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El sistema español de Seguridad Social, 
pensiones y garantía de rentas

El presente informe ofrece una visión integral y actualizada del 
sistema español de Seguridad Social, en el momento en que se 
cumplen treinta años del Pacto de Toledo.

A lo largo de estas tres décadas, el consenso en torno a la 
protección social ha permitido consolidar un modelo público 
basado en los principios de suficiencia, contributividad, solida-
ridad y sostenibilidad. En un contexto de profundos cambios de-
mográficos, transformaciones del mercado de trabajo y nuevas 
vulnerabilidades sociales, el sistema ha demostrado una notable 
capacidad de adaptación sin renunciar a su esencia: garantizar 
seguridad económica ante las contingencias de la vida.

Este estudio analiza los fundamentos históricos de la Se-
guridad Social española, su evolución normativa, su arquitectu-
ra institucional y financiera, así como los principales retos que 
afronta: el envejecimiento de la población, la brecha de género 
en las pensiones, la protección de colectivos vulnerables, el pa-
pel de la previsión social complementaria y la necesidad de re-
forzar la equidad intergeneracional.

Treinta años después de su aprobación, el Pacto de Toledo 
continúa siendo una herramienta clave de estabilidad y legitimi-
dad democrática. Su vigencia demuestra que la protección so-
cial no es solo una política pública, sino un compromiso de país 
que articula cohesión, confianza y futuro.

La obra ha sido dirigida por Octavio Granado y Carlos Bra-
vo, con la participación de un amplio y plural grupo de especia-
listas del ámbito jurídico, económico y social.
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través del código QR
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El valor del pacto de Toledo
por Elma Saiz Delgado
MINISTRA DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO

Hace 30 años España alcanzó un gran acuerdo: el Pacto 
de Toledo. 

Desde entonces, guiados por él, hemos recorrido un 
camino común para proteger nuestro sistema de pensio-
nes y asegurar que cada generación pueda mirar al futuro 
con tranquilidad. A lo largo de estas tres décadas, el diá-
logo, el consenso y el esfuerzo compartido nos han per-
mitido consolidar un modelo que garantiza pensiones 
dignas, suficientes y adaptadas a los nuevos tiempos.  

Y así hoy, sin interrupción, seguimos trabajando para 
fortalecer un sistema público sólido, estable y sostenible. 
Y lo hacemos porque las pensiones son un compromi-
so de país, un pacto entre generaciones, y -fundamental-
mente- una garantía de bienestar para toda la ciudadanía. 

Tres décadas después de su constitución, el Pacto de 
Toledo reúne todas las características que le otorgan una 
legitimidad incuestionable y que lo consolidan como una 
herramienta plenamente vigente y útil para nuestro país. 
Lejos de haber quedado relegado como un vestigio del pa-
sado, en la actualidad, plenamente consolidado, sigue des-
empeñando un papel central en la defensa, la adaptación y 
el fortalecimiento de nuestro sistema público de pensiones.

Son numerosos los argumentos que respaldan esta 
afirmación. No obstante, me centraré en cinco de ellos 
para reflejar el valor que representa en su 30 aniversario 
el Pacto.

En primer lugar, el Pacto de Toledo nace como expre-
sión del compromiso de los partidos políticos y de la so-
ciedad española con un sistema público de pensiones de 
reparto. Público, porque sitúa en el centro el primer pilar 
del sistema, asignando un papel secundario y comple-
mentario a la iniciativa privada, en plena coherencia con 



el mandato constitucional del artículo 41. Y de reparto, 
porque descansa sobre un compromiso explícito entre ge-
neraciones, que convierte a las pensiones en un elemento 
vertebrador de la sociedad y en un garante esencial de la 
cohesión social. Este modelo público de reparto no solo 
asegura rentas en en el momento del retiro o situación de 
especial vulnerabilidad, sino que actúa como un poten-
te instrumento redistributivo, reforzando la igualdad y la 
justicia social.

En segundo lugar, el Pacto de Toledo actúa como un 
factor clave de legitimación social y política del sistema 
de pensiones y de sus reformas. El gran acuerdo en torno 
a las orientaciones básicas del sistema que representa el 
Pacto constituye el presupuesto imprescindible para legi-
timar cualquier proceso de cambio posterior. Una legiti-
mación que se ve reforzada por su estrecha conexión con 
el diálogo social. Durante sus 30 años de vida el Pacto 
de Toledo ha venido acompañado siempre de este, y esa 
vinculación no solo se ha mantenido, sino que se ha for-
talecido de manera significativa en momentos clave como 
2011 y 2020. El resultado de esta conexión es claro: el for-
talecimiento de nuestro Estado social y, con él, de la cali-
dad de nuestra democracia.

En tercer lugar, el Pacto de Toledo supone un mar-
co especialmente relevante y valioso para la conversación 
pública sobre pensiones. Propicia un debate sosegado, 
bien informado y responsable. No implica la ausencia 
de posiciones ideológicas, pero sí su encuadre dentro de 
un perímetro compartido, que relega los intereses pura-
mente partidistas y prioriza el interés general. Además, 
su proyección va más allá del ámbito parlamentario: in-
terpela al conjunto de la sociedad, generando un espacio 
de reflexión colectiva sobre uno de los pilares básicos de 
nuestro contrato social.

En cuarto lugar, el Pacto de Toledo sigue siendo una 
palanca necesaria para impulsar reformas que permitan 
adaptar el sistema a los profundos cambios sociales y eco-
nómicos que se van sucediendo. Basta con echar la vista 
atrás para constatar que hemos atravesado crisis sin pre-
cedentes: financieras, económicas, sanitarias y de precios. 
A ello se suman transformaciones sociológicas de gran 



calado, como el progresivo envejecimiento de la pobla-
ción, los flujos migratorios o la incorporación plena de 
las mujeres al mercado laboral. Frente a este contexto, el 
Pacto ha permitido ir ajustando a través de sus recomen-
daciones las orientaciones básicas del sistema, haciendo 
de la flexibilidad y la capacidad de adaptación las claves 
de su resiliencia.

En quinto lugar, el Pacto de Toledo encarna la esencia 
de los fundamentos y principios estructurales de nues-
tro sistema de pensiones y contribuye decisivamente a 
su blindaje. En primer término, la garantía de pensiones 
dignas, sustentada en tres elementos inseparables: 1) la 
revalorización para mantener el poder adquisitivo; 2) la 
contributividad, entendida como conexión con un mer-
cado laboral de calidad y con la convergencia de regíme-
nes; y 3) la solidaridad, como componente redistributivo 
que asegura la suficiencia de las prestaciones y corrige 
problemas estructurales de la acción protectora. A ello se 
suma la necesidad de una financiación suficiente, basa-
da en el principio de separación de fuentes, que delimita 
con claridad el reparto de papeles entre las aportaciones 
del Estado y las cotizaciones sociales, distinguiendo entre 
el nivel contributivo —financiado básicamente por cotiza-
ciones— y el no contributivo —financiado exclusivamente 
por impuestos—, y adaptando la estructura de financia-
ción a los cambios demográficos y económicos.

Todas estas cuestiones nos invitan a renovar con ilu-
sión nuestro compromiso con el Pacto de Toledo. 

Tras 30 años del Pacto, pongamos en valor lo conse-
guido, pero, sobre todo, miremos al futuro con la esperan-
za y las certidumbres que nos ofrece el camino recorrido. 
En un momento especialmente favorable de la economía 
española, con crecimiento, creación de empleo y un mer-
cado laboral que avanza de manera sostenible y sostenida 
—que toca con la punta de los dedos los 22 millones de 
afiliados a la Seguridad Social— el Pacto de Toledo sigue 
siendo sinónimo de consenso y confianza. Dos valores 
imprescindibles para garantizar hoy y mañana la fortaleza 
de nuestro sistema público de pensiones.

Consenso para decidir juntos, confianza para prote-
ger lo que somos. Ahí reside el valor del Pacto de Toledo. 





Introducción

En 2025 se han cumplido 30 años de la primera aproba-
ción del Pacto de Toledo, un compromiso interpartidario 
suscrito por primera vez en 1995, único en la contempo-
raneidad de la democracia española, criticado a veces por 
determinados ámbitos académicos y contemplado con 
admiración no exenta de envidia por quienes desean que 
se firmen compromisos similares en otras áreas de la ac-
ción política, en una España en la que las emergencias de 
protección civil, la política educativa, la financiación de 
las comunidades autónomas, el compromiso medioam-
biental y tantos otros temas esperan que políticos razo-
nables de todas las adscripciones sean capaces de llegar a 
esos acuerdos mínimos que espera la ciudadanía.

Cuando se produjo el primer Pacto de Toledo estaba 
viviendo su último año el gobierno socialista presidido 
por Felipe González, el más longevo de nuestra historia 
democrática. El compromiso entre la izquierda y la de-
recha alumbró la denominada “Separación de fuentes de 
financiación”. Las materias de la protección social que 
suponían la prestación de servicios en los que la condi-
ción de contribuyente no era fundamental constituirían 
el “Nivel No Contributivo”, que debían, según el Pacto, 
financiarse con tributos generales; las cotizaciones se re-
servarían para aquellas materias vinculadas con la condi-
ción de cotizante y el esfuerzo de cada persona. 

Así como en su día había sucedido en 1990 con las 
pensiones no contributivas, la asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social (culminada su transferencia en el año 
2000), la asistencia social y los servicios sociales (durante 
la década de 1990), los complementos a mínimo de pen-
sión (culminado el 100% en 2013), los complementos de 
brecha de género de las pensiones (a partir de 2015), los 



subsidios por hijo a cargo y las prestaciones familiares (el 
100% desde 2023), el Ingreso Mínimo Vital (desde 2021) 
y tantas otras materias salieron de las cotizaciones de la 
Seguridad Social para recibir financiación de las transfe-
rencias del Estado. 

El Pacto de Toledo garantizó así, reservando las coti-
zaciones para las pensiones contributivas, las prestacio-
nes por desempleo, y la atención al accidente de trabajo 
y a la enfermedad profesional, el marco de sostenibilidad 
del sistema de pensiones en España. El cumplimiento es-
tricto de los compromisos de 1995 por un Gobierno Po-
pular, con la presidencia de José María Aznar a partir de 
1.996, garantizó una continuidad que hoy en día la ciuda-
danía espera que se amplíe a otras materias. Había quien 
esperaba de la alternancia política una quiebra radical de 
nuestro modelo de reparto, pero quedaron decepciona-
dos por la fortaleza del acuerdo. Un acuerdo suscrito ini-
cialmente por grupos políticos, pero que desde entonces 
se ha extendido a los agentes sociales, y ha creado una 
determinada cultura que impregna la forma en la que los 
partidos tocan el tema de las pensiones hoy en día. Ni se 
presentan propuestas que puedan perjudicar al sistema, 
ni se hace demagogia, ni se plantean a la ciudadanía pro-
gramas electorales de imposible cumplimiento. Todo se 
manifiesta para ser acordado en el Pacto de Toledo, una 
comisión del Congreso de los Diputados donde sindica-
tos y asociaciones de empresarios, grupos sociales, exper-
tos y representantes de colectivos ciudadanos acuden a 
expresar sus criterios sobre el sistema de protección.

La Seguridad Social tiene más de 200.000 millones 
de euros de presupuesto. Supone más del 12% del PIB y 
afecta a todos los españoles y españolas. Es la primera 
política pública, y su funcionamiento y principios, que 
tienen una importancia proporcional a sus dimensiones, 
no son con frecuencia demasiado conocidos. No es infre-
cuente que españoles y españolas en edades cercanas a la 
jubilación, o ante cualquier otra contingencia protegida, 
demanden información, porque los españoles saben que 
la Seguridad Social está ahí para ellos, pero como señala 
el refrán “las cosas por sabidas no son conocidas”. Y de 
ahí nace esta publicación de la Fundación Alternativas, 



con la generosa financiación de Criteria, para que se co-
nozca mejor nuestro Sistema de Seguridad Social.

Como en el Pacto de Toledo, hemos querido dar voz 
a todas las disciplinas que, desde su perspectiva carac-
terística, contribuyen al entendimiento de la Seguridad 
Social. Escriben los capítulos de esta obra economistas, 
abogados, sociólogos, funcionarios y miembros de la so-
ciedad civil. Universitarios y trabajadores de un amplio 
grupo de sectores y profesiones. Representantes de co-
lectivos profesionales y de asociaciones sociales. Hemos 
querido garantizar que un tema tan importante no quede 
constreñido a perspectivas unidisciplinares o unilatera-
les. Y que la pluralidad de puntos de vista contribuya al 
enriquecimiento del lector. 

Este texto tiene capítulos que nos descubren la histo-
ria escondida de cómo se gestó nuestro sistema de pro-
tección, y cómo en democracia nuestro presente ha ido 
caminando de la mano de reformas, que siempre han 
intentado ampliar la protección social y consolidar el 
sistema. Al lado de estas exposiciones, hay capítulos más 
reivindicativos, porque han tenido voz en esta historia, 
como en la propia historia de la Seguridad social, muchos 
sectores sociales que todavía tienen cuestiones pendien-
tes. Un sistema de protección social tiene fines, pero no 
final y, al lado del conocimiento de los hechos, merece 
sin duda la pena recordar las palabras que impulsaron 
las decisiones, los asuntos pendientes todavía, porque 
los problemas de las personas y su atención es el objetivo 
esencial del Sistema. 

Es imprescindible agradecer la participación de to-
dos los colaboradores, a la vez que demandar indulgen-
cia a los sectores que no han podido ser incluidos en la 
publicación. No ha existido una voluntad de limitar ni 
posiciones ideológicas ni categorías sociales; simplemen-
te hemos querido hacer una obra lo más representativa 
posible de todos los sectores y disciplinas que han con-
tribuido a hacer realidad la Seguridad Social en España. 
Esperamos que futuras ediciones de publicaciones simi-
lares amplíen el conocimiento de nuestro sistema, y en 
todo caso, deseamos que al lector la obra le sea útil, grata 
e interesante.
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1. LA CREACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

1. INTRODUCCIÓN

La protección social está presente en la 
historia de España desde la Edad Media. 
Las cofradías laborales de la Edad Me-
dia, que aseguraban con ámbito gremial 
el fallecimiento, el accidente de trabajo, 
la enfermedad o las consecuencias de los 
delitos violentos serían el primer ejemplo 
asentado con fuerza en nuestro país. Los 
seguros marineros de las cofradías de pes-
cadores, el comienzo del aseguramiento 
marítimo en el siglo xviii, y la multiplica-
ción de instituciones de previsión social 
en las empresas de mayor tamaño en el 
siglo xix son hechos documentados y es-
tudiados por los historiadores. 

En el imaginario social, nuestro sis-
tema de Seguridad Social ha existido 
desde tiempos inmemoriales. Contribu-
ye a esta percepción el hecho indudable 
de que los problemas que se atribuyen al 
sistema lo vienen siendo desde su con-
figuración contemporánea, con apre-
ciaciones muy similares y en muchas 
ocasiones idénticas desde hace dece-
nios. Pero en realidad la construcción 
de la Seguridad Social contemporánea 
es más reciente, y conviene reflejar míni-
mamente los hitos que sirvieron de base 
a esta creación.

1.1. La época de los seguros 
voluntarios (1883 – 1936)

En un primer momento, y ante la mul-
tiplicación de los seguros laborales de 
empresa o de sector la política intenta 

abordar los problemas que el movimien-
to obrero o sectores de trabajo autóno-
mos (los pescadores y artesanos como 
se ha comentado) habían comenzado a 
solucionar mucho antes.  La iniciativa 
política se traduce en la constitución en 
el Congreso de los Diputados de la Co-
misión de Reformas Sociales en el año 
1.883, que desarrolló sus funciones en 
las dos décadas siguientes. Contó con el 
apoyo de los dos partidos turnistas (con-
servadores y liberales) más el de algunas 
asociaciones obreras republicanas, y con 
la frontal oposición de la UGT y CNT. 
Muchos de los elementos referidos a 
continuación fueron planteados por las 
resoluciones de esta Comisión, que por 
lo tanto se constituye en antecedente 
parlamentario de las reformas legislati-
vas desarrolladas a continuación

El segundo hito a reseñar, la prime-
ra de las grandes reformas legislativas,  
tiene lugar con la aprobación el 30 de 
enero de 1900 de la Ley de Accidentes de 
Trabajo1, que estableció la responsabili-
dad empresarial en estos sucesos, y que 
tuvo como inmediata consecuencia la 
constitución de mutuas patronales que 
ponían en común la responsabilidad de 
las empresas mutualistas en el pago de 
las prestaciones a las que las obligaba la 
ley (asistencia sanitaria, indemnizacio-
nes por lesión, pensiones temporales o 
permanentes por incapacidad o falleci-
miento). Estas mutuas son el embrión de 
las mutuas colaboradoras de la Seguri-
dad Social que en la actualidad, después 
de 125 años, gestionan la prevención y 
asistencia por accidente de trabajo o 
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enfermedad profesional (denominadas 
contingencias profesionales), las presta-
ciones de incapacidad temporal derivada 
de enfermedad común o de contingen-
cias profesionales, las pensiones de inca-
pacidad permanente derivadas de estas 
últimas, la prestación por cese de acti-
vidad de los trabajadores autónomos, la 
prestación por riesgo por embarazo, etc.

Pero las mutuas fueron desde su na-
cimiento asociaciones de empresarios, y 
faltaba con claridad un pilar público que 
consolidara el sistema. Esto se producirá 
con la constitución en 1908 del Instituto 
Nacional de Previsión (en adelante, INP)2. 
El INP fomentaba inicialmente la previ-
sión popular a través de retiros obreros 
voluntarios; después pasó a gestionar el 
Retiro Obrero Obligatorio, el Subsidio 
por Maternidad, otras prestaciones y a 
partir de 1944 el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad3. Todavía en 1971 acabaría 
gestionando la Obra Sindical 18 de julio, 
adscrita con anterioridad a los sindicatos 
verticales del régimen franquista4.

La creación del INP permitió que el 
mismo gestionara inicialmente, a través 
de un sistema de incentivos fiscales, bo-
nificaciones y de imposiciones para los 
afectados que no hubieran cotizado, de 
una pensión de retiro compatible con 
otros seguros. Su escasa cuantía provoca 
que, al calor de la crisis de 1917, la caída 
del gobierno abriera el camino a nuevas 
fórmulas de previsión social.

La iniciativa más importante es sin 
duda el Retiro Obrero Obligatorio5, diri-
gido a todos los trabajadores “cuyo haber 
anual por todos los conceptos no exce-

da de 4.000 pesetas” (reglamentación de 
1.921). La prestación establecida para los 
menores de 45 años era una pensión de 
365 pesetas anuales, financiadas por una 
cuota anual del Estado de 12 pesetas y de 
36 pesetas pagadas por la empresa. Los 
mayores de 45 años contaban con una 
libreta en la que recibían estas aporta-
ciones y las que ellos complementaran. 
El total de lo aportado podría cobrarse 
a partir de los 65 años. La ley establecía 
pues un régimen de capitalización, com-
plementado en mínimos por el Estado.

 La Dictadura de Primo de Rivera 
se limitó a aplicar algunas mejoras en 
el ámbito de la maternidad y la familia 
numerosa, mientras que la IIª República 
fue pródiga en la aprobación por España 
de tratados y convenios internacionales. 
La Caja Nacional contra el Paro Forzoso, 
que subvencionaba seguros de desempleo 
a las empresas, que no eran obligatorios 
tuvo efectos muy reducidos en cuanto a 
la población cubierta. La regulación del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tra-
bajo consolidó las mutuas patronales, 
aunque el peso de la Caja Nacional de 
Accidentes fue reducido. El INP en esta 
época creo montepíos para funcionarios, 
marinos y mineros, pero con escasos cré-
ditos afectados. Cuando llega la Guerra 
Civil, los españoles están fundamental-
mente más protegidos por sociedades de 
socorros mutuos o montepíos populares, 
pero sus recursos eran muy escasos y su 
penetración insuficiente.   

Con carácter general, cabe señalar la 
escasa penetración que tuvieron tanto 
los retiros voluntarios gestionados por 

TREINTA AÑOS DE LOS PACTOS DE TOLEDO
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el INP como las nuevas modalidades de 
aportaciones, igualmente voluntarias, 
que pusieron en marcha los ministerios 
de Trabajo de la IIª República. En cuan-
to al Retiro Obrero Obligatorio, mucho 
más extendido, el paréntesis de la Gue-
rra Civil determinó su reducido impacto 
en la concesión de prestaciones.  

 

2. DICTADURA. LA ÉPOCA DE LA 
AUTARQUÍA: PROTECCIÓN SIN 

RESPALDO FINANCIERO (1939-1963)

Desde el 18 de julio de 1936 el régimen 
franquista desea aprobar una serie de 
normas que reflejen su preocupación 
por los trabajadores españoles, y así du-
rante la propia contienda, en 1938, se 
aprueba con inspiración falangista el 
Fuero del Trabajo6, que aborda unos fu-
turos seguros previsionales globales, con 
atención a los supuestos de infortunio, 
el paro forzoso, el derecho a prestaciones 
de salud y a los subsidios familiares. 

No obstante, acabada la guerra la 
mayor preocupación del régimen era la 
habilitación de toda la fuerza de trabajo 
disponible, muy disminuida por la ele-
vada cantidad de muertos en guerra, los 
centenares de miles de exiliados, y los 
más de doscientos mil presos y ejecuta-
dos durante la postguerra. La relegación 
de la mujer excluía de muchos trabajos 
la participación femenina, y la existen-
cia de represaliados incapacitados para 
el trabajo dejaba una situación que en 
algunos sectores era casi dramática. 
Como conclusión, la normativa aproba-

da se ocupaba más de fomentar el traba-
jo que de promover las jubilaciones, las 
prestaciones por incapacidad derivada 
de enfermedad o de accidente, es decir, 
de todas las formas de protección social 
que disminuyeran la presencia de las 
personas en el mercado de trabajo.

El 1 de septiembre de 1939 una nue-
va Ley sustituyó el ROO por el Subsidio 
de Vejez7 (en 1947 denominado Seguro 
de Vejez e Invalidez, SOVI) que se co-
braba como una prestación definida de 
cuantía igualmente exigua. Si no se es-
taban percibiendo rendimientos de las 
aportaciones capitalizadas, las mismas 
se consideran cotizaciones, aunque para 
acceder al SOV, inmediatamente con-
vertido en SOVI se exigía inicialmente 
haber estado inscrito en el Retiro Obre-
ro. En febrero de 1940, no obstante, se 
establece una afiliación obligatoria, de 
efectos más teóricos que reales. El expo-
lio de los recursos generados por el Re-
tiro Obrero era tan evidente que en 1946 
un decreto establece la aplicación de los 
fondos procedentes de su extinción, cuya 
importancia exigía regulación. El decre-
to de 7 de mayo de 19428, concede el sub-
sidio de vejez a quienes el 23 de julio de 
1921, cuando se produjo la aprobación 
del Reglamento provisional del ROO, 
tuvieran 65 años y no hubieran podido 
acogerse al retiro obrero. Ese requisito 
implicaba que en la fecha de concesión 
tuvieran más de 82 años (¿¡!?).

Es una época de multiplicación nor-
mativa; aparecerán el subsidio familiar, 
el régimen especial agrario, el seguro de 
desempleo y el plus familiar, todos ellos 
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de carácter contributivo. El 14 de diciem-
bre de 1942 se aprueba la norma más 
importante, la Ley que crea el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad (en adelan-
te, SOE). La complejidad de dicha norma 
provoca el retraso en la aprobación del 
Reglamento, un año, y que la multipli-
cidad normativa dificulte su aplicación, 
por superposición de criterios previsio-
nales. Esta superposición se solventa en 
parte en julio de 1948 con la unificación 
del SOE con el Seguro de Maternidad. 

Entre 1947 y 1949 se pone en marcha 
un Seguro de Enfermedades Profesiona-
les, dirigido fundamentalmente a la si-
licosis de la minería. A finales de 1948 
se dictan normas imprescindibles de 
unificación y simplificación de los pro-
cedimientos de afiliación y cotización de 
los diferentes seguros obligatorios9.  Esta 
unificación concede al INP la gestión de 
estas cotizaciones. 

El INP gestionará pues el SOVI, que 
tendrá un crecimiento poco relevante, y 
el SOE; para la efectiva aplicación de la 
asistencia sanitaria se desarrollará una 
red de hospitales de referencia que con-
sumirá la mayor parte de las inversiones, 
y de las reservas afectadas a la financia-
ción del plan de instalaciones, que llega 
a superar los 10.000 millones de pesetas 
el año 1.966. De hecho, la Administra-
ción de Seguridad Social es la titular de 
la gran mayoría de instalaciones sanita-
rias construidas antes de la transferencia 
de la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social a las Comunidades Autónomas. 
Estas instalaciones, construidas con 
cotizaciones del sistema de protección 

social, no producen renta ninguna al 
Sistema, sino que le ocasionan gastos 
fiscales y de mantenimiento.

Al lado de los seguros gestionados 
por el INP, el Estado, en diciembre de 
1941, aprobó la Ley de Mutualidades10; 
esta disposición, que incluía a los mon-
tepíos, controlaba por el derecho de 
veto del Ministerio de Trabajo a sus ór-
ganos directores y el nombramiento de 
interventores delegados en estas institu-
ciones. La labor directora del Ministerio 
se completa con la aprobación a finales 
de 1942 de las normas reguladoras de 
la elaboración de Reglamentaciones de 
Trabajo11, que fijarán, sobre todo a par-
tir de 1946, Mutualidades Sindicales 
y Montepíos de Trabajadores destina-
das a otorgar prestaciones de acciden-
tes de trabajo, seguro de enfermedad, 
subsidio familiar, subsidio de vejez, o 
indemnizaciones por fallecimiento. La 
proliferación de normativas sobre afilia-
ción, cotizaciones de trabajadores y em-
presarios, bases de cotización a efectos 
de prestaciones, gestión de las reservas, 
etc, culminarán en el Reglamento Gene-
ral del Mutualismo Laboral12, aprobado 
a finales de 1954. El mutualismo pasa a 
ser un sistema de previsión obligatorio, 
con un amplio elenco de contingencias 
protegidas, y el control indirecto de los 
órganos rectores de las entidades pasa a 
convertirse en directo por parte del Mi-
nisterio. En 1960 se permite la afiliación 
a los trabajadores autónomos13. 

La profusión de prestaciones e in-
demnizaciones, que permitía en la prác-
tica procedimientos de concesión de una 
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casuística que rayaba en la arbitrariedad, 
era compatible con la fijación por orden 
ministerial de la revalorización de pensio-
nes. Pero la obligatoriedad en la afiliación 
generaba un amplio volumen de recursos, 
que eran imprescindibles para el Estado. 
En el artículo 158 del Reglamento ya co-
mentado, en el apartado de inversiones, 
se determina que el 65% debería inver-
tirse en valores emitidos o garantizados 
por el Estado Español, un 15% en fondos 
públicos españoles (incluidas las obliga-
ciones del INP), y el 20% restante en va-
lores de renta fija o variable, inmuebles o 
inversiones sociales autorizadas.

Tanto en el INP como en el Mutualis-
mo Laboral la aportación del Estado a sus 
presupuestos de ingresos era muy reduci-
da, menor del 5%. Más del 90% de sus 
ingresos procedían de las aportaciones 
de empresarios y trabajadores14. Y a co-
mienzos de los años 60 del siglo pasado, 
la descapitalización que revela el análisis 
de las cuentas públicas es brutal. En el 
caso del INP la disminución de las reser-
vas viene motivada por la utilización de 
sus ingresos para financiar las inversio-
nes sanitarias precisas para la creación 
de una red asistencial sanitaria mínima 
(que, no obstante, se dejará en manos de 
la iniciativa de Corporaciones Locales y 
agrupaciones empresariales en territo-
rios “menos afectos”, como Cataluña y 
el País Vasco) y cubrir el déficit creciente 
del Régimen Agrario (lastrado por la in-
tensa emigración de la España rural). 

En el mutualismo, la imposible ges-
tión de unos ingresos retribuidos a tipos 
reducidos, junto a unos gastos que cre-

cían mucho más, disminuyen las reser-
vas de las mutualidades hasta abocar a 
las más vulnerables a la quiebra. Según 
González Catalá y Ana de Vicente, el nú-
mero de pensionistas de las mutualida-
des pasó de 240.000 en 1956 a 703.000 
en 1.966. La pensión media, calculada 
sobre bases en un periodo muy reducido, 
creció de 5.201 pesetas en 1956 a 14.458 
en 1.966, un crecimiento más moderado 
si tenemos en cuenta que el deflactor 
de inflación en este periodo fue aproxi-
madamente del 100%. Si el fundamento 
simbólico del Plan Nacional de Estabi-
lización de 1.959 era la falta de recursos 
fiscales del Estado y, consecuentemente, 
de reservas para abonar las importacio-
nes de combustible, en el ámbito con-
creto de la Seguridad Social la imperiosa 
necesidad de incrementar los ingresos 
coexistía con una política de otorga-
miento de prestaciones descontrolada, 
que era sin duda un paliativo de la exi-
güidad de las mismas, pero que creaba 
asimismo una competencia entre las de-
cenas de entidades para el otorgamiento 
de mejores condiciones. 

3. DICTADURA II. EL PLAN NACIONAL 
DE ESTABILIZACIÓN EN LA SEGURIDAD 

SOCIAL: LA ÉPOCA DE LAS LEYES: 
1963-1978

La descapitalización de las mutualidades 
y del INP coincidía con los intentos de 
ampliación del campo de aplicación de 
las diferentes normativas, que se tradujo 
en la asunción de la gestión por el INP 
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de la Mutualidad Nacional de Previsión 
Social Agraria en 1961, y la ya comentada 
inclusión de los autónomos en las Mu-
tualidades Laborales en 1960. Pero estos 
intentos resultaron baldíos. Para reorde-
nar el sistema era necesario resolver la 
dicotomía INP – Mutualismo, y también 
resolver las diferencias de prestaciones 
que existían en la ejecución prestacional 
de las distintas mutualidades. 

Con la finalidad de afrontar los pro-
blemas señalados, el ministro Romero 
Gorría, un letrado perteneciente al gru-
po denominado de los “tecnócratas”, 
presenta en octubre de 1.963 al Conse-
jo de Ministros el proyecto sobre Ley 
de Bases de la Seguridad Social que, 
enviado a las Cortes, será aprobado por 
las mismas a finales de ese año15. La ne-
cesidad de nuevos recursos lleva a que, 
como criterio general, la afiliación de 
todos los trabajadores sea obligatoria; al 
lado del Régimen General, que encuadra 
a los trabajadores por cuenta ajena que 
no fueran empleados del Estado o de 
las administraciones locales, que man-
tendrían sus mutualidades (MUFACE; 
MUNPAL), aparecerán nuevos regímenes 
especiales al lado de otros que recogen 
antiguas mutualidades: El de Empleados 
de Hogar; el Agrario, que encuadrará a 
los jornaleros que trabajan por cuenta 
ajena y a los propietarios de las explota-
ciones; el de la Minería del Carbón; o el 
Régimen Especial del Mar.

La prolijidad de la Ley de 1963 exigi-
rá su concreción en 1966 con dos normas 
diferenciadas, del Sistema16 y del Régimen 
General17, que consagran la primera y se-

gunda división en la protección social, 
con prestaciones inferiores en cuantía o 
en configuración, para los trabajadores 
incluidos en los Regímenes Especiales. 
Así, se crearán los RREE de artistas y es-
critores de libros, ferroviarios, minería 
del carbón, toreros, etc.., motivados úni-
camente por la relevancia de sus funcio-
nes profesionales.  Estos regímenes, de 
“segunda división” carecerán en la nor-
mativa, inicialmente, de buena parte de 
las prestaciones del Régimen General. 
Para hacer atractiva la afiliación de los di-
versos colectivos, se establecen periodos 
de carencia muy bajos: así, se permitía en 
la regulación la obtención de la pensión 
tras cinco años cotizados; de este modo, 
la lógica del sistema contributivo se man-
tenía de forma perversa: cotizaciones muy 
bajas por un periodo reducido permitían 
la obtención de pensiones exiguas. 

En un primer momento todas las 
mutualidades que eran absorbidas por la 
naciente Seguridad Social se convertían 
en un Régimen Especial. Con el paso del 
tiempo, las regulaciones específicas (en 
cuanto a edad de jubilación, por ejem-
plo) se mantenían a través de coeficien-
tes reductores, de “asimilaciones” o de 
otras figuras jurídicas específicas, pero 
ya integrando al colectivo dentro del 
Régimen General. Esta integración se 
producirá a través de reglamentaciones 
específicas en algunos casos, pero fun-
damentalmente a través del Texto Re-
fundido de la Ley General de Seguridad 
Social de 197418, que integra la enorme 
cantidad de normas aprobadas con an-
telación. El camino del Texto Refundido 
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fue antecedido por una ley19 y un de-
creto20 que aclaraban y redenominaban 
conceptos difusos (pensión de jubila-
ción, incapacidad permanente parcial, 
imprescriptibilidad de las prestaciones), 
y daban cobertura a la revalorización de 
las bases de cotización y de las pensio-
nes de jubilación, congeladas desde 1967 
en un quinquenio, con una inflación su-
perior al 20% en muchos ejercicios. 

El Texto Refundido permitirá la in-
tegración en el RETA de colectivos de 
profesionales, cuyas mutualidades tuvie-
ran un desempeño ineficaz. Economis-
tas, veterinarios, ópticos, diplomados en 
trabajo social, ingenieros de minas, etc, 
solicitarán su integración en el Régimen 
de Autónomos en los años 70 y 80 del 
siglo xx. El colectivo claramente más be-
neficiado corresponderá a los sacerdo-
tes, y después a los religiosos de la Iglesia 
Católica, integrados como afiliados res-
pectivamente en el Régimen General y 
en el RETA, y declarados pensionistas 
sin periodo de carencia alguno.   

La tendencia a la universalidad no se 
culmina, porque algunas mutualidades, 
las que englobaban a las industrias más 
importantes en efectivos y capital, o las 
ocupaciones más prestigiosas (abogacía, 
arquitectura, ingenierías) siguen exis-
tiendo como competidoras activas de la 
nueva Seguridad Social.

El desequilibrio financiero del mu-
tualismo y del INP disminuyó en par-
te, al ser el Sistema de nueva creación y 
haber desaparecido todos los residuos 
de capitalización que subsistían en el 
SOVI. Los fondos de la naciente Seguri-

dad Social financiarán al comienzo de su 
andadura todo el programa inversor en 
sanidad, fondos especiales para la recon-
versión de algunas empresas públicas o 
las actuaciones consideradas de emer-
gencia. Las transferencias del Estado 
nunca superarán el 5% de los ingresos 
del Sistema, de manera que, cuando la 
Ley 24/1972 de 21 de junio de reforma del 
Régimen General de la Seguridad Social 
establezca la revalorización periódica de 
las pensiones, se aplicará la misma a un 
colectivo todavía muy reducido de pen-
sionistas, en relación a un grupo de coti-
zantes que no cesaba de aumentar, bien 
por un crecimiento económico intermi-
tente, o por la ampliación del colectivo 
de cotizantes como consecuencia de la 
extensión de la afiliación. 

Un aspecto que es necesario resaltar 
es la distribución de la carga fiscal entre 
empleadores y empleados. El hecho de 
que las cotizaciones al nuevo sistema se 
aprobarán después de haber puesto en 
marcha Navarro Rubio el Impuesto so-
bre Rendimientos del Trabajo Personal 
en 195821 motivó que, en las nuevas co-
tizaciones al sistema, la parte de los em-
pleadores fuera muy superior a la de los 
empleados, para no recargar las exaccio-
nes a los trabajadores. Se establece desde 
el comienzo22 para las empresas un tipo 
de cotización del 42% y para los trabaja-
dores del 8%, sobre unas bases tarifadas 
convenientemente distantes de las per-
cepciones reales de los trabajadores; las 
bases tarifadas no crecieron durante el 
periodo inicial y se alejaron de los sala-
rios, pero desde la Ley 24/1972 hasta la 
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actualidad no han dejado de converger, 
con algunos periodos de estancamiento. 
El mantenimiento de la disparidad en la 
distribución entre empleados y emplea-
dores tendrá efectos durante los años 
siguientes en el sistema, y de hecho se 
ha mantenido hasta la actualidad. En el 
denominado “Libro Rojo de la Seguridad 
Social”23 publicado por el Ministerio bajo 
la dirección de Juan Velarde Fuertes, se 
señala (página 510) que “… en el conjunto 
del presupuesto de la Seguridad Social el 
78% de las cuotas proceden de emplea-
dores y casi el 22% de trabajadores”.

La subsistencia de las entidades mu-
tualistas como gestoras parciales de las 
prestaciones cada vez producía más des-
equilibrios, y los gestores gubernamenta-
les en la naciente democracia resolvieron 
la situación de un plumazo, con una nor-
ma24 que trazaba taxativamente el camino 
del mutualismo: separación económi-
co-financiera y por ende contable de las 
prestaciones obligatorias y complemen-
tarias, equiparación de las prestaciones 
con las que hubieran correspondido de 
la entidad gestora correspondiente, cóm-
puto recíproco de prestaciones de mutua-
lidades y entidades gestoras, pago de las 
prestaciones complementarias con cargo 
al patrimonio de cada mutualidad… Las 
direcciones del mutualismo, vinculadas 
a los restos del falangismo, lo entendie-
ron claramente; de hecho, la mayor par-
te de las mutualidades se integraron en 
las entidades gestoras. Durante muchos 
años, los empleados de las entidades to-
davía se identificarían tribalmente como 
provenientes del mutualismo o del INP. 

Quedarán algunos flecos, de las entida-
des que podían soportar la equiparación 
en aquel momento, pero que en el futuro 
acabarán buscando cobijo en el Sistema. 
Todavía hay flecos pendientes, como la 
Mutualidad profesional de la Abogacía, 
imposibilitada de cumplir con la rotun-
didad protectora del sistema público.

La extinción formal de las entidades 
que gestionaban el mutualismo dentro 
de la Administración se producirá en un 
Real Decreto-ley25 que además creará la 
Tesorería General como servicio común, 
el INSS como gestor de prestaciones, el 
INSALUD dedicado a la gestión sanitaria, 
el INEM para el desempleo, y el IMSERSO 
para la gestión de los servicios sociales. 
El Instituto Nacional de Asistencia Social 
(que ya no existe como una estructura 
propia) asumirá la gestión de las pensio-
nes del FAS (Fondo de Asistencia Social), 
las infrapensiones destinadas a emigran-
tes retornados e inválidos, y adultos que 
no hubieran cotizado. Como diría un fa-
bulista, ambos decretos, que entran en 
vigor “por casualidad” pocas semanas an-
tes de la integración del mutualismo por 
“ucase” de la Administración, sin con-
sulta ni informes legales, habrían sido  
seguramente inconstitucionales.

4. DEMOCRACIA. LOS OBJETIVOS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN LA SOCIEDAD 

Desde la aprobación de la Constitución 
de 1978, los diferentes gobiernos, con 
el concurso de los agentes sociales, se 
marcaron como objetivo el desarrollo 
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de un sistema de Seguridad Social que 
cumpliera el mandato del artículo 41: 
“Los poderes públicos mantendrán un 
régimen público de Seguridad Social 
para todos los ciudadanos, que garantice 
la asistencia y prestaciones sociales su-
ficientes ante situaciones de necesidad, 
especialmente en caso de desempleo. La 
asistencia y prestaciones complementa-
rias serán libres.”

El mandato constitucional es bas-
tante claro: El régimen debe ser público, 
dirigirse a todos los ciudadanos y garan-
tizar prestaciones suficientes. Durante 
la mayor parte del periodo democrático 
se ha entendido que la suficiencia de las 
prestaciones exigía un proceso de ho-
mogeneización de cotizaciones y con-
tingencias cubiertas. El Pacto de Toledo, 
compromiso interpartidario26 asumido 
por grupos parlamentarios y agentes 
sociales, que ha funcionado en España 
durante los últimos 30 años ha añadi-
do otros requerimientos a la acción del 
gobernante, como la simplificación del 
sistema, y la separación entre aquellas 
materias que cabe financiar con contri-
buciones de los beneficiarios y aquellas 
que, por derivarse de compromisos de 
política social, deban financiarse con  
recursos tributarios. 

Abordaremos ahora, con brevedad 
y en términos meramente descriptivos, 
estos objetivos, ya que van a ser obje-
to de desarrollo en otros apartados de 
este estudio.

a)	 Desde la aprobación de la Constitu-
ción Española de 1978 el mandato 

constitucional se ha traducido en un 
amplio desarrollo de las prestaciones 
sociales en situación de necesidad. 
Las exiguas pensiones del FONAS 
(Fondo Nacional de Asistencia So-
cial), luego FAS (Fondo de Asistencia 
Social),  concedidas clientelarmente 
(había senadores de Alianza Popular, 
antiguos gobernadores civiles du-
rante el franquismo que se jactaban 
de haber concedido miles de estas 
pensiones durante su mandato, con 
absoluto desentendimiento de los 
requisitos legales), fueron reconver-
tidas en pensiones no contributivas 
para personas que hubieran llegado 
a la vejez o a situaciones de incapaci-
dad sin haber cotizado el periodo de 
carencia establecido.27

En los últimos años, la creación 
del Ingreso Mínimo Vital28 ha permi-
tido ampliar las prestaciones de apoyo 
a las familias con menores recursos, 
con especial atención a las que inte-
graban menores vulnerables econó-
micamente. Esto ha posibilitado que 
algunos expertos consideraran que la 
gestión de estas prestaciones por la 
Administración de la Seguridad So-
cial aumentaba su déficit, a pesar de 
que su financiación se nutre al 100% 
de los recursos tributarios del Esta-
do. En todo caso, cabe señalar que la 
Seguridad Social ha conseguido en la 
última década cumplir en la ejecución 
las previsiones explicitadas en los do-
cumentos presupuestarios, con la ex-
cepción del incremento desbordado 
del gasto en la incapacidad temporal. 
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b)	 De acuerdo con los criterios de la 
Constitución Española y del Siste-
ma Europeo de Cuentas, el término 
“Seguridad Social” se reserva para las 
prestaciones económicas y de desem-
pleo. Como primer paso, el antiguo 
Instituto Nacional de Previsión es 
extinguido en noviembre de 197829, 
creándose, como se señalaba ante-
riormente, el Instituto Nacional de 
Seguridad Social, el Instituto Nacio-
nal de la Salud y el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales, con una Teso-
rería General de la Seguridad Social 
para unificar la gestión económica, 
patrimonial y financiera de la Seguri-
dad Social. El desarrollo autonómico 
implicará que la asistencia sanitaria y 
los servicios sociales, prestaciones que 
se definen como vinculadas a la ciu-
dadanía y no a la contribución, vean 
financiado el 100% de su presupuesto 
con recursos tributarios (las antiguas 
fracciones de cotización para sanidad 
y servicios sociales desaparecerán en 
2000), y transferida sus gestión a las 
Comunidades Autónomas, quedan-
do el Instituto de Gestión Sanitaria 
(antiguo INSALUD) y el IMSERSO 
(antiguo INSERSO) como expresio-
nes casi marginales de las acotadas 
competencias de la Administración 
del Estado. De la restricción del ám-
bito y funciones de estas entidades da 
idea que cuando la Seguridad Social 
asume la gestión del Ingreso Mínimo 
Vital lo hace a través del INSS, y no 
del IMSERSO. 

c)	 El sistema de reparto español se defi-
nió en una época en la que la pirámi-
de de población de nuestro país tenía 
una base mucho más amplia que la 
actual, y la esperanza de vida, aunque 
notable, no era como la más recien-
te, la segunda más alta del mundo. El 
equilibrio entre prestaciones y coti-
zaciones ha requerido la adopción de 
reformas en una amplia variedad de 
planos. Al margen de estos planos de 
actuación, dos procesos sociales han 
tenido una influencia indudable en el 
equilibrio del sistema: La incorpora-
ción de las mujeres a la vida laboral 
activa, constituyendo en estos mo-
mentos alrededor del 47% del total 
de afiliados, y de trabajadores extran-
jeros, que representan el 14,75% de 
los afiliados del sistema30. Con todo, 
la principal causa del deterioro del 
equilibrio del sistema es la caída per-
sistente de la tasa de natalidad, con 
una disminución cercana al 25% du-
rante los últimos diez años, sólo leve-
mente frenada en 2024.

d)	 La definición de las prestaciones que, 
por derivar de un derecho básico de 
ciudadanía, debían otorgarse a los ciu-
dadanos con independencia de que 
fueran o no contribuyentes, no queda 
limitada al ámbito de la asistencia sa-
nitaria o de los servicios sociales. En 
las últimas legislaturas se ha asignado 
asimismo financiación tributaria a la 
extensión del permiso de cuidado por 
hij@ a cargo a la paternidad, o a los 
complementos para corregir la brecha 
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de género que cobran mujeres y hom-
bres que vieron reducir la intensidad 
de su carrera laboral por obligaciones 
familiares. Todas estas partidas cuan-
do son gestionadas por la Seguridad 
Social obligan a un crecimiento abul-
tado del capítulo de transferencias 
del Estado.31 

Como ya hemos señalado en 
apartados anteriores, la financiación 
de la deuda pública por la inversión 
de reservas de las mutualidades, la 
asunción de toda la inversión en  in-
fraestructura sanitaria por el Institu-
to Nacional de Previsión (que sigue 
figurando en su mayor parte como 
patrimonio de la Seguridad Social) 
y, hasta el año 2013, el pago con re-
cursos provenientes de las cotizacio-
nes sociales de los complementos a 
mínimo de pensión fueron generan-
do una abultada y continúa transfe-
rencia de fondos desde los sistemas 
de protección social hacia el Estado, 
sin ningún reflejo en la contabilidad 
pública, salvo las estimaciones reali-
zadas en supuestos concretos por el 
Tribunal de Cuentas, que alcanzaban 
cifras astronómicas de casi 100.000 
millones de euros. Ahora el asunto de 
especial consideración es la sosteni-
bilidad del sistema, si la referimos en 
exclusiva a las cotizaciones sociales.

e)	 El segundo de estos planos es el pro-
ceso continuo de reformas paramé-
tricas, entendidas como un conjunto 
de reformas que modifican los pará-
metros del sistema sin alterar sustan-

cialmente su naturaleza. Cuando se 
crea el sistema de Seguridad Social 
se respeta en la normativa la edad de 
jubilación que tenían fijadas en sus 
respectivas mutualidades los dife-
rentes colectivos de trabajadores. Los 
que cotizaron antes del 1º de enero de 
1967, denominados en la jerga inter-
na del sistema “mutualistas” se jubi-
laron a los 60 años. La integración 
de las mutualidades de ferroviarios 
o de mineros del carbón, etc, man-
tuvieron coeficientes reductores de 
la edad de jubilación para colectivos 
como maquinistas, trabajadores de la 
minería energética, estibadores, pilo-
tos de aviación, etc, que en la actuali-
dad son bastante más discutibles, por 
el cambio de muchas condiciones de 
trabajo. Pero desde la creación del 
sistema se produce la primera refor-
ma paramétrica, fijando la edad de 
jubilación en 65 años, que luego será 
a su vez modificada en 201132, estable-
ciendo una edad mayor para quienes 
hubieran mantenido una vida laboral 
más breve que la media. Además, se 
crearon nuevos coeficientes reducto-
res para personas con discapacidad o 
determinados colectivos de emplea-
dos públicos (bomberos, policías). 

El periodo de cómputo de la pen-
sión ha ido creciendo, desde la pri-
mera reforma en 198533, a cinco años, 
situándose en la actualidad en 27 
años (descontándose los dos de me-
nor cotización), en un proceso que 
tiene como horizonte el conjunto 
de vida laboral utilizado en la mayor 
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parte de los sistemas europeos. Las 
últimas reformas realizadas en el sis-
tema bajo el Ministerio Escrivá han 
situado como principales “motores” 
del retraso en la edad real de jubila-
ción dos indicadores: El primero, la 
mejora de los incentivos económi-
cos, que existían con anterioridad, 
pero con menor importe; el segundo, 
la flexibilización de la compatibili-
dad de las pensiones con el manteni-
miento de actividades económicas34. 
El retraso en la edad de jubilación, 
elemento básico en la sostenibilidad 
del sistema, ha superado en 2024 por 
primera vez los 65 años, habiendo pa-
sado, entre 2012 y 2024, de 63 años y 
10 meses a 65 años y dos meses35.

f)	 Sin tener estrictamente la naturale-
za de reformas paramétricas, algunas 
decisiones del Tribunal Constitucio-
nal o del Tribunal Europeo de Jus-
ticia, anulando las distinciones por 
razón de la duración en días u horas 
de la jornada laboral, han afectado a 
la relación entre contribución y pres-
taciones y alteran la naturaleza pa-
ramétrica de las normas jurídicas. Así 
ha sucedido con la sentencia que ha 
reconfigurado el efecto que tiene para 
el cálculo de la pensión las caracte-
rísticas del contrato a tiempo parcial 
o a tiempo completo, suprimiendo la 
doble penalización que sufrían, por 
la base y por la duración del contrato, 
los trabajadores a tiempo parcial; es 
una reforma que el sistema ya había 
adelantado en el caso de la integra-

ción de las empleadas de hogar en el 
Régimen General, a través de un Sis-
tema Especial, con un mecanismo de 
cálculo de su pensión únicamente en 
función de su base, con independen-
cia de cuál fuera su jornada.

El Tribunal Europeo de Justicia 
permitió, con una sentencia que lo 
consideraba discriminatorio, que el 
complemento de maternidad para las 
madres pensionistas fuera sustituido 
por un complemento que incorpo-
raba a algunos padres, bajo la deno-
minación de “complemento contra 
la brecha de género”; sin embargo, el 
mismo Tribunal también lo ha consi-
derado discriminatorio y deberemos 
esperar a conocer una nueva redac-
ción en breve. 

Por otra parte, la reforma de 
2007 suprimió la pensión de viude-
dad para personas divorciadas que no 
mantuvieran relación económica con 
su antigua pareja, pero la amplió para 
parejas de hecho con algunos requisi-
tos de renta36, que fueron suprimidos 
en 2021. Ahora, los tribunales han 
considerado en reiteradas sentencias 
que la existencia de hijos en común 
da derecho a la pensión de viudedad, 
en un cambio provocado por la modi-
ficación evidente de la realidad social 
española, en la que el matrimonio 
juega cada vez un papel menor.

g)	 Las reformas no han modificado úni-
camente el catálogo prestacional del 
sistema, sino también su naturaleza 
contributiva. La inicial distinción en-
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tre salarios reales y bases tarifadas, 
desaparecida formalmente en 1972, 
ha sido una exigencia continua del 
movimiento obrero, intentando que 
se incorporen en la base de cotiza-
ción todas las retribuciones, a pesar 
del carácter complementario de al-
gunas de ellas. Todos los regímenes 
especiales nacieron con limitaciones 
a la cotización, que se transforma-
ban automáticamente en pensiones 
limitadas, derivadas de sus exiguas 
cuotas. Todos han visto cómo sus 
cotizaciones se modificaban para al-
canzar mayor capacidad, sin perjui-
cio de otorgar beneficios fiscales a 
quienes disponían de ingresos reales 
limitados en la realidad o por una 
normativa asentada. La integración 
de colectivos como los trabajadores 
agrarios o las empleadas de hogar en 
el Régimen General ha supuesto me-
joras en su cotización.

Algunas decisiones singulares 
acabaron de golpe con discrimina-
ciones absurdas. En 1983 el Gobierno 
otorgó a los pensionistas del Régi-
men Especial de Trabajadores Au-
tónomos dos pagas extraordinarias 
que cobraban el resto de los pen-
sionistas y de las que ellos carecían. 
Los trabajadores por cuenta ajena del 
Régimen Agrario definían su carre-
ra de cotización por los días cotiza-
dos como empleados, al margen de  
los días efectivamente trabajados, lo 
que se resolvió antes de su integra-
ción como Sistema Especial en el  
Régimen General. 

Cabe señalar por su importancia, 
que las últimas reformas permitie-
ron cotizar por encima de la “base 
máxima de cotización”, figura que 
existe en España, pero no en la ma-
yor parte de los países europeos. El 
procedimiento utilizado es la defini-
ción desde 202137 de un “Mecanismo 
de Equidad Intergeneracional”, que 
ha aplicado este año un moderado 
crecimiento en las aportaciones de 
empleadores y empleados. En 2011 
se estableció para los estudiantes en 
prácticas o becarios la obligación de 
cotizar, y la posibilidad de cotizar por 
periodos anteriores; en 201838, aun-
que se aplicó años más tarde, se am-
plió esta obligación para estudiantes 
en prácticas o becarios que realizaran 
programas de formación de aprendi-
zaje vicario a través de su trabajo en 
instituciones públicas o empresas 
privadas, para los que se reguló una 
cotización mínima a la Seguridad So-
cial que pusiera de manifiesto que la 
actividad realizada podía, a efectos 
de cotización, asimilarse a la laboral, 
y dar derecho a prestaciones como 
las relativas a accidente de trabajo o 
la enfermedad profesional.

h)	 Existen, sin que nadie haya planteado 
decididamente su reforma, una base 
mínima de cotización, equivalente 
al salario mínimo interprofesional, 
y un tope máximo de pensiones pú-
blicas, establecido desde la Ley de 
Presupuestos de 1984, en relación 
con normas que incompatibilizaban 
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cotizaciones acumuladas en empleos 
públicos, aunque los trabajadores 
autónomos han estrenado hace dos 
años un nuevo sistema de cotización 
que disminuye la base de quienes 
acreditan con documentación fiscal 
un rendimiento inferior al salario 
mínimo interprofesional39. Los datos 
que conocemos de la liquidación del 
primer año de ejecución del nuevo 
sistema permiten señalar, que el mo-
derado crecimiento de cotizaciones 
para quienes declaran mayores ren-
dimientos es inferior en impacto a la 
disminución de cotización para quie-
nes declaran menores rendimientos 
que los de la base común (salario mí-
nimo interprofesional). 

Por otro lado, la rebelión de bue-
na parte del colectivo de autónomos 
contra los incrementos previstos en 
2026 ha dejado en el limbo de los jus-
tos las previsiones de equiparación 
de cotizaciones entre trabajadores 
autónomos y por cuenta ajena (que 
en 2024 eran en términos promedios 
de 1 a 2), con lo que las diferencias de 
pensión entre ambos colectivos (los 
autónomos tienen una pensión me-
dia inferior en un 40% a los afiliados 
del Régimen General) continuarán 
existiendo, a no ser que se llegue a un 
nuevo acuerdo, que inevitablemente 
deberá suponer un incremento en la 
cotización, tal vez inferior al previsto 
en el proyecto, pero incremento al fin.

i)	 La política gubernamental no ha te-
nido demasiado éxito en la promo-

ción de los pilares complementarios 
de las pensiones públicas. España 
sigue siendo un país dónde la pre-
visión complementaria es escasa en 
comparación con el resto de la Unión 
Europea, y en dónde la relación en-
tre planes individuales de pensiones 
y planes vinculados a la negociación 
colectiva es más favorable a los pri-
meros, a pesar de la disminución de 
los beneficios fiscales otorgados a las 
aportaciones a lo largo de los últimos 
años. Los intentos de generar planes 
de pensiones para los empleados pú-
blicos, que se pusieron en marcha en 
2005, se cerraron en 2012, y es muy 
frecuente que los beneficiarios, por 
la exigüidad de sus rendimientos, no 
cobren en vida este depósito, que se 
integra en el patrimonio heredado a 
su fallecimiento. La última reforma 
de 202240 ha conseguido que se firme 
un plan de pensiones de empleo del 
sector de la construcción (que cuenta 
con un importante convenio estatal), 
pero ha fracasado en la promoción de 
un plan de pensiones dirigido al co-
lectivo de trabajadores autónomos.

 Como podrá verse en los aparta-
dos posteriores de este documento, en 
pocas áreas de la acción pública hay 
demandas tan generales y reclamadas 
de modificaciones como en la Seguri-
dad Social. Parece inevitable que estas 
modificaciones traduzcan los inexora-
bles cambios sociales, tanto demográ-
ficos como del mercado de trabajo y 
del estilo de vida de los españoles.
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2. LA SANIDAD PÚBLICA Y LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA

“La incomprensión del presente nace fa-
talmente de la ignorancia del pasado…
Vano es empeñarse en comprender el 
pasado si no se sabe algo del presente.”  
                                                 

–Marc Bloch

1. INTRODUCCIÓN

El Sistema Nacional de Salud (SNS) es, 
junto con las pensiones, uno de los pi-
lares fundamentales del Estado de Bien-
estar español. La universalidad de su 
cobertura, la amplitud y calidad de sus 
prestaciones, la capilaridad de sus cen-
tros en todo el territorio lo convierten 
en uno de los mayores logros históri-
cos de la sociedad española, resultado 
de una larga marcha hacia la justicia y 
el progreso social a través del desarrollo 
del sistema de Seguridad Social.

 La amplitud de la cobertura pobla-
cional de la Seguridad Social a partir de 
los años 60-70 ha hecho que la “sanidad 
pública” siga siendo coloquialmente en 
España, para una gran parte de la pobla-
ción e incluso en medios de comunica-
ción, sinónimo de “Seguridad Social”, 
aunque hace décadas que la Asistencia 
Sanitaria de la Seguridad Social (ASSS) 
está financiada por impuestos y no por 
cuotas sociales.

 El objetivo de este capítulo es repa-
sar el desarrollo de la asistencia sanitaria 
del sistema de Seguridad Social español 
y su evolución hacia el actual Sistema 
Nacional de Salud, con especial referen-
cia a la cobertura poblacional del asegu-

ramiento sanitario antes y después de la 
aprobación de la Ley General de Sanidad 
en 1986. Para ello, en primer lugar, para 
contextualizar internacionalmente el 
caso de España, repasaremos brevemen-
te la cobertura de asistencia sanitaria en 
los sistemas de Seguridad Social de los 
países de nuestro entorno; en una se-
gunda parte analizamos la evolución de 
la cobertura poblacional y de servicios 
asistenciales de la Seguridad Social es-
pañola desde sus inicios hasta la etapa 
democrática; en tercer lugar, mostramos 
la evolución de la cobertura sanitaria y 
su regulación en la etapa democrática, 
destacando el solapamiento entre lógi-
ca de la legislación sanitaria y una rea-
lidad anclada en los procedimientos de 
la Seguridad Social, reflejo de paradoja 
de contar con un SNS sanitario hibrido 
entre los modelos Beveridge y Bismarck. 
Finalmente, aportaremos algunas re-
flexiones sobre el presente y el futuro de-
seable para el SNS español en el que este 
pueda hacer compatible su historia, con 
raíces profundas en la Seguridad Social, 
con los avances y logros mejores de los 
sistemas más ejemplares de tipo servicio 
nacional de salud. 

2. EL SEGURO DE ENFERMEDAD 
Y LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 

SOCIAL, PERSPECTIVA HISTÓRICA 
INTERNACIONAL

El seguro de enfermedad41 constituye uno 
de los pilares fundacionales de los siste-
mas de seguridad social europeos. Su de-



40

sarrollo histórico dio lugar a dos modelos 
actuales de protección en salud: el mode-
lo Bismarck, basado en seguros contribu-
tivos vinculados al empleo, y el modelo 
Beveridge, muy posterior, sustentado en 
financiación fiscal y derechos cívicos uni-
versales de ciudadanía. Alemania creó el 
primer sistema de protección social en 
1883, siendo su primera ley la del Seguro 
de Enfermedad para trabajadores indus-
triales, un seguro obligatorio financia-
do por contribuciones de trabajadores y 
patronos. En el Mensaje Imperial, leído 
por Bismarck en el Reichtag en 1881, el 
Gobierno optaba por la ‘reforma social’ 
como antídoto42 “frente a los excesos 
socialdemócratas”. Alemania se convir-
tió en el referente europeo y mundial de 
protección social; su modelo contributi-
vo tripartito (trabajadores, empleadores, 
Estado) inspiró los de todos los demás 
países. Las Cajas de Enfermedad (Kranke-
cassen) en lugar de desarrollar una red 
propia de servicios sanitarios los contra-
tan externamente. Este sistema vigente 
en la actualidad ofrece cobertura univer-
sal a la población alemana con un amplio 
paquete de prestaciones y un nivel relati-
vamente bajo de copagos.43 

Francia adaptó un modelo similar al 
alemán años más tarde con importante 
peso de su mutualismo; la ley de abril de 
1928 ‘relative aux assurances sociales’, 
creó un régimen obligatorio de seguros 
sociales44, ampliado en 1930 al sector 
agrario. Su Seguridad Social actual tiene 
su origen en las reformas de 194545, que 
integró los regímenes previos, incluyen-
do un Seguro de Enfermedad (Assurance 

Maladie) que contrata externamente la 
asistencia sanitaria, siendo muy impor-
tante en su provisión la gran red esta-
tal de hospitales públicos. 46, 47 El Reino 
Unido, adoptó tardíamente el modelo 
alemán de seguros sociales con la Natio-
nal Insurance Act de 1911. Más tarde, en 
1943, en plena Segunda Guerra Mundial, 
el Informe Beveridge48 propuso un sis-
tema universal de Seguridad Social -de 
la cuna a la tumba- que sentó las bases 
para la creación en 1948 por el gobierno 
laborista de Attlee del Servicio Nacional 
de Salud (National Health Service, NHS). 
El NHS, financiado por impuestos y con 
cobertura universal como derecho de 
ciudadanía, se convirtió en un referente 
mundial (modelo Beveridge), por sus ca-
racterísticas estructurales y por lo ejem-
plar de su planificación y organización 
de los servicios. 49, 50 Es el modelo que 
inspiró en Italia la creación del Servizio 
Sanitario Nazionale (SSN)51 en 1978, y 
como veremos, unos años más tarde el 
actual SNS español. 

El análisis comparado permite com-
prender cómo cada país transitó desde 
la protección laboral hacia la ciudadanía 
social, configurando los sistemas que 
hoy constituyen la base de la política so-
cial y sanitaria europea. 

 Todos los países partieron del mode-
lo Bismarck, con una evolución diversa, 
según las circunstancias nacionales. La 
historia del seguro de enfermedad en Eu-
ropa occidental ilustra cómo la protec-
ción laboral se transformó en ciudadanía 
social con dos modelos diferentes (Bis-
marck y Beveridge) y cómo los sistemas 
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de seguridad social han sido instrumen-
tos fundamentales de progreso, de justi-
cia social, cohesión y equidad. La Figura 
1 muestra los países cuya cobertura sani-
taria se realiza a través de sistemas de se-
guridad; éstos tienen un papel decisivo a 
nivel mundial para garantizar la protec-
ción social en salud, siendo claramente 
más numerosos, incluso en Europa, que 
los sistemas tipo servicio nacional de sa-
lud financiados por impuestos. 

3. LA ASISTENCIA SANITARIA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA 

ETAPA DEMOCRÁTICA 

El comienzo de la protección social en 
España tiene como hitos iniciales la Ley 
de Accidentes de Trabajo de 1900, la 
creación en 1908 del Instituto Nacional 
de Previsión (INP), el Seguro Obligatorio 
de Maternidad de 1929 y la ratificación 
de convenios de la OIT en 1932. En el si-
glo transcurrido desde entonces a la ac-
tualidad, a través de una larga y compleja 
trayectoria, se han ido construyendo los 
eslabones de la cadena que lleva desde 
un seguro de enfermedad para obreros 
de bajos ingresos al moderno SNS espa-
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Figura 1: Seguridad social y cobertura de asistencia sanitaria, 2019.
(Financiación de la sanidad via Seguridad Social, 127 países)

Fuente: Global spending on health: a world in transition. 
(Geneva: World Health organization, 2019)
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ñol, considerado uno de los mejores del 
mundo desarrollado. La historia de esta 
evolución es la historia de la Seguridad 
Social española, con raíces anteriores 
a la República y brevemente durante la 
misma, creada y desarrollada durante 
el largo periodo de la Dictadura y final-
mente desarrollada en toda su plenitud 
y universalizada a partir de la reinstaura-
ción de la democracia. El cuadro 1 mues-
tra las cinco etapas en las que puede ser 
dividida la evolución de la asistencia sa-
nitaria de la Seguridad Social hacia el 
actual SNS52. En este apartado comenta-
remos brevemente las tres primeras eta-
pas durante la Dictadura, dedicando un 
apartado propio a las etapas posteriores, 
ya en la democracia. 

3.1. II República: Propuesta de Ley 
de Seguro Obligatorio de Enfermedad 

(1931-1936)

La II República tenía como uno de sus 
objetivos políticos más importantes la 
creación de un sistema de Seguros So-
ciales, que incluyera un Seguro de Enfer-
medad53. En 1932 el ministro de Trabajo 
Largo Caballero encargó al INP un pro-
yecto de Unificación de Seguros Sociales 
que estuvo finalmente terminado y apro-
bado por los órganos del INP en 1935. La 
sublevación militar de 1936 hizo impo-
sible su tramitación en las Cortes. No 
obstante, el trabajo de la Comisión Ase-
sora Nacional54 del INP que elaboró el 
proyecto en la República no fue en vano 
pues, terminada la Guerra Civil, parte de 

sus propuestas fueron utilizadas para la 
creación del Seguro Obligatorio de En-
fermedad y otras medidas de política so-
cial del franquismo.  

3.2. Del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad a la Asistencia Sanitaria 
de la Seguridad Social: la etapa de los 

Ambulatorios (1942-1963)  

En 1942, retomando muy parcialmen-
te el proyecto de Seguros Sociales de 
la II República55, se aprobó la Ley que 
estableció el Seguro Obligatorio de En-
fermedad (SOE) para “operarios econó-
micamente débiles” y sus dependientes, 
es decir, obreros de bajos ingresos. Con 
la puesta en marcha del SOE da comien-
zo la historia del actual sistema sanitario 
español, con el que tiene una prolonga-
da línea de continuidad evolutiva, en un 
largo proceso lleno de altibajos hasta 
que, ya en la etapa democrática, contó 
con un objetivo universalista plenamen-
te homologable a los sistemas de protec-
ción social de los países con un Estado 
de Bienestar desarrollado. 

El SOE nació con el pecado original 
de haber sido creado para obreros de 
bajos ingresos, no para todos los traba-
jadores, como en otros países de nues-
tro entorno. Este hecho y el contexto 
político-social y laboral de la Dictadura 
tuvieron una gran influencia en las ca-
racterísticas y en la cultura organizati-
va de aquel incipiente seguro sanitario. 
Aunque el SOE nació como sistema Bis-
marck típico, pronto desarrolló una red 
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propia de prestación de servicios, en cla-
ro contraste con todos los demás siste-
mas de seguros sociales europeos. Hay 
varias hipótesis sobre las razones y cir-
cunstancias que llevaron a una decisión 
tan trascendente y diferente de las de 
Alemania, Francia, Italia o Reino Unido. 
En la contratación por el SOE de médi-
cos de medicina general y de especialis-
tas de ambulatorios, pudo haber sido un 
factor relevante que los trabajadores de 
bajos ingresos del SOE no encajaran en 
las consultas médicas privadas, también 
que éstas estuvieran lejos de las zonas 
donde vivían los asegurados y sus fami-
lias, aconsejando la creación de Consul-
torios y Ambulatorios en esas zonas. En 
el caso de los hospitales, sin duda tuvo 
un papel relevante su relativa escasez en 
la España de la posguerra y posterior-

mente el desarrollo acelerado de la me-
dicina tras la Segunda Guerra Mundial. 

El modelo asistencial del SOE guarda 
notables similitudes con el modelo Se-
mashko desarrollado en la URSS56. El sis-
tema de asistencia estaba organizado en 
niveles: (1) un primer nivel de asistencia, 
al que los asegurados y sus beneficiarios 
podrían acudir directamente, formado 
por médico general, pediatra y ginecó-
logo y enfermero (ATS entonces); (2) un 
segundo nivel, formado por especialistas 
ambulatorios, a los que se accedía solo 
por referencia del médico general. Otras 
características importantes del sistema 
era la cartilla de la Seguridad Social y el 
cupo57 de cada médico. La cartilla era el 
documento que incluía al titular y a su 
familia y acreditaba el derecho a la asis-
tencia; el ‘cupo’ o lista las cartillas (fami-
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Cuadro 1: Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social: etapas de 
su evolución hacia el Sistema Nacional de Salud hasta 2002. 

Fuente: Elaboración propia.
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lias) atendidas por cada médico general, 
constituía la unidad de organización y 
planificación de los servicios ambulato-
rios. Este modelo asistencial con cambios 
menores se mantuvo hasta la reforma del 
RD 137/1984 que creó el modelo actual de 
atención primaria del SNS. Por su parte, 
la cartilla mantuvo su papel en la asisten-
cia sanitaria de la Seguridad Social hasta 
1988 en el País Vasco58 y hasta primeros 
de los años 90 en el resto de España59. 

3.3. Expansión de la Asistencia 
Sanitaria de la Seguridad Social: 

la etapa de los Hospitales 
(1963-1975)

En 1964, transcurridos 20 de la creación 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
un 50,6 de la población española contaba 
con cobertura del SOE60. A partir de me-
diados de los años 50, España recuperó 
el nivel económico anterior a la Guerra 
Civil y experimentó un gran crecimiento 
económico,61 que favoreció un nuevo de-
sarrollo del sistema de Seguridad Social 
que se concretó en la ley de Bases de la 
Seguridad Social de 1963. A partir de los 
cambios llevados a cabo en los años 60 
y 70 el viejo SOE pasó a ser la rama de 
Asistencia Sanitaria de la Seguridad So-
cial (ASSS)62. La Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social tuvo un gran desarrollo 
en base a dos procesos interconectados: 
la gran expansión de los hospitales y de 
la cobertura poblacional. 

La gran expansión de la red hospita-
laria propia llevó a todo el territorio na-

cional una tecnología médica moderna 
y una organización asistencial innovado-
ra, respeto a los hospitales universitarios 
de entonces; la importancia del desarro-
llo de la red hospitalaria permite identi-
ficar este periodo como la “etapa de los 
hospitales”. Por otro lado, tuvo lugar un 
gran incremento de la cobertura pobla-
cional de la Seguridad Social, medida 
muy apreciada por dar acceso a una red 
hospitalaria bien valorada. 

La afiliación al SOE, inicialmente 
solo abierta a trabajadores de bajos in-
gresos, con el tiempo se fue ampliando al 
irse incrementando el límite de rentas. A 
lo largo de más de 34 años de Dictadu-
ra, la Seguridad Social fue ampliando su 
cobertura poblacional a diferentes colec-
tivos laborales63, a través de una serie de 
medidas puntuales en las que no es po-
sible identificar una lógica sistemática64. 
La ampliación progresiva de la cobertura 
poblacional de la Seguridad Social du-
rante este periodo respondió a un con-
junto de factores; entre ellos, destaca sin 
duda la necesidad de legitimación políti-
co-social del franquismo, lo que implica-
ba, a partir de los años 60, dar respuesta 
a las movilizaciones sociales contra la 
Dictadura de obreros y estudiantes. 

Como resultado del proceso de am-
pliación de la cobertura, al final de la 
Dictadura, la población cubierta por la 
ASSS llegaba aproximadamente al 81,5% 
de la población española. Un dato par-
ticularmente interesante de la evolución 
de la cobertura poblacional es que has-
ta 197265 se mantuvo la exclusión de la 
Asistencia Sanitaria de la Seguridad So-
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cial de los titulados superiores (“ingenie-
ros y licenciados”). Su exclusión durante 
casi treinta años contribuyó sin duda a 
algunos de los rasgos de paternalismo y 
autoritarismo que durante muchos años 
han pervivido en la ASSS. 

4. LA ASISTENCIA SANITARIA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA 

ETAPA DEMOCRÁTICA 

4.1. La cobertura sanitaria en 
España al final de la Dictadura y en 

la Transición. Importancia y peso 
de la Asistencia Sanitaria de la 

Seguridad Social

Al final de la Dictadura la Seguridad So-
cial era el referente hegemónico del pa-
norama sanitario español. La ASSS daba 
cobertura a la inmensa mayoría de la 
población, más del 80%, entre titulares 
y sus familias (beneficiarios); la red de 
Consultorios, Ambulatorios y Hospitales 
de la ASSS cubría capilarmente todo el 
territorio; además, la Seguridad Social 
financiaba con sus pacientes todos los 
demás hospitales públicos, los clínicos 
de las universidades dependientes del 
Ministerio de Educación y los hospitales 
provinciales de las Diputaciones. De este 
modo, y de facto, por las características 
de su organización sanitaria, la ASSS se 
había convertido en un sistema muy pa-
recido a un servicio nacional de salud, 
aunque financiado por cuotas de la Se-
guridad Social y sin pretensiones de la 
cobertura universal.

 Entre los colectivos que no conta-
ban con cobertura de la ASSS se en-
contraba, en primer lugar, la población 
reconocida oficialmente como pobre, 
incluida en los padrones municipales de 
la Beneficencia; su atención era respon-
sabilidad de los ayuntamientos y de las 
diputaciones; de ellos recibían atención 
gratuita pero con medios y prestaciones 
muy limitadas, a través de los Medicos 
de la APD (Asistencia Publica Domicilia-
ra) o de la Beneficencia municipal y en 
los hospitales provinciales de las Diputa-
ciones. Por su parte, algunas profesiones 
liberales, como abogados o arquitectos, 
contaban con sus propias mutualidades 
obligatorias sustitutivas de la Seguridad 
Social. Un caso especial es el de los fun-
cionarios del Estado para los que, poco 
antes de la muerte del Dictador en 1975, 
fueron creados Regímenes Especiales de 
Seguridad Social, a través de las Mutua-
lidades MUFACE, MUGEJU e ISFAS que 
siguen existiendo en la actualidad. 

Durante la Transición hubo impor-
tantes reformas sanitarias: se creó el Mi-
nisterio de Sanidad y Seguridad Social en 
1977, y en 1978 la especialidad de Medi-
cina Familiar y Comunitaria a través del 
sistema MIR,66  como las demás especia-
lidades. Igualmente, en 1977 se firmaron 
los Pactos de la Moncloa que facilitaron 
la transformación del INP (Instituto Na-
cional de Previsión) en noviembre de 
1978 en cuatro institutos especializados 
para la gestión de la Seguridad Social67: 
TGSS (tesorería) INSS (pensiones), IN-
SERSO (servicios sociales) e INSALUD 
(Instituto Nacional de la Salud). El IN-

2. LA SANIDAD PÚBLICA Y LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA



46

SALUD, como ente gestor de la ASSS, sin 
dejar de ser parte del sistema de Segu-
ridad Social pasó a depender funcional-
mente del recién creado Ministerio de 
Sanidad, marcando una nueva etapa en 
la gestion de la ASSS.  

4.2. Impacto de la Constitución y 
de la Ley General de Sanidad en la 

Asistencia Sanitaria de la Seguridad 
Social. Desarrollo del Sistema 

Nacional de Salud

En 1978 la aprobación de la Constitución 
Española (CE) inicia un cambio de época 
histórico en todos los ámbitos del país, 
con especial repercusión en la sanidad. 
La CE creó las Comunidades Autónomas 
(CCAA) a las que atribuyó competen-
cias de “Sanidad e Higiene” (art. 148.21), 
mientras que reservaba en exclusiva para 
el Estado la competencia en “Sanidad 
exterior. Bases y coordinación general de 
la sanidad. Legislación sobre productos 
farmacéuticos” (art. 149.16), y también la 
“Legislación básica y régimen económi-
co de la Seguridad Social, sin perjuicio 
de la ejecución de sus servicios por las 
Comunidades Autónomas” (art. 149.17). 

La nueva arquitectura política del Es-
tado y la distribución competencial dio 
lugar, en primer lugar, a la transferencia 
a todas las CCAA en 1979 de las compe-
tencias de salud pública. Posteriormen-
te, con la transferencia del INSALUD a 
Cataluña en 1981 comenzó un largo pro-
ceso de 21 años en el que se fueron pro-
duciendo las transferencias de la gestion 

de la ASSS a otras CCAA: Andalucía en 
1984, País Vasco y Comunidad Valencia-
na en 1988, Galicia y Navarra en 1990 y 
Canarias en 1994. Al final de este perio-
do, el 1 de enero de 2002, se culminan 
las transferencias del INSALUD a las 10 
CCAA restantes: Aragón, Asturias, Balea-
res, Cantabria, Castilla y León, Castilla la 
Mancha, Extremadura, La Rioja, Madrid 
y Murcia.

En otro orden de cosas, la CE su artí-
culo 43.1 reconoce68  “el derecho a la pro-
tección de la salud” y asigna a los poderes 
públicos la competencia de organizar y 
tutelar la salud pública. La literalidad del 
texto constitucional es susceptible de in-
terpretación respecto a si se consideran 
o no los servicios sanitarios como parte 
de la “protección de la salud”, habiendo 
en todo caso acuerdo en que se trata de 
un derecho de configuración legal. A este 
respecto, es importante tener en cuenta 
que en 1978 la hegemonía sanitaria de 
la Seguridad Social era tal que la ‘sani-
dad pública’ se identificaba por defecto 
como parte de la acción protectora de la 
Seguridad Social, a la que la CE dedica 
el artículo 41 de la CE, cuyo apartado 1 
es un mandato para su cobertura univer-
sal: “Los poderes públicos mantendrán 
un régimen público de Seguridad Social 
para todos los ciudadanos, que garantice 
la asistencia y prestaciones sociales su-
ficientes ante situaciones de necesidad, 
especialmente en caso de desempleo”.69  

Afortunadamente, la Ley General de 
Sanidad (LGS, 1986), aprobada al final 
del primer Gobierno socialista de Felipe 
González, siendo Ernest Lluch ministro 
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de Sanidad, dio al artículo 43.1 de la CE 
una interpretación universalista, crean-
do el Sistema Nacional de Salud a partir 
de la ASSS. Su referente fue el NHS britá-
nico y la sanidad socialdemócrata de los 
países nórdicos. 

En su artículo 1, la LGS reconoce el 
derecho a la atención sanitaria a “todos 
los ciudadanos y a los extranjeros resi-
dentes en España”; mientras que el artí-
culo 3.2 dice que “La asistencia sanitaria 
pública se extenderá a toda la población 
española. El acceso y las prestaciones sa-
nitarias se realizarán en condiciones de 
igualdad efectiva”. Del contexto sanitario 
de aquel momento era obvio entender 
que por ‘asistencia sanitaria pública’ el 
artículo 3.2 de la LGS se refiere a la Asis-
tencia Sanitaria de la Seguridad Social. 
El objetivo de aseguramiento sanitario 
común e igual para todos los ciudadanos 
no tuvo una implementación inmedia-
ta; su aplicación se contempló de forma 
paulatina en la Disposición Transitoria 5ª 
y, por razones de crisis económica, como 
textualmente dice el preámbulo de la Ley, 
se fue materializando en los años sucesi-
vos. En conjunto, el horizonte sanitario 
que diseñó la LGS tuvo un desarrollo más 
dilatado en el tiempo que los dieciocho 
meses dispuestos en la Disposición Final 
Segunda de la Ley y algunos de sus ob-
jetivos están todavía sin cumplir, como 
la ‘armonización y refundición’ de los 
sistemas públicos de cobertura sanitaria, 
como  el Mutualismo administrativo. 

A pesar de ello, la LGS tuvo, y sigue 
teniendo, una importancia extraordi-
naria; definió un antes y un después en 

la sanidad española con la creación del 
SNS y por ello es sin duda una de las le-
yes más importantes de la democracia. 
Marcó la dirección estratégica de la sa-
nidad pública española en cobertura po-
blacional y en todos los demás aspectos 
claves (atención primaria, organización 
asistencial territorial-poblacional, des-
centralización, etc.).

4.3 Avances de la cobertura 
poblacional de la ASSS-SNS en 

la España democrática 

El SNS fue creado por la LGS como evo-
lución natural, sin solución de conti-
nuidad, de la ASSS. Era la opción más 
obvia y racional para dotar a España de 
una sanidad tipo Servicio Nacional de 
Salud, dado el desarrollo y la alta co-
bertura poblacional de la Seguridad So-
cial, así como la extensión y capilaridad 
de su red de hospitales, ambulatorios y 
consultorios por todo el territorio. De 
hecho, distintas leyes de Seguridad So-
cial70 aprobadas después de la LGS, man-
tienen la atención sanitaria dentro de la 
acción protectora de Seguridad Social, 
cuyas prestaciones y servicios de asisten-
cia sanitaria son explícitamente declara-
das como no contributivos y universales 
a partir del RD Legislativo 1/1994 que 
aprueba el texto refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, ratificado 
posteriormente en el artículo 1 de la Ley 
24/1997 de Consolidación y Racionali-
zación del Sistema de Seguridad Social, 
que implementa el ‘Pacto de Toledo”.
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Expansión de la cobertura 
relacionada con la vinculación 

con la Seguridad Social 

Durante los primeros gobiernos socialis-
tas se dio un gran impulso a la amplia-
ción de la cobertura sanitaria de la ASSS/
SNS; primero, y hasta finales de los 80’, 
ampliando al límite las posibilidades del 
sistema Seguridad Social, incluyendo ac-
tivamente a grupos y colectivos directa o 
indirectamente vinculados con el mismo. 

La figura 2 muestra la evolución de 
la cobertura poblacional de la Seguri-
dad Social en el periodo 1982-1992; la 
cobertura en 1982 era del 84,5% de la 
población (32.170.421 personas), cinco 
años más tarde, en 1987, este porcentaje 

subió al 95.9%, y en 1991 al 99.79%, con 
un incremento de 6.618.174 personas 
en este intervalo de tiempo. El proceso 
de ampliación de la cobertura incluyó 
múltiples decisiones que incorporaban 
a la cobertura sanitaria de la Seguridad 
Social diversos grupos poblacionales, a 
través de normas específicas71,72,73 para 
distintos colectivos y situaciones, con 
el objetivo de ampliar o mantener la co-
bertura de la ASSS ante distintas contin-
gencias tanto laborales como familiares. 
La Secretaría General de la Seguridad 
Social fue extraordinariamente activa en 
este proceso, publicando resoluciones y 
otras medidas que ampliaron la cober-
tura sanitaria a importantes sectores 
de la población. Un ejemplo ilustrativo 
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Figura 2: Freire Campo, JM. Los sistemas de aseguramiento sanitario de riesgos de enfermedad en España. 
DS: Derecho y Salud. 2007;15 (Extra 2):41-60. 

Fuente: Elaboración propia.
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de estas medidas es el RD 1682/8774 que 
suprimió el límite de 26 años para que 
los descendientes y hermanos del titular 
de la asistencia sanitaria pudieran ser 
beneficiarios de ésta; suprimió también 
el plazo de espera de seis meses para el 
nacimiento del derecho a la asistencia 
sanitaria de los familiares beneficiarios 
del titular.

 
Inclusión de la Beneficencia 

en la cobertura de la ASSS-SNS: 
el RD 1088/89 y la financiación 
por impuestos de la asistencia 

sanitaria

A finales de los años 80, agotadas casi 
todas las posibilidades de ampliación de 
la cobertura sanitaria por vinculación 
con la Seguridad Social, para avanzar 
hacia la cobertura universal había que 
abordar la inclusión en el SNS de otros 
colectivos. En aquellas fechas, la ASSS 
de Cataluña y de Andalucía gestionada 
por el INSALUD estaba ya transferida a 
la Generalidad desde 1981 y 1984, respec-
tivamente. El 1 de enero de 1988 se hizo 
efectiva la transferencia a la Comunidad 
Valenciana y al País Vasco. El Gobierno 
Vasco, al poco de recibir la transferen-
cia en febrero de 1988, aprobó el decreto 
de extensión de la cobertura sanitaria 
del Servicio Vasco de Salud/Osakidetza 
a las personas carentes de recursos y no 
protegidos por la Seguridad Social75, in-
tegrando así en el SNS a los colectivos 
de la Beneficencia. Esta medida contó 
desde el primer momento con el apoyo 

entusiasta del Secretaría General de la 
Seguridad Social que creó un número 
especial de Seguridad Social para el nue-
vo colectivo incorporado a Osakidetza, 
haciendo de ello una experiencia piloto 
para el conjunto de España. 

En consecuencia, unos meses más 
tarde se aprobó el RD 1088/89 por el que 
“se extiende la cobertura de la asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social a las 
personas sin recursos económicos sufi-
cientes”. Este real decreto que dispuso 
la “integración de oficio de las personas 
comprendidas en la asistencia sanitaria 
benéfica”; fue un gran paso en el proceso 
de universalización de la cobertura del 
SNS, una medida que marcó un hito en 
la política social española al poner fin a 
la caridad pública en relación con la sa-
lud. Un dato clave de la importancia del 
RD 1088/89 es que, a partir del mismo, 
la ASSS pasó a ser mayoritariamente fi-
nanciada por impuestos mediante una 
transferencia finalista del Estado a la 
Tesorería de la Seguridad Social, según 
lo dispuesto en el artículo 9.3 de la ley 
37/1988 de presupuestos generales del 
Estado para 1989.

A partir del del Pacto de Toledo y 
del Acuerdo de 9 de octubre de 1996, 
primer acuerdo de Diálogo Social tras 
la suscripción del Pacto de Toledo, que 
preveía bajo el principio de "separación 
de fuentes de financiación" el recono-
cimiento de que la sanidad pública es 
una prestación de carácter universal y 
no contributiva y se financiaría con im-
posición general, asumiendo el Estado, 
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progresivamente, el coste de su presta-
ción desde los PGE, dejando los ingresos 
por cotizaciones sociales para el pago 
de prestaciones económicas contributi-
vas de Seguridad Social. La ley 24/1997, 
de consolidación y racionalización del 
Sistema de Seguridad Social consolidó 
legalmente la “separación de fuentes de 
financiación” y desde entonces el 100% 
de la ASSS fue financiado por impuestos.

La Tarjeta Individual Sanitaria 
(TIS) y el derecho personal a la 

asistencia sanitaria 

El gran avance logrado con el incremento 
poblacional de la cobertura en la segunda 
mitad de los años 80 dejaba al descubier-
to no pocos problemas en la organiza-
ción y funcionamiento de la ASSS. El 
derecho a la cobertura seguía sujeto a los 
avatares laborales del titular (desempleo, 
etc.), persistiendo la distinción en el tí-
tulo del derecho entre el asegurado (titu-
lar) y su familia (beneficiarios). Además, 
el sistema de afiliación de la Seguridad 
Social de entonces solo tenía registrados 
a los titulares, no a sus familiares-bene-
ficiarios, cuyos datos solo figuraban en 
la cartilla del titular, único documento 
que acreditaba su derecho a la asistencia 
sanitaria y que era preciso aportar en los 
Consultorios y Ambulatorio para recibir 
atención. Esta exigencia era una notable 
fuente de problemas, dados los cambios 
habidos ya entonces en la sociedad, como 
la legalidad del divorcio, el aumento de 
los hijos viviendo fuera de casa, etc. Por 

otro lado, toda la organización asisten-
cial del sistema ambulatorio76 de la ASSS 
(medicina general, pediatría, especialis-
tas extrahospitalarios) estaba planificada 
en base al número de titulares (cartillas), 
no del total de la población a atender por 
la ASSS. Esta situación ocasionaba graves 
problemas, por ejemplo, en pediatría; en 
barrios de alta natalidad los pediatras 
estaban desbordados por el número de 
niños en su cupo de unas 2.100 cartillas 
(generalmente familias), mientras que en 
barrios céntricos un cupo similar apenas 
tenía niños. 

Había pues dos importantes proble-
mas: (1) trabas al acceso a la atención 
sanitaria para algunos beneficiarios que 
compartían una misma cartilla familiar 
y (2) la necesidad de organizar la asisten-
cia sanitaria en servicios en función de 
la población real (personas) y no cartillas 
de la Seguridad Social. A ello se añadía 
una consideración fundamental sobre la 
naturaleza personal e individual del de-
recho a la asistencia sanitaria. Todo ello 
hacia imprescindible la implantación de 
un documento personal de acreditación 
del derecho a la atención sanitaria en 
sustitución de la cartilla de la Seguri-
dad Social, necesidad reconocida en el 
Decreto 137/1984, sobre estructuras bási-
cas de salud (“Se establecerá el procedi-
miento que permita el paso de la actual 
cartilla familiar a la individual”, Disposi-
ción Adicional Tercera). 

Por todas estas razones, el Departa-
mento de Sanidad del Gobierno Vasco 
decidió en 1988 crear la Tarjeta Indivi-
dual Sanitaria (TIS) en el Servicio Vasco 
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de Salud/Osakidetza77, empezando por 
dos colectivos en los que era especial-
mente necesaria: la población infantil 
y la proveniente de Beneficencia muni-
cipal. Poco tiempo después la TIS se ge-
neralizó al conjunto del SNS78 y ha sido 
fundamental en muchos avances de la 
sanidad española, estando actualmente 
en su proceso de modernización digital. 
La TIS introdujo una modificación sus-
tancial en la ordenación de los servicios 
sanitarios de la Seguridad Social al ha-
cer posible una organización y planifica-
ción sanitaria basada en la población a 
atender en lugar de las cartillas/familias; 
además, posibilitó la personalización de 
la relación del sistema de salud con los 
pacientes, así como con la libre elección 
de médico y hospital. La TIS tuvo además 
un importante impacto social y político 
al llevar al bolsillo de toda la población 
un símbolo del SNS y del derecho perso-
nal a la sanidad pública. 

Regulación y situación de la cobertura 
sanitaria a partir de los años 90

Con posterioridad al RD 1088/88, el in-
cremento de la inmigración hizo que la 
cobertura sanitaria pública de los ex-
tranjeros se convirtiera en un tema de 
debate. Un paso importante fue la apro-
bación de la Ley de Extranjería el año 
2.000, cuyo artículo 12 establecía que 
“los extranjeros que se encuentren en 
España inscritos en el padrón del muni-
cipio en el que residan habitualmente, 
tienen derecho a la asistencia sanitaria 

en las mismas condiciones que los espa-
ñoles” (punto 1). Esta disposición abría 
a los extranjeros empadronados la posi-
bilidad de acogerse al RD 1008/89 para 
aquellos que no tuvieran cobertura de la 
Seguridad Social y carecieran de recur-
sos, quedando con ello en las mismas 
condiciones que la ciudadanía española.

La ley 16/2003 de cohesión y calidad 
del SNS: Completadas el 1 de enero de 
2002 las transferencias del INSALUD a 
todas las CCAA, la Ley 16/2003 de co-
hesión y calidad del SNS, aprobada con 
un amplísimo consenso político, tenía 
como objetivo fundamental regular el 
escenario de un SNS cuyos servicios es-
taban gestionados ya en su totalidad por 
las CCAA. Esta ley en su artículo 3 (Titu-
lares de los derechos) estableció que son 
“titulares de los derechos a la protección 
de la salud y a la atención sanitaria to-
dos los españoles y los extranjeros en el 
territorio nacional en los términos pre-
vistos en el artículo 12 de la ley orgánica 
4/2000”. Este artículo, que en su literali-
dad universalizaba a todos los españoles 
sin distinción la cobertura del SNS, no 
tuvo desarrollo reglamentario alguno; 
bajo la vigencia de la Ley 16/2003 el ac-
ceso a la asistencia sanitaria siguió con-
dicionado a la afiliación a la Seguridad 
Social o a la acreditación de falta de re-
cursos del RD 1088/89. El articulo 3 tuvo 
más de reconocimiento de una situación 
de facto que de ampliación de derechos, 
de modo que en la práctica nada cam-
bió. No obstante, tuvo el valor político de 
expresar en un texto legal, iniciativa de 
un gobierno del PP, el consenso univer-
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salista existente en la sociedad española 
sobre la cobertura del SNS. 

La Disposición Adicional Sexta de la 
Ley 33/2011. En los primeros años 2000 
la cobertura del SNS era universal de fac-
to79, pero estaba basada en la superposi-
ción y mantenimiento de normas “que 
conforman un abigarrado y oscuro siste-
ma legal”80. No era todavía un derecho 
cívico igual para todos los españoles, 
ligado a la única condición de ciuda-
danía o residencia; había españoles sin 
cobertura legal (aquellos que no tenían 
Seguridad Social y tenían ingresos por 
encima de lo que exigía el RD 1088/89) y 
además había lagunas importantes en la 
cobertura. Por ello la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública, apro-
bada en los últimos días de aquella legis-
latura, incluyó la Disposición Adicional 
Sexta, titulada “Extensión del derecho 
a la asistencia sanitaria pública” por la 
que “Se extiende el derecho al acceso a la 
asistencia sanitaria pública, a todos los 
españoles residentes en territorio nacio-
nal, a los que no pudiera serles recono-
cido en aplicación de otras normas del 
ordenamiento jurídico. […] La extensión 
prevista en este apartado será efectiva 
para las personas que hayan agotado la 
prestación o el subsidio de desempleo 
a partir del 1 de enero de 2012. Para el 
resto de los colectivos afectados se rea-
lizará, atendiendo a la evolución de las 
cuentas públicas…”. 

De esta Disposición es interesante re-
saltar que (1) su objetivo era solventar la-
gunas de la cobertura ocasionadas por la 
persistencia de la regulación tradicional 

de la Seguridad Social en las ampliacio-
nes previas, meramente incrementalistas 
pero sin cambios de fondo; (2) reconoció 
el derecho de todos los españoles a reci-
bir asistencia sanitaria del SNS, en una 
formulación redundante con la LGS y el 
artículo 3 de la Ley 16/2003, mostrando 
con ello el carácter declarativo, pero no 
ejecutivo, de este tipo de enunciados le-
gales; (3) uno de sus puntos protege ex-
plícitamente el mantenimiento del statu 
quo del aseguramiento sanitario público 
diferenciado de las mutualidades de fun-
cionarios MUFACE, MUGEJU e ISFAS, 
una situación flagrantemente contra-
ria a los principios de equidad e igual-
dad de la CE y la LGS. Esta norma, aun 
siendo un avance para casos concretos, 
llegó muy tarde en aquella legislatura 
y sin la ambición necesaria para dar el 
salto cualitativo hacia una ciudadanía 
sanitaria universal e igual para todos81; 
además, se aprobó en plena crisis eco-
nómica mundial cuyo impacto político 
en España determinó la convocatoria de 
elecciones generales el 20 de noviembre 
de 2011, casi inmediatamente después 
de aprobada la ley. Tras la victoria del 
PP por mayoría absoluta, su gobierno no 
solo no desarrolló este apartado de la 
Ley 33/2011 si no que legisló en sentido 
contrario con el RDL 16/2012.

El Real Decreto Ley 16/2012. Fue 
aprobado por el Gobierno del PP en 
plena crisis económica82, rompiendo el 
consenso universalista de la democracia 
española reflejado primero en la LGS de 
1986 con un gobierno del PSOE y luego 
en la Ley de Cohesión y Calidad del SNS 
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promovida por un gobierno del PP en 
2003. El decreto, justificado por la cri-
sis económica mundial del 2008, argu-
mentaba sin aportar datos creíbles que 
sus medidas contribuirían a la sosteni-
bilidad del SNS. Se trataba de un texto 
complejo de 35 páginas, uno de cuyos 
cinco capítulos está dedicado totalmen-
te a la cobertura sanitaria del SNS, cuyos 
detalles se regularon posteriormente en 
el RD 1192/2012, por el que se “regula la 
condición de asegurado y de beneficia-
rio a efectos de la asistencia sanitaria en 
España, con cargo a fondos públicos, a 
través del Sistema Nacional de Salud”.

El RDL 16/2012 derogó expresamen-
te el RD 1088/89, estableciendo el tope 
de ingresos anuales en 100.000 euros 
(¡!), punto que el TC ha declarado incons-
titucional.83 Además de este cambio, las 
medidas que afectaron a la cobertura 
poblacional del SNS fueron: (1) intro-
ducir y delimitar de modo explícito los 
conceptos de ‘asegurado’ y ‘beneficiario’ 
que, aunque existían y estaban opera-
tivos, habían quedado olvidados por la 
creencia incorrecta de la universalidad 
legal de la asistencia sanitaria84; (2) la 
atribución expresa en exclusiva al INSS 
(Seguridad Social) del reconocimiento 
y control de la condición de asegurado 
y beneficiario, que antes para los bene-
ficiarios del RD 1088/89 correspondía a 
las CCAA; (3) la exclusión de los mayores 
de 26 años de la condición de beneficia-
rio de un titular  y, lo más grave, (4) la 
pérdida de cobertura de los extranjeros 
en España por la modificación del artí-
culo 12 de la ley 4/2000, de modo que 

los extranjeros empadronados en Espa-
ña ya no tendrían derecho a cobertura 
sanitaria en las mismas condiciones 
que los españoles, debiendo ahora con-
tar con autorización de residencia para 
acceder a la condición de ‘asegurado’ o 
‘beneficiario’, quedando los extranjeros 
no registrados ni autorizados como re-
sidentes en España solo con la asisten-
cia sanitaria en los supuestos 2, 3 y 4 del 
artículo 12 de la ley 4/2000 (atención de 
urgencia, embarazo, con atención garan-
tizada para los menores de 18).  

El RDL 16/2012 iba contracorriente 
del ideal de universalización de la cober-
tura sanitaria profundamente arraigado 
en la sociedad española, por lo que sus-
citó una fuerte reacción política, social y 
profesional. Muchas CCAA 85, 86 y nume-
rosos profesionales sanitarios se nega-
ron a acatar disposiciones consideradas 
inhumanas, que obligaban a dejar sin 
atender a sus pacientes. El RDL 16/2012 
motivó varios recursos ante el Tribunal 
Constitucional sobre competencias de 
las CCAA, pero también sobre la natura-
leza de la regulación básica de la cober-
tura (elemento subjetivo) del sistema de 
salud87, avalando el Tribunal la constitu-
cionalidad de la norma. 

Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de ju-
lio, sobre el acceso universal al SNS. Una 
de las primeras medidas tomadas por el 
gobierno de Pedro Sánchez fue revertir 
la exclusión sanitaria de los inmigrantes 
del RDL 16/2012 del PP, promulgando el 
RD 7/201888 sobre el acceso universal al 
SNS. En el mismo se establece que “son 
titulares del derecho a la protección a la 
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salud y a la atención sanitaria todas las 
personas con nacionalidad española y 
las personas extranjeras que tengan esta-
blecida su residencia en territorio espa-
ñol” y establece que el reconocimiento 
y control de este derecho corresponde 
al Ministerio de Sanidad. Sin embargo, 
aunque el RD 7/2018 plantea desligar la 
cobertura sanitaria del SNS del vínculo 
a la Seguridad Social, dejando a un lado 
la condición de ‘titular’ o ‘beneficiario’ 
en relación con la asistencia sanitaria, 
la realidad operativa preexistente no ha 
cambiado al no haberse aprobado el de-
sarrollo reglamentario que establezca el 
nuevo procedimiento. De hecho, el 28 de 
julio de 2025 finalizó el plazo de la con-
sulta pública sobre el “Proyecto de Real 
Decreto por el que se regula el reconoci-
miento y control del derecho a la protec-
ción de la salud y a la atención sanitaria 
con cargo a fondos públicos de acuerdo 
con el Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de 
julio, sobre el acceso universal al Sistema 
Nacional de Salud”.89 

Aunque en este decreto se apela ex-
plícitamente en el preámbulo a conside-
rar la cobertura sanitaria pública como 
un “derecho vinculado a la ciudadanía”, 
y se invoca también el principio de igual-
dad, el proyecto de decreto mantiene 
explícitamente el aseguramiento dife-
renciado de las Mutualidades de funcio-
narios del Estado a las que nos hemos 
referido antes.  

Igualmente establece que “las perso-
nas extranjeras no registradas ni autori-
zadas como residentes en España tienen 
derecho a la protección de la salud y a 

la atención sanitaria en las mismas con-
diciones que las personas con naciona-
lidad española”, dejando a las CCAA la 
fijación del procedimiento para la soli-
citud y expedición del correspondiente 
documento acreditativo. La implemen-
tación del RD 7/2018 por las CCAA no 
ha sido uniforme, ni siempre acorde con 
su letra y el espíritu, dando lugar a pro-
blemas denunciados por las ONGs que 
siguen especialmente este tema, como 
REDER y Yo Si Sanidad Universal90. Para 
solucionar estos problemas el Ministerio 
publicó recomendaciones para el proce-
dimiento de solicitud, registro y expedi-
ción del documento que permite a los 
extranjeros sin residencia legal recibir 
asistencia sanitaria.91  

Comisión para la Reconstrucción 
Social y Económica del Congreso tras 
la pandemia COVID-19. La gravedad del 
impacto de la pandemia covid-19 en la 
sociedad, la economía y el SNS llevó a la 
creación en el Congreso de los Diputa-
dos de la Comisión para la Reconstruc-
ción Social y Económica (CRSE). En julio 
de 2020 el Pleno aprobó las Conclusio-
nes del Grupo de Trabajo de la Comisión 
sobre Sanidad y Salud Pública, uno de 
cuyos primeros puntos (el 1.2) propone 
“impulsar y adoptar las modificaciones 
normativas legales y reglamentarias ne-
cesarias para garantizar la efectividad 
del derecho a la protección de la salud 
a través del acceso universal al SNS”, de-
tallando para ello una serie de medidas, 
entre ellas: extender la cobertura sani-
taria a las personas ascendientes que 
llegan desde países extracomunitarios 
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reagrupadas por sus hijos con naciona-
lidad española o de otro país comuni-
tario, recuperar la cobertura sanitaria a 
los ciudadanos españoles y cualesquiera 
otros cambios necesarios para garantizar 
el acceso universal a la atención sanita-
ria como un derecho subjetivo de todas 
las personas.  Es importante resaltar que 
todas las Conclusiones sobre Salud Pú-
blica y Sanidad de la CRSE fueron apro-
badas por el  Pleno del Congreso con el 
voto del 74,4% de los diputados (265 vo-
tos). En sintonía con las Conclusiones de 
la CRSE, el gobierno presentó en junio 
de 2022 el Proyecto de Ley “por la que se 
modifican diversas normas para consoli-
dar la equidad, universalidad y cohesión 
del SNS” que decayó por la convocato-
ria electoral de 2023; en mayo de 2024 
el gobierno de coalición PSOE-SUMAR 
presentó por procedimiento de urgencia 
en el Congreso el Proyecto de Ley de uni-
versalidad del SNS93 que desde entonces 
se encuentra tramite.94

5. REFLEXIONES FINALES
 

A lo largo de este recorrido histórico 
se han producido enormes cambios en 
todos los ámbitos de la sociedad y en 
la medicina. Como hemos visto en este 
somero repaso histórico, la cobertura 
universal del SNS para todos los ciuda-
danos y residentes en España es un lo-
gro de una enorme importancia para la 
salud individual y colectiva. Su trascen-
dencia desborda lo sanitario por su gran 
impacto en la cohesión y justicia social, 

en la redistribución de la renta y en la 
economía. Con todas sus insuficiencias 
y problemas, el SNS español, es decir, la 
Asistencia Sanitaria de la Seguridad So-
cial universalizada, es uno de los mejores 
servicios públicos de salud del mundo, 
como muestran los indicadores de mor-
talidad infantil y de mortalidad sanita-
riamente tratable95, que están entre los 
mejores de los países más avanzados. 

La satisfacción por el gran logro de un 
SNS universal no debe hacernos olvidar 
ni ocultar las dificultades y problemas 
habidos en esta trayectoria y, sobre todo, 
los retos pendientes. El conocimiento y 
un análisis crítico del pasado es funda-
mental para aprender de él y abordar me-
jor los problemas y retos del presente y 
el futuro inmediato; por ello, trataremos 
brevemente algunos de los temas y cues-
tiones de la cobertura sanitaria del SNS 
que siguen siendo problemáticos. 

5.1. La confusa regulación del 
aseguramiento sanitario 

En primer lugar, llama poderosamente 
la atención el contraste, mantenido des-
de 1986 hasta la actualidad, entre el de-
recho a la cobertura sanitaria en las leyes 
sanitarias y el posterior retraso e incum-
plimiento de su concreción real opera-
tiva. Los ejemplos más llamativos son el 
artículo 1.2 de la LGS de 1986 (“Son ti-
tulares del derecho a la protección de la 
salud y a la atención sanitaria todos los 
españoles y los ciudadanos extranjeros 
que tengan establecida su residencia en 
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el territorio nacional”); el artículo 3 de 
la Ley 16/2003 de cohesión y calidad del 
SNS y el RDL 7/2018, que tienen una for-
mulación similar. En todos estos casos 
no ha habido una desarrollo reglamen-
tario específico y operativo posterior. La 
realidad es que, pese a lo nítido y senci-
llo de estos enunciados legales, la cober-
tura sanitaria pública en España no está 
vinculada a la condición de ciudadanía 
y/o residencia y no es igual para toda la 
población; además, su regulación prac-
tica es confusa, compleja, engorrosa en 
sus detalles, dando lugar en algunos ca-
sos concretos a que personas extrajeras 
deban enfrentarse a barreras de acceso 
difíciles de sortear. 

El factor explicativo más importante 
de la complejidad y confusión existente 
en la regulación de la cobertura del SNS 
es la convivencia normativa y la interre-
lación entre lo legislado en las leyes sani-
tarias en “clave de Servicio Nacional de 
Salud”, y el marco operativo real (tam-
bién jurídico) de la Asistencia Sanitaria 
de la Seguridad Social, que en la práctica 
nunca ha dejado de ser la base en la prác-
tica del SNS. El derecho a la asistencia 
sanitaria del SNS tiene una regulación 
específica y al mismo tiempo es parte 
de la acción protectora de la Seguridad 
Social, como prestación de carácter no 
contributivo y universal (RD Legislativo 
8/2015, texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social). Es un hecho que 
la ASSS se ha ido transformando sin so-
lución de continuidad en el SNS actual, 
pasando a ser como la capa base de éste, 
la que está operativa en segundo plano, 

utilizando un símil informático. En este 
contexto, la regulación de la cobertura 
es innecesariamente compleja, sin razón 
alguna para que lo siga siendo, ocasio-
nando problemas de acceso a no pocas 
personas, además de suponer una carga 
administrativa innecesaria al sistema.

 

5.2 Un reto clave pendiente: una co-
bertura sanitaria igual para toda la 

población 

Cabe preguntarse por las razones de la 
enrevesada regulación de la cobertura 
sanitaria del SNS, por la ausencia de un 
cuerpo legal práctico-operativo cohe-
rente con la LGS, especialmente cuando 
éste ya reúne de facto desde hace años 
las características propias de un Servi-
cio Nacional de Salud (derecho universal 
de ciudadanía-residencia casi igual para 
todos, financiación por impuestos, ac-
ceso equitativo y gratuito). Las palabras 
en cursiva (de facto y casi) indican que 
el SNS no responde todavía al ideal de 
un Servicio Nacional de Salud con ase-
guramiento único e igual para todos. La 
prueba incontestable de ello es la persis-
tencia del aseguramiento sanitario espe-
cial de los funcionarios del Estado, un 
cuerpo extraño a la lógica y valores del 
SNS creado por la LGS. El subsistema de 
seguridad social propio de los funciona-
rios del Estado, formado por tres Mutua-
lidades96 que en 2024 cubrían a de 2.2 
millones de personas, en un 74% a través 
de convenios con compañías privadas de 
seguros médicos, pudiendo los titulares 
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elegir entre ellas y el INSS/SNS (los ser-
vicios de salud de las CCAA) dos veces al 
año. Este sistema, sin parangón en otros 
países, subsiste en contra de los valores 
de la CE y de la LGS, también contra la 
racionalidad sanitaria y la configuración 
del SNS en el Estado de las Autonomías, 
como muestra el demoledor informe 
de la AIReF 97, 98 publicado en marzo de 
2025. La persistencia de estas Mutuali-
dades incumple además el mandato de 
la Disposición Final Segunda de la LGS 
de armonizar y refundir los subsistemas 
públicos de la asistencia sanitaria99; ade-
más, causa un gran perjuicio a la sanidad 
pública100, sobre todo, por privarla de 
atender a unos colectivos especialmente 
informados, influyentes y exigentes, cuyo 
interés personal por la accesibilidad y 
calidad del SNS contribuiría decisiva-
mente a darle la prioridad necesaria en 
la agenda política para emprender las re-
formas y dotación de recursos que tanto 
se precisan. 

Hay buenos argumentos para soste-
ner que la pervivencia de las Mutualida-
des es el nudo gordiano que bloquea una 
regulación nítida y simple de la cobertu-
ra sanitaria pública del SNS. El conflic-
to habido al comienzo de 2025 entre el 
Gobierno y las compañías de seguros mé-
dicos con ocasión de la negociación del 
convenio 2025-27 entre MUFACE y las 
compañías de seguros médicos ha sido 
muy ilustrativo101. La pervivencia de las 
Mutualidades y los múltiples y poderosos 
intereses ligados a ellas son posiblemente 
el mayor y casi único obstáculo político 
real para que en España no se proclame 

de derecho y de hecho una ciudadanía sa-
nitaria común e igual para todos. 

5.3. El reto de evitar el riesgo 
de Sistema Nacional de Salud 

de beneficencia
 

Una cobertura sanitaria legalmente uni-
versal e igual para toda la ciudadanía y 
residentes pierde casi todo su valor si sus 
servicios son utilizados mayoritariamen-
te por quienes no tienen otra opción, si 
no son usados normalmente por todas 
las clases sociales. Sabiendo que un ser-
vicio público para pobres suele ser un 
pobre servicio, es vital para su calidad 
que las clases medias con alto nivel edu-
cativo y de renta utilicen habitualmente 
la asistencia sanitaria pública. Es por ello 
preocupante la exclusión de los funcio-
naros del Estado del SNS. Especialmen-
te, si como está pasando, a ello se añade 
un notable incremento del porcentaje 
de población que compra seguro médi-
co privado (23.2%) o que se lo cubre su 
empresa (9,4%), sumando en total más 
de un tercio de la población española en 
2024. 102, 103 En estas condiciones, el SNS 
corre un grave riesgo de perder sosteni-
bilidad social, su único blindaje en una 
sociedad democrática, y deslizarse hacia 
una depauperación tipo beneficencia 
que consolide la dualidad de un sistema 
desigual e injusto: un sector público de 
baja calidad para la mayoría y otro pri-
vado para las rentas altas. Este escenario 
tiene consecuencias muy negativas más 
allá de la sanidad, porque el deterioro de 
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los servicios públicos genera populismo 
antidemocrático104.

5.4. Retos y vías de vías de avance

Para que la cobertura sanitaria pública 
sea efectiva, además de universalidad le-
gal, requiere accesibilidad real cuando 
se necesita atención médica. Los proble-
mas e insuficiencias del SNS, particular-
mente las grandes demoras en las listas 
de espera constituyen un grave problema 
que degrada el valor de la cobertura uni-
versal legal, causan enorme sufrimiento, 
impulsan la compra de seguros médicos 
privados por las clases medias, minan-
do la sostenibilidad social de la sanidad 
pública y, en general, la confianza en  
lo público. 

Por ello, es imprescindible respal-
dar los valores y objetivos del SNS con 
los recursos e instrumentos de buena 
gobernanza que son necesarios para res-
ponder eficazmente a las necesidades, 
demandas y aspiraciones de la pobla-
ción. Avanzar en ello es uno de los retos 
más difíciles de la política pública. La 
sanidad es el sector más complejo105 de 
las sociedades modernas, con un tupido 
entramado de intereses, que dispara el 
coste político de cualquier reforma. Por 
ello, avanzar requiere claridad de objeti-
vos y voluntad política de que la priori-
dad de la sanidad en la agenda pública se 
corresponda con la prioridad que tiene 
para la ciudadanía. Reto siempre difícil, 
pero más cuando las élites con gran peso 
social, clases medias y funcionariado del 

Estado carecen de interés directo en me-
jorar el SNS y emprender reformas es un 
campo de minas político. 

En España no faltan buenos análisis y 
propuestas para mejorar la sanidad públi-
ca y consolidarla como el mejor símbolo 
de la solidaridad colectiva y la cohesión 
social. Algunas, incluso cuentan con un 
amplio apoyo político, como las reco-
mendaciones de la citada CRSE del Con-
greso tras la Covid-2019 o el Informe del 
Consejo Económico y Social de 2024106. 
Es clamoroso sin embargo el déficit de 
implementación, la inacción política 
frente a los problemas de la sanidad, tan-
to a nivel nacional como autonómico. 

La sanidad pública española es con 
razón la joya de la corona nuestro Esta-
do de Bienestar, pero tiene problemas. 
Para mejorar, precisa reformas107 108 en su 
gobernanza y gestión, así como recursos 
adicionales. Por este orden o simultánea-
mente. El gran impulso para ello podría 
venir de la proclamación legal y operativa 
de la ciudadanía sanitaria común, como 
derecho cívico igual para todos, ligado a 
la condición de residencia, simplificando 
drásticamente la complejidad de la regu-
lación actual de la cobertura sanitaria. 

Como hemos ido viendo, el obstácu-
lo para ello no está en la vinculación o 
no de la cobertura sanitaria pública a la 
acción protectora de la Seguridad Social; 
en primer lugar, porque ha sido la Segu-
ridad Social la que ha configurado en la 
práctica la universalidad actual del SNS; 
en segundo lugar, porque hace tiempo 
que las leyes de la Seguridad Social consi-
deran a la asistencia sanitaria como una 
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prestación universal y no contributiva. 
Por otro lado, siendo fundamental que 
el aseguramiento sanitario del SNS sea 
un derecho de ciudadanía común e igual 
para todos los españoles, la continuidad 
de su vinculación a la Seguridad Social, 
incluso con el difuso statu quo actual, 
ofrece un anclaje adicional en las com-
petencias del Estado, lo que no es tema 
menor. También mantiene ventajas en 
aspectos prácticos de gran interés como 
son las incapacidades laborales por ra-
zones de salud (bajas médicas, etc.) y las 
relaciones de cooperación en servicios 
sanitarios (atención transfronteriza, por 
ejemplo) con otros estados miembros de 
la UE, casi todos ellos con sistemas sani-
tarios operados por su Seguridad Social. 

Es una hipótesis razonable asumir 
que el mayor obstáculo para ordenar y 
simplificar la regulación legal de la co-
bertura sanitaria pública es la pervivencia 
del sistema desigual, injusto y disfuncio-
nal del aseguramiento sanitario especial 
de las Mutualidades de funcionarios del 
Estado, cuya continuidad carece de lógica 
alguna, especialmente tras el demoledor 
informe de la AIReF citado anteriormen-
te. La proclamación legal formal de una 
ciudadanía sanitaria común e igual para 
todos, junto con un programa de refor-
mas y recursos adicionales, emitiría un 
potente mensaje político en refuerzo de 
lo público, de cohesión y solidaridad so-
cial, en definitiva, de ciudadanía com-
partida y de calidad democrática. 
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

por JOSÉ LUIS TORTUERO PLAZA 

El sistema 
contributivo y el 
sistema asistencial 
en la seguridad 
social

3
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3. EL SISTEMA CONTRIBUTIVO Y EL SISTEMA ASISTENCIAL EN LA SEGURIDAD SOCIAL

1. CONFORMACIÓN Y MODELO

Los sistemas de Seguridad Social cons-
tituyen el principal instrumento en la 
conformación del estado de bienestar. 
Se han configurado como una opción 
democrática que se han dado las socie-
dades europeas y, por supuesto, la espa-
ñola, en cuya construcción llevamos más 
de 100 años y que constituye el centro 
neurálgico de nuestro estado de bienes-
tar, hasta tal punto que nuestras socieda-
des no serían reconocibles sin el sistema 
de protección social que tenemos. En 
definitiva, llevamos nuestra seguridad 
social en el ADN individual y colectivo. 

La conformación histórica referida al 
sistema español se ha venido realizando 
en torno a la configuración de un modelo 
de carácter profesional-contributivo que 
otorgaba mecanismos de protección, su-
cesivamente, a los trabajadores por cuen-
ta ajena y por cuenta propia, cualquiera 
que fuera su actividad productiva.

Este modelo fue recepcionado por 
nuestra Constitución (artículo 41) que, a 
su vez, mandata a los poderes públicos 
que completen su configuración, por un 
lado, creando mecanismos de protección 
para todos los ciudadanos en estados de 
necesidad; y, por otro, configurando un 
mecanismo de protección de carácter 
voluntario y  complementario.

Teniendo como espacio central el 
pilar contributivo (segundo pilar), el de-
sarrollo constitucional procedió a com-
pletar sus mandatos mediante la creación 
de las prestaciones no contributivas (Ley 
26/1990, de 20 diciembre), que constitu-

yen el primer pilar, y la protección com-
plementaria a través de distintas fórmulas, 
con o sin ánimo de lucro (Ley 33/1984, de 
2 de agosto, sobre ordenación del seguro 
privado), singularmente los planes y fon-
dos de pensiones (Ley 8/1987, 8 de junio), 
que constituyen el tercer pilar. 

De esta forma y siguiendo el mode-
lo de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), nuestro sistema se consti-
tuye como un modelo multipilar donde 
conviven armónicamente los tres pilares 
referidos. Es conveniente destacar que 
los pilares contributivo y no contributi-
vo tienen carácter público y obligatorio, 
así como la garantía del Estado y se fun-
damenta en los principios de universali-
dad, unidad, solidaridad e igualdad. Su 
conformación normativa se encuentra 
en el Texto refundido de la Ley general de 
la Seguridad Social  (TRLGSS) aprobado 
por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre (que trae su origen de la 
primera ley de seguridad social aprobada 
por el  Decreto 907/1966, de 21 de abril, 
aprobado el texto articulado primero de 
la Ley 193/1963, de 28 de diciembre, so-
bre Bases de la Seguridad Social), y que 
constituye expresión de la competencia 
exclusiva del Estado en materia de “legis-
lación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social” (CE, art 149.1.17ª ).

2. PILAR CONTRIBUTIVO

El pilar central del sistema es de carácter 
contributivo e integra a los trabajadores 
por cuenta ajena, por cuenta propia y 
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asimilados, a través de los denominados 
régimen general y regímenes especiales. 
En esencia, constituye un pilar basado 
en el sistema de reparto y, por tanto, en 
la solidaridad en sus múltiples formas, 
desde la solidaridad intergeneracional, 
la solidaridad interterritorial, hasta la 
solidaridad de colectivos y la solidaridad 
entre individuos. Igualmente, el sistema 
constituye un factor esencial de redistri-
bución de la riqueza y permite incorpo-
rar la perspectiva de género. Igualmente, 
se fija un contenido protector que otor-
ga prestaciones proporcionales y susti-
tutorias de los salarios o rentas que se 
dejan de percibir. De esta forma, se esta-
blece como elemento identificador una 
relación entre el salario, la cotización 
del trabajador y la prestación. Si bien es 
un sistema que tradicionalmente se ha 
financiado a través de las cotizaciones de 
trabajadores y empresarios, cada vez es 
más frecuente y exigible la participación 
del Estado para enfrentar los retos pre-
sentes y futuros.

Partiendo de un espacio de protec-
ción clásico, en línea con  el convenio 
núm. 102 de la OIT (norma mínima), el 
ámbito protector incluía: la asistencia 
sanitaria en los casos de maternidad, de 
enfermedad común o profesional y de 
accidente, sea o no de trabajo; las pres-
taciones económicas en las situaciones 
de incapacidad temporal; maternidad 
y posteriormente paternidad y ambas 
integradas hoy en la protección por na-
cimiento y cuidado de menor; incapaci-
dad permanente; jubilación; desempleo, 
en sus niveles contributivo y asistencial, 

y por muerte y supervivencia, que in-
corporan, pensión de viudedad; presta-
ción temporal de viudedad; pensión de 
orfandad; prestación de orfandad; pen-
sión en favor de familiares; subsidio en 
favor de familiares; auxilio por defun-
ción; indemnización en caso de muerte 
por accidente de trabajo o enfermedad 
profesional. Junto a ellas, se han incor-
porado sucesivamente la protección del 
riesgo durante el embarazo y la lactan-
cia natural; el ejercicio corresponsable 
del cuidado del lactante; el cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra en-
fermedad grave; así como la protección 
por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos. Todo ello recogido hoy en el 
artículo 42 TRLGSS.

3. PILAR ASISTENCIAL

Como hemos dicho, a partir de 1990 con 
la incorporación de la protección no 
contributiva, nuestro sistema de carác-
ter contributivo pasó a ser un sistema de 
carácter mixto o dual. También podría-
mos decir que empezamos a configurar 
un sistema multipilar.

El mandato constitucional toma for-
ma al crearse un mecanismo de protec-
ción para todos los ciudadanos en estado 
de necesidad. Este derecho universal exi-
gía carecer de rentas y el estado de nece-
sidad se cristalizaba a través de una serie 
de situaciones prestablecidas, hoy orde-
nadas en el Título VI del TRLGSS, que 
integra la protección no contributiva de 
la jubilación, la incapacidad y las presta-
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ciones familiares que abarcan distintos 
tipos de prestaciones.

Este sistema novedoso en su mo-
mento y claramente insuficiente, con el 
paso del tiempo generó que las lagunas 
protectoras de carácter asistencial se vi-
nieran completando a través de meca-
nismos variados, singularmente rentas 
básicas o mínimas, a través del elemento 
competencial de las comunidades autó-
nomas (CE art.148.1. 20ª). De forma in-
directa, también contribuyeron a cubrir 
las lagunas protectoras las ampliaciones 
del espacio asistencial de la protección 
por desempleo, convirtiendo este meca-
nismo en un inapropiado instrumento 
de lucha contra la pobreza.

Ha sido en el reciente proceso re-
formador cuando el pilar no contribu-
tivo ha completado su círculo con la 
creación del Ingreso Mínimo Vital (en 
consonancia con el Pilar Europeo de 
Derechos Sociales) como prestación di-
rigida a prevenir el riesgo de pobreza y 
exclusión social de las personas que vi-
van solas o integradas en una unidad 
de convivencia, cuando se encuentren 
en una situación de vulnerabilidad por 
carecer de recursos económicos sufi-
cientes para la cobertura de sus necesi-
dades básicas. La creación del IMV (Real 
Decreto-ley 20/2020, como respuesta 
a la pobreza agravada por la pandemia 
de COVID-19, consolidado en la Ley 
19/2021) ha provocado la reordenación 
de los mecanismos referidos, tanto en 
el espacio de las comunidades autóno-
mas, como en la cobertura del desem-
pleo asistencial. 

4. LOS RETOS DEL SISTEMA Y 
EL PROCESO REFORMADOR

La Seguridad Social está en permanente 
adaptación a través de reformas presen-
tes y futuras, siendo múltiples sus retos. 
Junto al impacto del factor demográfico 
y la llegada de las generaciones de los co-
nocidos baby boomers, se hace referencia 
al factor económico, en el sentido de que 
el sistema productivo y todas sus deriva-
ciones están sufriendo las consecuencias 
de todo un conjunto de fenómenos de 
distinta naturaleza y de carácter global, 
siendo de especial relieve las transfor-
maciones basadas en el proceso de di-
gitalización, la inteligencia artificial y la 
robótica o el nuevo papel del trabajo au-
tónomo, entre otros factores.

Dos elementos son destacables en 
el proceso reformador que han caracte-
rizado, aunque no siempre, las medidas 
adoptadas. Por un lado, la vinculación y 
soporte con el pacto político a través de 
las Recomendaciones del Pacto de Tole-
do, que alcanza su trigésimo aniversario 
(emitidas en 1996, 2003, 2011 y 2020, 
hasta la fecha) y que ha sido garantía y 
piedra angular del proceso reformador. 
Por otro, el diálogo social que ha pro-
piciado sucesivos acuerdos de concerta-
ción social de gran calado (1996, 2001, 
2006, 2011, así como la sucesión de cua-
tro acuerdos alcanzados en el último 
periodo 2021-2024), propiciando estabi-
lidad al proceso.

Por su intensidad, es destacable el 
periodo reformador iniciado en 2011-sal-
vando la adopción de medidas no pacta-
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das, fundamentalmente, en el año 2013- y 
completado en el periodo 2021-2024, 
que  no solo se caracteriza por su cons-
trucción sobre el pacto político (Pacto 
de Toledo) y el diálogo y acuerdo social 
con los interlocutores sociales, sino que, 
especialmente las acciones del último 
periodo, se recogen como uno de los 
componentes más destacados del Plan 
de recuperación, transformación y resi-
liencia que había de guiar la ejecución de 
fondos europeos hasta 2023 a través del 
instrumento Next Generation EU. Así, 
dentro del componente 30 se reúnen 
un conjunto de reformas del sistema de 
pensiones que dan cumplimiento a las 
principales Recomendaciones del Pacto 
de Toledo (2020) y que, apoyadas en los 
acuerdos de concertación, se plasman en 
un conjunto normativo en distintas fa-
ses. En contraste con lo anterior, como 
se ha mencionado, tuvo lugar el proceso 
reformador del 2013 efectuado al margen 
del consenso político y social, singular-
mente la reforma de la revalorización de 
las pensiones mediante la creación de un 
índice al margen del IPC, que tuvo una 
limitada aplicación, y el factor de soste-
nibilidad que nunca fue aplicado.

El proceso reformador, sin preceden-
tes en su contenido y caracterización, 
tiene varios espacios de concreción. Las 
reformas afectan a los tres pilares del sis-
tema, a saber:

–	 el pilar no contributivo se completa 
con la creación del Ingreso Mínimo 
Vital,

–	 el tercer pilar de carácter comple-
mentario se reordena, por un lado, 
con la potenciación de los planes 
de pensiones de empleo, incluyendo 
ahora los planes simplificados, abar-
cando más colectivos y basándolos 
en la negociación colectiva con la 
intención de integrarlos en la estruc-
turación del segundo pilar contribu-
tivo (que quizás debió hacerse con 
carácter obligatorio) y reordenando 
los planes individuales de pensiones 
hacia fórmulas de ahorro;

–	 respecto al segundo pilar contribu-
tivo, se procede a la reconfiguración 
parcial de la estructura protectora, es-
pecialmente y como veremos de la ju-
bilación en sus distintas dimensiones. 

En términos de sistema, las reformas 
tienen también un excepcional alcance; 
así:

–	 se incorpora la garantía de manteni-
miento del poder adquisitivo de las 
pensiones mediante la revalorización 
conforme a la tasa de variación inte-
ranual del IPC (art. 58). 

–	 igualmente, adquieren relevancia las 
acciones destinadas a la reducción de 
la brecha de género en las pensiones 
contributivas (art. 60 y DA 37). No 
obstante, no hemos encontrado la 
fórmula de compatibilidad de las re-
feridas acciones con la normativa de 
la UE en la interpretación dada por 
el TJUE que, en su reciente STJUE de 
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15 de mayo de 2025, vuelve a decla-
rar como injustificada la diferencia 
de trato para los hombres en la re-
gulación vigente, lo que exige nuevos 
cambios en su regulación o aplica-
ción para corregirlo.

–	 se evoluciona considerablemente en 
la separación de fuentes de financia-
ción, concretando los espacios de ga-
rantía del Estado (DA. 32).

–	 por primera vez se produce una ade-
cuación y creación de nuevas fuentes 
de financiación; así, la elevación de 
los topes de cotización, la creación 
de una cotización solidaria, la con-
formación ex novo de un sistema de 
cotización para los trabajadores autó-
nomos basado en los ingresos reales, 
o la creación del Mecanismo de Equi-
dad Intergeneracional (art. 127 bis) 
para sustituir al impuesto, y nunca 
aplicado, factor de sostenibilidad. 

–	 Finalmente, un elemento funda-
mental en el proceso reformista es 
el equilibrio en la distribución de 
responsabilidades generacionales. Si 
bien algunas reformas se han cen-
trado en los jóvenes – la cotización 
por las prácticas no remuneradas, 
TRLGSS, DA. 52ª- constituyen una 
asignatura pendiente. 

Como se ha anunciado y veremos se-
guidamente, de los tres grandes bloques 
de pensiones (incapacidad permanen-
te, jubilación y muerte y supervivencia), 

el proceso reformista ha sido muy des-
igual y se ha centrado básicamente en 
la jubilación. Ciertamente la pensión de 
viudedad ha evolucionado en su configu-
ración y alcance, pero su estructura si-
gue estando alejada de la conformación 
social sobre la que opera. Igualmente, 
una insuficiente protección integral de 
la orfandad, prestaciones asistenciales 
que deberían estar en la esfera no contri-
butiva, así como mecanismos indemni-
zatorios más propios del seguro privado. 
Respecto a la incapacidad permanente, 
los intentos reformadores han sido falli-
dos y su estructura y sistema de califica-
ción profesional están bastante alejados 
de la ordenación del mercado laboral. Es 
pues necesario un replanteamiento en 
este ámbito.

5. EL SISTEMA DE JUBILACIONES: 
TIPOLOGÍAS Y REFORMAS

De todos los riesgos cubiertos por la Se-
guridad Social, el más importante, con 
mucho, es el de vejez, que constituye la 
médula espinal de cualquier sistema de 
protección social. Y ello, porque se trata 
de una contingencia caracterizada por la 
frecuencia de su cristalización, al consti-
tuir el término previsible y normal, por 
frecuente, de la vida profesional del indi-
viduo, de ahí la importante dependencia 
de las estructuras demográficas de cada 
país y de los fenómenos que inciden so-
bre aquéllas. La característica referida 
viene agravada por el éxito que supone el 
progresivo aumento de la esperanza de 
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vida de la población, lo que deriva en el 
creciente disfrute temporal de la pensión.

Junto con la protección de los acci-
dentes de trabajo (1900), la protección 
de la vejez (jubilación) fue uno de los pri-
meros espacios de protección en nuestra 
historia (1919). Desde entonces se ha ido 
evolucionando hasta nuestros días.

La jubilación ha sido la contingencia 
que mayores y más variadas reformas ha 
sufrido a lo largo de los tiempos. Prime-
ro porque, como ya hemos dicho, cons-
tituye la médula espinal o el centro de 
gravedad de cualquier sistema de pen-
siones.  En segundo lugar, por los dos 
núcleos de tensión que recibe, a saber, la 
elevación de la esperanza de vida y el de-
nominado factor demográfico; así como, 
las transformaciones del sistema pro-
ductivo y su reflejo en el mercado laboral 
e incidencia en la trayectoria laboral de 
cada trabajador. 

El régimen jurídico de la jubilación 
se encuentra básicamente regulado en 
los arts. 204   y siguientes del TRLGSS 
que se aplican, en principio, al Régimen 
General pero que proyectan sus efectos 
sobre el conjunto del sistema, por vía de 
remisión o de supletoriedad. 

Partiendo de la figura universal, de 
una jubilación a una edad fija o variable 
de carácter voluntario, hoy fijada a los 
65 o 67 dependiendo del tiempo de co-
tización, a lo largo del tiempo han ido 
surgiendo una amplia tipología de jubi-
laciones con distintas finalidades.

Así, la jubilación ordinaria a una 
edad anticipada como respuesta a la 
realización de trabajos, especialmente 

peligrosos, penosos, o a la actividad que 
se desarrolla o la condición del traba-
jador (TRLGSS art. 206). Esta jubilación 
que, en principio, se aplicaba a trabajos 
especialmente duros (minería, trabaja-
dores del mar, ferroviarios...), lo que di-
ficulta su aplicación con perspectiva de 
género – asignatura pendiente-, ha ido 
extendiéndose a colectivos con especia-
les singularidades (personal de vuelo de 
trabajo aéreo, bomberos, miembros del 
cuerpo de la Ertzaintza. policías locales 
al servicio de entidades de la adminis-
tración local, mossos d ésquadra y po-
licía de Navarra) y a trabajadores con 
discapacidad en grado igual o superior 
al 65 % o al 45% con efecto sobre la es-
peranza de vida. El elemento caracterís-
tico está en que la edad de jubilación se 
reduce en función del número de años 
trabajados en la actividad correspon-
diente, sin que se produzca una dismi-
nución de la pensión, que es la regla 
general de las jubilaciones anticipadas 
(TRLGSS arts. 206 y 206 bis, con desa-
rrollo en Real Decreto 402/2025, de 27 
de mayo, que regula el procedimiento).

La respuesta del sistema ante las 
transformaciones del sistema producti-
vo y sus correspondientes impactos se 
ha venido realizando a través de las que 
hemos denominado jubilaciones antici-
padas involuntarias, que traen su origen 
en las circunstancias delimitadas que 
provocan la expulsión del trabajador a 
una edad temprana y motivada por las 
causas referidas. Estas jubilaciones se 
incorporan a nuestro ordenamiento ju-
rídico con la Ley 40/2007 y han sufrido 
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distintas transformaciones hasta la orde-
nación vigente contenida en el artículo 
207 TRLGSS, que permite la jubilación 
cuatro años antes de las edades ordina-
rias, siempre por causas tasadas y con 
aplicación de coeficientes reductores de 
la pensión que soporta el trabajador.

Junto a la jubilación anticipada in-
voluntaria, la reforma operada por la ley 
27/2011, una de las reformas de mayor 
impacto, incorporó por primera vez a 
nuestro ordenamiento jurídico una ju-
bilación universal de carácter voluntario 
con posibilidad de anticipar el acceso 
hasta dos años antes de la edad de jubi-
lación ordinaria y con la aplicación de 
coeficientes reductores de la pensión.

Ambas jubilaciones anticipadas han 
sido reordenadas en la reforma operada 
por la Ley 21/2021 de 28 de diciembre, 
con la finalidad de aproximar la edad 
real y la edad legal de jubilación.

La configuración de una jubilación 
parcial a una edad temprana y vinculada 
al mantenimiento de un trabajo también 
a tiempo parcial tomó auge a partir de 
los años 80 del siglo pasado. Esta idea 
abrió tres tipos de jubilación, una jubi-
lación parcial antes de la edad ordinaria 
vinculada a la incorporación obligatoria 
de un trabajador a través de un contrato 
de relevo (con vocación fracasada de fo-
mento del empleo); otra jubilación par-
cial que se puede ejercitar a partir de las 
edades ordinarias de jubilación sin nin-
guna otra exigencia; y, por último, una 
tercera, que permite la reincorporación 
del jubilado a la vida activa a tiempo 
parcial (jubilación flexible). La primera 

figura, que siempre fue extremadamen-
te conflictiva, no dio grandes resultados; 
como veremos, hoy ha sido reelaborada, 
buscando una aplicación más efectiva. 
La segunda, la simple jubilación parcial, 
tuvo también escaso impacto.

La idea fomentada por la Unión Eu-
ropea de permanecer voluntariamente 
en activo más allá de la edad de jubila-
ción provocó que nuestro sistema creara 
la que denominamos jubilación demora-
da. Sin perjuicio de las reformas actua-
les, el objetivo de esta figura era premiar 
al trabajador, en términos de incremento 
de la pensión por cada año que el traba-
jador permaneciera en activo a partir de 
la correspondiente edad de jubilación. 
El problema de esta figura es que se apli-
ca en un mercado laboral acostumbrado 
a la expulsión de los trabajadores a una 
edad temprana, y, sobre todo, carente de 
cualquier política de empleo destinada a 
los trabajadores de mayor edad.

Con la finalidad de facilitar el enveje-
cimiento activo mediante la mayor com-
patibilidad entre pensión y trabajo, se 
creó la jubilación activa, introducida por 
la Ley 27/2011, de 1 de agosto, y posterior-
mente desarrollada por el Real Decre-
to-ley 5/2013, que regula el acceso a esta 
modalidad para quienes han alcanzado 
la edad ordinaria de jubilación y tienen 
derecho al 100 % de la pensión. Su con-
figuración fue restrictiva y con múltiples 
colectivos privilegiados. 

Otra figura extremadamente conflic-
tiva incorporada al Estatuto de los Traba-
jadores de 1980, DA 5ª, fue la denominada 
jubilación forzosa establecida en conve-
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nio colectivo, esto es, la posibilidad de 
que el empresario extinga el contrato de 
trabajo al cumplir la edad de jubilación u 
otra más elevada. Esta figura, por su com-
plejidad, conflictividad y su utilización 
con finalidad estrictamente empresarial, 
ha entrado y salido del ordenamiento 
jurídico hasta llegar a su configuración 
actual (D.A.10ª ET) donde la edad se fija 
en los 68 años y se vincula a políticas de 
empleo, en ocasiones enlazadas con me-
didas que pretenden superar la segrega-
ción ocupacional por género.

La imagen de la regulación actual de 
la jubilación en sus aspectos esenciales 
viene conformada por las innovacio-
nes incorporadas en la reforma del 2011 
y, posteriormente, por las del período 
2021-24. La principal innovación del 
2011 que, de la mano de la Unión Euro-
pea, se incorporó a la práctica totalidad 
de los estados miembros vinculada al 
factor demográfico, fue la elevación de la 
edad de jubilación ordinaria, aplicada en 
un largo periodo transitorio que finali-
zará en 2027. A partir de este momento 
y dependiendo del esfuerzo contributivo 
(más o menos de 38 años y seis meses de 
cotización) la edad de jubilación será de 
65 o 67 años. Igualmente se elevó el nú-
mero de años para alcanzar el 100 × 100 
de la pensión hasta los 37 años y se mo-
dificó el cálculo de la base reguladora, si-
tuándose en el promedio de los últimos 
25 años de cotización.

El segundo espacio temporal de las 
reordenaciones de la jubilación ha sido el 
periodo 2021-24, especialmente las refor-
mas incorporadas por el Real Decreto ley 

11/2024, de 23 de diciembre, para la mejo-
ra de la compatibilidad de la pensión de 
jubilación con el trabajo, que se conecta 
con la Recomendación 12 del Pacto de To-
ledo y el Acuerdo de la Mesa de Diálogo 
Social de Seguridad Social y Pensiones de 
31 de julio de 2024. Los núcleos centrales 
de la reforma son la reordenación de la 
jubilación parcial y la complementación 
de la jubilación demorada y la jubilación 
activa, para crear un nuevo modelo de 
compatibilidad jubilación-trabajo.

Un primer rasgo estructural es que 
hemos pasado de la incompatibilidad 
entre la jubilación demorada y la ju-
bilación activa, a una fórmula de aco-
plamiento total. Sin perjuicio de otras 
consideraciones, podría decirse que, a 
partir de ahora, la única puerta de entra-
da a la jubilación activa se encuentra en 
la jubilación demorada, hasta el punto 
de que el porcentaje de compatibilidad 
entre trabajo y pensión (jubilación acti-
va) está en función de los años de per-
manencia en activo después de la edad 
de jubilación (jubilación demorada). Esto 
significa que, primero, hay que acceder a 
la jubilación demorada al menos un año 
después de la edad que corresponda, y 
después, si es el caso, solicitar la jubi-
lación activa, esto es, la compatibilidad 
entre la jubilación (demorada) y el nuevo 
trabajo. Aquí entran en juego los niveles 
porcentuales de compatibilidad ligados 
al tiempo de retraso en el acceso a la  
jubilación demorada.

Consecuencia de los anterior es que 
hemos pasado de un modelo restrictivo 
y privilegiado de jubilación activa (solo 
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los que tenían el 100 por 100 de la pen-
sión, en base a su tiempo de cotización) 
a un modelo universal abierto a todos los 
trabajadores que accedan a la pensión de 
jubilación. La necesaria universalización 
de la jubilación activa exigía reconducir 
su configuración jurídica para conver-
tirse en un instrumento al servicio de 
todos los que accedan a la jubilación (15 
años de cotización).

Todo lo anterior significa que la ju-
bilación activa ya no es un tipo de jubila-
ción, sino un régimen de compatibilidad. 

El último rasgo y seguramente el más 
importante, es de naturaleza conceptual. 
La reforma rompe definitivamente con 
el viejo modelo del efecto sustitutorio 
de la pensión y la incompatibilidad ju-
bilación/trabajo, despojándose de cons-
trucciones dogmáticas y anacrónicas, y 
modernizando su estructura a los nue-
vos tiempos y modelos para facilitar el 
envejecimiento activo. El escalonamien-
to temporal en la compatibilidad po-
siblemente sea el primer paso hacia la 
construcción de un nuevo modelo. 

3. EL SISTEMA CONTRIBUTIVO Y EL SISTEMA ASISTENCIAL EN LA SEGURIDAD SOCIAL
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

por CARLOS BRAVO FERNÁNDEZ 

4
La acción protectora 
de la seguridad social 
y las prestaciones 
temporales
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4. LA ACCIÓN PROTECTORA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LAS PRESTACIONES TEMPORALES

1. INTRODUCCIÓN

La Seguridad Social se configura como 
un mecanismo jurídico e institucional 
destinado a proteger a las personas fren-
te a contingencias predeterminadas que 
provocan una pérdida o disminución 
de ingresos. Entre los instrumentos que 
integran su acción protectora, existen 
prestaciones cuya duración es indefi-
nida y otras de duración tasada, que 
podemos denominar temporales, cuya 
finalidad más frecuente es sustituir los 
rendimientos del trabajo durante perío-
dos de incapacidad o suspensión de la 
actividad laboral. 

No existe un bloque autónomo de 
prestaciones temporales identificado 
como tal. Se trata de las prestaciones 
económicas de Seguridad Social cuya 
duración está tasada y que no otorgan 
un derecho vitalicio como la jubilación 
o la viudedad ordinarias.

Muchas de las prestaciones tempo-
rales protegen frente a situaciones re-
versibles, en las que la pérdida de rentas 
es temporal y existe expectativa de rein-
corporación al empleo, sin que se haya 
producido la pérdida definitiva de la ca-
pacidad de trabajo o de lograr medios  
de subsistencia.

Sus notas características son, por 
tanto: la temporalidad; su carácter sus-
titutorio de rentas; en algunos casos son 
de responsabilidad compartida entre el 
Estado, la empresa y la persona trabaja-
dora, como en la incapacidad temporal; 
mayoritariamente contributivas o deri-
vadas de contributivas; con obligación 

de acreditar la situación que es causa del 
acceso a la prestación; …

El sistema de Seguridad Social en 
España contempla distintas prestacio-
nes temporales integradas en su acción 
protectora. Me detendré especialmente 
en la incapacidad temporal señalando, 
además, otras significativas y algún rasgo 
relevante en la actualidad: 

2.	 Incapacidad temporal (IT)
Es la prestación que protege la pér-

dida de rentas derivada de una enferme-
dad común, profesional o accidente, sea 
laboral o no. Cumple una función cru-
cial en la estabilidad económica de la 
persona enferma y evita la desprotección 
durante el proceso de recuperación.

La negociación colectiva ha incorpo-
rado, con frecuencia, complementos de 
la prestación económica por incapaci-
dad temporal, a cargo del empleador.

Es una prestación que, si bien no 
de forma detallada o profunda, ha sido 
objeto de atención en las sucesivas re-
comendaciones del Pacto de Toledo, ge-
neralmente dirigidas hacia la necesidad 
de mejorar su gestión y garantizar su 
adecuado control, desde el mismo sis-
tema de Seguridad Social (1995, Reco-
mendación 13ª); reforzando las medidas 
de coordinación entre las entidades res-
ponsables del pago de la prestación y los 
servicios autonómicos de salud (2003, 
Recomendación 8ª y 2011, Recomen-
dación 8ª); finalmente, proponiendo la 
creación de una Agencia de la Seguridad 
Social (2020, Recomendación 8ª) .

Sin embargo, es una de las presta-
ciones sobre las que se ha producido 
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un mayor debate a lo largo del tiempo. 
En la actualidad, debe mencionarse un 
dato evidente: el número de procesos de 
IT ha crecido notablemente, hasta su-
perar los 9 millones anuales, y el gasto 
en prestaciones también, superando en 
2024 los 16.000 millones de euros y pro-
bablemente por encima de esa cifra en 
2025. Sin embargo, estos datos, reales, 
son abordados de manera bien distinta 
según quién protagoniza el análisis. 

Desde posiciones empresariales se 
viene utilizando el término “absentismo” 
para englobar cualquier ausencia del tra-
bajo, sea justificada por las autoridades 
sanitarias como la incapacidad temporal, 
derivada de un derecho reconocido (va-
caciones, permisos reglados, …), o injusti-
ficada (marginal y con posible respuesta 
disciplinaria, en cualquier caso). Se ven 
apoyadas estas tesis por una campaña 
activa desde algunas Mutuas de la Se-
guridad Social (no olvidemos su curiosa 
naturaleza de asociaciones de empresa-
rios que se financian exclusivamente con 
cotizaciones a la Seguridad Social y se 
dedican a atender prestaciones de esta, 
económicas o sanitarias) y asociaciones 
empresariales que preparan informes 
sobredimensionados de evaluación del 
impacto de la incapacidad temporal, in-
cluyendo conceptos como lucro cesante, 
pérdidas de productividad, …

Sin embargo, la primera pregunta 
que hay que responder es si tenemos 
los procesos de IT que se corresponden 
con el número de personas afiliadas (con 
fuerte crecimiento en los últimos años). 
Con una población trabajadora con me-

dia de edad creciente, por razones de 
evolución demográfica. Y, finalmente, 
con una afectación relevante de las polí-
ticas de austeridad extrema con la que se 
abordó la doble crisis financiera e inmo-
biliaria que padeció España entre 2008 y 
2012, que impactaron de forma relevante 
en la dotación y capacidad de los servi-
cios públicos, en lo que aquí interesa, 
centrado en el impacto en la atención 
sanitaria con incremento de tiempos de 
respuesta y listas de espera.

Junto a ello, la creciente incidencia 
de patologías de salud mental, con ca-
rácter general pero singularmente en la 
población joven, y la mejorable respuesta 
terapéutica, más allá de la farmacológi-
ca, del sistema público de salud.

También es relevante abordar con 
qué medios públicos se desarrollan los 
mecanismos de seguimiento y control 
de los procesos, con una plantilla de 
inspectores médicos de Seguridad So-
cial menguante y un debate permanente 
sobre si los controles ejercidos por las 
Mutuas de la Seguridad Social respon-
den a criterios estrictamente clínicos 
o se ven afectados por su naturaleza de 
asociaciones de empresarios a la hora de 
abordar el control de la IT. Debates que 
cambiar sustancialmente si se modifica-
ra su naturaleza jurídica y se integraran 
como entidades gestoras de la Seguri-
dad Social, siendo dirigidas por respon-
sables públicos y sujetas a criterios de 
gestión de la Seguridad Social. Hoy son 
entidades colaboradoras, que deberían 
regirse por esos criterios, pero no siem-
pre es así.
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Otra cuestión central para abordar 
es el subregistro crónico de las enfer-
medades profesionales. Se califica co-
rrectamente, en general, el accidente de 
trabajo, pero no así, las enfermedades 
profesionales o derivadas del trabajo 
que son, sistemáticamente, derivadas a 
los servicios públicos de salud, en lugar  
de ser atendidas desde las Mutuas de la 
Seguridad Social.

En el marco de la concertación so-
cial se ha abordado, no obstante cómo 
desarrollar las referencias genéricas 
derivadas de las sucesivas recomenda-
ciones del Pacto de Toledo, alcanzando 
acuerdos de interés entre empresarios, 
sindicatos y Gobierno, como el que prevé 
la suscripción de convenios entre el sis-
tema sanitario de cada comunidad autó-
noma con la Seguridad Social (INSS) y 
las mutuas que operan en ese territorio, 
para utilizar los recursos disponibles de 
estas, a requerimiento y bajo el control 
del profesional del servicio público de 
salud, para adelantar, cuando fuera pre-
ciso, pruebas diagnósticas, tratamientos 
de rehabilitación o cirugías. Se han fir-
mado ya 3 convenios en 2025 con otras 
tantas comunidades autónomas, en un 
proceso que debe acelerarse y poder eva-
luar su impacto.

3. PRESTACIÓN POR NACIMIENTO 
Y CUIDADO DE MENOR

Sustituye a las antiguas prestaciones de 
maternidad y paternidad. Permite el des-
canso laboral tras el nacimiento, adop-

ción o acogimiento de un hijo y refuerza 
la conciliación familiar y laboral, apos-
tando por la igualdad efectiva entre hom-
bres y mujeres en el acceso a los cuidados. 
De hecho, en la actualidad se mantiene 
una situación de un número algo mayor 
de hombres que de mujeres accediendo a 
esta prestación, como consecuencia de la 
aún superior tasa de empleo de aquellos 
respecto de ellas.

4. RIESGO DURANTE EL EMBARAZO 
O LA LACTANCIA NATURAL

Protege a las trabajadoras cuando el des-
empeño de su actividad puede afectar 
a su salud o la del hijo, integrando una 
dimensión preventiva y de salud laboral 
dentro de la acción protectora.

5. PRESTACIÓN POR DESEMPLEO 
CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIOS POR 

DESEMPLEO

Amparan la pérdida involuntaria y tem-
poral del empleo. Los subsidios derivan 
normalmente de una extinción previa 
de la prestación contributiva, aunque la 
última reforma de la protección asisten-
cial por desempleo ha ampliado el perí-
metro de estos y, de forma distinta pero 
comparable a la de las pensiones, se han 
favorecido mecanismos de compatibili-
dad entre la percepción de la prestación 
y la aceptación de un empleo. 

Es pronto aún, pero es necesario eva-
luarlos para determinar su utilidad o ne-
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cesidad de corrección, especialmente en 
el caso del denominado Complemento 
para el Apoyo al Empleo, de regulación 
improvisada y dudosa eficacia en térmi-
nos de equidad y efectividad.

6. PRESTACIÓN POR CUIDADO DE 
MENORES CON ENFERMEDAD GRAVE

Permite reducir la jornada laboral y per-
cibir una compensación económica pro-
porcional.

Su finalidad es favorecer la concilia-
ción familiar en casos excepcionales de 
enfermedad infantil grave o crónica.

Es una prestación necesaria y, relati-
vamente, de nuevo cuño, aunque ya tiene 
unos años de historia. Lo que tiene me-
nos justificación es que se gestionen des-
de las Mutuas de la Seguridad Social, al 
no tener nada que ver con contingencias 
profesionales, en un intento, comprensi-
ble, de hacerles asumir nuevas obligacio-
nes, pero poco coherente con el diseño 
del sistema y la naturaleza jurídica de  
las Mutuas.

7. SIN ÁNIMO EXHAUSTIVO, 
OTRAS PRESTACIONES TEMPORALES 

O A TANTO ALZADO 

Son las derivadas de muerte y supervi-
vencia de carácter temporal, en favor 
de familiares, auxilio por defunción, 
indemnizaciones por lesiones perma-
nentes no invalidantes o, entre otras, 
las indemnizaciones a tanto alzado por 

muerte derivada de accidente de trabajo 
o enfermedad profesional.

Por ejemplo, la denominada presta-
ción temporal de viudedad, de dos años 
de duración cuando no se accede a la 
pensión de viudedad por insuficiencia de 
requisitos del cónyuge o pareja de hecho.

Subsidios por desempleo, ayudas por 
nacimiento o adopción de pago único, o 
complementos temporales, que se con-
ceden por períodos tasados de tiempo y 
cesan al cumplirse este o cuando dejan 
de concurrir los requisitos de acceso y 
permanencia.

8. FUNCIÓN SOCIOECONÓMICA 
Y RETOS ACTUALES DE LAS 

PRESTACIONES TEMPORALES

Este tipo de prestaciones representa un 
eje relevante de la acción protectora de la 
Seguridad Social. Contribuyen a asegu-
rar la estabilidad económica de los traba-
jadores ante contingencias pasajeras que, 
no obstante, pueden tener un impacto 
económico grave, manteniendo con ellas 
la cohesión social y la dignidad del indi-
viduo durante períodos de necesidad. 

No obstante, deben ser objeto de es-
pecial atención  las cuestiones de evalua-
ción y adaptación permanente, aunque 
una buena parte de ellas ha recibido 
menor atención en el marco de las re-
comendaciones del Pacto de Toledo. La 
precariedad laboral como obstáculo a la 
continuidad del pago de cotizaciones, la 
relevancia del trabajo autónomo y la apa-
rición de nuevos modelos profesionales, 
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el mantenimiento  de criterios de sufi-
ciencia y equidad, así como el refuerzo 
de cobertura a colectivos vulnerables y la 
necesidad de continuar avanzando en la 
eliminación de las desigualdades de gé-
nero, son cuestiones en las que se debe 
seguir incidiendo.

4. LA ACCIÓN PROTECTORA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LAS PRESTACIONES TEMPORALES
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

por ADOLFO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ 

5
Los aspectos 
económicos y 
financieros del 
sistema
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5. LOS ASPECTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL SISTEMA

INTRODUCCIÓN

Políticamente, no es frecuente que la es-
tructura y naturaleza de los sistemas de 
pensiones, en cuanto a las obligaciones y 
derechos que afectan a la ciudadanía para 
percibir una prestación económica de la 
seguridad social, se mantengan a lo largo 
del tiempo, especialmente si se conside-
ran los distintos enfoques políticos que 
conviven en una democracia sobre la dis-
tribución de la renta y la riqueza. 

La Constitución de España garantiza 
el régimen público de Seguridad Social 
para todos los ciudadanos estableciendo  
“la garantía de prestaciones sociales su-
ficientes ante situaciones de necesidad” 
(art. 41), y, a la vez, señala que las pensiones 
serán “adecuadas y periódicamente actua-
lizadas” (art. 50); la generalidad de estos 
artículos refleja la variedad de las posicio-
nes políticas existentes en el Estado desde 
el comienzo de la democracia, tanto en 
materia de pensiones como respecto a  los 
recursos necesarios para su financiación.

Pero si consideramos que la con-
formación  del derecho a percibir una 
prestación económica permanente de la 
seguridad social se configura a lo largo 
de la vida activa de los ciudadanos, y que 
la estabilidad de las condiciones exigidas 
para generar el derecho es una condición 
necesaria para dar seguridad  y credibi-
lidad  a la determinación del importe de 
la pensión, se valorará la importancia 
del acuerdo que posibilitó el Pacto de 
Toledo,  cuya  aplicación, durante tres 
décadas, ha reforzado la consistencia y 
estabilidad del sistema de pensiones.

1. EL PACTO DE TOLEDO: INFLUENCIA 
EN LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA

A mediados de los años noventa, desde 
la Seguridad Social, de acuerdo con los 
interlocutores sindicales y empresariales, 
se planteó la conveniencia de conseguir 
un acuerdo político que diera permanen-
cia en el tiempo al sistema de reparto y 
a la estructura contributiva que le daba 
cobertura, evitando el “hacer y deshacer” 
del modelo. Fruto de este planteamiento, 
que encontró un favorable acogimien-
to en la Comisión de Presupuestos del 
Congreso, se llegó a una  apreciación 
generalizada que dio lugar, el 12 de abril 
de 1995, al Pacto de Toledo; acuerdo de 
todos los grupos políticos con represen-
tación parlamentaria que, tras el Pleno 
de la Cámara de Diputados, aprobó el In-
forme de la Ponencia para el análisis de 
los problemas estructurales del sistema 
de Seguridad Social y de las principales 
reformas que deberían acometerse para 
que “el sistema de pensiones pueda hacer 
frente, en el largo plazo, a las obligaciones 
de las futuras generaciones de pensionis-
tas, asegurando las condiciones que per-
mitan su financiación y el pleno respeto 
de los principios de solidaridad entre ge-
neraciones”. Asimismo, se “estableció el 
rechazo a las demandas teóricas de sus-
tituir el sistema de reparto y solidaridad 
intergeneracional por el de capitalización 
del sistema de pensiones”, así como el de 
“limitar el actual sistema público de pen-
siones a la mera provisión de pensiones 
mínimas”, señalando que el sistema de-
bía “garantizar prestaciones suficientes”.
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El Pacto de Toledo reafirmó la natura-
leza contributiva y de reparto del Sistema, 
poniendo de manifiesto que el aumento 
del gasto debería realizarse en confor-
midad con la evolución de la economía 
nacional. En este sentido, la Ley de con-
solidación y racionalización del Sistema 
de Seguridad Social de 1997, estableció, 
entre otras  recomendaciones básicas, las 
siguientes: “la separación financiera de 
las fuentes de financiación de la Seguri-
dad Social” adecuándolas a la naturaleza 
de las prestaciones; “la constitución de 
reservas” en el caso de excedentes de coti-
zación; “la actualización con el IPC de las 
bases de cotización” de los años más dis-
tantes a la edad de jubilación; “el refuerzo 
del carácter contributivo y proporcional 
de la pensión de jubilación” ampliando a 
los últimos 15 años de cotización el perio-
do para determinar la base reguladora en 
el cálculo de la prestación de jubilación; 
el derecho a la percepción del 100% con 
35 años de cotización y al 50% cumpli-
do el periodo mínimo exigible; así como 
la “revalorización anual de las pensiones 
en función de la variación de los precios  
al consumo”. 

La evaluación de los Acuerdos  del 
Pacto de Toledo, establecida por el ple-
no del Congreso de los Diputados en 
1999,  ha tenido un carácter permanen-
te, no legislativo, para controlar el cum-
plimiento del mantenimiento y mejora 
del sistema de pensiones: una Comisión, 
con representación de todos los grupos 
políticos, que estableció una Ponencia 
para prever, cada cinco años, el presente 
y futuro de la Seguridad Social, lo que se 

concretó en los informes de 2003, 2011 y 
2020, en base a los cuales se establecie-
ron recomendaciones para que el siste-
ma de protección social se adaptase a las 
nuevas realidades y demandas sociales, 
tales como: la separación y clarificación 
de las fuentes de financiación, el mante-
nimiento del poder adquisitivo y mejora 
de las pensiones,  así como la variación 
de la edad de jubilación considerando el 
incremento de la esperanza de vida y las 
nuevas formas de trabajo. 

	

2. REFORMAS ECONÓMICAS 
DEL SISTEMA

Dentro del proceso general de actualiza-
ción del Sistema, cobra especial relieve la 
Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actuali-
zación, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social,  que  intro-
dujo  importantes modificaciones en la 
naturaleza contributiva del Sistema  al 
considerar el efecto de la evolución de-
mográfica de nuestra población -dismi-
nución de la tasa de natalidad y fuerte 
crecimiento de la esperanza de vida de 
las personas mayores- que incide en la 
relación  entre el número de cotizantes 
y el de pensionistas, planteando la nece-
sidad de reforzar el carácter contributi-
vo del Sistema  en consonancia con las  
recomendaciones del Informe de Eva-
luación y Reforma del Pacto de Toledo, 
aprobado por el Pleno del Congreso de 
los Diputados el 25 de  enero de 2011.

El refuerzo del carácter contributivo  
se abordó incrementando la  relación en-
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tre la cuantía de la pensión y el importe 
de las cotizaciones efectuadas a lo largo 
de la vida laboral, al  favorecer la prolon-
gación de la vida activa  en el  cálculo 
de la prestación, sin menoscabo del ca-
rácter solidario del sistema, aumentan-
do la edad para el  acceso a la pensión 
de jubilación hasta los 67 años de edad 
para acceder a la jubilación o bien  65 
años para quienes hubieran cotizado 38 
años y seis meses, requisitos cuyo cum-
plimiento se exigió  de forma gradual y 
progresiva para que se alcanzasen plena-
mente en 2027; así como  la fijación del 
porcentaje  para determinar la cuantía 
de la pensión, partiendo del 50% de la 
base reguladora cumplidos los  primeros  
15 años cotizados,  variando   progresiva-
mente en función del tiempo de cotiza-
ción hasta alcanzar  el 100%. 

Respecto a la base reguladora para el 
cálculo de la prestación, la Ley 27 la fijó 
en el cociente que resultara de dividir 
entre 350, la suma de las bases de cotiza-
ción del interesado durante los 300 me-
ses anteriores al del mes previo al hecho 
causante, de acuerdo con la fórmula es-
tablecida para el cálculo de la prestación. 
Posteriormente la Ley 21/2021, de 28 de 
diciembre, trata de garantizar el man-
tenimiento del poder adquisitivo de las 
pensiones contributivas y la sostenibili-
dad financiera y social del sistema, in-
cluido el importe de la pensión mínima, 
al disponer que “la revalorización al co-
mienzo de cada año sea en un porcentaje 
equivalente al valor medio de las tasas de 
variación interanual, expresadas en tan-
to por ciento del IPC de los doce meses 

previos a diciembre del año anterior”, no 
pudiendo superar las pensiones, una vez 
revalorizadas, un valor íntegro anual su-
perior  a la cuantía máxima establecida 
en la correspondiente Ley de Presupues-
tos Generales del Estado.

 A su vez, la Ley 21/2021, estableció el 
Mecanismo de Equidad Intergeneracio-
nal con el fin de preservar el equilibrio 
entre generaciones y fortalecer la susten-
tabilidad del sistema de la Seguridad So-
cial en el largo plazo, disponiendo que, a 
partir de 2023, se fijaría una cotización 
adicional finalista, siguiendo la estruc-
tura actual de distribución de cotización 
entre empresa y trabajador, que nutrirá el 
Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

3. CONSIDERANDO EL FUTURO

3.1. Modificaciones en el cálculo de la 
pensión de jubilación contributiva

El Real Decreto Ley 2/2023, que modifica 
el art. 209.1 de la LGSS, establece modifi-
caciones de la base reguladora para el cál-
culo de la pensión; disponiendo que se 
tendrán en cuenta 27 años en lugar de los 
25 años anteriores, por lo que el cálculo 
será el cociente que resulte de dividir en-
tre 378, la suma de las bases de cotización 
de los 324 meses  anteriores al del mes 
previo al del hecho causante, de acuerdo 
a como se expresa a continuación: 

Las bases correspondientes a los 24 
meses inmediatamente anteriores al mes 
previo al hecho causante se computarán 
en su valor nominal; las restantes bases 

5. LOS ASPECTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL SISTEMA



92

se actualizarán de acuerdo con la evolu-
ción que haya experimentado el IPC des-
de el mes a que aquellas correspondan, 
hasta el mes inmediato anterior a aquel 
en que se inicie el periodo a que se re-
fiere la regla anterior. De las 348 bases 
consecutivas e inmediatas anteriores al 
mes previo del hecho causante se elegi-
rán de oficio las 324 bases de cotización 
de mayor importe. 

Si en el período que haya de tomar-
se para el cálculo de la base reguladora, 
aparecieran meses durante los cuales no 
hubiese existido obligación de cotizar, 
las primeras cuarenta y ocho mensuali-
dades se integrarán con la base mínima 
de cotización del Régimen General que 
corresponda al mes respectivo y el resto 
de las mensualidades con el 50 por cien-
to de dicha base mínima.

En los supuestos en que, en alguno 
de los meses a tener en cuenta para la 
determinación de la base reguladora, 
la obligación de cotizar hubiera existi-
do solo durante una parte del mismo, 
procederá la integración señalada en 
el párrafo anterior por la parte del mes 
en que no exista obligación de cotizar, 
siempre que la base de cotización corres-
pondiente al primer período no alcance 
la cuantía de la base mínima mensual 
establecida para el Régimen General. En 
tal supuesto, la integración alcanzará 
hasta esta última cuantía.

Consideraciones que se recogen en 
la siguiente expresión matemática: 

Figura 4: Formula de cálculo

Siendo:

BR = Base reguladora.

Bi=Base de cotización del mes i-ési-
mo anterior al mes previo al del hecho 
causante (tomará valores entre 25 y 348).

I25 = Índice general de precios al con-
sumo del mes 25 anterior al mes previo 
al del hecho causante.

Las 24 bases de cotización Bi descar-
tadas tomarán valor 0 en la fórmula. 	
Siendo i = 1, 2,…348.

La nueva forma de determinación 
de la base reguladora se aplicará a todos 
los regímenes de la Seguridad Social de 
modo gradual por lo que el 1 de enero de 
2026, la base reguladora de la pensión 
de jubilación será el resultado de dividir 
entre 352,33 la suma de las 302 bases de 
cotización de mayor importe compren-
didas dentro del período de los 304 me-
ses inmediatamente anteriores al mes 
previo al del hecho causante. Anualmen-
te se incrementará el número de bases 
de cotización hasta llegar al 1 de enero 
de 2037, cuya base reguladora de la pen-
sión de jubilación se calcule aplicando 
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íntegramente lo correspondiente al pe-
riodo de 27 años.

La Ley General de Seguridad Social 
contempla, además de la jubilación acti-
va, la anticipada de carácter voluntario, 
la flexible, la parcial y la que el cotizan-
te pospone, cumplida la edad ordinaria. 
Parece oportuno destacar (art. 210) lo 
que supone la prolongación voluntaria 
de la vida laboral más allá de la edad 
ordinaria de jubilación, siempre que la 
pensión ordinaria alcance el 100% de la 
base reguladora, que comporta un su-
plemento de demora de un 4% adicional 
por cada año que la aplace cumplida la 
edad ordinaria y la del hecho causante 
de la pensión; se añadirá un 2% cuando 
existiera un período de cotización que, 
sin alcanzar el año, fuera superior a seis 
meses. Este complemento de demora 
puede percibirse como una cantidad a 
tanto alzado en lugar del porcentaje adi-
cional. La suma del importe de la pen-
sión y el complemento de demora en 
ningún caso pude superar la cuantía  de 
la base máxima de cotización.

Respecto a la jubilación activa, (art. 
214) la LGSS establece que, reunido el 
periodo mínimo de cotización y trans-
currido al menos un año entre la fecha 
de cumplimiento de la edad y la del he-
cho causante de la pensión de jubila-
ción, la percepción de la jubilación, en la 
modalidad contributiva, será compatible 
con la realización de cualquier trabajo 
por cuenta ajena, a tiempo completo o a 
tiempo parcial, o por cuenta propia del 
pensionista. A efectos del cómputo de la 
edad, no serán admisibles jubilaciones 

acogidas a bonificaciones o anticipacio-
nes. La cotización efectuada durante la 
situación de jubilación activa no dará 
lugar a ningún incremento del porcen-
taje aplicable a la base reguladora de 
la pensión que se tenga reconocida, ni 
tampoco incrementará el complemento 
económico de demora que hubiera co-
rrespondido. La pensión se revalorizará 
en su integridad en los términos estable-
cidos para las pensiones del sistema de 
la Seguridad Social.

3.2. Cotización Régimen General

Desde el 1 de enero de 2025: Las bases 
máximas y mínimas de cotización están 
establecidas mensualmente en  4.909,50 
€ y 1.381,20 €. Los tipos de cotización: 
por contingencias comunes son: Para la 
empresa el 23,60%; para el trabajador el 
4,70 %; total 28,30%. Por Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales: las 
tarifas establecidas a cargo de la empresa.

Cotización complementaria corres-
pondiente al Mecanismo de Equidad In-
tergeneracional (MEI): 0,67 % a cargo de 
la empresa; 0,13 % del trabajador; total 
0,80 %, sobre la base de cotización por 
contingencias comunes. El MEI  supone 
un incremento, desde 2023, en las coti-
zaciones sociales a cargo del trabajador 
y la empresa; su objetivo es el de preser-
var el equilibrio económico entre gene-
raciones, fortaleciendo la sostenibilidad  
financiera del sistema de la Seguridad 
Social en el largo plazo; cotización  fina-
lista  que se aplicará hasta el año 2050.
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Cotización adicional de Solidaridad 
en función del exceso de rendimientos 
de la base máxima de cotización: el 0,92 
% a la parte de la retribución comprendi-
da entre 4.909,51 euros y 5.400,45 euros, 
siendo el 0,77 % a cargo de la empresa y 
el 0,15 % a cargo del trabajador; el 1 % a 
la parte de la retribución comprendida 
entre 5.400,46 euros y 7.364,25 euros, 
siendo el 0,83 % a cargo de la empresa y 
el 0,17 % a cargo del trabajador y el 1,17% 
a la parte de la retribución que supere 
los 7.364,25 euros, siendo el 0,98% a car-
go de la empresa y el 0,19 % a cargo del 
trabajador. La cuota de solidaridad sobre 
la cantidad que exceda de la base máxi-
ma de cotización se aplica desde enero 
de 2025 y se incrementará gradualmente 
hasta 2045.

3.3. Cotización Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos

La cotización de autónomos, de acuerdo 
con la modificación que entró en vigor 
en 2023, se basa en los rendimientos 
anuales obtenidos en el ejercicio de to-
das sus actividades económicas, eligien-
do la base de cotización en función de la 
previsión del promedio mensual de los 
rendimientos netos anuales, conforme a 
la tabla general establecida, a los que se 
asocia una base mínima y una máxima. 
Si se estiman unos rendimientos netos 
anuales inferiores al límite primero de 
la tabla general de bases se puede elegir 
una Bc dentro de la tabla reducida, lo 
que supone una cuota inferior.

Los tipos de cotización que se apli-
can a la base de cotización para calcular 
la cuota se desglosan de la forma siguien-
te: 28,30% por contingencias comunes, 
1,3% por contingencias profesionales y el 
0.8% por mecanismo de equidad inter-
generacional (MEI). Además el 0,9% por 
cese de actividad y el 0,1% por formación 
profesional que no corresponden a in-
gresos de la seguridad social.

Más recientemente el RDL 11/2024, 
mejora la compatibilidad de la pensión 
de jubilación con el trabajo, profundi-
zando en la prolongación voluntaria de 
la vida laboral más allá de la edad ordi-
naria de jubilación, valorando positiva-
mente la posibilidad de compatibilizar 
la pensión con ingresos provenientes de 
una actividad profesional, siempre que 
dicha prolongación no esté motivada 
por tratarse de una pensión insuficiente. 

4. DATOS ECONÓMICOS DEL SISTEMA
 

La población residente en España a 1 de 
octubre de 2025 es de 49.442.844 ha-
bitantes, consolidando el crecimiento 
demográfico una tendencia creciente, 
impulsado por la inmigración, puesto 
que la natalidad en nuestro país se man-
tiene en un porcentaje bajo, siendo la fe-
cundidad, en septiembre de 2025, de 1,41 
hijos por mujer. Por el contrario, la es-
peranza de vida, en noviembre de 2025, 
se ha situado en 84,01 años (81,38 para 
hombres y 86,53 para mujeres según el 
INE); para 2025 una persona en España 
tras los 65 años puede esperar vivir, en 
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promedio, alrededor de 21,87 años más 
(INE 2024).  La serie de afiliación deses-
tacionalizada también se acerca a los 21,8 
millones de afiliados, con 21.793.519 ocu-
pados, según refleja el gráfico (figura 5).

En cuanto a la relación activos/pasi-
vos de la Seguridad Social, al 1 de octubre 
de 2025, se situaba en 2,3 (21,8 millones 
de ocupados/9,4 de pensionistas), corre-
lación que pone de relieve la importan-
cia y efectos de la inmigración a efectos 
de la estabilidad del Sistema.

Respecto a las cotizaciones y bases 
medias de cotización, de acuerdo con el 

último presupuesto aprobado en 2023, 
el incremento de la recaudación fue del 
8,4%, consecuencia del aumento del 
2,6% de cotizantes y de un 4,1% de las 
bases de cotización.  El ingreso por co-
tizaciones totales representó el 10,9 % 
del PIB y en el Régimen General el 8,6%, 
producto del comportamiento del nú-
mero de cotizaciones y de las bases de 
cotización. La cuota por regímenes pone 
de relieve la importancia del Régimen 
General (78,14%), así como el crecimien-
to de la base media de cotización men-
sual del sistema.

5. LOS ASPECTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL SISTEMA

Figura 5: Serie de afiliación desestacionalizada

Fuente: Seguridad Social
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5. ESCENARIO EN EL QUE SE 
DESENVUELVE EL SISTEMA

El sistema de pensiones refleja en su 
configuración protectora situaciones de 
los periodos  pasados,  del momento pre-
sente y  una estimación del futuro; por 
tanto, cuando tratamos de materializar 
el derecho a la pensión, especialmente la 
de jubilación, es conveniente estimar los 
tiempos pasados y cómo puede evolucio-
nará el marco en el que se desenvuelve la 
actualidad; incertidumbre que se acen-
túa en este siglo xxi por los avances de 
la IA y la distribución de las decisiones 
económicas a nivel mundial.

El Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resilencia, basado en ayudas 
económicas de la Unión Europea (Next 
Generation EU) en su Componente 30, 
se refiere a la “Sostenibilidad a largo pla-
zo del sistema público de pensiones en 
el marco del Pacto de Toledo” compren-
diendo las reformas que se han venido 
realizando esencialmente en la última 
década; medidas en general recogidas 
en el Pacto de Toledo e incorporadas al 
Sistema, cuya inclusión en el PRTR les 
confiere una proyección europea  que re-
fuerza su rigor y sostenibilidad frente al 
reto del futuro.

Por otra parte, Nuestra Constitu-
ción, en su art. 135, defiende el princi-
pio de estabilidad presupuestaria de las 
Administraciones Públicas, por lo que 
el Estado no puede incurrir en un défi-
cit estructural que supere los márgenes 
establecidos, en su caso, por la Unión 
Europea para sus Estados Miembros; so-

lamente una ley orgánica puede fijar el 
déficit estructural máximo permitido en 
relación con el PIB.

En desarrollo del mandato consti-
tucional, a iniciativa de la Comisión Eu-
ropea, la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal (AIReF), organis-
mo independiente del control fiscal, tra-
ta, desde 2014, de vigilar la sostenibilidad 
de las financias públicas supervisando el 
cumplimiento del principio de estabili-
dad presupuestaria, el endeudamiento 
público, el análisis de las previsiones eco-
nómicas, así como la evaluación del gasto 
público. Por consiguiente, su actuación 
afecta a los temas esenciales de las Admi-
nistraciones Públicas como las decisio-
nes en torno a las cuentas públicas y a los 
principales capítulos del gasto, entre las 
que se encuentran las pensiones públicas. 

La AIReF, en cierto modo condicio-
na e influye en la evolución del gasto de 
pensiones al establecerse, en la Disposi-
ción Adicional Segunda del RDL 2/2023 
que, a partir de marzo de 2025, con una 
periodicidad trianual, publicará y remiti-
rá al Gobierno un Informe de Evaluación 
sobre las proyecciones del efecto estima-
do de las medidas adoptadas para for-
talecer los ingresos del sistema público 
de pensiones en el periodo 2022-2050. 
Según sea el impacto de las medidas de 
ingresos en términos de porcentaje del 
PIB, la AIReF verificará si el gasto medio 
bruto en pensiones para el tiempo indi-
cado supera o no una determinada pro-
porción del PIB. 

En el supuesto de que se produzca un 
importe superior al previsto, tras el infor-
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me de la AIReF, se deben señalar las po-
sibles medidas para compensar o reducir 
el exceso de gasto estimado en pensio-
nes, negociándose con los interlocuto-
res sociales la remisión a la Comisión y 
Evaluación de los Acuerdos del Pacto de 
Toledo una propuesta de aumento de las 
cotizaciones o ingresos generales, o bien 
reducir el gasto en pensiones en porcen-
taje del PIB, o una combinación de ambas 
medidas. El Ejecutivo deberá concretar 
en un proyecto de ley las medidas que 
eliminen la demasía del gasto en pensio-
nes. En el caso de que las medidas que 
reduzcan el exceso de gasto no entraran 
en vigor en el ejercicio siguiente se pre-
vé que la cotización del MEI aumentaría 
para compensar dos décimas del exceso 
estimado por la AIReF en el año siguien-
te y más adelante otras dos décimas en 
cada uno de los años siguientes, adop-
tándose medidas de parecido impacto 
hasta corregir el exceso de gasto

En definitiva, el  RDL 2/2023  conce-
de al informe de la Autoridad Indepen-
diente de Responsabilidad Fiscal  una 
influencia significativa en la orientación 
de las medidas que se pueden  adoptar 
en el futuro, tales como: la evolución de 
las bases máximas de cotización, el Me-
canismo de Equidad Intergeneracional, 
la cotización adicional de solidaridad, la 
reforma del Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos (RETA),  o las transfe-
rencias del Estado a la Seguridad Social; 
decisiones que fortalezcan los recursos 
del Sistema por su impacto permanente 
o estructural. Y asimismo, se establece 
que la AIReF deberá publicar un informe 

de seguimiento con las proyecciones del 
impacto estimado de las medidas adop-
tadas en el sistema de pensiones. 

En resumen, en cierto modo, las úl-
timas normas condicionan o influyen en 
la evolución de los recursos y gastos que 
afectan al futuro del sistema de pensio-
nes, con un cierto trasfondo de influjo 
de la Unión Europea, siempre que tenga 
como referencia la finalidad contenida 
en el   Pacto de Toledo. Influencia que 
esencialmente se ha ido materializando 
en las medidas adoptadas en el ámbito 
de las cotizaciones.

6. LA SEGURIDAD SOCIAL UN 
DERECHO QUE NOS ACOMPAÑA 

DURANTE TODA LA VIDA
 

La obligación de cotizar a la seguridad 
social nos persigue durante buena parte 
de nuestra vida, así como los derechos 
generados; por consiguiente la conside-
ración de esa obligación y su tratamiento 
fiscal, lo ha puesto de relieve la sentencia 
707/2023 del Tribunal Supremo que ha 
reconocido el derecho de muchos pen-
sionistas que cotizaron obligatoriamen-
te a las antiguas mutualidades laborales 
o, en su caso, a las entidades sustituto-
rias  del Sistema,  a considerar dichas co-
tizaciones como  gasto deducible en las 
muy lejanas declaraciones de la renta. 
La citada sentencia pone de manifiesto 
cómo recuperar en la declaración de la 
renta actual parte de las cuotas satisfe-
chas entre 01-01-1967 y el 31-12-1978 al 
considerar dicha cotización como gasto 
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deducible, semejante al tratamiento en 
la declaración del IRPF de las actuales 
cotizaciones de la Seguridad Social. Un 
ejemplo de cómo el pasado influye en el 
presente, propio de los sistemas de pen-
siones que reflejan toda una dilatada 
vida laboral e incluso más allá, pues si el 
beneficiari@ hubiera fallecido lo podría 
percibir su viud@.

7. CONCLUSIONES

El Pacto de Toledo, desde el acuerdo de 
1995, ha venido marcando, con solidari-
dad política, la evolución de las reformas 
de las pensiones de la Seguridad Social. 
Un  pacto que  ha  reforzado de modo 
significativo el carácter contributivo del 
sistema y, a la vez,  su  adaptación progre-
siva a la  tendencia  general de la mayoría 
de  los países de la Unión Europea.

Las reformas en realización, al am-
paro del P.T., han supuesto  el aumento 
progresivo de la  relación entre la cuan-
tía de la pensión y el importe de las coti-
zaciones efectuadas a lo largo de la vida 
laboral, al favorecer la prolongación de 
la vida activa para la determinación de 
la prestación, sin menoscabo del carác-
ter solidario del sistema, estableciendo 
los 67 años de edad para acceder a la 
jubilación o bien  65 años para quienes 
hubieran cotizado 38 años y seis meses, 
considerando  el  periodo y bases co-
tizadas para determinar la cuantía de  
la pensión. 

A su vez, con la finalidad de refor-
zar la estabilidad económica, el sistema 

ha incorporado una cotización comple-
mentaria, correspondiente al Mecanis-
mo de Equidad Intergeneracional, así 
como otra adicional de Solidaridad en 
función del exceso de rendimientos de 
la base máxima de cotización. 

Las reformas referidas han tenido 
en cuenta la evolución de la estructura 
poblacional, tanto en cuanto al bajo ín-
dice de natalidad (1,41 por mujer) como 
al incremento de la esperanza de vida de 
la población (81,38 para hombres y 86,53 
para mujeres) que en el largo plazo pue-
de plantear problemas de sostenibilidad 
demográfica del Sistema, aunque tempo-
ralmente la relación activos/pasivos sea 
de 2,3 por los efectos   de la inmigración.

Finalmente, hay que indicar que el 
Acuerdo de Toledo se ha entrelazado, 
además de con la influencia europea, 
con el informe de la AIReF, al que el RDL 
2/2023 concede una importancia signi-
ficativa en la orientación de las  disposi-
ciones  que se pueden o se han adoptado  
en el sistema de pensiones y en el ámbito 
de las cotizaciones; se refuerza así la es-
tabilidad de los cambios ya en vigor en 
su proyección hacia el futuro.
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

por JOSÉ LUIS MONEREO PÉREZ  

El papel de la 
previsión social 
complementaria. 
Los planes y fondos 
de pensiones

6
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6. EL PAPEL DE LA PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA. LOS PLANES Y FONDOS DE PENSIONES

1. LOS PLANES Y FONDOS DE 
PENSIONES: UNA PERSPECTIVA DE 
CONJUNTO DEL MODELO ESPAÑOL

El Texto Refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre (modificado 
por Ley 12/2022, de 30 de junio, de regu-
lación para el impulso de los planes de 
pensiones de empleo), refleja la consoli-
dación del desarrollo privatista del artí-
culo 41 CE, como específico sistema de 
previsión estrictamente privada. 

La LPFP fue objeto de desarrollo re-
glamentario en virtud del Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero, que aprue-
ba el Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones, que ha sido objeto de mo-
dificación, entre otras disposiciones, 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo y más recientemente, por el Real 
Decreto 668/2023, de 18 de julio; por el 
RD 62/2018, de 9 de febrero, por el que 
se modifica el Reglamento sobre la ins-
trumentación de los compromisos por 
pensiones de las empresas con los tra-
bajadores y beneficiarios y por los Rea-
les Decretos 738/2020, de 4 de agosto, y 
885/2022, de 18 de octubre, que estable-
cen el desarrollo reglamentario de la Ley 
12/2022, de 30 de junio, de regulación 
para el impulso de los planes de pensio-
nes de empleo. 

La última modificación se ha llevado 
a cabo por el Real Decreto 1086/2024, de 
22 de octubre, por el que se modifica el 
Reglamento de planes y fondos de pen-
siones. Exponente de la forma anómala 

de legislar en los últimos años, la Ley 
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sos-
tenible, introduce diversas —y amplias— 
modificaciones en el sistema regulador 
de los Planes y Fondos de Pensiones (Tí-
tulo I, Cap.  II, «Mercados financieros»; 
disposiciones transitorias 3.ª a 5.ª y dis-
posición final 14.ª). 

Los Planes de Pensiones pueden en-
tenderse como programas organizados 
de ahorro para la provisión de presta-
ciones económicas a favor de determi-
nados grupos o colectivos de personas 
delimitados en la fuente base de su im-
plantación. Tienen un carácter faculta-
tivo y contractual, siendo su soporte un 
acuerdo que vincula a varias personas 
con la finalidad de garantizar, cuando se 
produzca el hecho causante, una renta o 
capital con arreglo a las condiciones es-
tablecidas en el acuerdo (contrato de pre-
visión colectiva). Por su parte, los Fondos 
de Pensiones constituyen el instrumen-
to técnico de inversión del ahorro-pen-
sión estipulado en un Plan de Pensiones 
o de varios Planes de Pensiones (arts. 1 y 
2 TRLPFP). 

En función del ámbito subjetivo de los 
sujetos constituyentes, la regulación le-
gal distingue tres modalidades de Planes 
de Pensiones (art. 4 TRLPFP). Por tanto, 
pueden establecerse (y así se está hacien-
do ya) planes del sistema de empleo en 
las Administraciones Públicas y el Sector 
Público en general, tanto para el personal 
laboral como para el funcionarial. 

Los Planes de Pensiones pueden ser 
de tres tipos (art. 4 TRLPFP): 
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–	 Planes del Sistema de Empleo, cuyo 
promotor es cualquier entidad, cor-
poración, sociedad o empresa y cuyos 
partícipes son sus empleados, siendo 
su fuente principal la negociación co-
lectiva en el empleo privado y público; 

–	 Planes del Sistema Asociado, en los 
que el promotor es una asociación 
o sindicato, siendo los partícipes los 
asociados, miembros o afiliados, y 

–	 Planes del Sistema Individual, aque-
llos en los que el promotor es una 
entidad financiera y los partícipes, 
personas físicas con carácter indife-
renciado y, por exclusión, no vincula-
das a aquélla por relación laboral. 

Atendiendo a las obligaciones de 
prestación comprometidas, los Pla-
nes de Pensiones pueden ser de tres 
modalidades: 

–	 Planes de prestación definida, en los 
que se define la cuantía de la pres-
tación que corresponde percibir por 
los sujetos beneficiarios; 

–	 Planes de aportación definida, en los 
que se define la cuantía de aportacio-
nes de los promotores y, en su caso, de 
los partícipes al Plan; y, por último, 

–	 Planes mixtos, que son aquellos en 
los que simultáneamente se establece 
la cuantía de la aportación y la cuan-
tía de la prestación (art. 4 TRLPFP).

Los planes de pensiones definen el 
derecho de las personas, a cuyo favor se 
constituyen, a percibir prestaciones eco-
nómicas por jubilación, supervivencia, 
incapacidad permanente, dependencia y 
fallecimiento, y las obligaciones de con-
tribución a los mismos. Los recursos ne-
cesarios para la financiación, cobertura 
y efectividad de los planes de pensiones 
se integrarán en los fondos de pensio-
nes. Constituidos voluntariamente, las 
prestaciones de los planes de pensiones 
no serán, en ningún caso, sustitutivas de 
aquellas a las que se pudiera tener dere-
cho en el régimen correspondiente de 
la Seguridad Social, teniendo, en conse-
cuencia, carácter privado y complemen-
tario o no de aquéllas (art. 1.2 TRLPFP). 

Las contingencias susceptibles de 
cobertura en un plan de pensiones po-
drán ser: a) Jubilación. Para la determi-
nación de la contingencia de jubilación 
se estará a lo previsto en el régimen de la 
Seguridad Social correspondiente. Por 
tanto, la contingencia de jubilación se 
entenderá producida cuando el partíci-
pe acceda efectivamente a la jubilación 
en el Régimen de la Seguridad Social co-
rrespondiente, sea a la edad ordinaria, 
anticipada o posteriormente. Las per-
sonas que, conforme a la normativa de 
la Seguridad Social, se encuentren en la 
situación de jubilación parcial tendrán 
como condición preferente en los pla-
nes de pensiones la de partícipes para la 
cobertura de las contingencias previstas 
legalmente, pudiendo realizar aportacio-
nes para la jubilación total. En todo caso 
será aplicable el régimen de incompati-
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bilidades previsto en el artículo 11 TRL-
PFP. b) Incapacidad permanente total 
para la profesión habitual, absoluta para 
todo trabajo, y gran invalidez. c) Falleci-
miento del partícipe o beneficiario, que 
puede generar derecho a prestaciones 
de viudedad, orfandad o a favor de otros 
herederos o personas designadas. d) De-
pendencia severa o gran dependencia del 
partícipe, regulada en la Ley 39/2006, de 
Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de 
dependencia (art. 8.6 TRLPFP). 

Con carácter general se prevén diver-
sos supuestos de rescate de los recursos 
acumulados en el artículo 8.8 TRLPFP: 

Así, los partícipes sólo podrán hacer 
efectivos sus derechos consolidados en los 
supuestos de desempleo de larga duración 
o de enfermedad grave. Reglamentaria-
mente se determinarán estas situaciones, 
así como las condiciones y términos en 
que podrán hacerse efectivos los derechos 
consolidados en tales supuestos. 

Asimismo, los partícipes de los pla-
nes de pensiones del sistema individual 
y asociado podrán disponer anticipa-
damente del importe de sus derechos 
consolidados correspondiente a las apor-
taciones realizadas con al menos diez 
años de antigüedad. La percepción de los 
derechos consolidados en este supues-
to será compatible con la realización de 
aportaciones a planes de pensiones para 
contingencias susceptibles de acaecer. 

Los partícipes de los planes de pen-
siones del sistema de empleo podrán 
disponer de los derechos consolidados 
correspondientes a las aportaciones y 

contribuciones empresariales realizadas 
con al menos diez años de antigüedad si 
así lo permite el compromiso y lo pre-
vén las especificaciones del plan y con 
las condiciones o limitaciones que éstas 
establezcan en su caso. Reglamentaria-
mente se establecerán las condiciones, 
términos y límites en que podrán hacer-
se efectivos los derechos consolidados en 
los supuestos previstos en este párrafo. 

Hay que tener en cuenta que la LPGE 
para 2023 (prorrogada en 2024 y 2025), 
conforme al artículo 19.3, establece que 
las entidades del sector público podrán 
realizar aportaciones a planes de empleo 
o contratos de seguro colectivos siempre 
que no se supere el incremento global fi-
jado en el apartado 2 del artículo 19 (un 
2,5 por 100 de la masa salarial). 

Dentro de la protección social com-
plementaria hay que señalar que existe 
una preferencia nítida de la política del 
Derecho de la Unión Europea a favor de 
los planes privados de pensiones frente 
a otros instrumentos de previsión/pro-
visión privada de las pensiones. Buena 
muestra de ello es que su intervención 
no se limita al «derecho débil» (Comu-
nicaciones, Recomendaciones, etc.), sino 
que alcanza significativamente al dere-
cho armonizado (normas de «Derecho 
fuerte»), como paradigmáticamente son, 
la Directiva 2014/50/UE, de 16 de abril; 
la Directiva 2016/2341, de 14 de diciem-
bre, y el Reglamento (UE) 2019/1238 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 20 
de junio de 2019 relativo a un producto 
paneuropeo de pensiones individuales, 
de 25 de julio de 2019 (PEPP). 
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Las consideraciones anteriores traen 
consigo el correspondiente impacto en 
nuestro ordenamiento interno, espe-
cialmente a través del Real Decreto-Ley 
11/2018, de 31 de agosto, de transposición 
de directivas en materia de protección de 
los compromisos por pensiones con los 
trabajadores, prevención del blanqueo 
de capitales y requisitos de entrada y re-
sidencia de nacionales de países terceros 
y por el que se modifica la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y mediante el Real 
Decreto Ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorpo-
ran al ordenamiento jurídico español di-
versas directivas de la Unión Europea en 
el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros priva-
dos; de planes y fondos de pensiones; del 
ámbito tributario y de litigios fiscales. 
También la Recomendación 16.ª del Pac-
to de Toledo 2020 pone el foco en la ne-
cesidad de «dotar de estabilidad al actual 
modelo de previsión social complemen-
taria» e «impulsar, de forma preferente, 
los sistemas sustentados en el marco de 
la negociación colectiva, de empleo, que 
integran el denominado segundo pilar 
del modelo de pensiones» a los que se 
deberá dotar «de un régimen fiscal y ju-
rídico adecuado y diferenciado». 

En consecuencia, se busca impulsar 
la implantación efectiva de los planes 
de pensiones de empleo reconfiguran-
do la protección social complementaria 
en favor de instrumentos de dimensión 
colectiva, lo que ha de suponer, en ese 

contexto, un fortalecimiento del con-
tenido de la negociación colectiva de  
carácter sectorial. 

En esa línea, la disposición adicional 
40.ª de la LPGE para 2021 estableció la 
previsión de la «Promoción de fondos de 
pensiones públicos de empleo», fijando 
un plazo de 12 meses para que el Gobier-
no presentase un «proyecto de ley sobre 
fondos de pensiones públicos de em-
pleo» en el que se atribuyera a la Admi-
nistración General del Estado capacidad 
legal para su promoción. 

Además, la LPGE para 2021 supuso 
un primer paso en la diferenciación en 
el tratamiento fiscal de los instrumentos 
de previsión social empresarial (segundo 
pilar del sistema de pensiones) y los de 
previsión individual (tercer pilar). 

Así, la LPGE para 2021 estableció una 
importante reducción de los límites de 
aportaciones a planes de pensiones in-
dividuales a partir de 2021 [art. 62.2Dos, 
que modifica el art. 5.3.a) TRLPFP], fijan-
do el límite de 2.000 euros (en lugar del 
límite de 8.000 euros fijado en 2020), y 
para 2022 (disp. final 9.ª LPGE para 2022) 
se ha continuado en esa línea, fijando el 
límite de 1.500 euros (este límite se in-
crementará en 8.500 euros, siempre que 
tal incremento provenga de contribucio-
nes empresariales, o de aportaciones del 
trabajador al mismo instrumento de pre-
visión social por importe igual o inferior 
a la respectiva contribución empresarial) 
en lugar del límite de 2.000 euros fijado 
en 2021 y 8.000 euros fijado en 2020). 
Este mismo límite se mantuvo para 2023 
en la disposición final 11.ª LPGE/2023 y 
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se mantuvo para 2024, como consecuen-
cia de la prórroga de la LPGE/2023. 

Junto a los elementos anteriores, la 
Resolución de 8 de enero de 2025, de 
la Dirección General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, fija el tipo de interés 
máximo a utilizar en los planes de pen-
siones respecto a las contingencias en 
que esté definida la prestación y para 
las que se garantice exclusivamente un 
tipo de interés mínimo o determinado 
en la capitalización de las aportacio-
nes, de aplicación al ejercicio 2025 en el 
3,05% (frente al 0,44% establecido para 
2022  o al 0,54% establecido para 2021). 
Conforme al señalado mandato legal, se 
aprobó la «Ley 12/2022, de 30 de junio, 
de regulación para el impulso de los Pla-
nes de Pensiones de Empleo, por el que 
se modifica el Texto Refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre» 
(BOE de 1 de julio de 2022). 

En España, la necesidad de introdu-
cir reformas para potenciar la previsión 
social de carácter empresarial en el siste-
ma privado de pensiones se explica fun-
damentalmente por razones de eficacia 
en relación con los objetivos que se pre-
tenden y por la estructura del mercado 
de planes de pensiones, con un menor 
desarrollo de los planes de pensiones de 
empleo respecto de los planes del sistema 
individual. Según la Exposición Motivos 
de la Ley, se pretende fomentar y poten-
ciar la previsión social complementaria 
de corte profesional a partir del desarro-
llo de los planes de pensiones de empleo, 

con un fuerte anclaje en la negociación 
colectiva sectorial, facilitando así el ac-
ceso a colectivos que, hasta ahora, en-
cuentran dificultades para acceder a los 
mismos, así como revertir la tendencia 
hacia una pérdida de peso del patrimo-
nio gestionado por los fondos de pen-
siones de empleo respecto del total de la 
previsión social complementaria (los pri-
meros representaban un 50 por 100 del 
total de la previsión social complemen-
taria al inicio de los años noventa, mien-
tras que ahora representan un porcentaje 
ligeramente superior al 25 por 100). Sin 
embargo, por el momento este objetivo 
no se está cumpliendo en la práctica. 

El Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, en la reforma 5.ª 
del componente 30 recoge el compro-
miso de una «Revisión e impulso de 
los sistemas complementarios de pen-
siones», debiendo aprobarse durante el 
segundo trimestre de 2022 un nuevo 
marco jurídico que impulsara los pla-
nes de pensiones de empleo y contem-
plara la promoción pública de fondos de 
pensiones, permitiendo dar cobertura a 
colectivos de trabajadores sin planes de 
pensiones de empleo en sus empresas o 
autónomos. Se trata de reforzar la previ-
sión social de carácter empresarial con 
la creación de los fondos de pensiones 
de empleo de promoción pública abier-
tos y de los planes simplificados, que se 
podrán adscribir a estos fondos y que 
cuentan con un sistema menos comple-
jo de promoción que el vigente, orien-
tado a facilitar la generalización de los 
mismos basado en tres ámbitos: 
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–	 El impulso desde la negociación co-
lectiva sectorial mediante la promo-
ción de planes sectoriales que sirvan 
para encuadrar a los convenios terri-
toriales o de empresa y que facilitan 
la adscripción de las empresas y de las 
personas trabajadoras empleadas en 
ellas. — Una regulación específica para 
el sector público que busca la genera-
lización de los planes de pensiones 
de empleo para empleados públicos, 
especialmente entre las entidades lo-
cales pequeñas y medianas, dentro de 
los límites que fijen las normas bási-
cas sobre aumentos retributivos.

–	 Por su parte, el desarrollo de los pla-
nes específicos para trabajadores por 
cuenta propia o autónomos dentro de 
la previsión social empresarial per-
mitirá encauzar de una forma mucho 
más efectiva el ahorro para la jubila-
ción de este ámbito y podría suponer 
un menor gasto por comisiones a tra-
vés de la contratación de planes de 
pensiones simplificados. La reforma 
pretende, además (según la Exposi-
ción de Motivos de la Ley) extender la 
población cubierta por planes de pen-
siones del sistema de empleo de apor-
tación definida para jubilación con 
financiación mixta de empresa y tra-
bajadores, a través de la negociación 
colectiva de dimensión preferente-
mente sectorial; simplificar los trámi-
tes en la adscripción y gestión de los 
planes de pensiones usando especial-
mente la digitalización; diseñar me-
canismos que favorezcan la movilidad 

de los trabajadores entre las diferentes 
empresas y sectores; diseñar un nue-
vo incentivo fiscal dirigido a impulsar 
este tipo de instrumentos colectivos, 
que beneficie especialmente el ahorro 
de las rentas medias y bajas e incorpo-
re a los jóvenes de manera más eficaz; 
o limitar los costes de gestión de los 
planes de empleo. 

Conforme a la Ley, se añaden dos 
nuevos capítulos al TRLPFP: el capítu-
lo XI, titulado «Fondos de pensiones de 
empleo de promoción pública abiertos» 
y el capítulo XII, titulado «Planes de 
pensiones de empleo simplificados». 

1) Los fondos de pensiones de empleo 
de promoción pública serán de carácter 
abierto en relación con los procesos de 
inversión desarrollados y tendrán las si-
guientes características:

 
–	 Actuará como entidad promotora 

pública la Comisión Promotora y de 
Seguimiento como órgano colegiado 
conformado por miembros de la Ad-
ministración General del Estado (con 
funciones sobre su constitución y di-
solución; directrices de la inversión 
común; seguimiento periódico sobre 
las actividades). 

–	 Podrán integrarse en estos fondos los 
planes de pensiones del sistema de 
empleo de aportación definida para 
la jubilación que así lo establezcan en 
sus especificaciones y los planes de 
pensiones de empleo simplificados. 
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–	 Serán administrados por una enti-
dad gestora con el concurso de una 
entidad depositaria y bajo la super-
visión de una única Comisión de 
Control Especial para todos los fon-
dos de pensiones de promoción pú-
blica abiertos. Esta Comisión estará 
formada por personas con recono-
cida experiencia, conocimiento, ca-
pacidad de supervisión y gestión, y 
serán nombrados por la Comisión 
Promotora y de Seguimiento. Sus 
funciones serán las que el TRLPFP 
establece para la comisión de control 
de fondo de pensiones, con ciertas 
singularidades, siempre que resulten 
compatibles con la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sec-
tor Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014. 

La Comisión de Control Especial 
de los fondos de pensiones de empleo 
de promoción pública abiertos es una 
figura novedosa ya que desarrollará 
las funciones propias de las comi-
siones de control de los fondos so-
bre todos los fondos de pensiones de 
empleo de promoción pública que se 
constituyan, aparte del resto de fun-
ciones que se le encomienden por la 
ley y el reglamento (por el contrario, 
cada fondo de pensiones de promo-
ción privada es supervisado por una 
comisión de control del fondo de 
pensiones). La Orden ISM/1.198/2023, 
de 2 de noviembre, determina la re-

muneración de los miembros de la 
Comisión de Control Especial de los 
fondos de pensiones de empleo de 
promoción pública abiertos. 

–	 Los activos de los fondos de pensio-
nes serán invertidos en interés ex-
clusivo de las personas partícipes y 
beneficiarias tomando en cuenta la 
rentabilidad, el riesgo y el impacto 
social de las inversiones. Se estable-
cerán para ello criterios comunes que 
valorarán los riesgos extrafinancieros 
y los criterios medioambientales, so-
ciales y de buen gobierno corporativo 
alineados con los principios para la 
inversión responsable y las mejores 
prácticas de finanzas sostenibles re-
guladas por la Unión Europea. 

—	 El proceso de selección de las en-
tidades gestoras y depositarias se 
fundamentará en los principios de 
igualdad, transparencia y libre com-
petencia con sujeción a la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, a través de un 
procedimiento abierto. Se exigirán 
requisitos de solvencia y capacidad a 
dichas entidades para que se garanti-
ce una alta calidad en la gestión uni-
da a unas comisiones reducidas, que 
especialmente beneficiarán a los au-
tónomos. 

–	 Para garantizar la operatividad 
entre gestoras y depositarias, la normali-
zación y calidad de los procesos, la agili-
dad de las operaciones y la accesibilidad 
de la información a empresas, personas 
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partícipes y beneficiarias se utilizará una 
plataforma digital común.

 
2) Respecto a los planes de pensiones 

de empleo simplificados, regulados en 
el nuevo capítulo xii, sus aspectos clave 
son: 

–	 Pueden integrarse en un fondo de pen-
siones de empleo de promoción públi-
ca abierto o en un fondo de pensiones 
de empleo de promoción privada. 

–	 Pueden promoverse por: las empresas 
incluidas en los acuerdos sectoriales 
vinculados a la negociación colecti-
va; las administraciones públicas y 
sociedades mercantiles públicas; aso-
ciaciones de trabajadores por cuenta 
propia o autónomos, sindicatos, co-
legios profesionales y mutualidades 
vinculadas a éstos; sociedades coope-
rativas o laborales, con acuerdos de 
los órganos sociales o de gobierno de 
dichas sociedades y sus organizacio-
nes representativas. 

–	 Se determina una delimitación espe-
cífica de los planes de naturaleza sec-
torial. 

–	 La promoción, formalización e inte-
gración de los planes simplificados 
se realizará de forma ágil mediante 
acuerdos en las mesas de negociación 
correspondientes o mediante acuer-
dos de las entidades promotoras de 
los planes de trabajadores por cuenta 
propia o autónomos. 

–	 Las especificaciones serán comunes 
para todas las empresas o entidades 
integradas en el mismo plan simplifi-
cado. 

–	 La constitución de la comisión de 
control del plan se realizará median-
te procesos de designación directa. 
La Ley prevé un proceso de adapta-
ción de los planes de pensiones de 
empleo preexistentes, adaptando sus 
especificaciones para integrarse en la 
categoría de planes de pensiones de 
empleo simplificados regulados en el 
nuevo capítulo XII. Asimismo, está 
previsto un proceso de adaptación 
de los planes de pensiones asociados 
preexistentes (planes de pensiones 
del sistema asociado de trabajado-
res por cuenta propia o autónomos, 
promovidos por las asociaciones de 
trabajadores por cuenta propia o au-
tónomos para sus asociados o por 
colegios profesionales), conforme al 
cual dispondrán de un periodo máxi-
mo de cinco años para transformar-
se en planes de pensiones de empleo 
simplificados regulados en el nuevo 
capítulo XII de esta Ley. El resto de 
los planes de pensiones del sistema 
asociado preexistentes dispondrán 
igualmente de un plazo de cinco 
años para transformarse en un plan 
de pensiones individual.

El Real Decreto 885/2022, de 18 
de octubre, por el que se modifica el 
Reglamento de planes y fondos de 
pensiones, establece el desarrollo re-
glamentario de la Ley 12/2022, de 30 
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de junio, de regulación para el impulso 
de los planes de pensiones de empleo, 
para su efectiva puesta en práctica. 
Para ello, se añade un Título VI relativo 
a los «Fondos de pensiones de empleo 
de promoción pública abiertos» en 
el Reglamento de planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real De-
creto 304/2004, de 20 de febrero (mo-
dificado por RRDD 668/2023, de 18 de 
julio y 1086/2024, de 22 de octubre). 
Se trata de un desarrollo reglamenta-
rio de carácter parcial que tiene como 
objetivo primordial regular los ele-
mentos imprescindibles que permitan  
su aplicación: 

–	 Se procede a regular la organización 
y funcionamiento, como órgano co-
legiado interministerial, de la Comi-
sión Promotora y de Seguimiento de 
los fondos de pensiones de empleo de 
promoción pública abiertos, con ob-
jeto de poder hacer efectiva su cons-
titución, fijándose el procedimiento 
para velar por el adecuado funciona-
miento y buen gobierno de los fondos 
de pensiones de empleo de promo-
ción pública abiertos, atribuido por el 
artículo 55.3.g) del TRLPFP a la Comi-
sión Promotora y de Seguimiento. — 
Se procede a regular las actuaciones 
preparatorias para la constitución de 
la Comisión de Control Especial, así 
como el procedimiento de designa-
ción y renovación de sus miembros, y 
se detalla su régimen de constitución 
y funcionamiento. 

–	 Además, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el componente 30, re-
forma 5, del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, se 
procede a fijar el régimen de retribu-
ciones de las entidades gestoras de 
fondos de pensiones de promoción 
pública abiertos, por debajo del 0,30 
por 100 de los activos gestionados, 
con lo que se hace efectiva la remi-
sión reglamentaria establecida en el 
artículo 62.4 TRLPFP, en virtud de la 
Ley 12/2022, de 30 de junio. 

–	 También se procede a fijar el régimen 
de retribuciones de las entidades de-
positarias de fondos de pensiones de 
promoción pública abiertos por de-
bajo del 0,10 por 100 anual del valor 
de las cuentas de posición a las que 
deban imputarse.

–	 Se establece una Plataforma Digital 
Común (art. 109 del Reglamento de 
planes y fondos de pensiones, intro-
ducido por RD 668/2023, de 18 de 
julio), bajo responsabilidad de la Di-
rección General de Ordenación de la 
Seguridad Social y disponible a través 
de la Sede Electrónica de la Seguridad 
Social, que debe ofrecer información 
general a disposición de cualquier 
persona o entidad, así como infor-
mación privada relacionada con los 
planes de pensiones a los partícipes 
y beneficiarios, a los promotores, a 
la Comisión de Control Especial, a 
la Comisión Promotora y de Segui-
miento, así como a las comisiones de 
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control de los planes de pensiones 
de empleo adscritos a los fondos de 
pensiones de empleo de promoción 
pública abiertos.

2. DESARROLLO Y FUTURO DE LOS 
PLANES Y FONDOS DE PENSIONES 

El modelo de previsión social vigente no 
ha surgido por generación espontánea a 
resultas sin más del juego de la iniciativa 
privada. Es un modelo “construido”, no 
un modelo “dado”. En la expansión del 
mercado de provisión de las pensiones 
privadas han desempeñado un lugar de-
terminante los poderes públicos, específi-
camente a través de un intervencionismo 
legal de carácter promocional o de alien-
to político institucional (actuando, así, 
la función promocional del Derecho). En 
efecto, la legislación pública ha interve-
nido decididamente en la determinación 
de los espacios encomendados a la pre-
visión privada. Y lo ha hecho a través de 
una opción de política legislativa basada 
en tres aspectos fundamentales: el pri-
mero, consistente en obligar a las empre-
sas a exteriorizar sus compromisos por 
pensiones, eliminando, de este modo, el 
principal inconveniente que ofrecían las 
mejoras voluntarias instauradas en las 
empresas, dado que su reconocimiento 
no suponía garantía alguna de su cobro; 
en segundo lugar, a través del tratamien-
to fiscal privilegiado de que han gozado 
el conjunto de las modalidades de previ-
sión voluntaria, especialmente los planes 
y fondos de pensiones; y, más reciente-

mente, por medio del impulso dado a la 
previsión social privada en el marco del 
sector público. 

En relación con la primera cuestión, 
el actual modelo de desarrollo de la pre-
visión social complementaria en España 
nace de la necesidad de dotar de garan-
tías a los compromisos por pensiones 
asumidos por las empresas, normalmen-
te en sede convencional. En efecto, la 
necesidad de asegurar las prestaciones 
complementarias privadas se hace inelu-
dible a partir del instante en que empie-
zan a fracasar los simples compromisos 
pactados en convenio colectivo. La cons-
titución de un complemento de pensión 
en el seno de las empresas, normalmente 
en materia de jubilación, se hacía sin la 
puesta en marcha de ningún tipo de sis-
tema de previsión ni fondo acumulativo 
respecto a las obligaciones con sus em-
pleados. Así, gran parte de los pactos en 
materia de previsión social empresarial, 
nacidos en un momento de auge eco-
nómico y de fomento y aliento público 
institucional, no ofrecían las garantías 
suficientes, dado que su instauración no 
iba precedida de un estudio sobre su via-
bilidad como instrumento de previsión 
a largo plazo ni tampoco se constituía 
fondo alguno suficiente para afrontar 
las obligaciones de pago futuras. A partir 
de la promulgación de la Ley 30/1995 se 
impone de forma obligatoria la exterio-
rización de los compromisos por pensio-
nes, instrumentados a través de fondos 
internos. Así, la cobertura de los com-
promisos por pensiones debía realizarse, 
salvo excepciones tasadas, de forma obli-
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gatoria, a través de la instrumentación 
externa de los compromisos en planes 
de pensiones o contratos de seguros, 
entre los que se incluyen las mutualida-
des de previsión social. La obligación de 
exteriorizar se extiende, no sólo sobre el 
futuro, en lo que a los compromisos que 
las empresas puedan contraer a partir de 
la entrada en vigor de la norma, sino que 
también se proyecta sobre las anteriores 
obligaciones contraídas y financiadas 
con simples reservas contables.

Un segundo aspecto por resaltar en 
el modelo de desarrollo de los sistemas 
complementarios de pensiones es el de 
la fiscalidad incentivada de los instru-
mentos que la conforman. Inicialmen-
te, dicho régimen tributario privilegió 
la figura de los planes y fondos de pen-
siones frente al resto de instrumentos 
de previsión social complementaria. La 
apuesta que con la Ley 8/1987 se hacía 
por hacer de este instrumento un po-
tente mecanismo de protección social 
que fuera complementario del sistema 
público obligatorio de Seguridad Social 
exigía de algún tipo de incentivo lo sufi-
cientemente ventajoso para sus posibles 
destinatarios. A ello contribuyó el inicial 
trato fiscal favorable de este mecanismo 
en relación con otras instituciones de 
previsión, especialmente en el caso de 
Mutualidades y Montepíos. Sin embargo, 
en la actualidad, y en base al harto dis-
cutible (si se atiende a la lógica de la pre-
visión social complementaria ex artículo 
41 CE) nuevo principio de neutralidad en 
la tributación del ahorro que propugna 
la Ley 35/2006, todos los instrumentos 

de previsión social que cumplan con 
las características exigidas en la citada 
norma van a poder gozar de similares 
ventajas fiscales. La nueva reforma, por 
tanto, había desdibujado por completo 
el protagonismo de los planes en este 
punto. Sin embargo, ese tratamiento fis-
cal ha sido progresivamente alterado en 
aspectos importantes a partir de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio 2021, reforzando selecti-
vamente el tratamiento fiscal en favor de 
los planes del sistema de empleo. 

Ciertamente, las medidas de incenti-
vación fiscal adoptadas hasta la fecha han 
contribuido, sin lugar a duda, a potenciar 
los planes de pensiones, especialmente 
con respecto a la pensión de jubilación. 
Sin embargo, dicha política pública de 
aliento promocional de dichos mecanis-
mos presenta ciertos elementos cuando 
menos discutibles. El primero de ellos 
está vinculado a las deducciones en la 
base imponible del partícipe, en el caso 
de los planes de pensiones, dado que el 
aumento continuado de los límites a las 
aportaciones no ha estado plenamente 
justificado, más bien ha reforzado la si-
tuación de partícipes con una mayor ca-
pacidad de ahorro. Realmente la política 
de incrementar los límites financieros 
máximos de aportación tiene escasa inci-
dencia práctica en los partícipes de planes 
de pensiones, de modo que los sucesivos 
incrementos de aportaciones tan sólo 
atienden a un grupo minoritario de la po-
blación, con rentas elevadas, cuyo objetivo 
no es tanto constituir el ahorro suficiente 
para complementar su prestación futura, 
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sino más bien de lo que se trata es de be-
neficiarse de un potente instrumento de 
deducción que minimice la factura fiscal. 

En segundo lugar, tampoco han 
estado plenamente justificados los in-
centivos fiscales a la percepción de pres-
taciones en forma de capital, como ha 
ocurrido hasta la reforma de 2007, en 
la que el cobro de prestaciones en for-
ma de capital tenía una reducción por 
rendimiento irregular del 40 por 100, ya 
que con ello se opta por hacer de los ins-
trumentos de la PSC meros productos 
financieros, favoreciendo además que, 
una vez acaecido el hecho causante de la 
prestación, ésta se cobre en forma de ca-
pital, llevando a consumo inmediato lo 
que fue generado con un fin de comple-
mento de las pensiones públicas. 

Por otra parte, en tercer lugar, el 
fomento de estos instrumentos de pre-
visión puede tener un coste demasiado 
elevado en términos de recaudación fis-
cal perdida. En efecto, los planes de pen-
siones están subsidiados fiscalmente, lo 
que supone para el Estado una pérdida 
de ingresos fiscales. Se ha podido esti-
mar que la actual política de deduccio-
nes fiscales aplicada ha conllevado una 
evidente pérdida de ingresos para la Ha-
cienda pública. Así, durante el período 
1996-2000 el esfuerzo soportado ascien-
de a más de 2.348 millones de euros. En 
la actualidad, se suele hablar de cifras 
parecidas (unos 2000 millones) en tér-
minos de recaudación minorada. 

Es posible afirmar de este modo que, 
en términos generales, no parece que 
con la política fiscal incentivadora de los 

instrumentos de previsión social volun-
taria quede suficientemente garantizada 
la función social a la que éstos han de 
atender. Una función que debe caracte-
rizarse por favorecer la universalización 
de estos mecanismos de protección, 
creando un ahorro a largo plazo que se 
vincule con la protección social pública 
de jubilación a la que han de comple-
mentar. Más bien, y especialmente en 
el caso de los planes y fondos de pen-
siones, estos aparecen estrechamente 
conectados a una estrategia financiera 
que no es siempre coherente desde una 
perspectiva de protección social frente a 
las contingencias pensionables. A lo que 
hay que añadir además el alto coste que 
representa dicho sistema de incentivos, 
especialmente en momentos de restric-
ción del gasto público. 

Finalmente, el tercer ámbito de po-
tenciación de la Protección Social Com-
plementaria ha venido de la mano de lo 
que podríamos llamar proceso de nor-
malización de los planes y seguros pri-
vados de pensiones en el sector público 
administrativo. Una vez superados los 
obstáculos legales para su implantación 
en el marco de las Administraciones Pú-
blicas, los planes de pensiones son una 
realidad en la Administración General 
del Estado, en la Autonómica, en la Lo-
cal y en la de carácter Institucional. Y 
ello pese a que las administraciones pú-
blicas citadas hayan sido excluidas de la 
normativa de instrumentación obligato-
ria de los compromisos por pensiones 
(RD 1588/1999, de 15 de octubre). Igual-
mente, en el caso del sector público em-
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presarial, asistimos a un proceso gradual 
de instauración de medidas de acción 
social renovada que tiene a los planes y 
seguros como su principal objeto. 

De lo que se ha señalado se puede 
comprobar la evolución que han experi-
mentado los sistemas complementarios 
en España. Es manifiesto que ha exis-
tido un esfuerzo legal importante por 
tratar de instaurar en nuestro sistema 
de protección social un subsistema de 
capitalización complementario en las 
tres direcciones apuntadas: régimen de 
exteriorización, política de incentivación 
fiscal e instauración de los planes en el 
sector público. Hemos asistido, por tan-
to, en los últimos 32 años a un proceso 
de creación lento pero progresivo de un 
sistema de capitalización que conviva 
con un sistema público de reparto. 

En particular, respecto a los planes 
y fondos de pensiones, por ejemplo, con 
datos obtenidos a partir del Informe Esta-
dístico de previsión social complementa-
ria de 2020 que publica el Ministerio de 
Economía y Empresa, se contaba (a 31 de 
diciembre de 2020) con un patrimonio 
gestionado por los fondos de pensiones 
de un total de 117.905 millones de euros. 

Habitualmente se suele destacar 
este dato comparándolo con otros paí-
ses para comprobar el escaso peso que 
tienen los sistemas de capitalización en 
nuestro país, frente a otros donde el vo-
lumen total de inversiones de los fondos 
de pensiones representa un nivel mayor. 

Así, como sucede desde hace algunos 
años, en el nivel más alto de inversiones 
sobre el PIB en términos porcentuales, 

se encuentran en el caso de Dinamarca 
el 229% del Producto Interior Bruto o en 
el de los Países Bajos, representando el 
212%. El volumen total de inversiones de 
los fondos de pensiones en España du-
rante el año 2020 representaba un 14,5% 
del PIB. Del total del patrimonio de los 
fondos de pensiones en España, 35.784 
millones de euros corresponden a planes 
del sistema de empleo. Representan, por 
tanto, el 30,5%, frente a los del sistema 
individual que concentran el grueso del 
patrimonio (86.426 millones de euros). 

Se trata de un modelo legal más o 
menos acabado que ha tenido cierta es-
tabilidad en los últimos años, pero que, 
a tenor de las dificultades para genera-
lizar la PSC entre los ciudadanos, sobre 
todo en el sentido de que los instrumen-
tos que la conforman se constituyeran 
en verdaderos mecanismos de comple-
mentación de las pensiones públicas, 
ha vuelto a ser objeto de importantes 
retoques. Se trata de cambios puntuales, 
pero todos ellos se orientan en la misma 
dirección que siempre: la de propiciar la 
extensión de dichos mecanismos. 

Por lo demás, la Protección Social 
Complementaria ha tenido en el marco 
del proceso político del Pacto de Tole-
do una gran importancia. En la anterior 
versión de dicho documento, el Informe 
de Evaluación y Reforma del Pacto de 
Toledo, se incidió en una materia que se 
pretendía que fuera, como en otras oca-
siones, un elemento sustancial de nues-
tro sistema de protección social. Así se 
desprendía de la Recomendación núm. 
16 de dicho documento donde se volvía a 
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valorar positivamente que “la protección 
social voluntaria, además de orientarse 
específicamente a un horizonte de aho-
rro a medio y largo plazo, sirva de com-
plemento y mejora a las prestaciones de 
la Seguridad Social (…)”. 

Con todo, esta visión general de las 
modificaciones operadas en los últimos 
años en materia de pensiones privadas 
da idea de las idas y venidas del legisla-
dor en punto a alterar el régimen jurídi-
co de dichos instrumentos de previsión 
con el objetivo de propiciar mejoras (más 
aparentes que reales) que traten de im-
pulsar aquellas. Se trata de un proceso 
imparable que cada cierto tiempo vuel-
ve a aparecer, propiciándose importan-
tes cambios en la materia. Y así, en este 
año, se realizan nuevas propuestas re-
formadoras, aprovechando, de un lado, 
la aprobación del nuevo texto del Pacto 
de Toledo y, por otro, la adopción de la 
Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do (Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021), como se indicará después. 

En relación con el primer punto, cabe 
destacar las nuevas orientaciones que 
plantea el Informe de Evaluación y Refor-
ma del Pacto de Toledo aprobado en no-
viembre de 2020. En su Recomendación 
16ª se vuelve a hacer una apuesta en favor 
de los sistemas complementarios, tenien-
do en cuenta la recuperación –por enton-
ces- de los salarios y el fortalecimiento 
de la negociación colectiva. Este apoyo 
explícito a la implantación efectiva de 
las pensiones privadas se hace añadien-
do una serie de consideraciones que han 

estado presentes en documentos anterio-
res: de un lado, la preferencia en favor de 
los sistemas sustentados en el marco de 
la negociación colectiva que integran el 
denominado como segundo pilar del mo-
delo de pensiones y, de otro, la necesidad 
de una reformulación de su fiscalidad. 

En el primer caso, se añade que dichos 
sistemas de empleo “deben permitir de-
sarrollar un sistema de aportaciones sufi-
ciente, eficaz y duradero, en un porcentaje 
de la base de contingencias comunes u 
otros criterios objetivos, y con fórmulas 
específicas de apoyo a los salarios más ba-
jos o a las carreras profesionales más vul-
nerables, incorporando la solidaridad en 
determinadas contingencias”. Y también, 
que “el esfuerzo de trabajadores y de em-
presas debe ser adecuado, proporcional 
y sostenido en el tiempo; debe cubrir al 
menos las contingencias de jubilación, 
invalidez y fallecimiento; y debería ma-
terializarse en entidades que preferente-
mente abonen complementos en forma 
de renta”. Pero la principal novedad en 
este punto es la alusión que hace dicho 
documento a que estos sistemas comple-
mentarios de empleo no deban tener de 
forma prioritaria ánimo de lucro. 

En relación a la fiscalidad, el infor-
me, apoyándose en las observaciones 
hechas por la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal (Airef) en su 
estudio sobre la evaluación de los bene-
ficios fiscales de julio de 2020, considera 
que dichos instrumentos de previsión 
privados colectivos deberían tener “un 
régimen fiscal y jurídico adecuado y di-
ferenciado, mejorando el existente en la 
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actualidad y entendiendo que en ningún 
caso dichos sistemas de ahorro puedan 
ser considerados como meros productos 
financieros”. La evaluación realizada por 
la Airef de las ventajas fiscales que tienen 
las aportaciones a sistemas de previsión 
social ponía de manifiesto que estas no 
sirven adecuadamente al objetivo de es-
timular el ahorro previsional a largo pla-
zo e incluso pueden resultar negativas 
para un conjunto amplio de ahorradores 
en función de diversas circunstancias109.

A partir de las observaciones realiza-
das en el Informe del Pacto de Toledo, el 
legislador optó por hacer dos propuestas 
de reforma de los sistemas complemen-
tarios. Estas se recogen en la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2021 y tra-
tan los dos aspectos antes mencionados: 
de un lado, el impulso de los instrumen-
tos colectivos de previsión del segundo 
pilar; y, de otro, la remodelación de los 
incentivos fiscales a dichos mecanismos.

Respecto a lo primero, la Disposición 
Adicional Cuadragésima de la Ley Presu-
puestaria exige al Gobierno que presente 
un Proyecto de ley sobre fondos de pen-
siones públicos de empleo en el que se 
atribuya a la Administración General del 
Estado capacidad legal para su promo-
ción. De este modo, el ejecutivo atiende 
al mandato contenido en el Informe del 
Pacto de Toledo en el que se pide que se 
impulsen los sistemas complementarios 
de empleo y, además, se haga a través de 
instituciones sin ánimo de lucro. 

Respecto a dichos fondos, la citada 
disposición indica que tendrán carácter 

abierto en relación con los procesos de 
inversión desarrollados y establece una 
serie de características. De un lado, se 
establece que el fondo estará integrado 
por planes de pensiones de empleo de 
aportación definida para la jubilación 
que hayan decidido adscribirse al fondo 
público y así conste en sus especifica-
ciones, pero también por aquellos otros 
planes de empleo que no hayan determi-
nado un fondo de pensiones específico. 
De otro, se señala que deberá existir una 
Comisión de Control en la que se apro-
bará la política de inversiones del fondo, 
constando la misma en escritura públi-
ca, no pudiéndose modificar, salvo con 
autorización expresa otorgada por el Mi-
nisterio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones. El propio Ministerio tendrá 
derecho de veto respecto de las decisio-
nes de la comisión de control del fondo 
que afecten a la estrategia de inversión. 

En relación con las entidades encar-
gadas de la gestión y depósito del fondo 
la norma prevé que sean entidades priva-
das y que sean seleccionadas a través de 
concurso competitivo abierto. Sobre es-
tas, el Ministerio tendrá derecho de veto 
con relación a su posible sustitución. Fi-
nalmente, la norma presupuestaria alu-
de a la posibilidad de que se integren en 
el fondo planes de pensiones asociados 
de trabajadores autónomos.

En relación con la deducibilidad fis-
cal a los planes de pensiones, la Ley de 
Presupuestos opta por diferenciar los lí-
mites de aportación a sistemas de previ-
sión, de modo que propone rebajar los 
límites de aportación a planes individua-
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les, al tiempo que eleva los de los siste-
mas de empleo. Ello exigiría modificar 
el artículo 5.3.a) del TRLPFP que hasta 
ahora no contemplaba un régimen jurí-
dico diferenciado en este punto. 

Se debe seguir apostando porque los 
instrumentos de previsión social privados 
sean un régimen voluntario y comple-
mentario del sistema público y obligato-
rio de protección. Cuestión distinta es 
defender igualmente la introducción de 
elementos de obligatoriedad en la contra-
tación o en la promoción de instrumen-
tos de Previsión Social Complementario 
a través del mercado laboral, en línea con 
lo establecido en Nueva Zelanda a través 
del conocido como “Kiwisaver”. En resu-
men, abogaríamos por el mantenimiento 
de un sistema de previsión ocupacional, 
de carácter voluntario y capitalización in-
dividual, pero con fórmulas de adhesión 
automática y libre desafiliación, con un 
acceso inmediato en el sistema desde el 
ingreso en la empresa, eliminando los pe-
ríodos de espera (antigüedad o tiempo de 
servicios previo).   

Para que la cobertura que ofrecen los 
sistemas de previsión complementarios 
alcance a una población cada vez más 
amplia se tiene que potenciar los meca-
nismos del segundo pilar, es decir, los de 
carácter profesional ligados a la relación 
laboral. Es ésta la tendencia reformista 
que siguen los países de nuestro entorno, 
con la cual se persigue la materialización 
de fórmulas de capitalización en los sis-
temas de protección social concertadas 
a nivel empresarial o sectorial. Para ello, 
y en línea con lo sugerido en el último 

Informe del Pacto de Toledo, habría que 
seguir avanzando por el cauce de la ne-
gociación colectiva como vía estratégica 
de generalización de la previsión social 
complementaria. Se debe seguir poten-
ciando el papel de la negociación co-
lectiva, muy especialmente en lo que se 
refiere a la instauración e implantación 
a través de ella de planes sectoriales o de 
promoción conjunta. Como se ha podido 
comprobar, estos planes tienen una nula 
o escasa presencia, pese a que los mismos 
presentan una serie de ventajas induda-
bles frente a los planes de pensiones de 
carácter empresarial (racionalización de 
costes para las empresas implicadas, co-
misiones más bajas de las entidades ges-
toras y depositarias, etc.). Se trata, por lo 
demás, de la mejor (cuando no la única) 
opción para que los planes de pensiones 
del sistema de empleo continúen cre-
ciendo, dado el volumen de trabajadores 
pertenecientes a pequeñas y medianas 
empresas sometidos gran parte de ellos a 
convenios de sector. 

La apuesta que se hace por fomentar 
la incorporación automática de los em-
pleados a esquemas de capitalización que 
tengan su origen en la negociación colec-
tiva no se acompasaría de modo adecua-
do con la posibilidad de que las empresas 
puedan cumplir con dicho cometido con 
el ofrecimiento al empleado de un instru-
mento del tercer pilar. No es ésta la mejor 
opción si lo que se quiere es generalizar 
las fórmulas de previsión privada com-
plementaria del segundo pilar. Por ello, 
consideramos una opción adecuada la 
creación de un fondo público en el que 
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se puedan adscribir planes de empleo de 
reducida dimensión. En todo caso, falta 
concretar muchos aspectos sobre el mis-
mo, especialmente todo lo relativo a su 
naturaleza, desarrollo y financiación.

El carácter preferencial que se le 
otorga a la vía ocupacional o colecti-
va frente a la individual en materia de 
previsión social obliga necesariamente 
a una diferenciación de los sistemas de 
empleo de los individuales. Los primeros 
nacen de la negociación colectiva y las 
aportaciones constituyen un salario di-
ferido mientras que los sistemas indivi-
duales responden a decisiones de ahorro 
de aquellas personas con capacidad; por 
ello, en ocasiones constituyen un siste-
ma de optimización fiscal cuando no un 
requisito impuesto por las entidades fi-
nancieras para la obtención o mejora de 
las condiciones de los préstamos. 

En base a lo anterior, se hace ne-
cesaria la delimitación y separación de 
ambos sistemas en aspectos como los 
incentivos fiscales y los límites de apor-
taciones diferenciados, entre otros. En 
esta línea se mueve la propuesta conteni-
da en la Ley de Presupuestos y que con-
sideramos muy pertinente por todo lo 
comentado. La Ley 11/2020, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021, introdujo una 
serie de modificaciones de gran enverga-
dura en la ordenación legal de los planes 
de pensiones. Sin poder aquí entrar en 
todos los aspectos fundamentales, cabe 
destacar que La LPGE para 2021 estable-
ció una política de promoción selectiva 
de la “Promoción de fondos de pensio-

nes públicos empleo que sirvió de mar-
co general de reforma del nuevo modelo 
de previsión social complementaria que 
finalmente se ha concretado en la Ley 
12/2022, de 30 de junio, de regulación 
para el impulso de los planes de pensio-
nes de empleo. 

El sistema, además, debería orien-
tarse hacia la percepción de las presta-
ciones complementarias en forma de 
renta. Debería abordarse la posibilidad 
de establecer medidas correctoras que 
incentiven el cobro de las prestaciones 
en forma de renta. A nuestro juicio, lo 
más apropiado desde la perspectiva de 
esa función social que se les otorga a los 
planes de pensiones, como es la de servir 
de complemento a la pensión de jubila-
ción recibida desde el sistema público, 
es que se dé preferencia a esa modalidad 
de cobro. 

Por lo demás, el modelo de planes 
privados que se conformará en el futuro 
debe partir del hecho indubitado de que 
la adquisición y consolidación de dere-
chos se produce de forma automática 
desde el momento en el que se efectúa la 
aportación. Ello impediría, por ejemplo, 
una introducción de porcentajes de ad-
quisición de derechos consolidados de 
manera creciente o constante y lograr el 
100% de los mismos después del trans-
curso de un determinado período.

Finalmente, el sistema complemen-
tario debería introducir suficientes dosis 
de flexibilidad con respecto a elementos 
como la posibilidad de realizar disposi-
ciones anticipadas bajo determinados 
requisitos y una eventual movilización 
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de derechos económicos/consolidados 
entre diferentes instrumentos.

Por otra parte, la experiencia compa-
rada tiene un valor añadido efectivo con 
relación a  la articulación de la política 
del Derecho de las pensiones públicas  
y privadas. 

Más allá de la inexistencia de “un” 
modelo europeo, lo que sí se aprecia es 
que el establecimiento de un segundo 
pilar de pensiones del sistema de empleo 
encuentra su fuente de establecimiento 
más eficiente y garantista en la negocia-
ción colectiva sectorial de carácter esta-
tal. Eso sí, contando con una labor de 
aproximación flexible y de coordinación 
de los instrumentos soft law de la Unión 
Europea. Una vía de aproximación por 
objetivos y métodos de reforma de los 
sistemas de pensiones “nacionalizados”.  

Por otra parte, que estos sistemas 
privados de pensiones colectivos  se ex-
pandan y generalicen en el “mercado de 
la previsión privada” es imprescindible la 
intervención de fomento y apoyo por par-
te del Estado, el cual establece los princi-
pios y reglas de juego fundamentales.

La orientación más avanzada reside 
en construir un sistema global de pensio-
nes en doble dimensión interrelacionada, 
pública (seguridad social) y privada (pre-
visión privada). Se trata de sistemas com-
plementarios que pueden diseñarse como 
“vasos comunicantes” (orientación pri-
vatista fuerte) o, prescindiendo de ellos, 
como una delimitación de espacios pro-
pios entre lo público y lo privado evitando 
que el sector privado de la previsión “se 
alimente” del sistema público (es decir, de 

la reducción de la cuantía y calidad en su 
conjunto de las pensiones públicas). 

De no ser así, los sistemas comple-
mentarios se convertirían en sistemas 
“sustitutivos” llamados a desplazar al 
sistema público de pensiones con la 
tendencia a privatizar las pensiones 
contributivas y dejar al sector público 
(Seguridad Social) tan sólo o princi-
palmente la garantía de las pensiones 
mínimas. De ser así, se produciría una 
ruptura del modelo constitucional tal y 
como se presenta en los artículos 41 y 50 
(interpretados con arreglo al canon her-
menéutico de interpretación ex art. 10.2 
de nuestra Carta Magna), pues se desna-
turalizaría el principio de “suficiencia 
contributiva” en favor de una asistencia-
lización de las pensiones en grado mini-
malista y marginal. 

Digámoslo abiertamente, no sólo se 
trata de instaurar un sistema integrado 
y global de pensiones, estableciendo una 
combinación y distribución de espacios 
entre el sistema público de Seguridad So-
cial y el atribuido a la iniciativa privada 
complementaria, sino de rechazar la ló-
gica neoliberal de los “vasos comunican-
tes”,  de manera que el incremento de los 
espacios del sistema público se realizara 
–se alimentara- de la minoración de la in-
tensidad protectora del sistema público y, 
por tanto, se operase una “remercantili-
zación” de los espacios vitales del sistema 
público. Hay que decir de inmediato que 
este enfoque exigiría una reforma de la 
Constitución en base a los artículos 41, 50, 
en relación con el canon interpretativo del 
artículo 10.2 de la Norma Fundamental, 
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lo que nos llevaría también a incumplir 
o renunciar a lo estipulado en el artículo 
12 de la Carta Social Europea revisada que 
exige un principio de suficiencia contri-
butiva no “remercantilizable”.   

 En cualquier caso, la idea principal 
es la siguiente: El espacio propio de las 
pensiones privadas tiene que vincularse 
estrictamente a la función de la protec-
ción complementaria que asumen (artí-
culo 41 CE y artículo 1 del TRLPFP).  

En el debate académico y político 
sobre las relaciones entre el reparto y la 
capitalización se ha convertido en una 
teoría escasamente cuestionada la de 
los “vasos comunicantes” entre ambas 
formas de provisión de pensiones, con-
forme a la cual en los países desarrolla-
dos el impulso de la capitalización debe 
ir precedido o, al menos, simultaneado, 
por el recorte del reparto, de forma que 
las pensiones de reparto se alejen lo más 
posible de los ingresos percibidos de la 
actividad profesional. Este enfoque es el 
que es necesario evitar a través de una 
política de tutela adecuada de la calidad 
de las pensiones públicas y de apoyo a 
sistemas estrictamente complementa-
rios de pensiones privadas. 

Hay que dejar claro que en el siste-
ma público de pensiones la contribu-
tividad asume una función relevante, 
consistente en garantizar, en gran medi-
da, la suficiencia financiera del Sistema 
en su vector contributivo (lo que suele 
conocerse en la legislación internacional 
como “regímenes profesionales contri-
butivos”); si se reducen las cotizaciones 
o no se incrementan en la lógica de la 

contributividad se pone en cuestión el 
equilibrio interno del Sistema, por más 
que sea necesaria la aportación directa 
de recursos estatales para garantizar la 
sostenibilidad del sistema público (no se 
olvide que el artículos 41 y 50 de la Cons-
titución deja claro que el responsable de 
la garantía constitucional del manteni-
miento de pensiones dignas, suficientes 
y adecuadas, es el Estado). 

Ha llegado el momento, tras más de 
veinte años de la existencia de los planes 
y fondos de pensiones en nuestro orde-
namiento, de comprobar qué aspectos 
deben ser corregidos con objeto de po-
sibilitar la generalización de la previsión 
social complementaria en nuestro país.

Las propuestas que a continuación 
se exponen se centran fundamental-
mente en los aspectos desarrollados en 
el punto anterior. Tratan de seguir un 
principio básico presente en esta investi-
gación, y es hacer que estos instrumentos 
se conviertan en auténticos mecanismos 
de previsión social y no únicamente en 
instrumentos financieros, aparte de ser 
verdaderos “instrumentos de seguridad” 
en términos de aseguramiento eficiente 
en la provisión de las pensiones comple-
mentarias.

1.	 Los planes y fondos de pensiones 
deben seguir siendo un mecanismo 
complementario de carácter volunta-
rio.

2.	 La universalización en su cobertura: 
lo que implica la eliminación del re-
quisito de la antigüedad en los planes 
de pensiones del sistema de empleo 
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como avance en el más amplio proce-
so de universalización subjetiva ; la eli-
minación del requisito de antigüedad 
en los planes de pensiones de empleo 
en España se llevó a cabo asumiendo 
el criterio doctrinal que se venía de-
fendiendo desde hace varias décadas. 
Se materializa en dos cambios clave 
impulsados por reformas recientes 
(Ley 12/2022 y RD 668/2023110): prime-
ro, la obligación jurídica para las em-
presas de incluir a trabajadores con 
solo un mes de antigüedad (como se 
sabe, antes se exigía dos), y segundo, 
la nueva posibilidad de rescate de pla-
nes individuales a partir de 2025 para 
aportaciones con más de diez años de 
antigüedad, independientemente de 
la contingencia principal (jubilación). 

3.	 Debe darse prioridad a los planes de 
pensiones frente a otros mecanismos 
de previsión privados

4.	 El aseguramiento obligatorio (y no fa-
cultativo) o la creación de un Fondo 
de Garantía, como medidas efectivas 
de protección de los intereses de los 
partícipes

5.	 Se debe potenciar la generalización 
de la protección social complementa-
ria por la vía de los planes de pensio-
nes del sistema de empleo mediante 
su articulación en la negociación co-
lectiva sectorial.

6.	 Se deben limitar las opciones de frag-
mentación del sistema de previsión 
en los planes del sistema empleo.

7.	 Avanzar en resolver la brecha de géne-
ro también en las pensiones privadas. 

Es cierto que se han tomado ya algu-
nas medidas, como por ejemplo el apar-
tado 2º del artículo 5.1.a) TRLPFP, que 
establece que, en todo caso, debe garan-
tizarse el desarrollo de medidas correcto-
ras para evitar la brecha de género. Pero 
no debe olvidarse que existe una lógica 
interna del sistema laboral (desigualdad 
salarial; trabajos peor retribuidos o pre-
carios; mayor incidencia de género en la 
economía sumergida, etcétera) y, en no 
poco, el sistema de protección social (re-
glas en el sistema de protección que re-
producen la desigualdad en los mercados, 
por ejemplo, la ya mejor resuelta cuestión 
del trabajo a tiempo parcial y sus lagunas 
de cotización; la falta de atención com-
pensatoria de los trabajos de cuidados; la 
no consideración del trabajo productivo) 
contrario a la igualdad de género. 

La misma conexión entre pensión 
pública y pensión privada complementa-
ria interactúa de manera que se reprodu-
ce y consolida la desigualdad en los dos 
ámbitos del Sistema Global de Pensio-
nes, públicas y privadas. 

Ello obligaría a establecer un con-
junto de medidas más incisivas y arti-
culadas para contrarrestar la brecha de 
género en las pensiones públicas y pri-
vadas y lograr un sistema de pensiones 
dignas en igualdad y equidad. 
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109.	 AIREF: Estudio Beneficios Fiscales, Madrid, Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal, 2020, pág. 79.

110.	 Real Decreto 668/2023, de 18 de julio, por el que se mo-
difica el Reglamento de planes y fondos de pensiones, 
aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, 
para el impulso de los planes de pensiones de empleo.
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

por PAZ MENÉNDEZ SEBASTIÁN  

La(s) brecha(s) 
de género en las 
pensiones 
contributivas 
autogeneradas
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7. LA(S) BRECHA(S) DE GÉNERO EN LAS PENSIONES CONTRIBUTIVAS AUTOGENERADAS

1. REALIDAD DE LA(S) BRECHA(S)

Desde hace tiempo multitud de foros de 
debate y estudios centran sus esfuerzos 
en el análisis de la brecha salarial y de 
los posibles mecanismos de respuesta y 
reducción. Sin embargo, esta brecha es 
aún mayor en el entorno de la protección 
social contributiva, básicamente porque 
nuestro sistema de Seguridad Social se 
construyó en su día sobre el concepto de 
sujeto cotizante “patrón”, entendiendo 
por tal el que genera pensiones tras lar-
gos y regulares periodos de cotización, 
que son más difíciles de obtener para las 
mujeres, cuya cotización suele ser menos 
lineal y prolongada.

Las cifras de pensiones autogenera-
das –jubilación e incapacidad permanen-
te—hablan por sí solas. La pensión media 
de jubilación de las mujeres en el total 
del sistema era en diciembre de 2025 de 
1.210,39 € mensuales, y la de los hombres 
de 1.729,88 € mensuales, mientras que 
la de incapacidad permanente (sin dis-
tinguir regímenes ni grados de incapaci-
dad), de 1.111,28 € mensuales y 1.275,34 € 
mensuales respectivamente, esto es: una 
brecha de 30,03% y de 12,86 % respec-
tivamente. Pero la brecha no afecta solo 
a la cuantía de las pensiones, sino tam-
bién al número de las reconocidas. En 
ese mismo mes de referencia, del total de 
pensiones de jubilación el 61,43% eran 
percibidas por varones y sólo el 38,54% 
por mujeres. En el caso de la incapacidad, 
sólo el 41,7% se percibieron por mujeres.

Esta realidad responde a causas co-
munes a ambas prestaciones, pero tam-

bién al régimen jurídico específico de 
cada una de ellas. Obviamente, la pri-
mera causa directa y común es la bre-
cha salarial, generada a su vez por dos 
niveles de factores. En primer lugar, la 
segregación vertical (sectores de activi-
dad y actividades dentro de los sectores) 
y horizontal del mercado laboral. Los 
sectores feminizados tienen, en térmi-
nos generales, salarios inferiores, por lo 
que sus bases de cotización son menores 
y a largo plazo lo son también sus pen-
siones. Además, como las mujeres tienen 
más dificultades para acceder a los pues-
tos más altos en el escalafón profesional 
(techo de cristal), tienen menos posibi-
lidades de percibir los salarios más ele-
vados y construir su carrera de seguro 
sobre bases máximas de cotización. Lo 
mismo cabe decir respecto de la genera-
ción de ciertos complementos salariales, 
ligados sobre todo a la disponibilidad. 
En este sentido, hay que tener en cuenta 
que, aunque las medidas de recorte de la 
brecha salarial están resultando bastan-
te eficaces, su repercusión en el entorno 
de las pensiones no va, obviamente, al 
mismo ritmo.

En un segundo nivel, la brecha sala-
rial se explica por diversos motivos como 
la parcialidad, la temporalidad, la mayor 
tasa de desempleo que sufren las mujeres 
y la asunción mayoritaria de las responsa-
bilidades familiares. Si la contratación es 
temporal o a tiempo parcial, el salario se 
verá reducido, y el acceso a ciertos com-
plementos retributivos y la promoción 
profesional también se resienten. Pero es 
que, además, estos factores castigan suce-
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sivamente a las mujeres, porque más allá 
de rebajar sus bases de cotización, redu-
cen la extensión de sus carreras de segu-
ro –al concurrir tiempos sin cotización 
o con cotizaciones inferiores--; y hacen 
que sus pensiones (cuando se generan) 
sean de importe menor, al menos las que 
exigen tiempos prolongados de asegura-
miento: jubilación e incapacidad perma-
nente por enfermedad común (que son 
las más habituales), pues cuanto menor 
sea el tiempo de cotización, será inferior 
el porcentaje aplicable a la base regulado-
ra de la pensión. 

En los últimos tiempos, además, este 
problema se ha agudizado porque, por 
razones financieras, se han ampliado los 
periodos de referencia para el cálculo de 
las pensiones. Piénsese, por ejemplo, en 
la pensión de jubilación. El tiempo mí-
nimo de cotización legalmente exigido 
para acceder a la pensión es de 15 años 
(art. 205.1.b LGSS), pero la base regula-
dora se calcula tomando las bases de co-
tización no de esos 15 años, como sería 
razonable, sino de 25 años, 27 desde la 
entrada en vigor de la reforma acometi-
da por el Real Decreto-ley 2/2023. 

La diferencia entre ese periodo mí-
nimo y el empleado para la base regula-
dora se cubre integrando los vacíos de 
cotización con bases de menor importe, 
y es evidente que en las carreras con más 
lagunas (las de las mujeres) ese proce-
so de integración a la baja repercute en 
mayor medida. En estos casos, la menor 
cotización arrojará un porcentaje menor 
sobre la base reguladora, que, a su vez, se 
rebajará por el efecto de la integración de 

lagunas, generando con ello una doble pe-
nalización. Lo mismo sucede con la pen-
sión de incapacidad permanente (total, 
absoluta y gran incapacidad) derivada de 
enfermedad común, en la medida en que 
su cálculo se corrige a la baja mediante la 
entrada de las reglas de jubilación. 

Además, en el concreto caso de la 
jubilación, las mujeres no sólo tienen 
serias dificultades para acceder a la pen-
sión con porcentajes razonables sobre la 
base reguladora, sino que prácticamente 
tienen vedado el acceso a las jubilacio-
nes “especiales”, que exigen la cobertura 
de periodos muy dilatados de cotiza-
ción, que difícilmente podrán tener las 
mujeres que no han permanecido en el 
mercado laboral o no se han incorpora-
do tempranamente al mismo por moti-
vos de conciliación. Esto sucede con la 
jubilación a los 65 años (sólo viable si se 
acreditan 38 años y 3 meses de cotiza-
ción en 2026), con la jubilación anticipa-
da (se exigen 33 años en la involuntaria 
y 35 en la voluntaria), o con la jubilación 
parcial (33 años). 

Es verdad que el Real Decreto Ley11/24 
ha modificado la jubilación activa para 
permitir su acceso al régimen especial de 
compatibilidad (pensión/salario) sin al-
canzar el 100% de la base reguladora que, 
por las razones expuestas, es más comple-
jo cubrir para las mujeres, pero habrá que 
ver cómo repercute esta medida en la bre-
cha, teniendo en cuenta que a ella sólo se 
accede si se posterga en al menos un año 
la edad ordinaria de jubilación.

Por lo demás, la regulación de las 
pensiones de incapacidad permanente 
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derivadas de contingencia profesional 
reporta dificultades específicas que afec-
tan en mayor medida a las mujeres. Es 
cierto que en este caso desaparece la di-
ficultad general ligada a las exigencias de 
cotización, pero, primero, estas pensio-
nes se calculan sobre la remuneración 
vigente a la fecha del hecho causante, 
por tanto, además de la lectura negati-
va general (ligada a la brecha salarial), 
tiene otra específica, relacionada con 
el mayoritario disfrute femenino de las 
reducciones de jornada por cuidado. 
Obviamente, si durante esa reducción 
se entra en incapacidad permanente, el 
montante de la pensión se reduce en la 
misma proporción (habiendo declarado 
la STJUE de 10 de abril de 2025, asunto 
KT, C-584/2023, que esta regulación no 
contraviene el Derecho europeo antidis-
criminatorio). 

En segundo lugar, la configuración 
misma del sistema productivo hace que 
el porcentaje de mujeres que tienen re-
conocida una pensión de incapacidad 
permanente por contingencia profesio-
nal (sólo al 19,1%) sea muy inferior al de 
varones (el 80,8% restante), y, en térmi-
nos generales, estas pensiones tienen un 
montante superior al propio de la con-
tingencia común (salvo lo dicho para 
la reducción de jornada). Este desequi-
librio responde a la masculinización de 
dos elementos (con correlación entre sí), 
a saber: las actividades con mayor ries-
go profesional (como resulta de las pro-
pias tarifas de primas, ahora integradas 
en Disposición adicional sexagésima 
primera de la LGSS ex Real Decreto Ley 

16/2025, de 23 de diciembre, pendiente 
de convalidación al cierre de este traba-
jo) y la formulación legal de las enferme-
dades profesionales. 

Respecto a la segunda cuestión se-
ñalada, conviene recordar que la lista 
de enfermedades profesionales, hoy re-
cogida en el Real Decreto 1299/2006, 
responde a un modelo productivo in-
dustrial masculinizado, que no toma en 
consideración los riesgos de los trabajos 
feminizados. De ahí que, en términos ge-
nerales, las mujeres encuentren más obs-
táculos que los varones para obtener una 
declaración de incapacidad permanente 
derivada de enfermedad profesional. De 
hecho, el 67,3% de estas pensiones las 
perciben varones y sólo el 32,6% muje-
res. Urge, por tanto, un replanteamien-
to general del sistema de contingencias 
profesionales, en especial de enfermeda-
des, para acomodarlo a la nueva realidad 
productiva, en la línea marcada por la ju-
risprudencia social y en la que parece va 
a seguir el legislador.

2. REMEDIOS LEGALES DE 
REDUCCIÓN DE LA(S) BRECHA(S)

Consciente de la situación descrita, el le-
gislador de Seguridad Social lleva tiempo 
diseñando mecanismos de recorte de la 
brecha: algunos más novedosos, como el 
complemento de pensiones para la reduc-
ción de la brecha de género o la cobertu-
ra mejorada de lagunas de cotización, y 
otros con más historia, aunque ahora me-
jorados en algunos puntos (asimilación de 
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cotizaciones por parto y cotización efecti-
va durante la excedencia y durante la re-
ducción de jornada por cuidados). 

Cierto es, no obstante, que algunos de 
estos mecanismos no han salido todo lo 
bien que estaba previsto, especialmente 
el primero denominado complemento de 
maternidad (o por aportación demográfi-
ca al sistema de Seguridad Social, vigente 
desde enero de 2016), y luego rebautiza-
do como complemento para la reducción 
de la brecha de género, introducido en 
la LGSS por el Real Decreto-Ley 3/2021. 
Ambos han sido declarados contrarios al 
Derecho de la Unión Europea, el primero 
por la STJUE, de 12 de diciembre de 2019, 
asunto C-450/18, al reconocerse sólo a las 
mujeres, el segundo mediante la STJUE 
de 15 de mayo de 2025, asuntos acumu-
lados C-623/23 [Melbán] y C-626/23 [Ser-
gamo]), al exigir a los varones requisitos 
adicionales (que no funcionan para las 
mujeres), relativos a que sus carreras pro-
fesionales se hubiesen interrumpido o 
visto afectadas con ocasión del nacimien-
to o de la adopción de hijos/as.

Tras esta última sentencia, se im-
pone una reformulación del régimen 
jurídico del complemento, que podría 
ligarse a la conciliación en lugar de a la 
condición femenina, por ejemplo, reco-
nociéndoselo al progenitor que acredi-
te repercusión negativa en la carrera de 
seguro por la crianza, o directamente a 
quien obtiene la pensión más baja, pre-
sumiendo que la conciliación ha sido la 
causante última de ese importe inferior. 

Se trata de un cambio de configu-
ración jurídica que, por cierto, debería 

alcanzar también a las reglas especiales 
para la integración de lagunas de coti-
zación de las mujeres en la pensión de 
jubilación, aprobadas por el Real Decre-
to-ley 2/2023, de 16 de marzo, y que han 
entrado en vigor en 2026. Como se sabe, 
esta norma prevé que, frente a la regla 
general, en el caso de las mujeres la co-
bertura de lagunas de cotización se haga 
a razón del 100% de la base mínima has-
ta los primeros 60 meses de laguna, inte-
grándose entre los meses 61 a 80 al 80% 
de la base mínima de cotización (art. 
209.1.b LGSS) –DT 40. primera LGSS--. 
Es, obviamente, una medida directa de 
recorte de la brecha construida sobre la 
idea de que la conciliación, que las mu-
jeres asumen en mayor porcentaje, gene-
ra en sus carreras de seguro lagunas de 
mayor calado que a los varones. 

No obstante, la medida anterior 
puede generar las mismas dudas que el 
complemento de reducción de la brecha, 
pues si con este instrumento se preten-
de compensar, como se sostiene en el 
preámbulo de la norma, la repercusión 
negativa de la conciliación, no se alcan-
za a entender que a las mujeres traba-
jadoras por cuenta ajena se les aplique 
de forma automática, sin exigirles no ya 
acreditación de esa repercusión negativa, 
sino ni siquiera la tenencia de hijos/as. 
Mientras que, a los varones para acceder 
a esta mejora, se les exige además de la 
acreditación de los/as hijos/as, la prueba 
de la dedicación a su cuidado. También, 
por cierto, convendría extender este me-
canismo a la incapacidad permanente 
por enfermedad común, que el legisla-
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dor (seguramente sin intención) no ha 
incluido, y que reporta las mismas difi-
cultades, como se ha visto.

 Otros instrumentos, como son las 
cotizaciones ficticias ligadas a la concilia-
ción, no presentan este mismo riesgo. Así, 
aunque durante la excedencia por cuida-
do de menores o familiares la empresa no 
cotiza, ese período no genera una laguna 
de cotización ni para jubilación ni para 
incapacidad permanente, pues ese tiem-
po (con un máximo de tres años) se con-
sidera efectivamente cotizado. 

Lo mismo se prevé para completar 
los tiempos de reducción de jornada por 
conciliación, que se entienden cotizados 
hasta alcanzar el 100% de las bases de co-
tización que habrían correspondido a la 
persona trabajadora hasta tres años. Am-
bas ficciones funcionan tanto para muje-
res como para hombres siempre que se 
produzca la reducción de jornada/exce-
dencia por estos motivos de conciliación. 

Algo similar cabe decir de las coti-
zaciones ficticias (270 días) para deter-
minar la edad de jubilación o su cálculo, 
cuando la persona (mujer u hombre, 
aunque con preferencia de la primera 
en caso de concurrencia) ha abandona-
do (involuntaria o voluntariamente) su 
carrera de cotización para ocuparse del 
cuidado de un/a hijo/a, habiéndose ex-
tinguido su relación laboral o finalizado 
el cobro de prestación de desempleo en-
tre los 9 meses anteriores al nacimiento 
(o los 3 meses anteriores a la adopción o 
acogimiento permanente de un menor) 
y los 6 años posteriores a ese momento 
(art. 236 LGSS). Estas últimas están lla-

madas a jugar un papel relevante en el 
recorte de la brecha, al facilitar el acceso 
a la pensión de jubilación de las perso-
nas (sobre todo mujeres), que han aban-
donado la actividad laboral por motivos 
de conciliación. 

También cabe aludir a la supresión 
del coeficiente de parcialidad en las pen-
siones de jubilación y de incapacidad 
permanente derivada de enfermedad 
común. Ahora, los períodos trabajados 
a tiempo parcial, cualquiera que sea la 
duración de la jornada, se tendrán en 
cuenta a efectos de acreditar los perío-
dos de cotización necesarios para causar 
estas pensiones de jubilación o incapaci-
dad permanente, desvirtuando con ello 
parte importante de la desventaja que la 
parcialidad (mayoritariamente femenina) 
generaba en el acceso a estas pensiones.

Por último, existen otros mecanis-
mos genéricos que también contribuyen, 
de forma indirecta, al recorte de las bre-
chas de pensiones: primero, la comple-
mentación a mínimos de las pensiones, 
que beneficia a un volumen mucho ma-
yor de mujeres que de varones; y, segun-
do, el incremento de las pensiones más 
bajas, que, como se ha señalado, porcen-
tualmente corresponden en mayor me-
dida a las mujeres.
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

por JUAN LÓPEZ GANDÍA  

8
La ampliación del 
sistema de seguridad 
social I 
Una perspectiva general
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8. LA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL I 

1. EL CONCEPTO DE VULNERABILIDAD 
SOCIAL Y UNA NUEVA EXTENSIÓN 

DE LA ACCIÓN PROTECTORA

La vulnerabilidad social es un concep-
to “relativo y dinámico” que, abordado 
desde diferentes disciplinas y campos de 
conocimiento, ha sido definido con refe-
rencia a las características esenciales de 
una persona y a su situación. La vulnera-
bilidad social alude a una zona inestable, 
entre la integración y la exclusión social, 
que no se explica por una sola causa, 
sino como producto de la interacción de 
distintas circunstancias socioambienta-
les e individuales-subjetivas.

La vulnerabilidad social guarda es-
trecha conexión con la inestabilidad la-
boral. Tradicionalmente se vinculaba a 
las dificultades de acceso al mercado de 
trabajo y a la pérdida del empleo; tener 
un empleo se interpretaba como una ga-
rantía de integración social y de un nivel 
de ingresos suficiente para conducir una 
vida en condiciones mínimas de digni-
dad. Hoy trabajar no garantiza una vida 
decente ni mayores niveles de protec-
ción ante la exclusión social. En conse-
cuencia, no es solo el desempleo el que 
impide a las personas trabajadoras acce-
der a los recursos suficientes para garan-
tizar su plena independencia económica 
y social, colocándolas en una posición 
de desventaja social. También las formas 
atípicas de empleo, por sus distintas ca-
racterísticas -temporalidad, parcialidad 
involuntaria, bajos salarios y ausencia 
de derechos sociales- tienen un impacto 
negativo, generando inseguridad, inesta-

bilidad, precariedad sociolaboral y des-
igualdad social. 

Se trata de un concepto más amplio 
que el de precariedad laboral, al expresar 
este último un régimen de organización 
del trabajo y de integración sostenido en 
la inseguridad social. La vulnerabilidad 
laboral abarca, pues, la precariedad la-
boral e incorpora, asimismo, cualquier 
forma de trabajo que se sitúe extramu-
ros del modelo de empleo. Las políticas 
de empleo y las de protección social de-
ben buscar cauces apropiados para hacer 
frente a las desigualdades que genera el 
propio ‘mercado’ de trabajo y contribuir 
a lograr la igualdad social y una justa re-
distribución de la renta que elimine los 
riesgos de exclusión social. 

La determinación de los grupos vul-
nerables en una visión más clásica se lle-
vaba a cabo en atención a su condición 
social o circunstancias personales: mu-
jeres, jóvenes, personas maduras, perso-
nas con discapacidad, migrantes, entre 
otras, consideradas prioritarias de las 
políticas de empleo y de protección so-
cial. Pero más recientemente se ha cons-
tatado que existe una relación directa 
entre el régimen del trabajo y el régimen 
de protección social, ya que este se basa 
en condiciones estables de trabajo, el 
empleo de calidad. 

Pueden identificarse distintos gru-
pos vulnerables, en correspondencia con 
las actividades y/o los sectores del merca-
do de trabajo precarizados, o en atención 
a la modalidad y relación contractual 
concertada: personas trabajadoras no 
cualificadas o empleadas en sectores con 
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baja retribución; con contratos atípicos; 
personas trabajadoras ocasionales o con 
empleos intermitentes. 

2. SU ABORDAJE EN EL MODELO 
DE PROTECCIÓN CLÁSICO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL
 

La Seguridad Social, desde la visión clá-
sica del modelo contributivo basado en 
el empleo o actividad profesional, en su 
continuidad y de lo que llamamos ca-
rreras laborales clásicas, no ha aborda-
do adecuadamente estos problemas. El 
modelo de protección social clásico ha 
condicionado la protección a la inser-
ción regular en el mercado de trabajo a 
la hora de abordar los riesgos protegidos 
y las situaciones de necesidad. Ha estado 
vinculado a requisitos de aseguramien-
to y contributivos, al partir del modelo 
del seguro social. De ahí la importancia 
del cumplimiento de requisitos para la 
inclusión en el sistema, a las situaciones 
de alta o asimilación al alta y a reunir 
períodos de carencia o de cotizaciones 
suficientes para acceder a las prestacio-
nes, cuyo cálculo se obtiene a partir del 
nivel salarial o retributivo y los períodos 
trabajados a lo largo de la vida laboral.

El sistema de protección social, de 
manera subsidiaria o complementaria, 
ha recurrido a prestaciones no contri-
butivas, rentas de inserción y al ingreso 
mínimo vital combinadas con acciones 
específicas que pretenden garantizar la 
inserción laboral con el apoyo de las per-
sonas más desfavorecidas mediante el 

mantenimiento de niveles de protección 
social que impidan su exclusión social. 
No obstante, las prestaciones no contri-
butivas no abarcan todas las situaciones 
de necesidad, sino que siguen la estela de 
las contributivas en cuanto a los riesgos 
cubiertos, como la jubilación o la incapa-
cidad permanente, fundamentalmente. 

En cambio, el ingreso mínimo vital 
es una prestación de Seguridad Social no 
contributiva, creada por la Ley 19/2021, 
de 20 de diciembre, con varias modifica-
ciones posteriores, de cierre del sistema 
de protección, más amplia, de carácter 
universal, pues alcanza a situaciones de 
vulnerabilidad económica, sean unida-
des de convivencia, o personas  que ten-
gan 23 años o menos en caso de víctimas 
de violencia de género, de trata, o perso-
nas usuarias de prestaciones de servicio 
residencial. 

El IVM protege a personas que reú-
nen estos requisitos, aunque tengan in-
gresos procedentes de rentas del trabajo 
o actividad por cuenta propia, si son in-
suficientes (Real Decreto 789/2022, de 
27 de septiembre), dentro de la tenden-
cia más general a compatibilizar las pres-
taciones con la actividad, como se está 
produciendo en otras prestaciones como 
las pensiones de jubilación, a través de la 
jubilación activa (más reforzada aun tras 
el RDL 11/2024, de 23 de diciembre), y en 
las prestaciones de desempleo, tanto de 
nivel contributivo como en los subsidios, 
tras el RDL 2/2024, de 21 de mayo.
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3. NUEVAS PERSPECTIVAS DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL ANTE 

LOS CITADOS COLECTIVOS. LA 
AMPLIACIÓN SUBJETIVA DE LA 
ACCIÓN PROTECTORA DESDE 

NUEVAS TÉCNICAS

Sin embargo, en estos últimos tiempos 
la regulación del sistema de Seguridad 
Social ha tenido que ir matizando y con-
templando situaciones que no encajaban 
claramente en ese paradigma del sistema 
contributivo clásico. Cuatro factores han 
contribuido a ello: los pronunciamien-
tos del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, la Carta Social Europea, el diá-
logo social, pese a la ausencia de las or-
ganizaciones empresariales en ciertos 
momentos, y el Pacto de Toledo. Así, por 
ejemplo, se ha abordado la inclusión de 
sujetos sin una actividad laboral propia-
mente dicha, pero dentro del mundo del 
trabajo, al estar en fase de formación, en 
situación de prácticas en empresas y Ad-
ministraciones públicas realizando becas 
de investigación (art. 21 de la Ley 14/2011 
de la Ciencia) y estancias de formación, 
prácticas, colaboración o especialización. 

En la misma dirección,  se han ido 
incorporando al sistema  los alumnos 
en prácticas académicas externas, curri-
culares y extracurriculares en empresas, 
instituciones o entidades dirigidas a la 
obtención de titulaciones varias, siempre 
que no figurasen en situación de alta, o 
asimilada al alta, con cotización en cual-
quiera de los regímenes del sistema de 
Seguridad Social por el desempeño de 
otra actividad, o tuvieran la condición 

de pensionistas de jubilación o de inca-
pacidad permanente de la Seguridad So-
cial, tanto en su modalidad contributiva 
como no contributiva. Las personas que 
realicen estas prácticas, en consecuen-
cia, quedan asimiladas a trabajadores 
por cuenta ajena. 

Incluso cabe la posibilidad de que 
los alumnos o estudiantes que con an-
terioridad se hubieran encontrado en la 
situación indicada en el mismo  puedan 
suscribir un convenio especial que les 
posibilite el cómputo de la cotización por 
los períodos de formación o realización 
de prácticas no laborales y académicas 
llevados a cabo antes, lo que contribuye 
de manera importante a su carrera pro-
fesional de cotizaciones a solicitud de los 
interesados, además de poder ampliarlas, 
hasta un máximo de 5 años111. 

También se utiliza la vía del convenio 
especial para actividades no laborales, 
como la de los cuidadores no profesio-
nales112. La norma establece que vuelve 
a hacerse cargo el Estado del coste del 
convenio especial de los cuidadores no 
profesionales que lo soliciten, aunque 
deban acreditar que las personas en si-
tuación de dependencia por ellos aten-
didas eran beneficiarias de la prestación 
económica regulada en el artículo 18 de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

Otra vía utilizada por la Seguridad 
Social para extender la protección a su-
puestos especiales de vulnerabilidad o 
con mayores dificultades para el acceso 
a carreras de seguro con cierta continui-
dad, o bien de un cierto nivel de calidad, 
es la de los regímenes y sistemas especia-
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les en el caso de algunos colectivos como 
los trabajadores agrarios, los artistas y el 
personal al servicio del hogar familiar. 

En el caso de los trabajadores agra-
rios por cuenta ajena, una de las espe-
cialidades de este sistema es permitir 
el acceso al mismo, aun con escasa co-
tización desde el punto de vista de las 
reglas generales, y establecer para los 
períodos de actividad una base de coti-
zación que permita una protección de 
nivel similar a la del Régimen General y, 
en paralelo, un abaratamiento de costes 
empresariales mediante la aplicación 
de tipos especiales y reducciones (Ley 
28/2011, de 22 de septiembre). Y para los 
períodos de no actividad, la regulación 
posibilita una continuidad de carrera 
de cotización a cargo del trabajador con 
costes bajos y prestaciones especiales  
de desempleo.  

En el caso de trabajadores por cuen-
ta propia, la mujer, principalmente en el 
ámbito de la explotación familiar, com-
parte con el hombre las tareas agrarias, 
asumiendo buena parte de estas y apor-
tando tanto bienes como trabajo. Sin 
embargo, esta labor carece de suficiente 
reconocimiento jurídico, valor económi-
co y reflejo social, por cuanto no tras-
ciende del ámbito familiar. Ello se debe 
normalmente a que, en esos casos, figu-
ra solo una persona física como titular 
de la explotación agraria. Por ello, se ha 
extendido la protección mediante la fi-
gura de la titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias, con el objetivo de 
promover la igualdad real y efectiva de 
las mujeres en el medio rural . 

De hecho, la figura del familiar cola-
borador en el ámbito del trabajo autóno-
mo en su conjunto implica una captura 
de rentas, perjudicial para el autónomo 
principal en términos tributarios, y para 
el familiar colaborador, en términos de 
equidad y autonomía económica perso-
nal, con un relevante impacto de género.

En el caso de los artistas se ha crea-
do un sistema especial “de facto” muy si-
milar al de los trabajadores agrarios por 
cuenta ajena debido a las especialidades 
del trabajo artístico, que se caracteriza 
por una intermitencia, heterogeneidad 
e inestabilidad mucho más acusada que 
en otros sectores. De ahí la importancia 
no solo de los períodos de actividad sino 
también de los de inactividad. Se han 
introducido de este modo reglas espe-
ciales de encuadramiento y cotización 
para el acceso y para la carrera de seguro 
del artista (art. 249 ter TRLGSS tras RDL 
26/2018, de 28 de diciembre). Y también, 
para artistas integrados en el RETA de 
bajos ingresos114, contempla prestaciones 
especiales de desempleo con cotizacio-
nes para jubilación a cargo de la entidad 
gestora,115 y una jubilación activa espe-
cial, que permite compatibilizar la pen-
sión contributiva o no contributiva con 
actividades, además de con derechos de 
propiedad intelectual116.  

Respecto al personal al servicio del 
hogar familiar, las especialidades deri-
van de que la persona empleadora no 
tiene entidad empresarial, la prestación 
de servicios se produce en un ámbito 
privado, se observa una alta variabilidad 
en las jornadas (desde un tiempo parcial 

TREINTA AÑOS DE LOS PACTOS DE TOLEDO



145

muy reducido a la jornada completa), o 
se producen situaciones  de pluralidad, 
en determinados supuestos, de personas 
empleadoras y de otras circunstancias. 

Además, en el caso del trabajo en 
el hogar es una actividad desempeñada 
histórica y mayoritariamente por mu-
jeres y adicionalmente, un alto porcen-
taje de las personas que desarrollan en 
España actividades al servicio del hogar 
no son españolas. Estas características 
han llevado a modificar algunos aspec-
tos de su protección social. En primer 
lugar, ya que condiciona el nivel de las 
prestaciones, la aproximación todavía 
no conseguida a la cotización del régi-
men general, sobre los salarios reales y 
no sobre bases con topes y tramos117, aun 
cuando hay contrapartidas de bonifica-
ciones en la cotización para el amo/a de 
casa al no ser propiamente un empre-
sario. En segundo lugar, la extensión a 
efectos de las prestaciones de las reglas 
del trabajo a tiempo parcial118 y del régi-
men de integración de lagunas si bien 
solo a partir de 2024 (disp. trans. 16ª, 4 
LGSS tras la ley 6/2018 y RDL 16/2022). 
Y, en tercer lugar, la extensión de la pro-
tección por desempleo tras la STJUE de 
24 de febrero de 2022 (C-389-20) que 
entendió que, desde la perspectiva de 
género, la exclusión era discriminato-
ria. El RDL 16/2022, de 6 de septiembre 
la ha reconocido, si bien no ha llevado 
a cabo la protección con efectos re-
troactivos hasta un periodo en el que 
pudieran reconocerse cotizaciones,119 y 
no ha tenido en cuenta la singularidad 
de las personas con multiempleador, y 

su impacto en una menor demanda de 
prestaciones cuando se tienen varios 
empleadores y se extingue sólo alguna 
de las relaciones. 

4. LA EXTENSIÓN SUBJETIVA 
PROTECTORA DESDE LA PERSPECTIVA 

DE GÉNERO

El colectivo en el que se percibe la prin-
cipal insuficiencia de la acción protecto-
ra de la Seguridad Social en el ámbito de 
las pensiones como reflejo de una dis-
criminación histórica y estructural en el 
mercado de trabajo es el de las mujeres, 
no solo por la asunción del rol de cui-
dadoras, sino también por las ocupacio-
nes que desempeñan en el mercado de 
trabajo. Así se plasma en diversas trayec-
torias profesionales, la incidencia de la 
precariedad laboral, en especial el traba-
jo a tiempo parcial, la brecha salarial y 
el trabajo reproductivo y su insuficiente 
consideración todavía a efectos de pro-
tección social como pone de manifiesto 
el propio RDL 3/2021, de 2 de febrero en 
su exposición de motivos, 

Ese conjunto de factores se traduce 
en brechas de género, diferencias de ac-
ceso a las prestaciones y en las cuantías, 
intensidad y alcance de estas. Nos en-
contramos con lagunas de regulación y 
protección derivadas de configuraciones 
contributivas no adaptadas a las nuevas 
exigencias, de visiones formalistas neu-
tras de regulaciones aparentemente no 
discriminatorias, pero que generan gra-
ves desigualdades. El puro juego del sis-
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tema contributivo aparentemente neutro 
genera desprotección o baja protección.

Los obstáculos y dificultades de acce-
so dan lugar a una infraprotección en las 
prestaciones contributivas y a la consi-
guiente feminización de las prestaciones 
no contributivas, complementos para 
mínimos y el Ingreso Mínimo Vital.  Ello 
sin olvidar que, de no ser por la pensión 
de viudedad, la mitad de las mujeres no 
percibirían ninguna pensión.

El trabajo de cuidar conlleva las bre-
chas laborales y se traduce en disconti-
nuidades, vacíos e interrupciones por la 
reproducción y los cuidados. Ya la Reco-
mendación n. 17 del Pacto de Toledo pro-
pone un nuevo tratamiento sistémico 
que potencie la corresponsabilidad y que 
las carreras profesionales no experimen-
ten vacíos de cotización por esta causa, 
lo que requiere programas de reformas 
con asignación financiera (componente 
23 del PRTR). 

De ahí la necesidad de aplicar accio-
nes positivas, garantías de protección 
específica de normatividad diferencia-
da a favor de las mujeres, mediante la 
adecuación del modelo contributivo, la 
neutralización o el no perjuicio de las 
interrupciones de las carreras de segu-
ro, compensando las desventajas en las 
carreras profesionales de cara a las pres-
taciones que exigen largos períodos de 
cotización. En este sentido se ha con-
templado la ampliación y extensión del 
otorgamiento de cotizaciones ficticias en 
algunos supuestos, que compensen las 
desigualdades por razones de mercado 
de trabajo o factores ligados a la concilia-

ción de la vida laboral o familiar. Así, se 
computan cotizaciones no efectivamente 
realizadas y se otorgan períodos de coti-
zación presuntos en una serie de supues-
tos, como la excedencia por cuidado de 
hijos, menores acogidos y de familiares, 
víctimas de violencia de género, materni-
dad biológica y reducciones de jornada, 
cuyo cómputo como periodo de cotiza-
ción efectiva en algunos casos se ha eleva-
do a tres años (art. 237 LGSS modificado 
por RDL 2/2023). Y ciertos períodos por 
maternidad o paternidad (art. 236 LGSS) 
así como períodos de cotización asimila-
dos por parto, una cotización ficticia en 
caso de que no se haya accedido a la pres-
tación por maternidad (art. 235 LGSS).

La desigualdad que se produce en 
el mercado de trabajo y en los cuidados, 
pues las interrupciones y lagunas, vacíos 
de cotización son cada vez menos excep-
cionales, deben ser objeto de compensa-
ción y corrección y no de perjuicio, como 
ocurre cuando se produce una mera exi-
gencia de requisitos contributivos, un 
reforzamiento de lógicas contributivas 
en períodos de carencia, o el aumento de 
los años para calcular bases reguladoras, 
bajo una forma aparentemente neutra e 
igualitaria formalmente.

 El acceso a la propia jubilación a edad 
ordinaria encuentra a veces dificultades a 
causa del requisito de la carencia mínima 
y de la especifica o cualificada, perjudicial 
para todos, pero más aun para las muje-
res. De ahí las propuestas que se formulan 
a veces, de rebajar la exigencia, recuperar 
la tesis de días cuota, de manera que las 
cotizaciones siempre den lugar a alguna 
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prestación, aun inferior, como hacen a 
veces otros ordenamientos, o al menos la 
devolución de cotizaciones. Suele ocurrir 
en caso de carreras de seguro de las mu-
jeres. En cuanto a las demás modalidades 
de jubilación, hay que destacar el recono-
cimiento efectivo del tiempo de presta-
ción del servicio social de la mujer en el 
acceso a la pensión de jubilación antici-
pada y para la jubilación parcial respecti-
vamente120. Sin embargo, se mantiene el 
requisito de pensión mínima para acce-
der a las anticipadas (art. 208.1.c TRLGSS), 
avalado por la STJUE de 21 de enero de 
2021 C-843/19.   

Y lo mismo cabe decir en la jubila-
ción parcial, pues la exigencia de los 33 
años podía hacer inviable el acceso real 
al derecho a la jubilación parcial y con 
una clara perspectiva de género negativa, 
pues difícilmente por sus características 
personales pueden tener carreras largas 
de cotización efectiva.  Y así se mantie-
ne tras el RDL 11/2024. En el caso de las 
personas discapacitadas, en cambio, se 
exigen 25 años de cotización.  

Por lo que respecta a la jubilación ac-
tiva (art. 214), tras el RDL 11/2024 se ha 
producido una modificación importan-
te, pues se permite acceder a ella sin que 
se alcance el 100% de la pensión, bastan-
do ahora con reunir solo las cotizaciones 
necesarias para poder causar derecho a 
la pensión de jubilación, lo que, al redu-
cir el número de años de cotización exi-
gibles ,facilita el acceso a esta modalidad 
de jubilación compatible con el trabajo, 
además de tener una incidencia positiva 
desde la perspectiva de género.

En cuanto a la jubilación anticipada 
por razón de la actividad contamos con 
un artículo de la reforma de 2021 muy 
importante (el actual art. 206 TRLGSS), 
aun cuando sea muy programático a la 
hora de determinar los indicadores que 
acrediten la concurrencia de circunstan-
cias objetivas que justifiquen la aplica-
ción de coeficientes desde la perspectiva 
de género. Y así prevé la incorporación de 
dos elementos que se consideran estra-
tégicos para garantizar la incorporación 
efectiva de la dimensión de penosidad 
por edad y la dimensión de género: la 
inclusión de una referencia expresa res-
pecto de la posibilidad de incorporar 
los informes epidemiológicos pertinen-
tes a instancia de los solicitantes, y que 
estos indicadores se complementen con 
otros dos adicionales que aíslan la inci-
dencia de factores como, la rotación o la 
parcialidad del colectivo objeto de estu-
dio (poniendo en relación el número de 
días y horas de baja, con los días y horas 
de alta en el periodo). Y finalmente, se 
señala que “el informe de morbilidad y 
siniestralidad de la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad Social 
comprenderá un estudio detallado de la 
siniestralidad y del daño producido en el 
trabajo, con especial referencia a la edad 
y el género”. 

Todo lo anterior ha sido objeto de de-
sarrollo reglamentario a través del Real 
Decreto 402/2025, de 27 de mayo, si bien 
aún es pronto para apreciar resultados 
prácticos. En el mismo sentido opera el 
compromiso contenido en el proyecto 
de Real Decreto que se ha acordado para 
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crear un Grupo de trabajo para el estu-
dio de la dimensión de género y la peno-
sidad en el desempeño del trabajo por la 
edad, con participación sindical.

Hay brechas en las prestaciones de 
asistencia sanitaria, incapacidad tem-
poral y permanente, en caso de en-
fermedades y patologías derivadas de 
la condición biológica diferencial de 
las mujeres, con insuficiencias e in-
equidades de protección, tanto en las 
contingencias comunes como en las 
profesionales, pues se ven afectadas con 
mayor prevalencia por ciertas patologías 
como las cronificadas y/o intermitentes. 
La Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febre-
ro, que introduce prestaciones específi-
cas y especiales en cuanto a su régimen 
jurídico de Incapacidad Temporal, ha 
supuesto un claro avance a este respec-
to, también en el caso de las familias 
monomarentales. Como lo ha sido, el no 
reconocimiento del permiso de paterni-
dad añadido al de maternidad hasta la 
STC de 6 de noviembre de 2024, núm. 
140/2024, seguida por más de cincuenta 
sentencias posteriores de 2024 y 2025 
que lo han reconocido.  

En cuanto a la determinación de la 
cuantía de las prestaciones, las reglas 
contributivas vienen muy condiciona-
das por las carreras profesionales, las 
retribuciones que componen la base de 
cotización, los años trabajados y el tipo 
de trabajo, a tiempo completo o a tiem-
po parcial. De ahí la importancia de las 
bases reguladoras, los tipos aplicables, el 
juego de las lagunas de cotización y su 
integración. La perspectiva de género sea 

en el momento de producción legislativa 
o en el momento de su interpretación, 
es una nueva «categoría de análisis de la 
realidad desigualitaria [de facto] entre 
mujeres y hombres dirigida a alcanzar 
la igualdad material y efectiva» y un im-
perativo «criterio hermenéutico trans-
versal orientado a promover la igualdad 
entre mujeres y hombres, como parte 
esencial de una cultura de respeto y pro-
moción de los derechos humanos» (STC 
89/2024, de 5 de junio).

5. ESPECIAL CONSIDERACIÓN 
DEL TRABAJO A TIEMPO PARCIAL 

COMO TRABAJO FEMINIZADO 

El cómputo de períodos cotizados es 
especialmente relevante en un trabajo 
precario y feminizado como el trabajo a 
tiempo parcial. La regulación tradicional 
desde el modelo puramente contributi-
vo penalizaba dos veces esta modalidad 
de trabajo: en la cotización previa y lue-
go en la propia base reguladora, pues 
computaba la cotización por horas, que 
no se compensaba suficientemente con 
la aplicación de coeficientes de parcia-
lidad, hasta que por fin se ha ligado al 
alta y cualquiera que sea la duración de 
la jornada, recogiendo la STJUE de 9 
de noviembre de 2017 (C-98/15 caso Es-
padas Recio) que ya se plasmó en el RD 
950/2018, de 27 de julio, en el art.247 
TRLGSS. Lo que es aplicable también a 
la carencia específica para la pensión de 
jubilación121. Y no solo para la pensión de 
jubilación sino también para las pensio-
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nes de incapacidad permanente deriva-
da de enfermedad común122.  

En ese mismo sentido, se determina 
el concepto de ocupación cotizada en el 
trabajo a tiempo parcial a efectos de des-
empleo, pues se computa el día trabajado 
aun a jornada inferior como día entero 
cotizado, de manera que se superan las 
diferencias injustificadas entre trabajo a 
tiempo parcial vertical y trabajo a tiem-
po parcial horizontal123. 

La mejora de las condiciones de los 
trabajadores a tiempo parcial es también 
la finalidad perseguida con la modifica-
ción del artículo 248, ya que se clarifica 
en el apartado 1 la situación de los tra-
bajadores fijos discontinuos, que tienen 
el tratamiento de trabajadores a tiempo 
parcial a efectos del sistema de la Segu-
ridad Social para la determinación de la 
base reguladora diaria de la prestación 
por incapacidad temporal. No obstante, 
en el supuesto de los trabajadores fijos 
discontinuos, se mantiene el coeficien-
te de 1,5 (art. 247.2 TRLGSS tras RDL 
11/2024, de 23 de diciembre) dado el 
efecto negativo que tenía la desaparición 
temporal del citado coeficiente del 1,5 
sobre el colectivo de personas con par-
cialidad “vertical” (esto es, personas que 
realizan jornadas laborales completas de 
8 horas, pero sólo durante algunos días 
de la semana/meses del año). 

6. EL CÁLCULO DE LAS PRESTACIONES. 
BASES REGULADORAS E INTEGRACIÓN 

DE LAGUNAS

El componente 30 del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia de Es-
paña no prevé una ampliación de la base 
reguladora para la pensión de jubilación, 
sino una flexibilización en la elección de 
bases. Por su parte, la Recomendación 5 
del Pacto de Toledo de octubre de 2020 
plantea también lo que llama adecua-
ción del periodo de cómputo para el 
cálculo de la pensión de jubilación a las 
nuevas carreras profesionales, muchas 
veces irregulares, afectadas por períodos 
de desempleo y precariedad, lagunas o 
una reducción significativa de las bases 
de cotización y reparto desigual de las 
cotizaciones en el tiempo. 

Se trata de atender la realidad de un 
mercado laboral en el que las interrup-
ciones y las lagunas son cada vez menos 
excepcionales. En consecuencia, el pe-
riodo computable para el cálculo de la 
base reguladora de la pensión de jubila-
ción contempla la posibilidad de elegir 
los años a integrar en la base reguladora 
en las carreras más largas, junto con una 
revisión del procedimiento de integra-
ción de períodos sin obligación de coti-
zar en la carrera profesional. 

A tales efectos, el RDL 2/2023 amplía 
a 27 años el período a tener en cuenta 
para el cálculo de la base reguladora de 
la pensión de jubilación, si bien tomando 
como referencia los 29 años anteriores 
al del mes previo al del hecho causante, 
de los cuales se eliminan de oficio las 24 
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bases de cotización de menor importe 
de todo el período (modificando así el 
art. 209.1 del TRLGSS). Pero, como ga-
rantía o blindaje para quienes se jubilen 
a lo largo de las próximas dos décadas, 
se prevé la aplicación de la regla, hasta 
ahora vigente, de los últimos veinticin-
co años, si la base reguladora de la pen-
sión resultante es más beneficiosa para 
la persona que accede a la pensión. 

En el citado componente se aborda 
también la cuestión de la integración de 
lagunas desde la perspectiva de género, 
pues se ven afectadas mujeres con am-
plios períodos de lagunas de cotización 
vinculadas al cuidado de los hijos; aun-
que también afecta a los que se vieron 
más golpeados por la crisis económica y 
financiera de la pasada década.  La Reco-
mendación 11 del Pacto de Toledo, a su vez 
dice que hay que evitar “las consecuen-
cias negativas sobre la brecha de género 
en materia de pensiones a través de las 
fórmulas recogidas en la Recomendación 
«Mujer y Seguridad Social»”. La Recomen-
dación núm. 17 del Pacto de Toledo rela-
tiva a “Mujeres y Seguridad Social”, que 
recoge la reforma de 2023 sobre nuevas 
reglas de integración de lagunas de coti-
zación, reconoce que la cuestión de los 
cuidados debe abordarse para evitar que 
se generen vacíos de cotización por esta 
causa, y que debe evitarse que las lagunas 
de cotización causen un efecto despro-
porcionado en el cálculo de las pensiones, 
especialmente en el caso de trabajadores/
as a tiempo parcial, para lo que debe ac-
tuarse de manera efectiva sobre  el siste-
ma de integración de lagunas (art. 209).  

En la integración de lagunas, la re-
forma no revierte los recortes introdu-
cidos con la Ley 3/2012, de 6 de julio. 
Solo se ha reformado en las primeras 48 
mensualidades y en el trabajo a tiempo 
parcial, lo que afecta directamente a to-
dos los trabajadores e indirectamente 
de modo especial a las mujeres. El régi-
men introducido por el RDL 2/2023 se 
refiere solo a la base reguladora de jubi-
lación del artículo 209.1.b), no a la de la 
incapacidad permanente del art. 197 del 
TRLGSS.  Se modifica, en el sentido de 
integrar las primeras cuarenta y ocho 
mensualidades con la base mínima de 
cotización del Régimen General (ya no 
es la base mínima de cotización de todas 
las existentes en el régimen que reco-
nozca el derecho a la pensión), que co-
rresponda al mes respectivo y el resto de 
las mensualidades con el 50 % de dicha 
base mínima. 

Inicialmente se preveía una regulación 
singular de la integración de las lagunas 
para las mujeres como medida para redu-
cir la brecha de género. No obstante, tras la 
STJUE de 15 de mayo de 2025, que exige el 
acceso en las mismas condiciones al com-
plemento para reducir la brecha de género 
en pensiones, a los hombres y a las muje-
res, se ha dictado un criterio interpretativo 
del INSS que equipara también el proceso 
de integración de lagunas entre hombres  
y mujeres124.

En el ámbito del trabajo a tiempo 
parcial desaparece el cómputo específico 
que establecía el art. 248.2 LGSS pues no 
se hacía conforme a la base mínima ge-
neral, sino conforme a la base mínima de 
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cotización de entre las aplicables en cada 
momento, correspondiente al número 
de horas contratadas en último término 
(art. 248.2 LGSS), lo que no se consideró  
como una discriminación por razón de 
sexo, al entender que no afectaba a  todos 
los trabajadores a tiempo parcial, sino 
únicamente a aquellos cuyas cotizacio-
nes se hayan visto interrumpidas125. 

Las medidas de integración de lagu-
nas en general (art. 248.2 que remite al 
art. 209.2 LGSS) y en trabajo a tiempo 
parcial (art. 248.2 LGSS) se mantendrán 
mientras la brecha de género sea supe-
rior al 5 por ciento.

7. LA VÍA DE LA GARANTÍA DE 
SUFICIENCIA DE PRESTACIONES 

Todos esos condicionamientos y carreras 
de cotización irregulares, o por las lagu-
nas de cotización, llevan a que en ciertos 
colectivos la importancia de garantizar 
un mínimo de pensiones, su suficiencia, 
venga por la vía de la intervención del 
Estado y no tanto por factores única-
mente contributivos, como por ejemplo 
las medidas específicas para hacer fren-
te a la brecha de género, que represen-
ta la diferencia entre el importe medio 
de las pensiones contributivas causadas 
en un año por las mujeres respecto del 
importe de las pensiones causadas por 
los hombres. La brecha de género en las 
pensiones contributivas es una realidad 
empíricamente constatada en perjuicio 
de las mujeres en los regímenes profesio-
nales de la seguridad social. 

La corrección de dicha brecha pasa 
por mejorar la condición de pensionis-
ta de la mujer con hijos, mediante una 
compensación diferida de las brechas 
laborales, las de carrera de seguro (pro-
gresión) y retributivas. Lo que se hace 
realmente es diferir al momento del cál-
culo de la pensión esa corrección par-
cial. Y de ahí la nueva regulación del 
complemento del art. 60 del TRLGSS, 
no ya por razones demográficas, sino por 
aportación a la reducción de la brecha 
de género. En este sentido, en la reforma 
de 2023, como refuerzo de la equidad y 
corrección de la situación de discrimi-
nación estructural que han sufrido his-
tóricamente las mujeres en el mercado 
de trabajo, se prevé un incremento del 
complemento por brecha de género que, 
articulado como acción positiva,126 se 
mantendrá en tanto la brecha de géne-
ro de las pensiones de jubilación, causa-
das en el año anterior, sea superior al 5  
por ciento.

Este complemento, en su regulación 
actual, se ha visto afectado por la STJUE 
de 15 de mayo de 2025, que ha vuelto a 
declarar discriminatoria para los hom-
bres esta regulación, al exigirles requisi-
tos adicionales a los que han de cumplir 
las mujeres para acceder al mismo. Este 
pronunciamiento, consecuencia de una 
regulación comunitaria del año 1979 
obliga a adaptar de nuevo esta regula-
ción para que siga cumpliendo el obje-
tivo de reducir la brecha de género y no 
produzca el efecto contrario, como con-
secuencia de la media de edad superior 
de los hombres en las parejas y de que 
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son ellos, también, quienes alcanzan an-
tes la edad ordinaria de jubilación.

Ya la disposición final quinta de la ley 
21/2021, en relación con la cuestión de la 
suficiencia de las pensiones, previó que el 
Gobierno abordaría en el marco del diálo-
go social una revisión de los criterios para 
la determinación de las cuantías de las 
pensiones mínimas con el fin de garanti-
zar su suficiencia en cumplimiento del ar-
tículo 50 de la Constitución y del artículo 
4 del Protocolo Adicional a la Carta Social 
Europea. El refuerzo y mejora de la institu-
ción y cuantías de las pensiones mínimas, 
constituye una medida con una relevante 
dimensión de género. En cumplimiento 
de la Recomendación 15 del Pacto de Tole-
do se fija de forma estructural un indica-
dor objetivo de referencia para marcar la 
evolución futura de las cuantías de las di-
versas modalidades con complemento de 
mínimos, a fin de preservar el objetivo de 
suficiencia y de reducción de la pobreza. 
En el art.1.35 del RDL 2/2023 y en la Dis-
posición adicional quincuagésima tercera 
se establecen indicadores de suficiencia 
con esa finalidad. 

Como consecuencia de ello, se ha 
ligado la cuantía de las pensiones mí-
nimas a índices objetivos en relación 
con ingresos medios, dando lugar a un 
período de varios años de incrementos 
superiores a los del resto de las pensio-
nes con el objetivo de equipararlas con 
lo que debería ser el SMI según la reco-
mendación de la Carta Social Europea 
(el 60% del salario medio). 

Desde el año 2027 la cuantía mínima 
de la pensión de jubilación contributi-

va para un titular mayor de 65 años con 
cónyuge a cargo, de viudedad con cargas 
familiares y pensiones contributivas con 
cónyuge a cargo, excepto la de incapaci-
dad permanente total de menores de 60 
años, una vez revalorizadas, no podrá ser 
inferior al umbral de la pobreza calculado 
para un hogar compuesto por dos adultos.   

El resto de las cuantías mínimas de 
las pensiones contributivas, una vez re-
valorizadas, se incrementará adicional-
mente cada año y en el mismo periodo 
en un porcentaje equivalente al 50 por 
ciento de los porcentajes resultantes del 
apartado 2, que fija los aumentos desde 1 
de enero 2024 hasta 1 de enero de 2027 y 
después se revalorizarán de acuerdo con 
la regla general del art. 58.2 LGSS.  

Esto último resulta aplicable tam-
bién a las pensiones no contributivas, 
que una vez revalorizadas conforme dis-
pone el artículo 62 de la LGSS, se incre-
mentarán adicionalmente cada año, en 
el mismo período y por el mismo proce-
dimiento, pero con la referencia de mul-
tiplicar por 0,75 el umbral de la pobreza 
de un hogar unipersonal.    

8. LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 
LAS PRESTACIONES DE DESEMPLEO

En las prestaciones de desempleo dejando 
a un lado las mejoras derivadas de la re-
versión de recortes del gobierno del PP127 
y una nueva regulación por el RDL 2/2024 
de 21 de mayo, que afecta sobre todo a los 
subsidios y también a la prestación bási-
ca en numerosos aspectos especialmente 
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en la configuración de la prestación y su 
compatibilidad con el trabajo), la tasa de 
cobertura de la prestación se eleva en el 
caso de mujeres, que están sobrerrepre-
sentadas en los subsidios. En muy buen 
número son familias monoparentales. 

De ahí la importancia de la reforma 
introducida por el RDL 2/2024 en el sub-
sidio por agotamiento de la prestación 
contributiva, pues se reconoce, tanto si 
se tienen cargas familiares como si no 
es así, también a personas menores  de 
45 años, si bien se exige que, en caso de 
tener menos de 45 años sin responsabi-
lidades familiares, la prestación agotada 
haya durado 360 días o más.  

En el primer caso, la norma no exi-
ge que la prestación por desempleo haya 
alcanzado una duración mínima deter-
minada, pues se considera que tener res-
ponsabilidades familiares y/o una edad 
que supone una drástica reducción de las 
oportunidades laborales, constituye per 
se una situación de necesidad que debe 
ser atendida por el subsidio. Y en el caso 
del subsidio por carecer de cotizaciones 
suficientes para la prestación básica con-
tributiva, si bien se sigue exigiendo tener 
una cotización de al menos noventa días 
cotizados y no tener derecho a la presta-
ción contributiva por desempleo, se exi-
ge carecer de rentas o alternativamente 
acreditar responsabilidades familiares. 

En la regulación anterior al RDL 
2/2024, si no se tenían responsabilida-
des familiares, se exigían 6 meses co-
tizados (art.  274.1 b) TRLGSS). Tras el 
RDL 2/2024 basta con 90 días y carecer 
de rentas propias, si no se tienen res-

ponsabilidades familiares. La duración 
máxima del subsidio se determinará en 
función del periodo de ocupación coti-
zado y de la acreditación de responsa-
bilidades familiares, con arreglo a una 
tabla. La edad de la persona solicitante 
deja de ser relevante en caso de que ten-
ga responsabilidades familiares, si bien 
en tal caso varía la duración del subsidio 
en atención a la que alcanzara la presta-
ción de desempleo agotada. 

En el subsidio para trabajadores ma-
yores de cincuenta y dos años, de acceso 
más difícil para las mujeres hasta los dos 
últimos años en que ya se han equipara-
do, no resulta de aplicación el artículo 
235 del TRLGSS (los períodos de cotiza-
ción asimilados por parto), lo que viene 
a corregir la interpretación extensiva co-
rrectora de la brecha de género llevada 
a cabo por la STS 23 de junio de 2022, 
(Rec.646/2021).

En los supuestos de desempleo por 
víctima de violencia de género o de 
violencias sexuales, si bien se han mo-
dificado aspectos de acreditación facili-
tándolos tras la Ley Orgánica 10/2022, 
de 6 de septiembre, de Garantía Integral 
de la Libertad Sexual permanecen requi-
sitos de carencia que pueden dificultar 
el acceso a la prestación contributiva y 
de ahí a una protección asistencial. Ca-
bría propugnar para estas prestaciones 
de desempleo básicas prescindir de los 
requisitos de cotización previa.

En el caso de desempleo por pérdida 
de un trabajo a tiempo parcial, la cuan-
tía se percibía en proporción a las horas 
previamente trabajadas, salvo en el subsi-
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dio de más de 52 años tras el RDL 8/2019 
en el que la cuantía se percibía íntegra 
(art. 278.1 TRLGSS).  Tras el RDL 2/2024 
la percepción íntegra se ha extendido 
también a los subsidios asistenciales por 
agotamiento de la prestación básica y por 
insuficiencia de cotizaciones al eliminar 
el párrafo del art.278.1 que contemplaba 
en estos dos supuestos la proporcionali-
dad en función de las horas trabajadas a 
tiempo parcial128.

La reforma responde a las críticas 
que se habían formulado desde hace 
años a la “proporcionalidad” en un sub-
sidio “asistencial” al no cumplir de este 
modo el objetivo de garantizar un míni-
mo de rentas, de las que se carece tras la 
pérdida de un trabajo a tiempo parcial.  
Y ello pese a que las cuantías de la pres-
tación básica y de los subsidios en caso 
de trabajo a tiempo parcial no difieran 
mucho, y en algunos casos los subsidios 
puedan ser superiores a las cuantías de 
la prestación básica e incluso a las retri-
buciones de activo.

111.	 RDL 8/2023, disp. final 11ª, Orden ISM/386/2024, de 29 
de abril, modificada por la  Orden ISM/812/2024, de 26 
de julio.

112.	 El RDL 6/2019 de 1 de marzo da nueva redacción a la dis-
posición adicional 14ª de la LGSS y recupera en su integri-
dad el convenio especial ya previsto en el RD 615/2007.

113.	 La Ley 18/2007, de 4 de julio, Ley 45/2007, de 13 de di-
ciembre, de Desarrollo Sostenible del Medio Rural   RD 
297/2009, de 6 de marzo y La Ley 35/2011, de 4 de octu-
bre.

114.	 RDL 5/2022 de 2 de marzo y en el RDL 1/2023 que añade 
un art.313 bis al TRLGSS.

115.	 RDL 1/2023 de 10 de enero, disp. final 4ª. Catorce, que 
añade una nueva disposición adicional 51ª en el TRLGSS.

116.	 art.153, ter, 249 quater, TRLGSS tras RDL 26/2018, de 28 
de diciembre, RDL 1/2023 y RD 302/2019, de 26 de abril.

117.	 A partir del año 2024, se estableció que las bases de coti-
zación por contingencias comunes y profesionales se de-
terminarían conforme a lo establecido en el artículo 147 
de la LGSS, sin que la cotización pudiera ser inferior a la 
base mínima que se estableciera legalmente (disp. trans. 
16ª apartado 1.a) 4.º LGSS). No obstante, el RDL 8/2023 de 
27 de diciembre (disp. trans. 8ª) suspende lo establecido 
en la citada disposición. 

118.	 RDL 2/2023 (artículo único 26) que modifica el art.247 
de la LGSS y apartado 2 del artículo 245 de la LGSS tras el 
RDL 11/20024  

119.	 No obstante, algunas sentencias de TSJ ya los han reco-
nocido, aplicando los criterios de la citada STJUE (TSJ de 
Galicia de 10 de octubre de 2023 (Rc.566/2023) seguida 
por la STSJ Madrid de 7 de diciembre de 2023, y, ya es-
pecíficamente, a efectos del subsidio de más de 52 años 
las TSJ Cataluña de 11 de mayo de 2022, (Rec.  Por razón 
de sexo de 2023 y País Vasco de 11 de junio de 2024, (Rec. 
836/2024).

120.	 Tras la ley 21/2021, de 28 de diciembre, la STS de 6 de 
febrero de 2020, (Rec.3801/2017), y la ley 24/2022, de 25 
de noviembre.

121.	 STS de 5 de marzo de 2025, Rec.1238/2023 y 9 de abril de 
2025, Rec. 189/2023.

122.	 STC 91/2019 de 3 de julio. Y en la jurisprudencia del Tribu-
nal Supremo (STS de 18 de enero de 2024, Rec.2231/2021 
y 5 de marzo de 2025, Rec.1238/2023).

123.	 La jurisprudencia comunitaria en materia de desempleo 
ha aplicado las mismas reglas comunes a ambas moda-
lidades (STJU de 9 de noviembre de 2017 (C 98/15 caso 
Espadas Recio), entendiendo que no es conforme a la Di-
rectiva comunitaria sobre trabajo a tiempo parcial la re-
gulación contenida en el citado art.3.4 del RPD.  Por esta 
razón el RD 625/1985 sobre el trabajo a tiempo parcial 
ha sido modificado por el RD 950/2018 de 27 de julio, de 
manera que se garantice un mismo criterio.

124.	 Criterio de gestión del INSS 1/2026, de fecha 22 de enero 
de 2026.

125.	 STJUE de 14 de abril de 2015, caso Lourdes Cachaldora y 
por la STC 110/2015, de 28 de mayo.

126.	 Mejora la regulación introducida en el RDL 3/2021, de 2 
de febrero en cumplimiento del Plan estratégico para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres 2022-2025, punto 
217 sobre el reconocimiento y abono del complemento 
para la reducción de la brecha de género. 
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127.	 Ley 31/2022 de 23 de diciembre disp. final 25ª que eleva 
la cuantía de la prestación básica, RDL 8/2019, de 8 de 
marzo en el subsidio de más de 52 años.

128.	 STS de 7 de julio de 2022, (Rec.2000/2019), que se inclina 
por la sentencia de contraste, la TSJ de País Vasco, de 15 
de julio de 2014, (Rec.1304/2014).
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

por MARÍA JOSÉ LANDABURU CARRACEDO, TERESA LÓPEZ LÓPEZ, 
MONTSERRAT CORTIÑAS GONZÁLEZ, ELENA MARTÍNEZ CARQUÉS, 
ALBERTO GUERRERO PEYRONA, ALFONSO PUNCEL CHORNET, 
ENRIQUE MARTÍN-SERRANO JIMÉNEZ, IGNACIO MARTÍN PINA Y 
GUILLEM ARNEDO  

9
La ampliación del 
sistema de seguridad 
social II
Los sectores implicados
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9. LA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL II

1. SISTEMA DE PENSIONES, PACTOS 
DE TOLEDO Y TRABAJO AUTÓNOMO: 

HACIA LA EQUIPARACIÓN REAL 
EN DERECHOS Y PROTECCIÓN SOCIAL 

(MARÍA JOSÉ LANDABURU 
CARRACEDO)

La evolución del sistema público de pen-
siones español en las últimas décadas ha 
estado marcada -cierto que con un grado 
variable de incidencia real- por el con-
junto de recomendaciones emanadas de 
los sucesivos Pactos de Toledo y por un 
principio rector: reforzar la sostenibili-
dad financiera a la vez que se preserva la 
suficiencia de las prestaciones. En defi-
nitiva, hacia la consolidación del Estado 
del Bienestar para la mayoría social que 
conforma el mundo del trabajo. Sin em-
bargo, dentro de ese gran consenso po-
lítico y social, ha habido durante años 
un actor apenas visible y situado en los 
márgenes de la ciudadanía social plena: 
las personas trabajadoras autónomas. 
Un colectivo esencial, casi tres millones 
y medio de personas, que sostienen gran 
parte del tejido productivo pero que, 
históricamente, ha desarrollado su ac-
tividad bajo condiciones de protección 
social significativamente inferiores a las 
del Régimen General.

En la actualidad, la reforma del siste-
ma de pensiones y del RETA, que empe-
zó a desplegar sus efectos en 2023, abre 
una oportunidad histórica para avanzar 
hacia un objetivo tantas veces pospuesto: 
mismo trabajo, iguales derechos. Y ello 
no solo por razones de justicia distribu-
tiva, sino también por exigencia consti-

tucional y por la necesidad de garantizar 
la sostenibilidad social del sistema cons-
tituido sobre las bases de la desigualdad 
estructural.

El punto de partida es conocido: El 
Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos se diseñó durante décadas sobre 
la lógica de la libre elección de la base de 
cotización, desvinculada de los ingresos 
reales, y un déficit de protección general 
en las distintas prestaciones, la mayoría 
de las cuales ni siquiera eran atribuibles 
al colectivo. Este planteamiento —pre-
sentado como flexibilidad— ha derivado 
en una infracotización crónica: la ma-
yoría del conjunto ha cotizado en bases 
mínimas, incluso cuando sus ingresos 
eran medios o altos. El resultado era pre-
visible: pensiones significativamente más 
bajas que las de los asalariados, carreras 
de cotización discontinuas y una cla-
ra desprotección en contingencias que 
afectan al ciclo vital del trabajo, como la 
incapacidad temporal, la maternidad o el 
cese involuntario de la actividad.	

Este déficit de protección no es ac-
cidental. Responde a una concepción 
del trabajo autónomo eminentemente 
empresarial, que lo ha situado fuera del 
campo pleno de los derechos sociales, 
pese a que constitucionalmente la pro-
tección de la Seguridad Social, junto 
con el conjunto de los derechos funda-
mentales que recoge, está prevista para 
todas las personas trabajadoras. La con-
secuencia ha sido la consolidación de 
una brecha estructural en pensiones y 
protección social que se acentúa en el 
caso de las mujeres autónomas.
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Así, y desde una lectura constitucio-
nal, la cuestión de las pensiones de los 
autónomos no puede analizarse exclusi-
vamente desde parámetros financieros. 
El Estado social reconoce el derecho a la 
protección social pública como parte del 
núcleo de los derechos fundamentales 
ligados no solo al trabajo, sino también 
a la dignidad de la persona. Ese dere-
cho debe alcanzarse y asegurarse con 
independencia de la forma jurídica bajo 
la que se preste la actividad laboral, en-
tendiendo el trabajo como la provisión 
de los medios necesarios para la subsis-
tencia de forma personal y directa, y no 
como un recurso financiero. La confu-
sión jurídica y la falta de interés político 
en este ámbito no se han ido despejando 
hasta muy cercanas fechas con la apro-
bación del Estatuto del Trabajo Autóno-
mo, que por otro lado apenas contribuyó 
en términos prácticos a la mejora de la 
situación del colectivo, pero sí abrió una 
brecha conceptual e identitaria con la 
que se ha podido ir avanzando.

Esa interpretación clásica econo-
micista del trabajo autónomo que ha 
impregnado cualquier legislación al 
respecto desde antiguo, y aún no del 
todo superada, conduce a ignorar su 
dimensión laboral y social y en defi-
nitiva a discriminar entre personas 
trabajadoras, afectando a la aspiración 
natural y constitucionalmente legítima 
sin afectar a la igualdad real y efectiva. 
Las reformas orientadas a mejorar pen-
siones y prestaciones no son, por tan-
to, una concesión graciosa, sino la vía 
para cumplir el mandato de justicia so-

cial y protección suficiente previsto en 
nuestro marco legal al máximo nivel. Se 
trata de resolver con ello un déficit de-
mocrático injustificable.

Atendiendo a esta necesidad, el Pac-
to de Toledo en sus sucesivas conclusio-
nes ha ido incorporando gradualmente 
la necesidad de convergencia entre regí-
menes y de reforzar los ingresos del sis-
tema sin recortar derechos. Dentro de 
ese marco se inserta la reforma estructu-
ral más trascendental del RETA: la coti-
zación por ingresos reales, en proceso de 
implantación progresiva hasta 2032, que 
cristaliza un acuerdo unánime alcan-
zado en el contexto del conjunto de las 
organizaciones representativas del co-
lectivo y los miembros natos del diálogo 
social, junto con la práctica unanimidad 
del arco parlamentario.

Este modelo en su propia concep-
ción corrige la distorsión histórica de 
bases mínimas voluntarias y establece 
una relación más justa entre capacidad 
económica y aportación contributiva. 
Para el conjunto del sistema, incrementa 
los ingresos y coadyuva a su sostenibili-
dad. Para el trabajador autónomo supo-
ne mejorar su futura pensión y acercarla 
a los niveles del Régimen General y, so-
bre todo, consolida la idea de que el tra-
bajo autónomo forma parte del hecho 
social del trabajo y, por tanto, debe ser 
protegido y abordado en los mismos pa-
rámetros de suficiencia y dignidad.

En este proceso de equiparación real 
con los asalariados en términos de pen-
siones es exigible intervenir no solo en la 
fase final de la carrera laboral, sino tam-
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bién en todo su recorrido vital. Primero, 
reforzando la cobertura en incapacidad 
temporal, para que la enfermedad no 
se convierta en un factor de empobreci-
miento que comprometa cotizaciones fu-
turas y, con ellas, la cuantía de la pensión. 

En segundo lugar, garantizando un 
sistema de cese de actividad que funcio-
ne de verdad cuando se producen causas 
económicas o técnicas, sin exigir prue-
bas desproporcionadas que practican en 
la realidad un “derecho de uso residual”, 
cuando no su práctica inoperatividad. 

Un tercer factor es facilitar la jubi-
lación parcial y el relevo generacional, 
especialmente en pequeñas actividades, 
para que el retiro no sea una ruptura 
abrupta sino una transición ordenada, 
especialmente si tenemos en cuenta el 
valor social real de las mismas cuando 
hablamos de comercios, de hostelería, 
de generación de red económica y social, 
imposibles sin esta dimensión mínima 
pero imprescindible en nuestro modo 
de vida. 

Y por último, un cuarto elemento de 
equiparación es el desarrollo de una pre-
visión social complementaria accesible, 
con productos sencillos, con bajas comi-
siones e incentivos fiscales justos, que no 
compitan con la protección pública, sino 
que sirvan para construir escenarios de 
futuro electos -estos si- y confortables.

No es una excepción propia del traba-
jo por cuenta propia, pero sí es especial-
mente sangrienta la brecha de pensiones 
en el RETA, que alcanza una dimensión 
que no puede obviarse: la desigualdad 
de género. Las mujeres autónomas han 

tenido históricamente menor acceso a 
actividades de elevado valor añadido y 
reconocimiento económico y social, por 
tanto, también menores ingresos, mayo-
res lagunas de cotización y menor acceso 
efectivo a prestaciones de maternidad y 
cuidados. Todo ello desemboca en pen-
siones todavía más bajas y con un mayor 
riesgo de pobreza en la vejez.

La reforma del sistema, aún en trán-
sito, debe incorporar esta perspectiva de 
forma transversal: conciliación, apoyo 
durante la maternidad, coberturas ági-
les y cotización ajustada a periodos de 
cuidados son elementos imprescindibles 
para garantizar que las mujeres autóno-
mas no sigan situadas extramuros del 
sistema. No cabe considerar ya los pro-
cesos de embarazos y cuidados en toda 
su extensión -incluyendo a las personas 
de mayor edad o con necesidades espe-
ciales- como responsabilidad exclusiva 
femenina, de tal manera que su confor-
mación debe ser repartida en responsa-
bilidades y permisos de forma equitativa 
entre géneros. 

Los Pactos de Toledo han contribui-
do de forma decisiva al proceso de consi-
derar al trabajo autónomo no como una 
realidad económica y social periférica, 
sino central. Cada vez más profesionales, 
actividades digitales, sectores creativos, 
servicios y pequeñas empresas se articu-
lan bajo esta forma de trabajo, más allá 
del juicio que tengamos cada uno al res-
pecto. Pretender sostener un sistema de 
pensiones sólido mientras se mantiene 
una segunda categoría de protección so-
cial para millones de personas es contra-
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dictorio jurídica y éticamente, además 
de socialmente insostenible.

El enfoque doctrinal que integra el 
trabajo autónomo dentro del campo de 
aplicación de los derechos fundamen-
tales marca una hoja de ruta clara: la 
persona trabajadora autónoma es titular 
de los mismos derechos laborales y so-
ciales que la asalariada, y cualquier di-
ferencia de régimen solo es aceptable si 
responde a características objetivas de la 
actividad, no a una rebaja estructural de 
derechos anclada en realidades supera-
das. Esta es la vía marcada por los pactos 
de Toledo y acompañada por el contex-
to imprescindible del diálogo social, sa-
biendo que a menudo se contraponen 
conceptualmente suficiencia y sosteni-
bilidad, y reconociendo que un sistema 
que condena a un amplio colectivo a 
pensiones insuficientes no es sostenible 
socialmente. La reforma de la cotización 
por ingresos reales, el fortalecimiento de 
las prestaciones y la ampliación del pa-
raguas protector son pasos que mejoran 
tanto la base contributiva como la legiti-
midad del sistema.

Un Estado social sólido no se mide 
solo por el equilibrio presupuestario, 
sino por la efectividad real de los dere-
chos que reconoce. Y la verdadera prue-
ba de legitimidad de nuestro sistema de 
pensiones reside en que todas las perso-
nas trabajadoras —por cuenta propia o 
ajena— puedan acceder a una jubilación 
digna. Por otro lado, el equilibrio entre 
ingresos y gastos depende tanto de ajus-
tar los gastos como de hacerlo con los 
ingresos, y para ello es imprescindible 

que las mayores capacidades se expresen 
en mayores contribuciones y no en que 
las menores acaben en una laguna inevi-
table de desprotección.

Por todo ello, debemos felicitarnos 
por el inicio de la reforma de 2023 aun-
que sean solo los primeros pasos de una 
carrera que amenaza con ser de fondo. 
Las reformas recientes abren un camino, 
pero el proceso está lejos de haber con-
cluido. Es necesario evaluar de manera 
constante el impacto del nuevo sistema 
de cotización, reforzar las coberturas, 
cerrar brechas de género, simplificar la 
administración y seguir avanzando hacia 
la equiparación plena. Es preciso no per-
der la perspectiva ni la firmeza, no de-
caer ante la simplicidad de los eslóganes 
o las afirmaciones vacuas. Lo que exi-
gíamos ayer sigue siendo necesidad hoy: 
contribuir como los demás, recibir como 
los demás; equidad contributiva para ha-
cer posible impulsar a las personas que 
lo precisen; sostener el sistema sobre la 
base de quienes pueden y deben hacerlo 
en beneficio, sí, de todos.

La reforma es, pues, ambiciosa, pero 
todavía está en fase de despliegue y su 
reto clave será que los tramos de cotiza-
ción reflejen la realidad diversa del co-
lectivo; que la protección se ajuste a los 
mismos, sin olvidar los parámetros míni-
mos de solidaridad y protección; y de un 
adecuado acompañamiento en forma de 
simplificación de trámites y explicación 
clara y sin tapujos de los objetivos y de 
la bondad de las consecuencias de una 
progresividad bien calibrada con reglas 
claras, estabilidad y seguridad jurídica.
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Y exigir la doble concertación que 
conforma nuestro sistema: el Pacto de 
Toledo como espacio de consenso po-
lítico, y el diálogo social con las orga-
nizaciones representativas sindicales y 
empresariales, pero también de los au-
tónomos. Preservar ese espíritu será cla-
ve para culminar la transición hacia un 
sistema en el que nadie tenga que elegir 
entre una actividad por cuenta propia 
y tener derechos, Máxime cuando casi 
nunca es voluntario, sino que el merca-
do de trabajo impulsa inexorablemente 
a este modo de actividad. La alianza en-
tre la clase trabajadora, expresada en sus 
instrumentos de representación, y los 
decisores políticos no puede quedar al 
margen, como una alternativa de eman-
cipación y desarrollo que debe impreg-
nar el futuro.

No cabe responsabilizar a terceros 
del proceso. Es obvia la capacidad y la 
necesidad del compromiso parlamenta-
rio, pero también ha de operar la unidad 
en el mundo del trabajo y el compromiso 
académico y social en avances que, lejos 
de pertenecer a unos pocos considera-
dos como élite, determinan el modo de 
vida de millones de personas y el vigor 
de la naturaleza social y democrática de 
nuestro país. Renovemos los pactos, re-
afirmemos los compromisos, y sigamos 
trabajando para cumplir el mandato del 
Estado Social y el espíritu de los pactos 
de Toledo.

 

2. AGRICULTORES/AS Y GANADER@S 
EN LA SEGURIDAD SOCIAL 

(TERESA LÓPEZ LÓPEZ Y MONTSERRAT 
CORTIÑAS GONZÁLEZ)

La protección social de los agricultores 
y ganaderos siempre ha sido algo similar 
a una segunda división en España. Todo 
parece indicar que el sector debería 
atender todas sus necesidades con sus 
propios recursos.

Durante el franquismo, y ante la evi-
dencia de que la emigración masiva de 
hombres y mujeres que vació la España 
agraria dejaba sin posibilidades de ga-
narse la vida a much@s mayores para 
afrontar la dureza del trabajo en el cam-
po, se creó una mutualidad agraria que 
acabaría siendo asumida por el Instituto 
Nacional de Previsión.

Cuando la quiebra de las mutualida-
des obligó a la creación y extensión del 
sistema de Seguridad Social para obtener 
cotizaciones, se decidió crear un Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social 
(REASS) para l@s propietari@s agrícolas y 
l@s trabajadores. La cotización no era alta, 
pero las prestaciones eran las mínimas.

Este régimen fue progresando gra-
cias a la presión popular, mejorando 
sus prestaciones y permitiendo que se 
cotizara más para generar mejores dere-
chos. Pero, al lado de la discriminación 
general que sufría todo el sector, había 
otra discriminación especial, ya que las 
Cámaras Agrarias, decidían quien “tra-
bajaba” en el campo y quien “sólo ayuda-
ba como familiar”. Las mujeres estaban 
condenadas a ser mera ayuda familiar.
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El Gobierno socialista acabó en el 
año 2007 integrando el REASS en el 
Régimen de Trabajadores Autónomos, 
y concedió ayudas para que las mujeres 
se incorporaran a la afiliación, ayudas 
que fueron incrementadas en algunas 
Comunidades Autónomas. En este mo-
mento hay 49.809 mujeres afiliadas en 
el Sistema Especial Agrario del RETA, lo 
que supone el 31,2% del total del colecti-
vo. Las mujeres dadas de alta en el RETA 
en actividades agrarias serían 73.344, 
el 29,6% del total. Estas cifras son sín-
tomas de que la situación ha mejorado, 
pero ahora estamos en un nuevo tiempo, 
en el que las mujeres quieren tener todo 
el protagonismo que merecen y que Es-
paña necesita desesperadamente.

Los incendios del pasado año pusie-
ron de relieve el drama de la España va-
ciada, pero, ¿cómo vamos a animar a que 
nuevas personas asuman responsabilida-
des en el entorno rural si les negamos lo 
fundamental, el derecho a decidir sobre 
las explotaciones en las que trabajan, lo 
que lleva aparejado el reconocimiento 
de sus derechos sociales?  La cotitulari-
dad de las explotaciones agrarias es im-
prescindible para que las mujeres rurales 
asuman nuevas tareas indispensables. 
En este sentido, hemos demandado que 
la Administración evalúe las explotacio-
nes agrarias en términos de tiempo de 
trabajo y obligue a que las mujeres que 
trabajan ocultas para los registros oficia-
les sean reconocidas en los mismos. La 
ayuda familiar ya no es, como antes, de la 
mujer al marido o al compañero, es mu-
tua. Con incentivos y mensajes contun-

dentes, debemos sacar a estas mujeres de 
su condición de población “sumergida”.

 
 3. MARINOS, PESCADORES Y EL 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA
(ELENA MARTÍNEZ CARQUÉS)

Han pasado 30 años desde que se alcan-
zó el acuerdo político que conocemos 
como el Pacto de Toledo y que surgió 
con el objetivo de garantizar la sosteni-
bilidad y estabilidad del sistema de pen-
siones. Supuso un gran acuerdo social 
en el que destacan una serie de reco-
mendaciones relativas a la financiación, 
el mantenimiento del poder adquisitivo 
y la simplificación y mejora de la gestión 
de la Seguridad Social.

Después de 30 años de trayectoria 
del Pacto de Toledo, con sus diversas re-
comendaciones y adaptaciones sufridas 
en los años posteriores, puede afirmar-
se que se ha alcanzado gran parte de los 
retos propuestos, fundamentalmente 
gracias al hecho de conseguir excluir un 
tema tan sensible como la Seguridad So-
cial de la controversia política.

Centrándonos en concreto en el Ré-
gimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar, éste resul-
ta afectado, como el resto de regímenes, 
por el conjunto de recomendaciones 
aprobadas en el seno del Pacto de Tole-
do, pero destacan tres de las aprobadas 
en el documento inicial, que tienen una 
especial trascendencia para este Régi-
men Especial: la recomendación 4, rela-
tiva a la financiación de los Regímenes 
Especiales, la recomendación 6, sobre la 
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simplificación e integración de los Regí-
menes Especiales y la recomendación 7, 
sobre la integración de la gestión.

La recomendación 4, Financiación 
de los Regímenes Especiales hace hin-
capié en el criterio de que la aportación 
contributiva debía ser proporcional a la 
acción protectora prestada en cada Ré-
gimen.  Esto implicaba diferenciar entre 
las fuentes de financiación de cada Régi-
men Especial y del Régimen General, in-
troduciendo nuevas fuentes de ingresos, 
de manera que se asegurara una finan-
ciación equitativa. En este sentido, hay 
que destacar que el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar es un régimen claramente defici-
tario, ya que los ingresos que se obtienen 
por las cotizaciones no son suficientes 
para la financiación de las prestaciones 
que se reconocen. 

Son las condiciones especiales que 
se dan en gran parte del trabajo en el 
mar, concretamente en la pesca, las 
que determinan una cotización especí-
fica: el sistema de retribución a la par-
te, la inestabilidad del trabajo sometido 
en muchos casos a vedas biológicas, la 
imposibilidad de salir a la mar todos 
los días debido a las inclemencias del 
tiempo o las restricciones a las que está 
sometida la pesca, que han ido aumen-
tando en los últimos años, así como el 
hecho de tratarse de uno de los sectores 
más afectados por el cambio climático. 
Todo ello explica que la cotización de los 
trabajadores y empresas dedicadas a la 
pesca se vea reducida por la aplicación 
de unos coeficientes correctores en la 

cotización que hacen que su aportación 
contributiva sea mucho menor que en 
otros regímenes, sin que ello afecte a las 
prestaciones recibidas. También contri-
buye a este déficit de aportaciones con-
tributivas el hecho de que gran parte de 
los trabajadores dedicados a la marina 
mercante desarrollan su trabajo en bu-
ques del Registro Especial de Canarias, 
que se creó con la finalidad de mante-
ner los barcos mercantes bajo pabellón 
español, viéndose beneficiados con la 
aplicación de una bonificación del 90% 
en su cotización. En este caso, también 
sin afectación a las prestaciones que se 
les pudieran reconocer. 

El mantenimiento de esta especial 
cotización en el sector marítimo pesque-
ro no se ha cuestionado en el seno del 
Pacto de Toledo, que defiende un siste-
ma de pensiones basado en el reparto y 
la solidaridad. 

En las posteriores valoraciones, esta 
recomendación se unió a la sexta, propi-
ciando fundamentalmente la equipara-
ción de los derechos de los trabajadores 
de los distintos Regímenes y concreta-
mente, buscando equiparar los derechos 
de los trabajadores autónomos con los 
del Régimen General y no atendiendo 
tanto a la financiación de cada régimen.

La recomendación 6, Simplificación 
e integración de Regímenes Especiales, 
pretendía homogeneizar todos los Regí-
menes existentes, de manera que en un 
futuro todos los trabajadores quedaran 
encuadrados o bien en un régimen de 
trabajadores por cuenta ajena o bien en 
un régimen de trabajadores por cuenta 

9. LA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL II



168

propia. Esta homogeneización se ha con-
seguido con determinados colectivos, 
pero no así con el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar, que además tiene la particula-
ridad de que dentro del mismo régimen 
conviven trabajadores autónomos y por 
cuenta ajena.  El motivo principal es que 
es el único Régimen Especial que cuen-
ta con una Entidad Gestora, el Instituto 
Social de la Marina, que no solamente 
gestiona el citado Régimen, sino que, 
desde su creación en el año 1930, es una 
entidad ocupada y preocupada por el 
bienestar social de su colectivo desde to-
dos los puntos de vista. Es decir, su ges-
tión no solo incluye la Seguridad Social 
en su más amplio sentido, incluyendo 
el desempleo y la prestación de cese de 
actividad, sino que abarca todo un pro-
grama de sanidad marítima y formación, 
con su faceta preventiva (reconocimien-
tos médicos de embarque marítimo, for-
mación sanitaria y marítima, inspección 
de las condiciones higiénico sanitarias 
de los buques, revisión de botiquines y 
campañas de difusión de la prevención 
en el trabajo en el mar) y asistencial (cen-
tro radio médico, centros en el extran-
jero, barcos sanitarios..). Cuenta también 
con una legislación propia y específica, 
como es la Ley 47/2015, de 21 de octu-
bre, reguladora de la protección social 
de las personas trabajadoras del sector 
marítimo-pesquero, que en el año 2025 
ha cumplido diez años de vida. Para se-
guir avanzando y seguir contando con 
una Ley que se ajuste a la realidad y que 
no se quede atrás en la regulación es por 

lo que desde el ISM se está trabajando 
en la modificación de esta ley, para dar 
entrada a nuevos colectivos y realizar las 
adaptaciones necesarias a las modifica-
ciones legislativas que se han producido 
durante estos últimos años. 

Debido a esta labor que se realiza 
desde el ISM, aunque es un Régimen 
deficitario desde el punto de vista eco-
nómico, tiene un superávit en el aspecto 
social, proporcionando una protección 
integral a los trabajadores del mar. 

Si una de las finalidades del Pacto de 
Toledo es visibilizar el papel estratégico 
del sistema de pensiones, esta finalidad 
se cumple con creces en el Régimen Es-
pecial de la Seguridad Social de los Tra-
bajadores del Mar, ya que el colectivo del 
mar tiene una vinculación muy directa 
y personal con la Seguridad Social, con-
cretamente con el Instituto Social de la 
Marina, debido a que existe una interac-
ción permanente con la entidad a tra-
vés de una atención casi personalizada, 
derivada de la extensión de las oficinas 
del ISM por todo el territorio costero es-
pañol,  en algunos casos en localidades 
pequeñas en las que la existencia de la 
oficina del ISM es la única presencia  de 
la Administración.

Por último, respecto a la Recomen-
dación 7, Integración de la gestión, se 
proponía reafirmar la eficacia gestora 
del sistema a través de una mayor inte-
gración orgánica. Esta integración toda-
vía no se ha conseguido; concretamente, 
se sigue manteniendo el ISM como En-
tidad Gestora. Sin embargo, se ha avan-
zado mucho en otros aspectos dirigidos 
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hacia ese objetivo de mejora de la ges-
tión, como es la integración de las bases 
de datos, tanto las correspondientes a 
las prestaciones como a las de afiliación, 
cotización y recaudación. El ISM está 
integrado en todas ellas. Por otra parte, 
hay que señalar que existe una coordina-
ción total entre las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes que gestionan la 
Seguridad Social y que las mejoras de 
gestión que se adoptan en todas ellas se 
realizan en paralelo y de forma colabo-
rativa, fundamentalmente a través del 
desarrollo de la administración electró-
nica y la incorporación de la inteligencia 
artificial en la automatización de tareas 
y procedimientos. 

En este contexto es oportuno hacer 
una última referencia a la creación de la 
Agencia de Seguridad Social, como un 
organismo único que integre las funcio-
nes de gestión, control y administración 
de las distintas entidades que confor-
man la Seguridad Social, tal y como se ha 
incluido en las sucesivas revisiones del 
Pacto de Toledo. En el ISM somos cons-
cientes de las ventajas que dicha crea-
ción supondría desde el punto de vista 
de simplificación de gestión y reducción 
de costes, pero no se puede olvidar que 
para la gente del mar contar con una en-
tidad específica y concreta que integra 
todos los trámites y gestiones necesarios 
para ellos es fundamental, al responder 
a sus demandas con agilidad y de for-
ma simplificada y personalizada, como 
así se exige en las recomendaciones del 
Pacto de Toledo y así se ha manifestado 
por parte del sector en el Consejo Gene-

ral del ISM, declarando su oposición a la 
desaparición de esta Entidad Gestora. En 
este sentido, por parte del ISM, se sigue 
apostando por una protección específi-
ca, unificada y global de los trabajadores 
del mar.

En conclusión, se ha avanzado mu-
cho y de una forma consensuada duran-
te todos estos 30 años, lo que ha hecho 
posible hasta la fecha defender la com-
petencia del Estado en la gestión, dando 
una seguridad jurídica a todos los espa-
ñoles con independencia del territorio 
en el que residan. Esta es la dirección 
que se debería seguir sin dejar de tomar 
medidas que garanticen la sostenibili-
dad del sistema de la Seguridad Social.

 

4. EMPLEADAS DE HOGAR, 30 AÑOS 
DEL PACTO DE TOLEDO

(ALBERTO GUERRERO PEYRONA)

Mucho se ha avanzado en los últimos 30 
años en materia de igualdad de derechos 
de acceso y cobertura en la Seguridad 
Social de todas las personas trabajado-
ras, sin discriminación. No obstante, ese 
proceso ha sido, y sigue siendo, especial-
mente lento y aún incompleto para las 
trabajadoras del hogar.

Hasta 2011 no se les reconocía ple-
namente su condición de trabajadoras, y 
hubo que esperar a que la Conferencia 
General de la Organización Internacio-
nal del Trabajo, el 16 de junio de 2011, 
adoptara en Ginebra el Convenio sobre el 
trabajo decente para el trabajo domésti-
co, para que, en el marco de la concerta-
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ción social, CCOO y UGT acordaran con 
el Gobierno de España la integración del 
Régimen Especial de las Empleadas del 
Hogar en el Régimen General de la Se-
guridad, como un Sistema Especial del 
mismo. En consecuencia, con efectos de 
1 de enero de 2012, se abría la posibilidad 
del alta en seguridad social para dichas 
trabajadoras desde la primera hora de 
trabajo, además de otras mejoras.

Desde 2011, con la negociación y 
presión de los sindicatos representati-
vos y otros agentes sociales, como las 
asociaciones de las propias trabajado-
ras del hogar migrantes, ONGs de y 
para migrantes, asociaciones religio-
sas, universidades y movimientos femi-
nistas, se ha seguido avanzando hasta 
acabar con más de 20 discriminacio-
nes legales que padecían estas trabaja-
doras. Entre otras medidas de reforma, 
deben destacarse, además de la obliga-
ción de la persona empleadora de co-
tizar desde el primer día, la cobertura 
de incapacidad temporal, el cómputo 
completo de los días trabajados a tiem-
po parcial, el pago de horas de presen-
cia, bonificaciones en la cotización, el 
subsidio extraordinario de desempleo 
durante la pandemia, el derecho a la 
protección por desempleo, o los incre-
mentos del SMI, entre otras.

Algunas de las cuestiones acordadas 
no se han desarrollado completamente, 
como la referente a la cotización por in-
gresos reales, en lugar del sistema actual 
de tramos que, si bien se aproxima a esos 
ingresos, se ha venido posponiendo des-
de 2019 y no acaba de culminar en la ple-

na cotización por ingresos reales, como 
el resto de las personas trabajadoras por 
cuenta ajena. En definitiva, aún siguen 
existiendo discriminaciones que afectan 
a las más de 500.000 trabajadoras del 
sector, aunque no por igual a todas ellas. 

Las situaciones siguen siendo muy 
distintas entre las personas que trabajan 
a jornada completa, aquellas que lo ha-
cen como internas o las que trabajan a 
tiempo parcial en varias casas. 

Por supuesto, la situación de mayor 
debilidad sigue siendo las que se refie-
ren a las personas que trabajan sin estar 
dadas de alta. No en vano, la Encuesta 
de Población Activa señala que 570.000 
las personas trabajan actualmente en el 
sector, frente a las 340.000 que están 
dadas en la Seguridad Social. Si tenemos 
en cuenta que las altas pueden ser varias 
para una misma persona, podemos esti-
mar que al menos la mitad de las perso-
nas que trabajan en empleos domésticos 
lo hacen sin los derechos que se derivan 
de estar dadas de alta en la Seguridad 
Social y tener una relación laboral decla-
rada oficialmente.

Esto es lo más grave, y dónde hay una 
mayor necesidad de corrección y cum-
plimiento legal, con especial atención a 
los más de 20.000 casos de internas cuya 
situación irregular les obliga a trabajar, 
en ocasiones en situaciones inacepta-
bles, con salarios por debajo del SMI, 
jornadas muy superiores a las legales, 
sin control de horas de presencia, traba-
jo nocturno..., con imposición arbitraria 
de horarios y, en ocasiones, con abusos y 
violencia incluso sexual.
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Los partidos políticos firmantes del 
Pacto de Toledo, siendo conscientes de lo 
que se ha avanzado también en la cober-
tura de estas trabajadoras, deben seguir 
impulsando la transparencia de estas re-
laciones laborales y un control efectivo 
de las condiciones de trabajo, así como el 
cumplimiento de la ley, la desaparición 
de la economía sumergida y la elusión y 
fraude de cotizaciones a la Seguridad So-
cial. La concertación social, tal y como 
se hizo en 2011, debe incorporar también 
estas cuestiones en el marco de la regu-
lación laboral y continuar avanzando en 
mejorar la cobertura de la Seguridad So-
cial. Hay otras cuestiones que aún están 
pendientes de desarrollo y concreción. 
Así, por ejemplo, el empleo de cuidados 
a personas dependientes es empleo or-
dinario que debe estar profesionalizado 
en servicios de ayuda a domicilio y no 
debe ser indebidamente encuadrado en 
el marco del empleo doméstico.

La negociación colectiva debe ase-
gurar la cobertura a estas trabajadoras. 
Extender los marcos existentes, como el 
convenio de limpieza de edificios a tra-
bajadoras del hogar y el del sistema de 
atención a la dependencia a las trabaja-
doras cuidadoras de personas, son algu-
nas posibilidades para ello.

Deben llevarse a cabo campañas pe-
riódicas de sensibilización a personas 
empleadoras y personas trabajadoras 
en el ámbito del hogar familiar sobre 
los riesgos para ambas partes de no es-
tar dadas de alta en Seguridad Social, al 
tiempo que se desarrollan campañas de 
detección e inspección para informar 

y evitar la economía sumergida en este 
sector. Se trata de acciones que deben 
poner en marcha las autoridades labo-
rales, de Seguridad Social y las organi-
zaciones sindicales, …En ese sentido, 
las recientes campañas en materia de 
prevención de riesgos laborales son un 
ejemplo que, además de tener continui-
dad, debe ser extendido a otras materias 
relacionadas con el empleo en el hogar.

En julio del año 2022, tras una Sen-
tencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en febrero de ese año, se 
produjo la ratificación del Convenio 189 
de la OIT por parte de España. El efecto 
práctico de esa ratificación era el reco-
nocimiento de la protección por des-
empleo de las empleadas de hogar que, 
hasta ese momento, se había negado y 
llegó a través del Real decreto ley 16/2022 
en octubre de ese mismo año. Sin em-
bargo, no se reconocieron los períodos 
previos a esa fecha lo que hace que la 
implementación de este nuevo derecho 
se produzca de manera incompleta en 
los primeros 6 años de vigencia de esta 
medida, al tiempo que se echan en falta 
medidas de adaptación a la singularidad 
del sector en el caso de las personas con 
multi-empleador, es decir, cuando una 
persona empleada de hogar trabaja a 
tiempo parcial en 4, 5 o más casas. Los 
tribunales están corrigiendo algunas de 
estas carencias, pero debería ser el legis-
lador el que pusiera fin a las mismas.

En definitiva, la regulación de Segu-
ridad Social y el desarrollo de los mar-
cos de concertación y diálogo social, así 
como los acuerdos en el seno del Pacto 
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de Toledo, han sido muy relevantes para 
las personas que trabajan en el empleo 
en el hogar, con avances significativos, 
pero que aún tienen un claro margen de 
mejora.

La regulación en materia de extran-
jería, regularización y empleo, son tam-
bién determinantes para acabar con la 
principal lacra que aún sufre este colec-
tivo: la invisibilidad y el peso inaceptable 
de la economía informal o sumergida 
que, a su vez, supone la exclusión de las 
redes de control y protección social.

 

5. LOS VIEJOS BECARIOS 
NUNCA MUEREN

(ALFONSO PUNCEL CHORNET)

Mientras la Unión Europea sitúa la I+D+i 
en el centro de su estrategia para alcan-
zar la soberanía tecnológica, España si-
gue anclada en un modelo que maltrata 
a sus investigadores y desperdicia su po-
tencial científico. Los datos son demo-
ledores: con un raquítico 1,25% del PIB 
destinado a I+D+i, nuestro país no solo 
está lejos de la media europea (2,2%), 
sino que ha sido superado por econo-
mías menos saneadas. Esta miopía estra-
tégica tiene consecuencias visibles: una 
fuga masiva de talento (el 30% de los 
doctores españoles trabaja en el extran-
jero, según la Conferencia de Rectores 
de las Universidades Españolas (CRUE)), 
una pérdida de competitividad indus-
trial y un sistema de investigación que 
funciona con parches temporales en lu-
gar de con una visión de Estado.

El problema es estructural y multidi-
mensional. Comienza con una flagrante 
infravaloración política y social de la in-
vestigación, tratada como un gasto pres-
cindible en lugar de como una inversión 
estratégica. Mientras se priorizan in-
fraestructuras físicas —a menudo dupli-
cadas— bajo la premisa de que "mover 
cosas y personas" es sinónimo de pro-
greso se ignora que, según estudios de la 
Fundación COTEC, cada euro invertido 
en I+D genera hasta 4,3 euros de retor-
no. España incumple sistemáticamente 
la Carta Europea del Investigador y las 
consecuencias son palpables: laborato-
rios con medios obsoletos, becarios que 
trabajan jornadas completas por menos 
(en ocasiones mucho menos) de 1.000 
euros sin derechos laborales y discipli-
nas enteras languideciendo por falta de 
apoyo. Pero todo el sistema empieza con 
la entrada de personas en la condición 
de becario convertido en un personal 
a medio camino entre estudiante y tra-
bajador que en España se normaliza en 
forma de figura del "investigador eterna-
mente temporal". 

Becas basura, sin cotización a des-
empleo ni perspectivas de estabilidad, 
se encadenan indefinidamente desde 
los primeros cuatro años de predoctoral 
hasta las becas de alto impacto investi-
gador postdoctoral que llegan a alcan-
zar más de una década en el limbo. Un 
estado que perdura ante la estructura 
piramidal de las plantillas, que bloquea 
la promoción incluso de investigadores 
con currículos brillantes, mientras las 
trabas burocráticas dificultan la colabo-
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ración con el sector privado. El resulta-
do es un éxodo silencioso: el 40% de los 
doctores españoles considera emigrar 
ante la falta de oportunidades, según la 
Federación de Jóvenes Investigadores.

A esta crisis se suma la crónica des-
coordinación entre administraciones 
y la ausencia de una política científi-
ca estable. Los planes de I+D cambian 
con cada legislatura, privilegiando pro-
yectos con rédito electoral inmediato 
frente a investigaciones básicas, cuyos 
frutos tardan años en materializarse. La 
transferencia de conocimiento al tejido 
productivo sigue siendo una asignatura 
pendiente, lastrada por una fiscalidad 
poco incentivadora y una escasa impli-
cación del sector privado, que en España 
aporta solo el 55% de la inversión en I+D 
frente al 66% de la UE.

Se requiere un cambio de paradig-
ma: un Pacto de Estado por la Ciencia 
que blinde la financiación al menos en el 
2% del PIB con un calendario vinculan-
te, que dignifique las carreras investiga-
doras con becas que tengan proyección, 
con contratos estables y que fomente la 
colaboración público-privada mediante 
incentivos fiscales. Muchos países de-
muestran que el éxito científico exige 
visión a largo plazo, consenso político y 
reconocimiento social del valor estraté-
gico de la investigación.

Mientras España debate, otros avan-
zan en la transición digital y ecológica. 
La próxima revolución industrial se ges-
tará en los laboratorios y nuestro país se 
juega en esta partida su lugar en el table-
ro global. Como advirtió Margarita Salas: 

"Sin ciencia, no hay futuro". Un avance 
reciente, pero limitado, ha sido la medi-
da del Gobierno que permite a antiguos 
becarios regularizar períodos cotizados 
para la jubilación y la siempre inminente 
aprobación del Estatuto del Becario. Sin 
embargo, esta solución no aborda el fon-
do del problema: la naturaleza laboral o 
prelaboral de las becas de investigación.

Durante décadas, miles de becarios 
han desempeñado funciones equiva-
lentes a las de un trabajador por cuen-
ta ajena, con horarios, objetivos y hasta 
docencia, sin derechos laborales básicos. 
Aunque recibían una contraprestación 
económica pública durante años (inclu-
so más de una década en algunos casos), 
su estatus jurídico seguía limitándose 
a alargar la condición de estudiante en 
"formación" y no el de ingreso en el mun-
do del trabajo. Esto dejó en el limbo a 
una generación de investigadores, espe-
cialmente a quienes, entre los años 80 
del pasado siglo y los 2000, dedicaron su 
juventud y primeros años de vida adulta 
a la ciencia, sin cotización, bajas médicas 
o protección ante despidos improceden-
tes y otros derechos de protección esen-
ciales entre dos partes. 

El Real Decreto 63/2006 y senten-
cias como la del Tribunal Supremo de 
2001 negaron reiteradamente que las 
becas constituyeran relación laboral de 
ningún tipo, argumentando que su fin 
era "la formación" como si la formación 
no fuera, en alguna medida, una prepa-
ración para el acceso al mercado laboral. 
Se trata de una interpretación que choca 
con la realidad, pues muchos becarios 
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realizaban investigación aplicada con 
claros beneficios para instituciones pú-
blicas y empresas equiparables a las que 
realizaban los trabajadores de “plantilla”.

El reciente reconocimiento parcial 
de cotizaciones a aquellos viejos beca-
rios de los ochenta es un paso adecuado, 
pero insuficiente. No resuelve problemas 
como el reconocimiento de sexenios 
para quienes siguen en la academia, trie-
nios para funcionarios o derechos bási-
cos durante la etapa becaria (bajas por 
maternidad, protección social). Tampo-
co corrige la injusticia de quienes, hoy 
cerca de la jubilación, ven cómo años 
clave de su vida profesional "no cuentan".

España debe dejar de tratar a sus in-
vestigadores como becarios perpetuos 
y reconocer su contribución efectiva a 
la economía productiva realmente exis-
tente. Urge una reforma normativa que 
equipare derechos laborales para beca-
rios en activo, complete la cotización de 
períodos pasados sin cargas burocráticas 
y articule mecanismos para compensar 
a quienes fueron excluidos del sistema. 
Quizás el Estatuto del Becario ofrezca, in-
cluso de forma retroactiva, la posibilidad 
de que quienes se acojan a las regulacio-
nes de cotización no deban asumir ahora 
la parte empresarial pendiente de pago. 
El impacto sobre el coste de las pensio-
nes está por medir, pero teniendo en 
cuenta que en la regularización de 2011 
se acogieron alrededor de 20.000 beca-
rios y aunque esto se multiplique unas 
cuantas veces, el impacto es moderado. 

Finalmente, se ha de reconocer que 
el Pacto de Toledo representa un hito ex-

cepcional en el panorama sociopolítico 
español: un foro de diálogo y consenso 
que trasciende los ciclos electorales y 
coloca la mirada en el horizonte de las 
próximas generaciones. En un contexto 
marcado por la inmediatez y la polariza-
ción, este acuerdo se erige como un raro 
ejemplo de responsabilidad del Estado y 
de pensamiento a largo plazo. Esta vo-
cación de futuro lo convierte en un es-
pacio único donde la política se ejercita 
desde la previsión y el compromiso con 
quienes hoy son jóvenes y mañana serán 
pensionistas.

Y precisamente esa visión prospec-
tiva es lo que ha permitido que, aunque 
su centro sea las pensiones, el Pacto haya 
servido para iluminar y abordar desafíos 
sociales conexos, como la precariedad de 
los jóvenes y la situación de los becarios. 
Al analizar la sostenibilidad del sistema 
a décadas vista, necesariamente hay que 
poner el foco en cómo se incorporan al 
mercado laboral y al régimen de cotiza-
ciones los futuros sustentadores del mis-
mo. Así, su preocupación por las "lagunas" 
en las carreras de cotización y por los 
falsos contratos formativos nace de una 
lógica de protección intergeneracional. 
No se limita a apuntalar el presente, sino 
que construye los cimentos del mañana, 
entendiendo que la equidad y la solidez 
futuras del sistema dependen de las deci-
siones que tomemos hoy sobre el empleo 
juvenil y la calidad del primer empleo.

Esta capacidad para elevarse por en-
cima de la política del día a día y generar 
acuerdos estables es, sin duda, su mayor 
virtud. El Pacto de Toledo demuestra que 
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es posible un pacto social serio y perdu-
rable, donde distintos actores negocian 
con una hoja de ruta compartida: el in-
terés general a largo plazo. En un mundo 
volátil, su continuidad y sus sucesivas ac-
tualizaciones son un activo democrático 
invaluable y un recordatorio de que los 
grandes desafíos estructurales requieren 
miradas amplias, serenidad y un compro-
miso que vaya más allá de una legislatura. 

La mirada lúcida y prospectiva del 
Pacto de Toledo identificó con acierto la 
necesidad de integrar a las personas en 
prácticas dentro del sistema de protec-
ción social, con la finalidad de evitar que 
períodos formativos prolongados o frau-
dulentos mermaran sus derechos futu-
ros. Sin embargo, la concreción de estas 
medidas se ha quedado, en buena parte 
a medida, a medio camino. Aunque sus 
análisis y recomendaciones han impul-
sado avances, como la obligatoriedad de 
la cotización por accidentes laborales o el 
reconocimiento de ciertas prácticas cu-
rriculares como situaciones asimiladas 
al alta, la realidad sigue estando plagada 
de lagunas. La persistencia de los "falsos 
becarios" y la falta de una cotización ple-
na que compute para la jubilación en la 
mayoría de las prácticas extracurricula-
res evidencian que, si bien la previsión 
estratégica nació en el seno del Pacto, 
su materialización efectiva sigue siendo 
una asignatura pendiente, lastrada por 
la resistencia empresarial y la compleji-
dad de delimitar con nitidez la frontera 
entre formación y trabajo productivo.

 

6. EL (FALSO) CONFLICTO 
INTERGENERACIONAL DE 

LAS PENSIONES
(ENRIQUE MARTÍN-SERRANO JIMÉNEZ)

“Yo no tendré pensión”. Aunque no lo 
creas, la tuya no es la primera gene-
ración de jóvenes que escucha esto. Y, 
aunque tampoco lo creas, tu genera-
ción también tendrá pensión.

Porqué se ataca la confianza 
en el futuro

En los sistemas de Seguridad Social de 
reparto, como el nuestro, las aportacio-
nes de las personas en activo en forma de 
cotizaciones sirven para pagar las presta-
ciones de quienes no pueden trabajar: no 
sólo jubilaciones, también maternidad y 
paternidad, desempleo, enfermedad, in-
validez, etc.

Los sistemas de reparto están arti-
culados sobre el principio de “solidari-
dad”, entendida como “responsabilidad 
colectiva”. Todos tenemos derecho a 
percibir prestaciones cuando cumpli-
mos determinados requisitos, pero tam-
bién tenemos la obligación de aportar al 
sistema en términos similares. Se busca 
el equilibrio entre derechos y obliga-
ciones, bajo la idea de “igualdad”. Es la 
misma idea que inspira todo el Estado 
de Bienestar.

El único elemento absolutamente 
imprescindible en este esquema es la 
“confianza”. Todas las generaciones que 
participan en el sistema deben tener la 
absoluta confianza de que accederán a 
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prestaciones equiparables a las que es-
tán ayudando a financiar. 

La confianza es así su principal ele-
mento legitimador y, por ello, el princi-
pal foco de ataque de quienes combaten 
las ideas de “solidaridad” (“juntos somos 
más fuertes”) para sustituirlas por otras 
“individualistas” (“sálvese quien pueda”).

El falso conflicto 
intergeneracional

Volvamos al “yo no tendré pensión.”
 
Hace unos años los culpables fueron 

los “ninis”, jóvenes “holgazanes” que ni 
estudiaban ni trabajaban y que hacían 
inviable el sistema de reparto. Hoy son 
sus abuelos, pensionistas “avariciosos e 
insolidarios” que, empeñados en revalo-
rizar sus pensiones con la inflación, so-
cavan el futuro de sus nietos.

Siempre lo mismo. Un falso conflic-
to intergeneracional con el objetivo de 
deslegitimar la idea de la solidaridad. El 
lema “no te fíes de los demás y salva tu 
culo” sería más honesto, pero vende peor.

El problema de fondo no es 
financiero sino ideológico

Las reformas realizadas en 2011 y entre 
2021 y 2024 garantizan un sistema de 
pensiones sostenible, financiado prin-
cipalmente por cotizaciones sociales 
(siempre en el entorno del 70-80% del 
gasto contributivo) y con aportaciones 

solidarias del Estado durante el tiempo 
estrictamente necesario que se manten-
ga la tensión demográfica derivada del 
baby-boom. 

Una aportación solidaria que las ge-
neraciones anteriores también realiza-
ron en sentido inverso. Los superávits 
registrados entre 1967 y 2013 fueron en-
tregados al Estado para financiar escue-
las y universidades públicas, centros de 
salud y hospitales, políticas de empleo, 
etc. que disfrutaron todas las generacio-
nes de cada momento.

Ahora no se trata de saldar una deu-
da contable, sino de ser consecuentes 
con el ideal de solidaridad que inspira 
el sistema. Se trata, además, de una si-
tuación transitoria que tras la década de 
2050 remitirá y devolverá el sistema al 
equilibrio presupuestario contributivo.

El mecanismo de evaluación y segui-
miento para la garantía de la sostenibili-
dad financiera del sistema de pensiones 
está regulado con total transparencia 
en la disposición adicional segunda del 
Real Decreto-Ley 2/2023. En el mismo, 
se garantiza una participación institucio-
nal plena, con presencia del Gobierno y 
el parlamento, sindicatos y empresarios, 
y, como notarios últimos del cálculo, la 
Comisión Europea y AIReF. Se ha esta-
blecido así un umbral de sostenibilidad 
financiera situado en un gasto medio 
bruto público en pensiones en el perío-
do 2022-2050 en 15 puntos porcentuales 
del PIB, con posibles bandas de fluctua-
ción en base a la evolución de la mejora 
de ingresos contributivos, previstos en 1,7 
puntos del PIB. El mecanismo prevé tam-
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bién fórmulas de ajuste en caso detectar 
desviaciones del escenario previsto. 

El primer test de este mecanismo 
de evaluación fue realizado en marzo de 
2025 por la AIReF a través de su informe 
sobre la regla de gasto del sistema. La AI-
ReF confirmaba en él que la evolución del 
sistema se ajusta al umbral de sostenibi-
lidad financiera previsto. No es, por tan-
to, un problema financiero el que debe 
enfrentar el sistema de pensiones, sino 
principalmente de voluntad política.

Pensión y trabajo dignos 
son el mismo derecho

En este contexto, la recomendación 17.bis 
del Pacto de Toledo apuesta por impulsar 
medidas orientadas a mejorar los dere-
chos de Seguridad Social de las personas 
jóvenes para garantizar la “confianza” en 
que todas las generaciones tendrán pres-
taciones equiparables. Parte del conven-
cimiento de que la primera garantía de 
pensión nace de la calidad del empleo y 
las reformas se producen tanto en el mar-
co laboral como de la Seguridad Social.

Esta recomendación ha guiado la 
creación de derechos como la cotiza-
ción de las prácticas formativas (2011), el 
incremento del Salario Mínimo (desde 
2018), la utilización preferente del con-
trato indefinido (2021), la presunción 
de laboralidad en las plataformas digi-
tales y el derecho a la información sin-
dical de algoritmos laborales (2022), la 
equiparación de los efectos de periodos 
trabajados a tiempo parcial (2023), la lu-

cha contra el fraude laboral mediante el 
Estatuto del Becario (2025), entre otros 
muchos.

Las medidas impuestas en la refor-
ma de pensiones de 2013, ya derogadas, 
suponían un recorte generalizado de de-
rechos. Y eran una mala decisión macro-
económica: la no revalorización reducía 
la capacidad de compra de los mayores, 
y el factor de sostenibilidad ligado a la 
esperanza de vida reducía la pensión ini-
cial de los jóvenes.

Las pensiones dignas son un dere-
cho, pero, además, cumplen una función 
macroeconómica. La cuantía media de la 
pensión de jubilación es de 1.500 euros/
mes por lo que se destina casi exclusiva-
mente a consumo de bienes y servicios. 
Este consumo contribuye a sostener la 
demanda interna, la actividad económi-
ca y el empleo de las generaciones más 
jóvenes de trabajadores activos. 

Sólo en 2025 las transferencias pú-
blicas en concepto de pensiones han ro-
zado los 190.000 millones de euros. Más 
allá del retorno socioeconómico que se 
deriva de la actividad económica y el em-
pleo, basta para ilustrar este razonamien-
to el mero hecho de que la inversión en 
consumo tiene automáticamente garan-
tizado un retorno a las arcas del Estado 
de entre el 4% y el 21% a través del IVA. 
Quienes aducen un pretendido “coste de 
oportunidad” por garantizar pensiones 
dignas, olvidan intencionadamente que 
la renuncia a estos retornos económicos 
implica costes iguales o más graves.

Por otra parte, recortar derechos de 
jubilación no implica necesariamente 
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mejorar otros derechos sociales como 
los asociados a la educación o la vivien-
da. El argumento es tan burdo que es-
conde consideraciones tan básicas como 
que todos estos derechos dependen de 
administraciones diferentes sin posibi-
lidad de trasvase presupuestario directo. 
Y ello, además, sin reparar en el hecho 
de que la mayoría de los derechos socia-
les no incluidos en la Seguridad Social 
(educación, vivienda, infancia, depen-
dencia, etc.) exigen un nivel de acuerdo 
político, lealtad institucional y coopera-
ción entre las administraciones central 
y autonómicas que, en muchos casos, es 
donde radican los verdaderos obstáculos 
para su pleno desarrollo.

El alcance de cualquier derecho es 
consecuencia principalmente de la vo-
luntad política y de la capacidad fiscal de 
cada momento. El verdadero reto es ga-
rantizar todos los derechos que son ne-
cesarios para asegurar el bienestar de las 
personas, siendo conscientes de su cos-
te real y cómo han de financiarse. Pero 
considerar que la garantía de un dere-
cho precisa necesariamente el recorte de 
otro es hacer un discurso tramposo, tan-
to como el que plantea el falso conflicto 
intergeneracional en las pensiones.

 

7. PACTO DE TOLEDO Y ESTATUTO DEL 
ARTISTA: UN DIALOGO PENDIENTE

(IGNACIO MARTÍN PINA)

La relación de las personas artistas y el 
pacto de Toledo no es especialmente ac-
tiva; esto tiene mucho que ver con que, 

tanto en el pacto firmado en 1995, como 
en los 3 acuerdos logrados durante los 
siguientes 30 años, solo encontramos 
una referencia explícita a las personas 
artistas. Tenemos que esperar a 2020, y 
solamente como cita, para ver la aproba-
ción en 2018 de la primera medida del 
Estatuto del Artista.

En nuestra opinión, el olvido del le-
gislador ha implicado una cierta cegue-
ra a la realidad estratégica de un sector 
caracterizado por la intermitencia y por 
la ausencia de representatividad de los 
agentes sociales sectoriales.

La intermitencia fue clave para el pro-
ceso de integración del régimen especial 
de artistas dentro del régimen general de 
la Seguridad Social, que se produjo en pa-
ralelo a la firma del pacto de 1995, sien-
do claves el real decreto de integración 
(RD 2621/1986 de integración de los regí-
menes especiales de la Seguridad Social) 
pero también el reglamento de cotización 
(Real Decreto 2064/1995 del Reglamento 
General de Cotización), consecuencia di-
recta del pacto de Toledo. Momentos en 
los que, de forma paralela, se fundaban los 
agentes sociales sectoriales que han dado 
practicidad al régimen integrado; no es 
casualidad que la Unión de Actores y Ac-
trices se funde el mismo año que se pro-
dujo la integración del régimen, en 1986.

Para las personas artistas, el pacto de 
Toledo fue sinónimo de homogeneiza-
ción, en sintonía con la recomendación 
sexta, y en los últimos 30 años se ha ido 
reforzado esta idea.

Junto con esta tendencia unificado-
ra ha existido siempre una sensibilidad 
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hacia la adaptación, para garantizar la 
igualdad real, no únicamente la formal, 
en los diferentes acuerdos. Esto se ha 
hecho sin un análisis concreto sobre lo 
artístico, que durante estos 30 años ha 
evolucionado y ha cobrado mayor im-
portancia social y económica.

Pese a esta indiferencia, la integra-
ción en el régimen general ha implicado 
un incremento sustantivo en el acceso a 
las pensiones contributivas de las per-
sonas artistas. Esto ha sido gracias a un 
sistema que sí adapta la intermitencia de 
la actividad. Pero también a la profesio-
nalización del sector, junto a la acción 
en paralelo del trabajo sindical, las ins-
pecciones y las sanciones.

Pero esta valoración positiva no ha 
de ser complaciente. La importancia 
cada vez mayor del sector no se ha visto 
recogida en una mayor atención a la es-
pecificidad artística en el marco del Pac-
to de Toledo, lo que llevo al impulso del 
Estatuto del Artista en 2015. 

Este gran proyecto de moderniza-
ción, que obtuvo el voto unánime del 
Congreso en 2018, sigue desarrollándo-
se y, aunque no afecta únicamente al 
marco del Pacto de Toledo, ha implica-
do importantes reformas, siendo la más 
importante para este ámbito la aproba-
da en 2019, cuando se hizo realidad la 
compatibilidad entre pensión y trabajo, 
adelantándose al actualísimo debate de 
la jubilación activa y asumiendo un apor-
te mayor a la caja común mediante una 
cuota de solidaridad, que demuestra la 
voluntad de integración del colectivo 
con el resto de los trabajadores.

El Pacto de Toledo es uno de los con-
sensos más fuertes de nuestro modelo de-
mocrático y el Estatuto del Artista es un 
consenso clave en la historia moderna de 
la cultura española, por lo que es necesa-
rio que estos dos consensos se coordinen y 
garanticen la consolidación de un modelo 
general que se adapte a la intermitencia, 
para garantizar los derechos y la igualdad 
de todas las personas trabajadoras, también 
de las personas artistas. Así, parece inne-
gable que el futuro pasa porque el Estatuto 
del Artista y el Pacto de Toledo dialoguen 
entre sí, reconociendo el papel estructural 
de un sector que aportó en 2022 un 2,2%  
del PIB. 

8. LOS MÚSICOS EN LA
 SEGURIDAD SOCIAL
(GUILLEM ARNEDO)

La primera regulación específica de los 
espectáculos públicos que afecta al co-
lectivo de los músicos es el Real Decreto 
1435/1985 de 1 de agosto, que establece 
la relación laboral especial de los artistas 
en espectáculos públicos. Es, por tanto, 
una normativa que se aplica únicamente 
a aquellos músicos contratados bajo una 
relación laboral y no afecta a los músi-
cos que actúan como trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, ni a todos 
aquellos que lo hacen con una forma-
ción musical constituida jurídicamente, 
excepto si optan por una contratación 
laboral en el seno de la formación musi-
cal constituida.

Una consecuencia muy positiva de la 
relación laboral especial para artistas fue 

9. LA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL II



180

la creación, por el Real Decreto 2133/1975 
de 24 de junio de un régimen especial 
para artistas en la Seguridad Social, que, 
con el Real Decreto 2621/1986 de integra-
ción de los regímenes especiales de la Se-
guridad Social, garantizaba la integración 
de este colectivo en el régimen general, 
pero conservando sus especificidades. 

La más significativa de tales especifi-
cidades es la regularización anual de las 
cotizaciones, en la que, en función de las 
bases cotizadas y los ingresos, los días de 
actuación real de un artista equivalen a 
más días cotizados teóricos, ayudándo-
les así a mejorar sus carreras de cotiza-
ción y a cumplir con los requisitos para 
el acceso a las prestaciones. 

Con el desarrollo del llamado Estatu-
to del Artista, en el año 2018, se aproba-
ron una serie de modificaciones y nuevas 
medidas en la normativa de la Seguri-
dad Social que mejoraban la protección 
de músicos y de los artistas en general. 
Algunas de ellas son, el sistema de alta 
voluntaria en periodos de inactividad, 
la prestación especial de desempleo y la 
compatibilidad de las pensiones con los 
ingresos por propiedad intelectual y con 
el trabajo artístico. También se aprobó 
una cuota reducida para los autónomos 
artistas con bajos ingresos, que tiene un 
impacto muy reducido en el colectivo, 
puesto que se establece una cuota de 167 
euros mensuales equivalente a una coti-
zación mensual de 525 euros, con un lí-
mite de ingresos mensuales de 250 euros.

Es relevante mencionar que los mú-
sicos sufren una problemática específica, 
que afecta directamente a su cotización a 

la Seguridad Social, como consecuencia 
de la proliferación de empresas pantalla 
en la intermediación de la contratación 
de músicos y espectáculos musicales. 
Esta situación se remonta a la década de 
los años noventa, cuando las Adminis-
traciones Públicas (los primeros contra-
tantes de actuaciones musicales a nivel 
estatal) y las empresas privadas empeza-
ron a solicitar facturas a los músicos para 
poder formalizar los pagos de sus actua-
ciones. Ante la imposibilidad de emitir 
las facturas por parte de los músicos, 
bien porque en realidad eran trabajado-
res por cuenta ajena y debían ser contra-
tados laboralmente por el organizador, o 
bien porque siendo autónomos, su nivel 
de ingresos no alcanzaba para pagar la 
cuota de la seguridad social, los músicos 
asociados idearon y pusieron en marcha 
en 1995 las cooperativas de facturación 
de músicos. Se trataba así de permitir 
la contratación laboral de  los  músicos 
bajo relación laboral especial de artistas, 
cotizar en el sistema especial de artistas 
de la Seguridad Social y emitir una fac-
tura a la Administración o contratante 
privado organizador del espectáculo. 
Como resultado de ello, la afiliación a la 
Seguridad Social de los músicos creció 
significativamente con el consiguiente 
aumento exponencial de la recaudación. 

Siendo conscientes de que se trataba 
de una situación temporal, la Adminis-
tración pública apoyó la iniciativa, pese 
a que esas cooperativas no se ajustaban 
plenamente a la legalidad, pues, si bien 
cumplían las obligaciones de alta y de 
cotización de los artistas, eran una inter-
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mediación en la contratación y no existía 
una relación laboral real entre las coope-
rativas y los músicos. Ante esta evidencia, 
desde las asociaciones de músicos se ha 
intentado repetidamente, pero sin éxito, 
encaminar una solución definitiva.

En este contexto, desde el año 2000 
han aparecido decenas de empresas in-
termediarias de facturación, que no tie-
nen nada que ver con los músicos y que, 
a costa de cotizar el mínimo diario a la 
Seguridad Social independientemen-
te del importe de la factura, defraudan 
decenas de millones de euros a la Segu-
ridad Social y a la Agencia Tributaria y 
además desprotegen a los músicos.

Se podría afirmar que los problemas 
subsistentes a la cotización y protección 
de los músicos recaen en primer lugar en 
la falta de claridad en cuanto a la deter-
minación de la figura del empresario que 
debe contratar laboralmente al músico 
y la existencia de las empresas pantalla 
de facturación de actuaciones; y, en se-
gundo lugar, en que cuando el trabajo se 
realiza por cuenta propia los músicos se 
encuentran con grandes dificultades de 
acceso al RETA y para lograr la consti-
tución jurídica de sus bandas musicales. 

Una manera de incentivar la cotiza-
ción de los músicos y mejorar su protec-
ción social sería modificar la cotización 
existente para artistas autónomos en el 
marco del Estatuto del Artista, para faci-
litar el acceso al RETA de miles de mú-
sicos y a la vez mejorar el acceso al cese 
de actividad para autónomos artistas. 
También sería positivo facilitar y ayudar 
a la constitución como entidades jurídi-

cas de aquellas formaciones musicales 
que por su volumen de actividad puedan 
asumir los gastos inherentes. Por últi-
mo, sería deseable una mayor vigilancia 
por parte de la inspección de trabajo 
para garantizar la contratación laboral 
cuando sea pertinente y evitar el uso de 
pantallas intermedias de facturación de 
actuaciones musicales.
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

por JUAN CARLOS ITURRI GÁRATE

10
Las personas con 
discapacidades
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10. LAS PERSONAS CON DISCAPACIDADES

1. INTRODUCCIÓN. REGULACIÓN

Desde su origen, la Seguridad Social se 
concibió como un instrumento desti-
nado a resolver diversas situaciones de 
necesidad: enfermedad, muerte y super-
vivencia, discapacidad, y otras.

Algunos preceptos son clave en esta 
instrumentación legal: 

–	 El artículo 41 de la Constitución Es-
pañola (CE), que establece el carácter 
de la Seguridad Social como “régi-
men público”, el objetivo (necesidad), 
el medio (asistencia y prestaciones 
sociales) y los destinatarios (todos 
los ciudadanos), con garantía de sufi-
ciencia. 

–	 El artículo 34 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea 
(CDFUE), que alude a otras situacio-
nes de necesidad (pobreza, vivienda).

–	 El artículo 43 de la CE, que reconoce 
el derecho a la protección de la salud, 
también recogido en el artículo 35 de 
la CDFUE. 

Dentro del ámbito de los destinata-
rios están las personas “vulnerables”. El 
artículo 49 de la CE, modificado en fe-
brero de 2024, se refiere a las personas 
con discapacidad, recogiendo que deben 
ejercer sus derechos con plena autono-
mía personal, inclusión social en en-
tornos universalmente accesibles, y con 
especial atención a mujeres y menores 
con discapacidad. 

La CDFUE en sus artículos 21 y 26 
incorpora idénticos preceptos, proscri-
biendo la discriminación. La Convención 
sobre los derechos de las personas con 
discapacidad (Nueva York, 13.12.2006, 
CRPD) ha sido suscrita por 164 países, 
y establece la garantía de autonomía de 
los colectivos afectados y su protección 
en casos de necesidad.

La Directiva 2000/78/CE, del Conse-
jo Europeo de 27 de noviembre incluía 
la proscripción de la discapacidad como 
factor de discriminación legítimo, y ha 
dado origen a un cuerpo de sentencias 
muy relevantes del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea.

En orden a esta modalidad de pro-
tección convergen cuatro bloques o sis-
temas legislativos diferentes: Regulación 
de contratos de trabajo, Seguridad So-
cial, específico de personas con discapa-
cidad (pcd) y personas con dependencia. 

En España el primer bloque se arti-
cula en torno al texto refundido del Es-
tatuto de la Trabajadores (Real Decreto 
Legislativo 1/1995, 23 de octubre) y diver-
sas normas dispersas. El segundo bloque 
se compone de la Ley General de Seguri-
dad Social (Texto Refundido, Real Decre-
to Legislativo 8/2015 de 30 d octubre) y 
de sus normas de desarrollo.

El tercer grupo se organiza en tor-
no a la Ley General de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y de su 
Inclusión Social (Texto Refundido, Real 
Decreto Legislativo 1/2013 de 29, no-
viembre, LGPCD) y su normativa de de-
sarrollo. El cuarto bloque lo constituiría 
la Ley de Promoción de la Autonomía 
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Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia (Ley 39/2006, 
14 de diciembre).

El ámbito protector de los derechos 
de las pcd está gestionado por el Estado, 
las CCAA, o bien en casos concretos por 
las corporaciones locales.

2. EL TRABAJO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. GENERALIDADES.

En materia de trabajo de las pcd, conver-
gen dos principios esenciales: igualdad 
de oportunidades en el acceso y mante-
nimiento del empleo, y fomento del tra-
bajo de las pcd, que no están empleadas 
en la misma proporción que el resto de 
la ciudadanía.

Estos dos principios se encuentran 
en el artículo 27 de la CRDP, y en los ar-
tículos 3 y  4 de la Convención 159 de la 
Organización Internacional del Trabajo, 
(1983, OIT), ratificada por España. En 
la legislación nacional destacarían los 
artículos 35, 36 y 39 de la LGPCD, que 
contiene medidas de “discriminación 
positiva” que pretenden a partir de un 
mejor trato a las pcd, que sean efectivos 
los principios de igualdad y fomento del 
empleo. Estas medidas se mencionan en 
el artículo 17 del Estatuto de los Trabaja-
dores o en el artículo 25 de la Ley de Em-
pleo (Ley 56/2003, de 16 de diciembre).

La legislación contempla tanto que 
las pcd puedan trabajar en empleos ordi-
narios o por cuenta propia, como que lo 
hagan en empleos protegidos total o par-
cialmente (centros especiales de empleo, 

enclaves laborales). El empleo protegido 
da lugar a que se establezca una relación 
laboral especial de las pcd (artículo 2, le-
tra g del Estatuto de los Trabajadores). El 
empleo ordinario de las pcd es compati-
ble con especialidades de adaptación de 
su puesto de trabajo o de otra naturale-
za. La Ley parte de que las pcd tengan 
empleos ordinarios, si ello es posible; los 
empleos protegidos aseguran el empleo 
remunerado para las pcd, pero también 
pueden ser un elemento de inclusión 
mediante su uso por un tiempo limitado 
antes de ocupar empleos ordinarios. 

3. NORMAS COMUNES A TODAS LAS 
ACTIVIDADES LABORALES DE LOS PCD

El artículo 39 de la LGPCD contempla 
como obligación de los poderes públicos 
la aplicación de todo tipo de ayudas para 
las personas con discapacidades: adapta-
ción de puestos de trabajo, eliminación de 
barreras, movilidad, ayudas para la comu-
nicación, bonificaciones en la cotización.

En el empleo ordinario, existe una 
reserva de empleos para pcd en empre-
sas medianas o grandes. Las deduccio-
nes y reducciones se han mantenido en 
diversas normas desde 1983, destacando 
en los últimos años el Decreto 818/2021 
de 28 de septiembre, de programas co-
munes de activación, la Ley 3/2023 de 
28 de febrero de Empleo, y el Real De-
creto-ley 1/2023 de 10 de enero de in-
centivos a la contratación laboral, que 
plasma una voluntad de unificar en un 
solo texto la normativa estatal que regu-
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le las medidas públicas de fomento del 
empleo, aplicable tanto a las pcd como 
a otros colectivos que se consideran vul-
nerables (personas en situación o riesgo 
de exclusión social, mujeres víctimas de 
violencia de género, de tratas de seres 
humanos, de explotación sexual o la-
boral, o en contextos de prostitución…). 
Dentro de las pcd se especifican los co-
lectivos con mayores dificultades de ac-
ceso al mercado laboral: personas con 
parálisis cerebral, trastornos de salud 
mental, discapacidad intelectual, física o 
sensorial alta, etc.

La norma establece prioridades y 
graduaciones para la contratación inde-
finida de pcd en función de la severidad 
de la discapacidad, el género y la edad 
(mayores de 45 años), para la contrata-
ción de pcd mayores de 55 años, para 
realizar contratos de fomento del em-
pleo en relación laboral ordinaria, para 
contratos formativos, para la contrata-
ción en centros especiales de empleo, o 
la conversión de contratos temporales 
de fomento de empleo o formativos en 
indefinidos, y para la sustitución de un 
trabajador pcd por otro pcd. En todos 
los supuestos se articulan bonificaciones 
en cuotas, deducciones en el Impuesto 
de Sociedades o ayudas en efectivo.  

4. LA ADAPTACIÓN Y ACCESO 
AL TRABAJO. LAS MEDIDAS DE 

AJUSTE RAZONABLES

Recogiendo lo preceptuado en el artícu-
lo 27 de la CRPD, y el artículo 5 de la Di-
rectiva 2000/78/CE, la LGPCD establece 
unos “ajustes razonables” que debe cum-
plir el empresario sin que hayan de con-
vertirse en una carga desproporcionada 
o indebida, dentro de un marco en el 
que se tienen en cuenta la existencia de 
ayudas públicas, el tamaño de la empre-
sa y los costes de las diversas medidas. 
Los ajustes pueden implicar medidas no 
sólo físicas, sino también organizativas, 
deberán afectar no sólo a las pcd sino 
también a las personas que las tutori-
zan, y deberán considerar su capacidad 
real, así como la prevención de riesgos 
laborales, el informe de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, la posible 
existencia de ayudas públicas, y el volu-
men de negocio de la empresa, así como 
los costes de las medidas. 

 El Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea ha establecido recientemente 
que, antes de la extinción del contrato 
de trabajo por incapacidad, se valore la 
opción de ajuste razonable del puesto de 
trabajo, a fin de que las pcd no vean ex-
tinguida su relación laboral en el caso de 
que seguir trabajando sea posible. En el 
supuesto de empresas con menos de 25 
trabajadores si el coste de la adaptación 
no sufragado con ayudas públicas supera 
el coste de la indemnización, o seis me-
ses de salario, la opción de ajuste se con-
sidera excesiva. 
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5. LA RESERVA DE PUESTOS DE 
TRABAJO ORDINARIO EN MEDIANAS 

Y GRANDES EMPRESAS. OTRAS 
MEDIDAS: CONTRATOS DE FOMENTO 

DEL EMPLEO, CONTRATOS 
TEMPORALES FORMATIVOS, 

SUSTITUCIÓN POR INTERINOS

El artículo 42 de la LGDPCD y el Regla-
mento 364/2005 de 8 de abril establecen 
que al menos un 2% de la plantilla de 
las empresas con más de cincuenta tra-
bajadores debe ocuparse con pcd. Como 
en algunas situaciones el cálculo puede 
plantear dificultades por la volatilidad 
del número de trabajadores, se acude a 
veces a medidas de “cumplimiento al-
ternativo”: contratación de pcd autóno-
mos, acciones de inserción laboral de 
pcd. Estas medidas son negociadas con 
la representación de los trabajadores o 
comunicadas a la autoridad laboral. En 
ocasiones, la temporalidad se justifica 
por la condición de pcd del trabajador. 
Estos contratos deben durar un mínimo 
de un año y un máximo de tres. 

Para los contratos temporales forma-
tivos de las  pcd no rigen los límites de 
edad y de duración del contrato genera-
les. Para la obtención de la práctica pro-
fesional, por ejemplo, el límite de edad 
es de 30 años. 

Si el contrato de sustitución de una 
pcd se cubre con otra pcd, se bonifican 
las cuotas empresariales.

6. EL EMPLEO PROTEGIDO: CENTROS 
ESPECIALES DE EMPLEO Y ENCLAVES 

LABORALES

La relación laboral entre un Centro Es-
pecial de Empleo y una pcd es una rela-
ción laboral especial. Ello no excluye que 
en un centro especial de empleo existan 
personas con relación laboral ordinaria 
que prestan actividad en unidades de 
apoyo, ayudan a las pdc a que superen 
las dificultades de su trabajo en el centro. 
Las pdc en un centro especial de empleo 
deben superar el 70% de la plantilla. 

Los centros deben estar reconocidos 
como especiales de empleo; se considera 
que prestan un servicio de utilidad públi-
ca; la entidad organizadora deberá acre-
ditarse con la constitución y si carece de 
ánimo de lucro, forma parte del subgru-
po de centro de iniciativa social.  Las pdc 
trabajadoras en cada centro deben tener 
una valoración de discapacidad superior 
al 33%. En algunos casos cabe formali-
zar un contrato específico “a bajo rendi-
miento”, si éste, evaluado por un equipo 
multiprofesional, es inferior en un 25% 
al ordinario.

El convenio aplicable a los centros 
especiales de empleo es específico, sin 
que se rijan por el del sector de activi-
dad de que se trate. Los centros especia-
les de empleo reciben ayudas públicas 
por proyectos generadores de empleo, 
mantenimiento de puestos de trabajo 
y bonificaciones a la cotización a la Se-
guridad Social. Deben acreditar su via-
bilidad económica periódicamente, y 
tienen prohibida la realización de horas 
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extraordinarias, salvo para la reparación 
de daños o siniestros excepcionales. 

El periodo de prueba de los trabajado-
res es más flexible que el de la legislación 
general (seis meses) y en general la nor-
mativa laboral sigue la de carácter gene-
ral, pero con algunas especialidades (por 
ejemplo, el ascenso laboral requiere infor-
me previo del equipo multiprofesional).   

Los enclaves laborales constituyen 
estructuras intermedias entre los cen-
tros y el trabajo ordinario. Las pcd que 
trabajen en enclaves saben que el centro 
especial los tutelará de forma transito-
ria, que la relación laboral especial se 
convertirá en ordinaria y que su trabajo 
se realizará en una “empresa colabora-
dora” con la que el enclave tiene una 
relación de subcontratista. Las pcd que 
trabajen en enclaves deben pertenecer 
al subgrupo de especiales dificultades 
al menos en un 60% de la plantilla, y 
deben haber realizado durante tres me-
ses una experiencia previa en el centro 
especial. 

7. OTRAS SITUACIONES: TRABAJO 
AUTÓNOMO, EMPLEO PÚBLICO

Tanto la LGPCD como el Estatuto del 
Trabajador Autónomo  establecieron as-
piraciones de que las pcd pasaran a tra-
bajar de forma independiente, con las 
oportunas ayudas públicas e incentivos, 
entre los que ya se ha comentado la po-
sibilidad de trabajar para una empresa a 
través de una medida de cumplimiento 
alternativo de la obligación de reserva. 

Los países que suscribieron la CRPD 
asumieron la obligación de emplear a 
personas con discapacidad en el sector 
público. En España, esta obligación se 
traslada al Estatuto Básico del Empleado 
Público. Se fijó un siete por ciento de las 
plazas a cubrir por pcd en las ofertas de 
empleo público y de un dos por ciento 
de pcd con diversidad funcional intelec-
tual, que en la actualidad ha pasado a ser 
un 10%.

Existen diversas normativas que re-
gulan el acceso a los empleos públicos 
por pcd, los ajustes razonables en los 
distintos puestos de trabajo, y la reserva 
para la promoción interna de las pcd. Ta-
les normativas prevén su aplicación a las 
diferentes administraciones (autonómi-
ca, local), a la carrera fiscal y judicial, etc. 

8. LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LAS PCD DENTRO DE LOS MISMOS

 DERECHOS QUE LAS PCD POSEEN EN 
RELACIÓN CON EL RESTO DE LA 

CIUDADANÍA, EXISTEN PARA CASOS 
CONCRETOS ALGUNAS PRESTACIONES 

ESPECIALES Y ESPECIALIDADES EN 
DETERMINADAS PRESTACIONES

La prestación por cuidado de menores 
afectados por enfermedad grave, regula-
da en los artículos 190 y siguientes de la 
Ley General de Seguridad Social, puede 
afectar a las pcd. La prestación familiar 
por cuidado de hijo con discapacidad, 
que afecta a menores con discapacidad 
reconocida del 33%, o mayores con dis-
capacidad superior al 65%, es una pres-
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tación no contributiva regulada en los 
artículos 351 y siguientes de la misma ley. 

Existe una especialidad en la presta-
ción por nacimiento y cuidado del me-
nor (artículo 182) si el progenitor es una 
pcd con un indicador igual o superior 
al 65%. Las pensiones no contributivas, 
gestionadas por CCAA, cabildos en Ca-
narias y Diputaciones Forales en Euskadi 
no tienen especialidades para las pcd.

En la incapacidad temporal derivada 
de enfermedad común, la adaptación de 
la jornada laboral para la reincorpora-
ción paulatina, que el Gobierno quiere 
extender a todos los trabajadores, sí pue-
de plantearse en las pcd como un “ajuste 
razonable”. En cuanto a la incapacidad 
permanente, el agravamiento de una re-
ducción anatómica o funcional previa 
puede ser causa de una calificación en 
las pcd (artículo 193.1). En general, lesio-
nes o enfermedades que antes conlleva-
ban un grado automático de incapacidad 
permanente ahora son examinadas de 
forma concreta por los tribunales. 

Partiendo de la evidencia de que la 
actividad laboral produce una mayor 
mella en la salud de las pcd con respec-
to al resto, el artículo 206 bis de la Ley, 
y sucesivos decretos (1539/2003 de 5 de 
diciembre y 1851/2009) han regulado la 
jubilación anticipada de las pcd, apli-
cando coeficientes reductores de la edad 
según se trate de pcd con discapacidad 
superior al 65% o al 45%, en este último 
caso dentro de un catálogo de enferme-
dades y lesiones fijado en este último de-
creto mencionado. Las normas para esta 
anticipación se corresponden con las 

generales: la norma se aplica en todos 
los regímenes, no puede superponerse a 
la jubilación parcial, en los periodos co-
tizados se descuentan las ausencias no 
justificadas, y el periodo añadido por el 
coeficiente reductor se añade al trabaja-
do para el cálculo de la pensión.  

En cuanto a la compatibilidad de 
la pensión de incapacidad permanen-
te con el trabajo, desde la sentencia 
544/2024, de 11 de abril, recurso 197/203 
de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
se ha producido un cambio en la exége-
sis. Inicialmente favorable a la compa-
tibilidad fijada en el artículo 198.2 de la 
Ley, ahora se admite sólo la compatibi-
lidad de prestación y trabajo en caso de 
trabajos residuales, esporádicos o mar-
ginales. Aunque el Pacto de Toledo ha 
sostenido de forma reiterada su apuesta 
por la compatibilidad, y la propia Ley 
reconoce en su artículo 213.1 la compa-
tibilidad entre pensión y trabajo parcial 
en los términos que se determinen legal 
o reglamentariamente. La propia Ley es-
tablece la incompatibilidad de pensión 
y ocupar puestos de trabajo en el sector 
público, altos cargos, y la compatibilidad 
con actividades que no superen en ingre-
sos el salario mínimo interprofesional.
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

por PEPA BURRIEL RODRÍGUEZ-DIOSDADO

11
Las pensiones no 
contributivas en el 
punto de mira
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11. LAS PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS EN EL PUNTO DE MIRA

1. INTRODUCCIÓN

Un Estado del Bienestar es aquel que se 
compromete a crear una situación de 
bienestar social y económica a su ciuda-
danía, generando una obligación prin-
cipal para sí mismo (establecimiento de 
un sistema de Seguridad social, derecho 
a la educación, derecho a la vivienda, de-
recho al trabajo y pleno empleo). 

Este compromiso dio un salto cua-
litativo con la aprobación en 1990 de 
las prestaciones no contributivas; entre 
ellas, la asistencia sanitaria y farmacéu-
tica, las pensiones no contributivas (in-
validez y jubilaciones no contributivas) o 
la prestación por hijo a cargo, avanzando 
hacia la universalización del derecho a 
la protección social (art. 41 CE); de este 
modo, el sistema cubría a una parte de 
la población. excluida hasta entonces 
del acceso a las principales prestaciones 
sociales, que habían demostrado ser in-
suficientes para proteger a los más vul-
nerables.  

A 35 años de su creación, cabe re-
flexionar sobre si estas prestaciones cum-
plen hoy su objetivo de garantizar una 
vida digna para todos los ciudadanos. 

2. EL IMPULSO DEL PACTO DE TOLEDO

El fortalecimiento de las PNC no se ex-
plica sin las recomendaciones del Pac-
to de Toledo, motor de modernización 
impulsado por la concertación social y 
el empuje sindical. Su influencia se arti-
cula en tres ejes básicos: Por un lado, la 

separación de Fuentes de Financiación; 
por otro, su financiación vía impuestos, 
no mediante cotizaciones. Estas me-
didas han dado estabilidad al sistema 
y refuerzan el compromiso del Estado 
por su mantenimiento. Por último, la 
garantía de revalorización y suficiencia 
de las prestaciones. 

Las PNC Se convirtieron así en un 
auténtico derecho subjetivo, garantizan-
do incrementos que han conseguido el 
mantenimiento de su poder adquisitivo. 
La Recomendación 15ª del Pacto de Tole-
do (2020) ha apoyado expresamente que 
estas pensiones suban anualmente para 
que las PNC converjan con el umbral de 
la pobreza (reforma 2023), aplicándose, 
además, incrementos extraordinarios en 
los últimos años (2025-2027). En 2025 
un crecimiento del 9% (7.905,80 € anua-
les) y para 2026 se prevé del 11,4%, alcan-
zando los 8.803,2 € anuales (629 €/mes).

Por otra parte, el Pacto consolidó el 
modelo de descentralización equilibra-
da, pero próximo a la ciudadanía: una 
financiación estatal y una gestión auto-
nómica (más la administración del IM-
SERSO en Ceuta y Melilla).  

3. BARRERAS DE ACCESO 
Y REQUISITOS

 
Pese a los avances, el acceso a las PNC 
está condicionado por una serie de  
requisitos que evidencian las costuras 
del sistema:

La situación de necesitad o carencia 
de rentas: es el eje central, coinciden-
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te en los casos de invalidez y jubilación 
no contributivas. Se establece un límite 
de ingresos anuales, pero se computa la 
renta de toda la unidad familiar, lo que 
a menudo penaliza a convivientes en si-
tuaciones de precariedad compartida.

La residencia legal: en el caso de la 
invalidez se exige una residencia legal 
de 5 años; en la jubilación, de 10 años, 
desde los 16 años en adelante (2 últimos 
años consecutivos y anteriores a la so-
licitud de la prestación). Se ha querido 
vincular las prestaciones no contributi-
vas con el principio de solidaridad del 
sistema, reservándolas a aquellas perso-
nas que acreditan fuertes vínculos con el 
país financiador; ejemplo de ello, es que 
solo un 8% de las PNC son recibidas por 
personas extranjeras, para… ¿evitar el 
“turismo social”? 

De conformidad con el Reglamento 
UE 883/2004 se aplica a la totalización 
de periodos de residencia; hay que tener 
en cuenta que los periodos de residencia 
legal cumplidos en otros Estados don-
de el Derecho de la UE resulte aplicable 
se habrán de computar como periodos 
de residencia en territorio español, en 
concordancia con la jurisprudencia del 
TJUE. Pero el Estado deberá abonar el 
importe íntegro, sin que deba aplicarse 
la regla de la prorrata temporis.  

La edad: la invalidez cubre el tramo 
de 18 a 65 años, mientras que la jubila-
ción comienza a los 65 años, cifra que 
no ha subido pese al retraso de la edad 
de jubilación ordinaria; en este caso, se 
trata de ofrecer una ayuda especial a per-
sonas de edad avanzada que carezcan de 

recursos suficientes; la alternativa para 
ellas sería el Ingreso Mínimo Vital aun-
que, teniendo en cuenta el número de 
solicitudes de reintegros indebidos (“pa-
gos indebidos”) de los años 2023-2024 
-316.971 expedientes- según el Informe 
del Tribunal de Cuentas (2025), se puede 
entender la preferencia por la PNC.

4. REALIDAD ESTADÍSTICA
 Y SUFICIENCIA ECONÓMICA

Actualmente, las PNC cubren a unas 
450.000 personas. Las estadísticas mues-
tran una tendencia asimétrica: mientras 
la invalidez desciende (de 198.000 en 
2015 a 169.000 en 2025), la jubilación 
no contributiva aumenta (de 253.000 a 
290.000). Esto indica que, si bien el mer-
cado laboral absorbe a parte de la pobla-
ción vulnerable en edad de trabajar, el de 
los sectores más envejecidos sigue al alza.

Ambas prestaciones comprenden 
complementos a mínimos, para aquellos 
que residen en una vivienda alquilada, o 
el complemento por necesidad de tercera 
persona (invalidez). Son cuantías no muy 
elevadas y no consolidables, pero han 
servido para equilibrar el desajuste entre 
el coste de la vida y las propias PNC.  

La pregunta clave es: ¿Son estas 
cuantías suficientes? Los datos sugieren 
que no. El gasto medio mensual en Espa-
ña ronda la cantidad de 1.093 €/persona. 
Un ingreso de 629 € mensuales (previsto 
para 2026) queda lejos de garantizar una 
vida digna en el contexto económico ac-
tual.
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Según el IX Informe FOESSA (2025), 
el riesgo de pobreza en España alcanzó el 
20,2% de la población en 2023. Una de 
cada cinco personas vive en hogares con 
ingresos inferiores al 60% de la media-
na de la distribución de la renta. España 
mantiene la tercera peor tasa de pobreza 
de la UE, y la privación material y social 
afecta al 17,2% de la población. Algo in-
tolerable en un Estado que quiera deno-
minarse del Bienestar, con mayúsculas. 

5. S.O.S.

La OIT (2019) ponía de manifiesto cómo 
el derecho humano a la Seguridad so-
cial seguía sin ser una realidad para la 
mayoría de la población mundial, pese a 
su vinculación con la dignidad humana. 
También el Comité Europeo de Derechos 
Sociales ha mostrado en sucesivas oca-
siones la preocupación por las limitacio-
nes de la protección social en España. 

Incluso, en 1989 el Comité Económi-
co y Social de las CCEE sostuvo que la po-
breza “(…) debe ser combatida en todas 
sus causas y en todas sus consecuen-
cias, ya que se trata de una injusticia 
que no puede aceptar una sociedad ba-
sada en principios y valores humanis-
tas (...) pues resulta evidente que nadie 
puede, a priori, ser considerado respon-
sable de su pobreza y ninguna de sus 
víctimas podría desearla para sí”. 

Pese a que su aparición vino a cu-
brir un vacío histórico de desprotección 
social no ha sido conseguido el objetivo 
final: evitar los altos niveles de pobreza 

de nuestro país. Y esto sí es una urgen-
cia democrática. 
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

por MARÍA MILAGROS PANIAGUA SAN MARTÍN

12
Las personas 
vulnerables. Creación 
y desarrollo del 
ingreso mínimo 
vital
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12. LAS PERSONAS VULNERABLES. CREACIÓN Y DESARROLLO DEL INGRESO MÍNIMO VITAL

1. INTRODUCCIÓN. EL INGRESO 
MÍNIMO VITAL Y LA TRANSFORMACIÓN 

DEL SISTEMA DE GARANTÍA 
DE INGRESOS EN ESPAÑA

La aprobación y puesta en marcha del 
Ingreso Mínimo Vital (IMV) en España 
representa una de las transformaciones 
más profundas del Estado del Bienestar 
en la historia reciente del país. Si bien la 
crisis de la COVID-19 precipitó su apro-
bación, el IMV no nace como respuesta 
coyuntural a la pandemia, sino como 
culminación de un proceso de reforma 
largamente debatido. 

El IMV se integra en el régimen públi-
co de la Seguridad Social como una pres-
tación económica en su modalidad no 
contributiva, fundamentada en el manda-
to del artículo 41 de la Constitución Es-
pañola. Su objetivo primordial, tal como 
lo define el artículo 1 de la Ley 19/2021, es 
prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social, garantizando un nivel mínimo de 
renta a las unidades de convivencia en si-
tuación de vulnerabilidad económica.

Para comprender la necesidad de 
esta prestación, es necesario analizar 
el escenario socioeconómico previo a 
2020. España se ha caracterizado histó-
ricamente por ser uno de los países de la 
Unión Europea con una distribución de 
la renta más desigual. Incluso en perio-
dos de recuperación económica, como 
el iniciado en 2013, la desigualdad no se 
corrigió sustancialmente: en 2018, el co-
eficiente de Gini en España era casi tres 
puntos mayor que la media comunitaria. 
Los datos de la Encuesta de Condiciones 

de Vida revelaban que aproximadamente 
9,9 millones de personas (el 21% de la po-
blación) se encontraban en riesgo de po-
breza, afectando a 4 millones de hogares.

Esta realidad evidenciaba una di-
mensión generacional y estructural de 
carácter persistente. La tasa de pobreza 
en menores de 16 años superaba el 26%, 
una cifra que se agravaba en los hogares 
monoparentales, los cuales son particu-
larmente vulnerables a las fluctuaciones 
recurrentes en los ingresos laborales. La 
literatura especializada destaca que los 
niños en entornos de privación material 
enfrentan riesgos elevados en su desa-
rrollo cognitivo, salud y futura integra-
ción laboral, reforzando dinámicas de 
exclusión social. Antes de la creación del 
IMV, España carecía de una red de pro-
tección de último recurso de ámbito na-
cional que pudiera mitigar estos efectos 
de forma cohesionada.

La justificación del IMV se apoya asi-
mismo en las limitaciones del sistema 
prestacional previo, de marcado carác-
ter contributivo. La protección social 
dependía casi exclusivamente de las tra-
yectorias laborales. Los ciudadanos con 
carreras cortas, intermitentes o desarro-
lladas en la economía informal queda-
ban desprotegidos una vez agotados los 
subsidios asistenciales de desempleo. 
Iniciativas como el Programa de Recuali-
ficación Profesional de las Personas que 
Agoten su Protección por Desempleo, 
creado por el Real Decreto-ley 1/2011, de 
11 de febrero, como respuesta temporal a 
la crisis financiera, evidenciaron las in-
suficiencias de un sistema que carecía de 
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una última red de ámbito estatal, dele-
gando esa función en unas rentas míni-
mas autonómicas de cobertura y cuantía 
muy dispares.

Desde finales de los años ochenta, las 
comunidades autónomas desarrollaron 
estos programas en ejercicio de sus com-
petencias en materia de asistencia social. 
El País Vasco fue pionero con la creación 
en 1989 de la Renta de Garantía de Ingre-
sos, a la que siguieron progresivamente 
el resto de las comunidades. Sin embar-
go, la ausencia de un suelo común esta-
tal propició la configuración de un mapa 
de protección fragmentado y heterogé-
neo. Las disparidades territoriales eran 
notables ya que, en algunas regiones, la 
prestación no se configuraba como de-
recho subjetivo, sino que dependía de la 
disponibilidad presupuestaria. En otras, 
se exigían periodos de residencia que 
penalizaban la movilidad laboral de los 
más vulnerables. Además, muchos de es-
tos programas generaban la denominada 
«trampa de la pobreza», al condicionar 
el acceso a la situación de desempleo, lo 
que desincentivaba la búsqueda de em-
pleo formal ante el riesgo de perder la 
única fuente de ingresos garantizada.

La gestación del IMV fue un proceso 
de maduración técnica y política que se 
apoyó en la evidencia y el uso de los re-
gistros administrativos para el desarro-
llo de la política pública. Instituciones 
internacionales como el Consejo de la 
Unión Europea y la OCDE habían emiti-
do recomendaciones recurrentes (espe-
cialmente entre 2014 y 2019) señalando 
que el impacto de las transferencias so-

ciales en España para reducir la pobreza 
estaba entre los más bajos de la Unión. 
A nivel interno, el compromiso se con-
solidó a partir de 2015, reforzado por el 
estudio de la AIReF (2019) que instaban 
a una reforma integral del sistema para 
eliminar la fragmentación y mejorar  
la equidad.

Si bien el diseño del IMV ya figuraba 
en la agenda política, la crisis sanitaria 
y social provocada por la pandemia del 
COVID-19 actuó como acelerador defi-
nitivo. La emergencia evidenció la fra-
gilidad de millones de personas que no 
gozaban de estabilidad laboral. El deno-
minado «escudo social» desplegado por 
el Gobierno, en particular los expedien-
tes de regulación temporal de empleo 
(ERTE), protegió a los trabajadores afec-
tados por el cierre de la actividad econó-
mica, pero dejó al descubierto a quienes 
carecían del vínculo laboral formal. El 
Real Decreto-ley 20/2020, que vino a cu-
brir esa laguna, se publicó el 1 de junio 
de 2020 en el B.O.E.

Junto con la prestación, el IMV nace 
con la vocación de apoyar la inclusión de 
sus perceptores a través de itinerarios de 
inclusión y de incentivos al empleo. Se 
reconoce así que la prestación no es un 
fin en sí misma, sino una herramienta 
de tránsito hacia la participación activa 
en la sociedad.  
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2. MARCO JURÍDICO Y 
NATURALEZA DEL IMV

El establecimiento del IMV no solo re-
presenta un cambio en la política de 
garantía de rentas, sino una reconfigura-
ción profunda de la arquitectura legal de 
la Seguridad Social en España. 

La naturaleza jurídica del IMV ema-
na directamente del artículo 41 de la 
Constitución Española, que impone al 
Estado la obligación de mantener un ré-
gimen público de Seguridad Social que 
garantice la asistencia y prestaciones su-
ficientes ante situaciones de necesidad. 
La doctrina del Tribunal Constitucional 
ha sido fundamental para dotar de con-
tenido a esta norma, definiendo la Se-
guridad Social como una «función del 
Estado» indispensable para asegurar los 
principios constitucionales.

En este sentido, sentencias como la 
STC 37/1994 vinculan esta función con 
el artículo 1 de la Constitución, que defi-
ne a España como un Estado social y de-
mocrático de Derecho, y con el artículo 
9.2, que exige a los poderes públicos la 
remoción de los obstáculos que impidan 
la igualdad efectiva de los ciudadanos. El 
IMV se configura así como la herramien-
ta técnica para dar respuesta a la identi-
ficación de situaciones de necesidad, las 
cuales deben evaluarse en conexión con 
el contexto económico y las disponibili-
dades del momento, según lo establecido 
en la STC 65/1987. Por tanto, su creación 
refuerza de manera sustantiva la cohe-
rencia y el equilibrio del sistema de pro-
tección social, elevando la modalidad no 

contributiva al mismo rango de garantía 
institucional que la contributiva.

El artículo 2 de la Ley 19/2021 defi-
ne el IMV como el derecho subjetivo a 
una prestación de naturaleza económi-
ca. Esta definición es fundamental des-
de una perspectiva técnico-jurídica, ya 
que transforma el modelo de asistencia 
social de un sistema de ayudas discre-
cionales o supeditadas a límites presu-
puestarios, como ocurría en diversas 
rentas mínimas autonómicas, a una pre-
tensión legítima que el ciudadano puede 
exigir siempre que cumpla los requisitos 
de vulnerabilidad.

Como prestación de la Seguridad So-
cial en su modalidad no contributiva, su 
financiación no depende de cotizaciones 
previas, sino que se sufraga mediante 
aportaciones del Estado a los presupues-
tos de la Seguridad Social. Esta integra-
ción estructural se confirma mediante 
la modificación del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, que 
incluye formalmente al IMV dentro de la 
acción protectora del sistema. Además, se 
garantiza su carácter intransferible, pro-
hibiendo su cesión, retención o embar-
go, salvo las excepciones legales relativas 
a deudas con la propia Seguridad Social.

El desarrollo normativo del IMV ha 
seguido una trayectoria de consolida-
ción legislativa marcada por la urgen-
cia social y el refinamiento técnico. Su 
nacimiento se produjo mediante el Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, di-
señado como un mecanismo de respues-
ta rápida ante la crisis del COVID-19. No 
obstante, su vocación siempre fue es-
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tructural, lo que llevó a su tramitación 
como proyecto de ley para permitir el 
debate parlamentario y la incorporación 
de mejoras técnicas.

Este proceso culminó con la apro-
bación de la Ley 19/2021, de 20 de di-
ciembre, que introdujo modificaciones 
sustanciales respecto al diseño inicial, 
como la creación del Complemento de 
Ayuda para la Infancia (CAPI) tras la in-
corporación de más de 400 enmiendas 
en sede parlamentaria. Posteriormente, 
el marco jurídico se ha seguido comple-
tando con normas de desarrollo como 
el Real Decreto 789/2022, que regula la 
compatibilidad de la prestación con las 
rentas del trabajo para evitar la «tram-
pa de la pobreza» y mejorar la eficiencia 
económica del sistema.

3. EL DISEÑO DEL IMV. REQUISITOS 
DE ACCESO Y DETERMINACIÓN 
DE LA CUANTÍA DE LA ACCIÓN 

PROTECTORA

3.1. Objeto y naturaleza 
de la prestación

El objetivo primordial del IMV es la re-
ducción de la pobreza, en particular de 
la pobreza extrema, mediante el estable-
cimiento de un suelo común de ingre-
sos en todo el territorio nacional. Esta 
configuración garantiza la igualdad de 
los ciudadanos con independencia de su 
lugar de residencia, al amparo del título 
competencial del Estado previsto en el 
artículo 149.1. 1.ª de la Constitución.

Teniendo en cuenta ese objetivo, el 
IMV se constituye como una prestación 
de último recurso, de carácter diferencial, 
que cubre la brecha entre los recursos 
económicos de la unidad de conviven-
cia y la cuantía de la renta garantizada 
anual. Su percepción se mantiene de for-
ma indefinida mientras persista la situa-
ción de vulnerabilidad y se cumplan los 
requisitos de acceso, lo que lo distingue 
de las prestaciones temporales vincula-
das a contingencias concretas.

3.2. Requisitos subjetivos

a) La unidad de Convivencia

La unidad de convivencia constituye el 
eje vertebrador del IMV. Se define como 
el conjunto de personas que residen en 
un mismo domicilio y están unidas en-
tre sí por vínculo matrimonial, como 
pareja de hecho, o por parentesco hasta 
el segundo grado por consanguinidad o 
afinidad, así como con otras personas 
con las que conviva en virtud de guarda 
con fines de adopción o acogimiento fa-
miliar permanente.

El diseño contempla la flexibilidad 
para adaptar la norma a realidades so-
ciales complejas. Se reconocen como 
unidades de convivencia independien-
tes las formadas por mujeres víctimas 
de violencia de género que abandonan 
el domicilio familiar, personas en trámi-
tes de separación o divorcio, o aquellas 
que han perdido su hogar por desahucio 
o fuerza mayor. Una innovación espe-
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cialmente relevante es la consideración 
del domicilio ficticio para personas sin 
hogar, mediante certificación de los ser-
vicios sociales, lo que permite que la 
exclusión residencial no constituya un 
impedimento para el ejercicio del dere-
cho subjetivo.

b) La edad

La norma establece con carácter ge-
neral una edad mínima de 23 años para 
los titulares de la prestación. Este um-
bral se excepciona para mayores de edad 
o menores emancipados que tengan 
hijos o menores a cargo, así como para 
víctimas de trata de seres humanos o de 
violencia de género.

Para los menores de 30 años que so-
licitan la prestación como beneficiarios 
individuales, esto es, sin formar parte 
de una unidad de convivencia más am-
plia, se exige acreditar una vida indepen-
diente previa de al menos dos años. Este 
requisito implica haber tenido un do-
micilio distinto al de los progenitores y 
haber permanecido en situación de alta 
en la Seguridad Social durante al menos 
doce meses.

c) La residencia

El acceso al IMV requiere que todos los 
integrantes de la unidad de conviven-
cia tengan residencia legal y efectiva en 
España de forma continuada durante 
al menos el año inmediatamente ante-

rior a la solicitud. Esta exigencia se fle-
xibiliza para menores incorporados por 
nacimiento, adopción o acogimiento, 
para víctimas de trata de seres huma-
nos y para mujeres víctimas de violencia  
de género.

3.3. Requisitos económicos

a) Determinación de la 
vulnerabilidad económica

El IMV utiliza un criterio de medición de 
recursos que combina la renta corriente 
con el patrimonio neto, lo que permite 
un perfilado más preciso de la necesidad 
que el empleado por las anteriores ren-
tas mínimas autonómicas.

La situación de vulnerabilidad eco-
nómica se aprecia cuando el promedio 
mensual de ingresos y rentas anuales 
computables del ejercicio anterior es in-
ferior a la cuantía mensual de la renta 
garantizada que corresponda según la 
modalidad y composición del hogar . El 
cómputo toma como referencia el valor 
íntegro de las rentas, restando el impues-
to sobre la renta devengado y las cotiza-
ciones sociales. Quedan expresamente 
excluidas del cómputo las prestaciones 
autonómicas de rentas mínimas, con-
solidando al IMV como una prestación 
«suelo» sobre la que las comunidades 
autónomas pueden desplegar su propia 
acción protectora complementaria.

El diseño funcional incluye un meca-
nismo para dar respuesta a reducciones 
significativas de los ingresos en el año 
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en curso. Aunque el cómputo general se 
realiza sobre el ejercicio anterior, la Ley 
permite solicitar la prestación cuando 
la vulnerabilidad económica sobreviene 
durante el año actual. En estos casos, se 
atiende a la parte proporcional de los in-
gresos obtenidos en el ejercicio en curso, 
lo que permite al sistema actuar como 
estabilizador automático ante crisis re-
pentinas de los hogares.

b) Test de patrimonio

El IMV incorpora un test de patrimonio 
orientado a evitar que personas con in-
gresos reducidos pero activos significati-
vos accedan a una prestación concebida 
como última red de protección. Para un 
beneficiario individual, dicho patrimonio 
no puede superar el equivalente a tres ve-
ces la cuantía anual de la renta garanti-
zada. Con independencia del patrimonio 
neto total, la norma prevé la denegación 
de la prestación cuando los activos no 
societarios (inmuebles distintos de la 
vivienda habitual, cuentas bancarias y 
activos financieros) excedan los límites 
específicos establecidos en el Anexo III 
de la Ley. Quedan asimismo excluidos del 
acceso quienes ostenten la condición de 
administradores de derecho de una so-
ciedad mercantil que no haya cesado en 
su actividad, disposición que refuerza el 
carácter subsidiario de la prestación.

3.4. Acreditación mediante 
registros administrativos

Para garantizar la seguridad jurídica y la 
eficiencia en la gestión, la acreditación 
de los requisitos se realiza preferente-
mente mediante el cruce de registros 
administrativos. El Instituto Nacional de 
la Seguridad Social dispone de acceso a 
las bases de datos de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, el Insti-
tuto Nacional de Estadística y el Catas-
tro Inmobiliario. Esta interoperabilidad 
permite que el ciudadano no tenga que 
aportar documentación que ya obra en 
poder de la Administración, como los 
datos de renta o el empadronamiento 
histórico, reduciendo cargas adminis-
trativas y acelerando la tramitación.

3.5. Determinación de la cuantía.

a) La renta garantizada

El eje de la cuantificación del IMV es la 
renta garantizada. Para un beneficiario 
individual, esta se fija en el equivalen-
te al 100 por ciento del importe anual 
de las pensiones no contributivas de la 
Seguridad Social, prorrateado en doce 
mensualidades. En el momento de su 
creación en 2020, este umbral se situó 
en 5.538 euros anuales (461,50 euros 
mensuales).

Sobre esta base, el diseño técnico 
aplica una escala de incrementos, deta-
llada en el Anexo I de la Ley 19/2021, que 
reconoce las economías de escala del 
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hogar, pero también el mayor coste de 
mantenimiento de unidades más com-
plejas. Para una unidad de dos adultos, el 
coeficiente es de 1,3; mientras que para 
hogares de cuatro o más adultos, o com-
binaciones de adultos y menores, el coe-
ficiente puede alcanzar un máximo del 
220 por ciento de la base individual. Este 
sistema asegura que la protección sea 
proporcional a la carga real de la unidad 
de convivencia.

b) Complementos

La Ley 19/2021 introduce incrementos 
de protección adicional mediante com-
plementos destinados a colectivos con 
barreras estructurales o costes de vida 
más elevados.

El complemento de monoparenta-
lidad reconoce la mayor vulnerabilidad 
de los hogares con menores a cargo en-
cabezados por un solo progenitor, incre-
mentando la renta garantizada en un 22 
por ciento. El complemento por disca-
pacidad atiende a los gastos adicionales 
que afrontan las personas con discapa-
cidad reconocida igual o superior al 65 
por ciento. Asimismo, el artículo 10.4 de 
la Ley contempla un complemento de 
vivienda para beneficiarios que residan 
en una vivienda alquilada, en atención 
al sobrecoste que representa el arrenda-
miento para los hogares en situación de 
vulnerabilidad.

3.6.  El complemento de ayuda 
para la infancia

Una de las innovaciones más relevantes 
en la configuración del IMV fue la in-
troducción, mediante la Ley 19/2021, del 
Complemento de Ayuda para la Infancia 
(CAPI), operativo desde enero de 2022. 
El CAPI constituye una parte integral 
del IMV orientada a combatir de forma 
finalista la pobreza infantil, en línea con 
los compromisos derivados de la Garan-
tía Infantil Europea.

Este complemento amplía significa-
tivamente la protección a estos hogares, 
al permitir el acceso a familias que supe-
ran los umbrales de renta del IMV bási-
co. Los límites de elegibilidad se fijan en 
el 300 por ciento de los umbrales de ren-
ta estándar y el 150 por ciento del límite 
ordinario del test de activos patrimonia-
les. El CAPI otorga importes fijos men-
suales según la edad de los menores: 100 
euros para menores de 3 años, 70 euros 
para niños de entre 3 y 6 años, y 50 euros 
para menores de entre 6 y 18 años (cifras 
en el momento de su aprobación)

3.7. Dinamismo y actualización 
de la prestación

El IMV tiene vocación de permanencia, 
pero su cuantía es esencialmente diná-
mica, al ajustarse a la evolución económi-
ca del hogar. La cuantía se actualiza con 
efectos del 1 de enero de cada año, toman-
do como referencia los ingresos del ejerci-
cio anterior proporcionados por la AEAT.
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Para evitar la rigidez administra-
tiva, el sistema permite resoluciones 
provisionales basadas en información 
tributaria no consolidada, procedien-
do posteriormente a la regularización o 
compensación de importes si se detec-
tan variaciones significativas. Esta flexi-
bilidad resulta crucial para que el IMV 
opere como estabilizador automático 
ante fluctuaciones de ingresos.

3.8. Subsidiariedad y compatibilidad 
con otras prestaciones

El IMV se erige como última red de pro-
tección, lo que implica su carácter sub-
sidiario respecto de otras prestaciones 
contributivas o subsidios. Si un benefi-
ciario tiene derecho a una pensión de ju-
bilación o incapacidad cuya cuantía sea 
inferior a la renta garantizada del IMV, 
este cubrirá únicamente la diferencia 
hasta alcanzar dicho umbral. Por el con-
trario, si la suma de otras prestaciones 
iguala o supera la renta garantizada, el 
derecho al IMV se extingue o no llega  
a reconocerse.

Este diseño preserva la lógica contri-
butiva del sistema de Seguridad Social, 
asegurando que el IMV no sustituya, 
sino que complemente el conjunto de 
prestaciones existentes. Por su parte, 
la compatibilidad con las rentas míni-
mas autonómicas permite que las co-
munidades autónomas complementen 
la cuantía estatal hasta los umbrales 
que determinen sus propios programas, 
configurando un modelo de protección 

multinivel en el que el IMV opera como 
suelo común y las prestaciones autonó-
micas como complemento territorial.

3.9. Obligaciones de los beneficiarios

La configuración del IMV como derecho 
subjetivo conlleva un marco de corres-
ponsabilidad que impone a los benefi-
ciarios obligaciones de información y 
transparencia. Entre ellas destaca, por 
su carácter innovador, la obligación de 
presentar anualmente la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas por parte del titular y de todos 
los integrantes de la unidad de convi-
vencia, con independencia de que sus 
ingresos alcancen o no los umbrales mí-
nimos que exige la normativa tributaria 
general. Esta exigencia, que convierte a 
los beneficiarios del IMV en declarantes 
obligatorios, persigue un doble objetivo: 
facilitar el control administrativo me-
diante el cruce de datos con la AEAT y 
fomentar la inclusión financiera y fiscal 
de colectivos tradicionalmente alejados 
del sistema tributario.

El incumplimiento de las obligacio-
nes, entre las que figuran también la 
comunicación de variaciones en las cir-
cunstancias personales o patrimonia-
les, la inscripción como demandante de 
empleo y la participación en itinerarios 
de inclusión, se tipifica en infracciones 
leves, graves o muy graves, con conse-
cuencias que van desde la suspensión 
temporal de la prestación hasta su ex-
tinción y la imposibilidad de acceder 

TREINTA AÑOS DE LOS PACTOS DE TOLEDO



211

nuevamente al IMV durante periodos 
de dos a cinco años. El sistema prevé 
asimismo la responsabilidad solidaria 
de quienes cooperen en la comisión de 
la infracción, incluidos los empresarios 
que fomenten la economía sumergida, y 
articula procedimientos de reintegro de 
prestaciones indebidas con una excep-
ción de equidad para unidades de convi-
vencia con menores.

4. EL IMV COMO HERRAMIENTA 
DE INCLUSIÓN SOCIAL Y LABORAL

La configuración del IMV responde a 
una concepción amplia de la protección 
social que trasciende la mera transferen-
cia monetaria, articulándose como una 
herramienta de tránsito hacia la par-
ticipación activa en la sociedad. Con el 
fin de evitar la “trampa de la pobreza» 
a la que en numerosas ocasiones se en-
frentan los perceptores de este tipo de 
prestaciones el IMV se desarrolló con 
una serie de mecanismos de activación, 
como los incentivos al empleo, un con-
junto de políticas de inclusión basadas 
en la evidencia científica, e instrumen-
tos de conexión con el sector privado 
como el sello de inclusión para reforzar 
la participación laboral de los beneficia-
rios del IMV.

Con respecto a los incentivos al em-
pleo es relevante señalar que el artículo 
20 de la Ley 19/2021 establece la compa-
tibilidad entre la percepción del IMV y 
las rentas del trabajo, permitiendo que 
los beneficiarios accedan o permanezcan 

en el empleo sin perder automáticamen-
te la protección. No obstante, la mera 
compatibilidad resulta insuficiente para 
generar incentivos efectivos a la parti-
cipación laboral, ya que, en ausencia de 
correcciones, el diseño diferencial de 
la prestación implica un tipo marginal 
efectivo del 100 por ciento, de modo que 
cada euro adicional de ingresos labora-
les reduce en igual cuantía la prestación 
percibida, anulando la ganancia neta del 
trabajo. Para resolver esta tensión entre 
protección y eficiencia, el Real Decreto 
789/2022 desarrolló un mecanismo de 
incentivos al empleo que reduce el tipo 
marginal efectivo mediante la exención 
parcial de los incrementos de rentas del 
trabajo en el cómputo de ingresos.

El diseño de este mecanismo se 
fundamenta en la teoría económica de 
la imposición óptima y en la evidencia 
empírica sobre elasticidades de la oferta 
laboral. La literatura especializada do-
cumenta respuestas heterogéneas ante 
los incentivos fiscales según el género, 
la composición del hogar y la presencia 
de hijos, lo que justifica un esquema de 
exenciones diferenciado que contempla 
porcentajes más favorables para familias 
monoparentales y hogares con meno-
res. Coherentemente con esta vocación 
de diseño basado en evidencia, la pro-
pia norma incorpora una cláusula de 
revisión que obliga a evaluar el funcio-
namiento del incentivo cada dos años, 
permitiendo su reformulación a la luz de 
los resultados observados.

En cuanto a los itinerarios de inclu-
sión vinculados al IMV el artículo 31 de 
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la Ley 19/2021 encomienda a la Secreta-
ría General de Objetivos y Políticas de In-
clusión y Previsión Social la promoción 
de estrategias dirigidas a la remoción 
de obstáculos sociales y laborales de los 
beneficiarios del IMV. Esta habilitación 
normativa parte del reconocimiento im-
plícito de que la transferencia moneta-
ria, por sí sola, resulta insuficiente para 
romper los ciclos de exclusión si no se 
acompaña de intervenciones que abor-
den las barreras estructurales de acceso 
al empleo y la participación social. Sin 
embargo, la literatura especializada ha 
documentado la escasa evidencia dispo-
nible sobre la efectividad de los distintos 
modelos de acompañamiento e inser-
ción, lo que dificulta la toma de decisio-
nes informada sobre qué intervenciones 
priorizar y cómo diseñarlas.

En esta línea y bajo el Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia 
se financió un Laboratorio de Políticas 
de Inclusión , dotado con más de 200 
millones de euros para el desarrollo de 
34 proyectos piloto en el conjunto del 
territorio nacional. La singularidad me-
todológica de esta iniciativa radica en el 
uso sistemático de ensayos controlados 
aleatorizados para evaluar el impacto 
causal de las intervenciones, comparan-
do los resultados de los beneficiarios 
que participan en los itinerarios con un 
grupo de control. Este enfoque, que in-
corpora los estándares de rigor propios 
de la investigación académica a la for-
mulación de políticas públicas, permite 
identificar qué estrategias (educativas, 
laborales y de acompañamiento social, 

entre otras) generan efectos reales antes 
de proceder a su escalado. 

En el ámbito de la colaboración pú-
blico-privada, el Real Decreto 636/2022, 
de 26 de julio, desarrolló el Sello de In-
clusión Social previsto en la disposición 
adicional primera de la Ley 19/2021. Este 
distintivo reconoce a las empresas, tra-
bajadores autónomos y fundaciones que 
contribuyan a la inclusión de los bene-
ficiarios del IMV mediante actuaciones 
en cinco ámbitos: inserción sociolabo-
ral, acceso a bienes y servicios básicos, 
apoyo a la infancia y la adolescencia, di-
gitalización y mejora de competencias, 
y otras actuaciones como la educación 
financiera o la reducción de la pobre-
za energética. La concesión del Sello, 
con una vigencia de tres años, quedaba 
condicionada al cumplimiento de re-
quisitos de responsabilidad social (obli-
gaciones tributarias, plan de igualdad, 
ausencia de sanciones) y a la suscripción 
de un convenio que detalle las actuacio-
nes comprometidas y los mecanismos 
de seguimiento.

5. GESTIÓN, GOBERNANZA Y USO DE 
REGISTROS ADMINISTRATIVOS

El artículo 25 de la Ley 19/2021 atribuye 
al INSS la competencia exclusiva para el 
reconocimiento y control del IMV. No 
obstante, el diseño normativo reconoce 
que la eficacia de una prestación de úl-
timo recurso depende en buena medida 
de la proximidad al ciudadano, por lo 
que articula un modelo flexible de cola-
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boración interadministrativa. Las comu-
nidades autónomas de régimen común 
y las entidades locales pueden suscri-
bir convenios con el INSS para iniciar y 
tramitar expedientes, aprovechando la 
capilaridad de los servicios sociales de 
base. En el caso de los territorios forales, 
el País Vasco y Navarra asumen las fun-
ciones y servicios que en la Ley del IMV 
se le atribuyen al INSS . Adicionalmente, 
la disposición adicional cuarta de la Ley 
prevé que el Gobierno pueda celebrar 
convenios con las comunidades autó-
nomas de régimen común para que asu-
man la gestión de la prestación, siempre 
que se respete el carácter unitario del ré-
gimen económico de la Seguridad Social 
y el principio de solidaridad .

Esta estructura permite a las comu-
nidades autónomas modular sus propias 
rentas mínimas como complementos al 
IMV, ya sea incrementando las cuantías 
o ampliando la cobertura hacia colecti-
vos no contemplados por la norma es-
tatal. De este modo, el IMV opera como 
suelo común de protección sobre el que 
cada territorio puede desplegar su pro-
pia acción protectora complementaria.

Para articular la coordinación entre 
niveles administrativos, la Ley crea dos 
órganos de gobernanza. La Comisión de 
Seguimiento del IMV, presidida por el ti-
tular del Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones, que constituye 
el principal foro de cooperación con las 
comunidades autónomas y entidades 
locales; sus funciones comprenden la 
evaluación del impacto de la prestación, 
con especial atención a la pobreza in-

fantil, y el seguimiento de los sistemas 
de intercambio de información. Por su 
parte, el Consejo Consultivo del IMV ca-
naliza la participación del Tercer Sector 
de Acción Social y de las organizaciones 
sindicales y empresariales más represen-
tativas, asesorando al Ministerio en la 
formulación de propuestas normativas y 
en el diseño de estrategias para combatir 
el fenómeno del non take-up .

Un rasgo distintivo del IMV es el 
uso intensivo de los registros adminis-
trativos tanto en su diseño como en su 
gestión. La creación de la base de da-
tos INE_AEAT, resultado del cruce de 
información tributaria, censal y de Se-
guridad Social, permitió realizar micro-
simulaciones sobre unos 17 millones de 
hogares y 47 millones de personas antes 
de la aprobación de la norma. Esta base 
integra un fichero de personas, que re-
construye la renta individual a partir de 
los modelos tributarios 100 y 190; un fi-
chero de patrimonio, que consolida in-
formación sobre activos inmobiliarios, 
cuentas bancarias y activos financieros; 
y un fichero de hogares, que agrega la 
información sociodemográfica y de 
renta a nivel de unidad de convivencia, 
permitiendo aplicar escalas de equiva-
lencia para comparar la vulnerabilidad 
real entre distintos tipos de hogares. La 
disponibilidad de esta información po-
sibilitó el reconocimiento de oficio de 
aproximadamente 75.000 hogares en 
junio de 2020, que ya percibían presta-
ciones por hijo a cargo y cumplían los 
requisitos de vulnerabilidad económica 
(Paniagua, 2025).
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La gestión ordinaria del IMV descan-
sa sobre el principio de interoperabili-
dad electrónica. El INSS accede de forma 
automatizada a los datos de la AEAT, del 
Catastro y de los padrones municipales 
coordinados por el INE, lo que exime 
al solicitante de aportar documenta-
ción que ya obra en poder de la Admi-
nistración. Un elemento central en esta 
coordinación es la Tarjeta Social Digital, 
sistema que centraliza la información 
de todas las prestaciones sociales (con-
tributivas, no contributivas y asistencia-
les) financiadas con recursos públicos. 
Este instrumento permite a las distin-
tas administraciones conocer de forma 
coordinada las ayudas que percibe cada 
ciudadano, evitando duplicidades y ga-
rantizando la correcta articulación entre 
el IMV y los complementos territoriales.

Finalmente, dada la complejidad del 
acceso a la prestación para colectivos en 
situación de exclusión severa, la norma-
tiva introduce la figura de los mediado-
res sociales del IMV. Las entidades del 
Tercer Sector debidamente inscritas en 
el registro correspondiente pueden emi-
tir certificados para acreditar circuns-
tancias difíciles de verificar mediante 
cruces de datos, como la inexistencia 
de vínculos de parentesco en domicilios 
compartidos por necesidad o la situación 
de personas sin hogar. Esta colaboración 
público-social resulta determinante para 
reducir la brecha de cobertura y asegu-
rar que el derecho subjetivo alcance a los 
hogares más vulnerables.

6. LA EVALUACIÓN DEL IMV

6.1. El impulso evaluador 
desde la Administración

Desde su concepción, el IMV fue diseña-
do como una política pública con me-
canismos explícitos de seguimiento y 
evaluación. Esta orientación evaluadora 
ha contribuido a la generación de una 
base de conocimiento que permite no 
solo valorar los resultados alcanzados, 
sino también identificar áreas de mejora 
relevantes para su desarrollo futuro.

Para su configuración se utilizaron 
estudios académicos previos sobre las li-
mitaciones del modelo de rentas mínimas 
autonómicas (heterogeneidad de crite-
rios, desigualdad territorial, insuficiencia 
de cuantías y escasa capacidad redistribu-
tiva), así como microsimulaciones basadas 
en la explotación de registros administra-
tivos, particularmente la base de datos 
INE_AEAT. Este análisis, trasladado a la 
Memoria del Análisis del Impacto Nor-
mativo que acompañó al Real Decreto-ley 
20/2020, permitió calibrar los paráme-
tros de la prestación antes de su apro-
bación. La disponibilidad de registros 
administrativos posibilitó asimismo el 
reconocimiento de oficio del IMV a apro-
ximadamente 75.000 hogares en junio 
de 2020, mediante la identificación au-
tomática de potenciales beneficiarios sin 
necesidad de solicitud previa, tal y como 
advertíamos en el apartado 5. Este enfo-
que sentó las bases para un seguimiento 
continuado de la prestación y puso de 
manifiesto que muchas de las limitacio-
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nes observadas en la implementación no 
responden a una falta de información, 
sino a retos asociados al uso operativo, la 
integración interadministrativa y la go-
bernanza de los datos disponibles.

Junto con la prestación económi-
ca, se desarrollaron los itinerarios de 
inclusión como segundo pilar del IMV, 
orientado a mejorar las trayectorias so-
ciales y laborales de los beneficiarios. En 
este marco, como se mencionaba ante-
riormente, se inscribe el Laboratorio de 
Políticas de Inclusión, financiado por el 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia con más de 200 millones de 
euros para el desarrollo de 34 proyectos 
piloto en el conjunto del territorio na-
cional. Su finalidad era abordar una de 
las debilidades estructurales de estos 
itinerarios: la elevada dispersión de in-
tervenciones y la escasa evidencia dispo-
nible sobre qué actuaciones contribuyen 
efectivamente a mejorar los resultados 
de los beneficiarios. Desde el punto de 
vista metodológico, el Laboratorio se 
planteó como un espacio para el desa-
rrollo de evaluaciones de impacto con 
estándares comparables a los de la inves-
tigación académica, promoviendo el uso 
de ensayos controlados aleatorizados en 
colaboración con instituciones como 
J-PAL y CEMFI. Esta aproximación bus-
caba generar evidencia sólida sobre qué 
funciona, para quién y en qué condicio-
nes, reduciendo la brecha entre la inves-
tigación académica y la formulación de 
políticas públicas.

6.2. Las evaluaciones externas

El artículo 31.3 de la Ley 19/2021 insti-
tucionalizó la evaluación externa de la 
prestación al encomendar a la AIReF la 
publicación de opiniones anuales sobre 
el IMV. Los cuatro informes con sus res-
pectivas Opiniones (AIReF, 2022, 2023, 
2024, 2025) han aportado evidencia crí-
tica sobre aspectos fundamentales del 
funcionamiento de la prestación, como 
el fenómeno del non take-up, los facto-
res explicativos de las denegaciones, el 
impacto redistributivo y de reducción de 
la pobreza y la identificación de colec-
tivos infrarrepresentados entre los per-
ceptores, entre otros.

Más allá de la AIReF, el IMV ha sido 
objeto de un análisis intenso y plural por 
parte de la comunidad académica, los 
organismos internacionales, los centros 
de investigación en políticas públicas y 
las organizaciones del tercer sector. Des-
de una perspectiva institucional, Arriba 
y Aguilar-Hendrickson (2021) sitúan el 
surgimiento del IMV en una lógica de 
continuidad con el sistema de rentas 
mínimas autonómicas, subrayando que 
su introducción responde más a un pro-
ceso de recalibración que a una trans-
formación estructural del modelo de 
garantía de ingresos. Esta lectura cues-
tiona la capacidad del IMV para superar 
plenamente las limitaciones históricas 
del esquema previo, en particular la frag-
mentación territorial y la complejidad 
administrativa. En una línea comple-
mentaria, los trabajos de Noguera et al. 
(2023), basados en microsimulaciones, 
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muestran que, si bien el IMV mejora de 
forma apreciable la protección de rentas 
y reduce la intensidad de la pobreza, su 
impacto potencial se ve condicionado 
por problemas de diseño e interacción 
con las rentas mínimas autonómicas. 
Diagnósticos similares han sido seña-
lados desde el análisis de políticas pú-
blicas por instituciones como FEDEA  y 
EsadeEcPol , que, además de analizar el 
impacto positivo que la introducción del 
IMV ha tenido en el sistema de garantía 
de rentas, subrayan las tensiones entre 
focalización, complejidad administrati-
va y alcance efectivo de la prestación, así 
como los retos asociados a su gobernan-
za e implementación.

Las evaluaciones empíricas profun-
dizan en estas limitaciones. Ayala et al. 
(2022) presentan avances en la adecua-
ción de las cuantías, pero identifican 
déficits persistentes en cobertura y ac-
ceso, asociados tanto a problemas de no 
solicitud como a barreras administrati-
vas. Desde una perspectiva comparada, 
los análisis de Zalakain (2021) sitúan el 
IMV en una posición relativamente reza-
gada respecto a otros países de la OCDE 
en lo que se refiere a la integración de 
las prestaciones familiares y por hijos a 
cargo. La OCDE (2023) constata la esca-
sa implementación práctica de los iti-
nerarios de inclusión y alerta del riesgo 
de que el IMV opere, para una parte sig-
nificativa de sus perceptores, como una 
transferencia esencialmente pasiva. Los 
informes de Cáritas Española y la Fun-
dación FOESSA (2025) evidencian que 
una proporción relevante de los hogares 

en pobreza severa continúa quedando al 
margen de la prestación, mientras que 
las propuestas de UNICEF España, Save 
the Children y la Plataforma de Infancia 
(2024) ponen de relieve las limitaciones 
del IMV para abordar la pobreza infantil.

La relevancia del IMV como princi-
pal instrumento estatal de lucha contra 
la pobreza, junto con el volumen de re-
cursos públicos destinados a su finan-
ciación con más de 8.000 millones de 
euros acumulados entre 2020 y 2023, ha 
justificado su inclusión en el programa 
de actuaciones del Tribunal de Cuentas. 
El Informe de Fiscalización correspon-
diente a los ejercicios 2022 y 2023, apro-
bado en junio de 2025, pone de relieve 
que la prestación presenta ámbitos sus-
ceptibles de mejora en su diseño y una 
articulación aún limitada con las princi-
pales estrategias estatales de lucha con-
tra la pobreza y la exclusión social.

6.3. Perspectivas de reforma

La evidencia disponible permite iden-
tificar dos ámbitos prioritarios de in-
tervención. En primer lugar, la mejora 
del propio IMV en términos de diseño, 
gestión y gobernanza. Las evaluaciones 
coinciden en señalar que la complejidad 
de algunos requisitos de acceso (en parti-
cular la verificación de la unidad de con-
vivencia y la utilización de las rentas del 
año anterior a la solicitud para determi-
nar vulnerabilidad económica) constitu-
ye un factor relevante en los problemas 
de non take-up. Se ha señalado la con-
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veniencia de simplificar estos criterios y 
de revisar condiciones específicas, como 
la exigencia de vida independiente para 
jóvenes, que afectan a colectivos vulnera-
bles. Desde la perspectiva de la gestión, la 
reducción de los plazos de resolución, la 
mejora de los sistemas informáticos y la 
simplificación de los procedimientos de 
revisión se identifican como prioridades 
operativas. En materia de gobernanza, la 
reciente «pasarela» entre el subsidio por 
desempleo y el IMV, operativa desde fi-
nales de 2024, constituye un ejemplo de 
avance en la coordinación interinstitu-
cional cuya evaluación permitirá valorar 
su potencial como modelo replicable.

En segundo lugar, la literatura coin-
cide en que el IMV, incluso con mejoras 
en su diseño, presenta limitaciones es-
tructurales para abordar la pobreza, y en 
particular la pobreza infantil. La persis-
tencia del non take-up y la exclusión de 
determinados hogares justifican la ex-
ploración de instrumentos complemen-
tarios que operen desde una lógica más 
universal. En esta línea, el Libro Blanco 
sobre la Reforma Tributaria (2022) reco-
mendó estudiar la conversión del míni-
mo por descendientes en una deducción 
fiscal reembolsable para menores de 18 
años. Las microsimulaciones disponi-
bles indican que una deducción reem-
bolsable universal tendría un impacto 
significativo en la reducción de la pobre-
za infantil y una mayor eficiencia relativa 
frente a la ampliación de prestaciones 
focalizadas. La combinación de un IMV 
concebido como instrumento de última 
red con un apoyo fiscal de carácter más 

universal se alinea con la experiencia 
comparada de los países europeos.

La consolidación de una cultura de 
evaluación rigurosa, sistemática e inde-
pendiente, de la que el mandato legal 
atribuido a la AIReF constituye un pre-
cedente relevante, se configura como 
condición necesaria para fortalecer la 
capacidad de aprendizaje del sistema 
de protección social y avanzar hacia un 
modelo de garantía de rentas más eficaz, 
coherente y alineado con los objetivos de 
reducción de la pobreza y la desigualdad 
en España.

7. CONCLUSIONES

El IMV representa un hito en la confi-
guración del Estado del Bienestar espa-
ñol. Su aprobación en 2020 vino a cubrir 
una laguna histórica del sistema de pro-
tección social: la ausencia de una pres-
tación estatal de garantía de ingresos 
que operase como última red de segu-
ridad con independencia del territorio 
de residencia. Cinco años después de su 
puesta en marcha, el balance permite ex-
traer conclusiones relevantes tanto para 
la consolidación de la prestación como 
para el desarrollo futuro de las políticas 
de lucha contra la pobreza en España.

En primer lugar, el IMV ha supuesto 
un avance sustancial en la arquitectura 
institucional de la Seguridad Social. Su 
configuración como derecho subjetivo, in-
tegrado en la modalidad no contributiva 
del sistema, eleva la garantía de ingresos 
mínimos al rango de pretensión exigible 
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por el ciudadano, superando el modelo 
previo de ayudas discrecionales o condi-
cionadas a disponibilidad presupuestaria. 
Esta transformación jurídica, fundamen-
tada en el artículo 41 de la Constitución y 
en la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal, constituye una aportación perdura-
ble al ordenamiento español.

En segundo lugar, el diseño técnico 
del IMV incorpora elementos innovado-
res que lo sitúan en línea con las mejores 
prácticas internacionales. La utilización 
intensiva de registros administrativos 
para la verificación de requisitos, el re-
conocimiento de oficio de beneficiarios, 
los mecanismos de incentivos al empleo 
que corrigen la «trampa de la pobreza», y 
la creación del CAPI como instrumento 
específico de lucha contra la pobreza in-
fantil reflejan un esfuerzo relevante en la 
lucha contra la pobreza en España.

En tercer lugar, la institucionaliza-
ción de la evaluación externa mediante 
el mandato a la AIReF y la creación del 
Laboratorio de Políticas de Inclusión re-
presentan un cambio de paradigma en la 
formulación de políticas públicas basa-
das en evidencia. Este enfoque evaluador 
ha permitido identificar con rigor las 
fortalezas y debilidades de la prestación, 
generando un acervo de conocimiento 
que debe orientar las reformas futuras.

No obstante, la evidencia acumu-
lada pone de manifiesto limitaciones 
que condicionan el impacto efectivo del 
IMV. El fenómeno del non take-up cons-
tituye el principal desafío pendiente. Las 
causas de esta brecha de cobertura son 
múltiples: la complejidad de los requisi-

tos de acceso, las barreras administrati-
vas, los problemas de información o las 
dificultades de coordinación interadmi-
nistrativa. 

Asimismo, el IMV presenta limitacio-
nes para abordar determinadas manifes-
taciones de la pobreza, particularmente 
la infantil. La naturaleza focalizada de la 
prestación, inherente a su diseño como 
instrumento de última red, dificulta al-
canzar a todos los hogares con menores 
en situación de vulnerabilidad. La explo-
ración de instrumentos complementa-
rios de carácter más universal, como la 
conversión del mínimo por descendien-
tes en una deducción fiscal reembolsa-
ble, emerge como una línea de reforma 
coherente con la experiencia comparada 
europea y con las recomendaciones de 
los principales organismos nacionales e 
internacionales.

En definitiva, el IMV constituye un 
avance estructural en la protección social 
española cuya consolidación requiere un 
esfuerzo sostenido de mejora incremen-
tal. La combinación de reformas en el di-
seño y la gestión de la prestación con el 
desarrollo de otros instrumentos com-
plementarios para la infancia configura 
la hoja de ruta más prometedora para 
avanzar hacia un modelo de garantía de 
rentas más eficaz, equitativo y alineado 
con los objetivos de reducción de la po-
breza y la desigualdad.
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129.	 Formalmente el concepto administrativo es la unidad de 
convivencia

130.	 ELaboratorio de Políticas de Inclusión - Ministerio de In-
clusión, Seguridad Social y Migraciones

131.	 La disposición adicional quinta de la Ley 19/2021 con-
templaba que los territorios forales pudieran asumir las 
funciones del INSS "en los términos que se acuerden" con 
el Estado, previendo mientras tanto una encomienda de 
gestión. Los acuerdos de asunción efectiva se formaliza-
ron posteriormente: Comisión Mixta de Transferencias 
Administración del Estado-Comunidad Autónoma del 
País Vasco, de 16 de marzo de 2022, y Junta de Transfe-
rencias Administración del Estado-Comunidad Foral de 
Navarra, de 31 de marzo de 2022.

132.	 Cataluña ha sido la primera comunidad de régimen co-
mún en asumir la gestión del IMV, mediante Convenio 
con la Generalitat de Catalunya publicado por Resolución 
de 29 de agosto de 2024 de la Secretaría General Técni-
ca (BOE-A-2024-17718). El Estado se reserva, entre otras 
competencias, la garantía de unidad de criterio mediante 
la fijación de criterios normativos e interpretativos ho-
mogéneos, así como la función de control financiero pos-
terior.

133.	 El término non take-up se refiere a la situación en la que 
personas u hogares que cumpliendo aparentemente los 
requisitos legales para acceder a una prestación no la 
solicitan. Este fenómeno puede deberse a múltiples fac-
tores, como la falta de información, la complejidad admi-
nistrativa, los costes de solicitud, el estigma asociado a la 
percepción de ayudas o la incertidumbre sobre el derecho 
reconocido.

134.	 Los expertos reclaman mejoras en el diseño y gestión del 
Ingreso Mínimo Vital para hacerlo más eficaz – Funda-
ción de Estudios de Economía Aplicada

135.	 ht tps : / /www.esade .edu/ecpol /es /blog/que-pa-
so-con-la-desigualdad-de-ingreso-en-espana-duran-
te-la-pandemia/

12. LAS PERSONAS VULNERABLES. CREACIÓN Y DESARROLLO DEL INGRESO MÍNIMO VITAL
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

por CARLOS BRAVO FERNÁNDEZ y OCTAVIO GRANADO MARTÍNEZ

13
El futuro de la 
seguridad social, 
un ejercicio de 
prospectiva
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13. EL FUTURO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, UN EJERCICIO DE PROSPECTIVA

El debate recurrente sobre el futuro de 
nuestro sistema de Seguridad Social 
tiene elementos objetivos que deben 
abordarse con rigor, al tiempo que con-
vive y está penetrado por otros menos 
beatíficos y más influidos por un obje-
tivo ciertamente visible, como es el de 
sustituir una parte de la cobertura de 
nuestro sistema de pensiones por otros 
mecanismos de protección basados en 
sistemas de capitalización individual 
que, aun siendo positivo su desarrollo 
y existiendo margen para el mismo, no 
tienen capacidad para dar una cobertura 
comparable al conjunto de la población 
al que ofrece la Seguridad Social actual, 
tanto en su segmento contributivo como 
en el asistencial.

Partiendo de esta reflexión inicial, de-
bemos formular un principio básico, que 
es el de responder a un objetivo y a una 
pregunta central sobre el mismo. El ob-
jetivo es el de atender a las distintas ge-
neraciones con un marco de cobertura 
comparable y similar, reforzándolo y me-
jorándolo en el tiempo. Esto constituye un 
rasgo esencial de un sistema de Seguridad 
Social basado en la solidaridad y transfe-
rencias de renta de carácter inter e intra-
generacional, con criterios de suficiencia 
prestacional, equidad en la distribución 
de esfuerzos individuales y colectivos, así 
como en términos de sostenibilidad fi-
nanciera y social, siendo ambas, condicio-
nes necesarias para preservarlo.

La relación entre ingresos, gastos, 
comportamientos de cotización, sufi-
ciencia prestacional y sostenibilidad, 
forma parte esencial de la cuestión a 

plantear. ¿Podemos hacer frente a este 
objetivo, con los medios y regulación 
disponibles? ¿Debemos y podemos 
adaptar nuestra estructura de ingresos, 
gastos y comportamientos de cotización, 
para hacerlo posible, de forma que el 
equilibrio social financiero y de equi-
dad interpersonal e intergeneracional se 
mantenga y refuerce? 

Esta es la cuestión y, como es habi-
tual, puede tener distintas respuestas, 
si bien, si atendemos al objetivo central 
presentado previamente, la respuesta es 
positiva si seguimos manteniendo ese 
marco de concertación política y social 
que tan buenos resultados ha cosechado. 

Este trigésimo aniversario del de-
nominado “Pacto de Toledo”, es un ex-
celente momento para poner en valor el 
modelo de concertación política y social 
que nos ha permitido llegar hasta aquí 
en buenas condiciones, mucho mejores 
que las que teníamos cuando se inició 
este proceso en 1995, y que constituye el 
mejor precedente y garantía de que de-
bemos seguir incidiendo en ello en las 
próximas décadas, especialmente en las 
dos inmediatas que constituyen el eje 
central de exigencia de las necesidades 
cuya cobertura hemos de garantizar.

La Seguridad Social, en general, y el 
sistema de pensiones, singularmente, 
mantienen una estrecha relación con 
las condiciones del mercado laboral: la 
tasa de actividad y empleo que influyen 
directamente a través del número de 
personas cotizantes, los salarios e in-
gresos que perciben y su traducción en 
términos de bases de cotización, los ti-
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pos de cotización que se establecen por 
cada concepto, la definición de la deter-
minación de la base reguladora de cada 
contingencia (jubilación, incapacidad 
temporal o permanente, derivadas de 
fallecimiento, …), o la fórmula de revalo-
rización de las prestaciones.

 Paralelamente, son esenciales la 
cuantía y los conceptos que justifican 
las transferencias del Estado en un sis-
tema que se financia preferentemente 
con cotizaciones (mayoritariamente de-
beríamos entender), pero que es objeto 
de financiación mixta, con transferen-
cias desde el Tesoro, en los términos 
que se definen en la Ley General de la 
Seguridad Social y en las sucesivas le-
yes de Presupuestos Generales del Esta-
do. En suma, se trata de un sistema de 
sustitución de ingresos que garantiza el 
disfrute de derechos subjetivos para sus 
beneficiarios, en la/s fase/s de su vida en 
que entran en situaciones susceptibles 
de cobertura de protección.

Por todo ello, el sistema de pensiones 
despierta un permanente interés social, 
económico y político, al tener relación 
directa con la protección y aportación de 
las personas afiliadas al sistema y prote-
gidas por el mismo, incidir sobre el coste 
laboral para las empresas, y generar cla-
ros efectos sobre el conjunto de la socie-
dad, en relación con su capacidad para 
atender la demanda de bienes y servicios 
de una parte importante de la población. 

Asimismo, es relevante valorar la in-
serción de nuestro sistema de asegura-
miento dentro de los distintos sistemas 
de protección social construidos en cada 

país de la Unión Europea, y en las po-
líticas de protección y asistencia social 
definidos en cada uno de ellos, distintos 
entre sí, como resultado de las diferen-
tes opciones y posibilidades definidas 
en cada Estado miembro. No se puede 
ocultar que se trata de modelos de di-
fícil homogeneización, lo que señala la 
necesidad de reforzar de forma coheren-
te su inserción en el modelo social euro-
peo, modelos sociales deberíamos decir, 
de forma comparable con su diversidad 
y adaptación a la definición histórica y 
construcción en cada caso.

Actuaciones relevantes sobre el sis-
tema de pensiones desde la periferia 
del mismo…

Es básico que el consenso político y social 
que nos ha acompañado en los últimos 
30 años, con alguna excepción puntual, 
siga siendo en las próximas décadas un 
eje esencial de estabilidad y legitimación 
democrática de nuestro sistema.

Y esto debe hacerse analizando las 
exigencias cambiantes que venimos asu-
miendo en elementos estratégicos. Por 
citar un aspecto básico, desde hace una 
década, España mantiene una situación 
de crecimiento vegetativo negativo (nú-
mero de nacimientos inferior al de falle-
cimientos), en términos anuales, desde 
2015. En 2024, 318.000 nacimientos, 
100.000 menos que en 2014, con el me-
nor número de madres menores de 35 
años de nuestra historia y un número 
creciente de congelación de óvulos, na-
cimientos por reproducción asistida y 
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clínicas de fertilidad. Es decir, las tasas 
de natalidad más bajas de nuestra his-
toria, acompañadas de un esfuerzo por 
mantener las opciones de maternidad 
hasta edades más avanzadas. 

Todo ello indica la necesidad de 
otras políticas que deben aplicarse en 
este terreno: salariales, de distribución 
de renta entre capital y trabajo, de esta-
bilidad en el empleo, de acceso a la vi-
vienda asequible y de impacto directo 
sobre la anómala situación en cuanto a 
la edad de emancipación de las personas 
jóvenes, que es de las más retrasadas en 
Europa (por encima de 30 años, frente 
a una media cercana a los 26 años en la 
Unión Europea y por debajo de los 22 en 
los países nórdicos y bálticos). 

Reducir la brecha entre natalidad 
deseada (algo más de dos hijos en pro-
medio según las sucesivas exploraciones 
sociológicas, especialmente según se 
desprende de la encuesta de fecundidad 
del INE) y la natalidad real, por debajo 
de 1,1 en la actualidad, es una política 
de sostenibilidad social y financiera de 
nuestro sistema de pensiones que tam-
bién merece una atención mayor que la 
que estamos dando.

La diferencia entre el deseo de pro-
crear y el momento biológico ideal para 
hacerlo, frente a los efectos de la pre-
cariedad laboral, las dificultades para 
el acceso a la vivienda, el camino aún 
pendiente de recorrer en términos de 
corresponsabilidad en la crianza, las 
penalizaciones que aún subsisten en el 
acceso, permanencia y progresión en el 
empleo, derivadas de la maternidad, son 

factores constituyentes de esa brecha 
que exigen políticas públicas decididas. 

La reforma laboral de 2021, acordada 
también entre Gobierno, organizaciones 
sindicales y empresariales, contribuye 
a reforzar de manera clara la estabili-
dad en el empleo y reducir el altísimo 
porcentaje de temporalidad de nuestro 
marco laboral. 

Para ello, es preciso apostar por el 
contrato indefinido como norma, sim-
plificando modalidades, modernizando 
la negociación colectiva y creando un 
mecanismo permanente de flexibilidad 
(Mecanismo RED) para crisis, con el ob-
jetivo de estabilizar el empleo y acabar 
con el abuso de contratos temporales, 
especialmente el de obra o servicio. 

De esta forma, se puede mejorar la 
situación del conjunto de la población 
asalariada, singularmente de la pobla-
ción más joven, permitiendo avanzar en 
la dirección adecuada, si bien es nece-
sario complementar esas medidas con 
otras medidas y políticas públicas.

Por otra parte, la aplicación de es-
tas políticas puede verse beneficiada de 
la capacidad para reequilibrar nuestra 
estructura demográfica que implica la 
contribución migratoria. A nuestro jui-
cio, ésta es imprescindible en Europa 
en la actualidad; su formación, cualifi-
cación e inserción laboral, son aspectos 
también esenciales de la sostenibilidad 
social y financiera de nuestro sistema de 
pensiones, sobre los que hay que actuar 
con decisión y asegurar políticas de con-
tinuidad. Es estratégico en toda Europa y 
una de las grandes paradojas de nuestros 
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tiempos, la proliferación de posiciones 
y actitudes xenófobas cuando más fal-
ta nos hace la contribución migratoria 
que viene, y va a seguir viniendo afortu-
nadamente, y que requiere políticas efi-
caces que faciliten seguir manteniendo 
y reforzando su contribución a mejorar 
nuestra productividad, la actividad eco-
nómica, la recaudación tributaria y el 
propio sistema de Seguridad Social. 

Todas estas cuestiones, de forma des-
tacada, junto con otras, deben ser tam-
bién objeto de atención en el marco de 
la Comisión Parlamentaria del Pacto 
de Toledo, a la hora de elaborar nuevas 
Recomendaciones, las quintas, tras las 
acordadas hasta ahora, con sendas y casi 
siempre amplias mayorías parlamenta-
rias en 1995, 2003, 2011 y 2020.

…sin perjuicio de dar continuidad a 
la concertación política y social sobre 
el propio sistema de pensiones, que ha 
producido resultados muy relevantes 
desde 1995…

Junto a las cuestiones señaladas en 
el apartado anterior, es preciso mante-
ner y dar continuidad a las políticas que 
han protagonizado las actuaciones sobre 
nuestro sistema de pensiones en las úl-
timas tres décadas, con resultados más 
que positivos. Esa actuación concertada 
política y socialmente, dota de la mayor 
legitimidad a la definición actualizada 
de nuestra cobertura de protección en la 
población pensionista presente y futura.

Se ha garantizado el poder adqui-
sitivo de las pensiones, a través de una 

fórmula de revalorización anual de todas 
las pensiones contributivas, coherente 
con el refuerzo de la contributividad del 
sistema en las últimas décadas y el ma-
yor esfuerzo de cotización que se ha es-
tablecido para todas las rentas, incluidas 
las más altas. 

Las medidas anteriores se justifican 
por la finalidad de evitar un deterioro de 
las pensiones en términos reales, deriva-
do de decisiones de no revalorización de 
estas cuando ya se está fuera del mundo 
del trabajo y no se tiene capacidad de re-
acción, en la mayoría de los casos.

De forma constante, tras los sucesi-
vos acuerdos de Recomendaciones en el 
marco del Pacto de Toledo, se ha actua-
do mejorando la estructura de ingresos, 
la evolución del gasto y los comporta-
mientos de cotización a la Seguridad 
Social, tanto mediante el refuerzo de la 
contributividad del sistema a través de 
distintas medidas (cotización por in-
gresos reales, período de cálculo de la 
base reguladora de las prestaciones,…), 
como de mejora de los ingresos proce-
dentes de cotizaciones, con incremen-
tos temporales de los tipos a través del 
Mecanismo de Equidad Intergeneracio-
nal, en una cuantía limitada al 1,2%, tras 
una reducción sustancial en el período 
1978-1995. En esos años, se redujeron en 
6 puntos porcentuales los tipos de coti-
zación (más del 90% de esa reducción en 
las cotizaciones empresariales). 

También se aprobaron sucesivos 
acuerdos de separación de fuentes de fi-
nanciación, tras los alcanzados en 1996, 
cuando se decidió la financiación de la 

TREINTA AÑOS DE LOS PACTOS DE TOLEDO



229

sanidad pública y los servicios sociales 
desde la imposición general; posterior-
mente, en 2001, cuando se acordó la 
financiación presupuestaria de los com-
plementos a mínimos de las pensiones 
contributivas, como ya ocurría con las 
pensiones no contributivas; o más re-
cientemente con el diseño de la nueva 
prestación de Seguridad Social del In-
greso Mínimo Vital. 

En el período más reciente, tras las 
últimas Recomendaciones de la Comi-
sión Parlamentaria de Seguimiento y 
Evaluación del Pacto de Toledo, apro-
badas por el Congreso de los Diputados 
en noviembre de 2020, se han suscrito 
cuatro relevantes acuerdos en el marco 
de la concertación social, uno por año 
entre 2021 y 2024. En el primero (2021), 
se abordó la tercera generación de acuer-
dos en materia de separación de fuentes 
de financiación, al prever nuevas trans-
ferencias presupuestarias para financiar 
las políticas, distintas del pago de pres-
taciones económicas de la Seguridad 
Social, soportadas por esta, bien a tra-
vés de un incremento de gasto o de una 
disminución de ingresos para la misma 
(políticas activas de empleo, de inserción 
laboral, de igualdad, de apoyo sectorial 
mediante bonificaciones o reducciones 
de cotizaciones,…).

El segundo (2022), se centró en esta-
blecer el principio de cotización por in-
gresos reales para el trabajo autónomo, en 
proceso de implementación en la actuali-
dad. También se ha hecho con los salarios 
e ingresos por encima de la base máxima 
de cotización en el acuerdo de 2023. 

Por otra parte, se han incrementado 
las bases máximas de cotización en tér-
minos reales para las próximas décadas, 
al tiempo que se regula la nueva cotiza-
ción de solidaridad por encima de dichas 
bases máximas, reforzando los mecanis-
mos de solidaridad intergeneracional e 
intrageneracional.

Todo ello, como es habitual en ma-
teria de Seguridad Social, con períodos 
transitorios de implementación prolon-
gados para favorecer una adaptación 
progresiva y no “sorpresiva” del sistema.

Finalmente, en 2023 y 2024 se ha ac-
tuado sobre la estructura de gastos del 
sistema al favorecer distintas fórmulas 
de compatibilidad entre el trabajo y la 
pensión, actuando sobre la edad efectiva 
media de acceso a la jubilación, que se ha 
retrasado en las dos últimas décadas en 2 
años, pasando de poco más de 63 años a 
los actuales 65,2 años y actuando también 
por esta vía sobre el aumento de la es-
peranza de vida, pero con fórmulas bien 
distintas a las que han sido dominantes 
en otros países que se han centrado en 
un retraso general e indiscriminado de la 
edad ordinaria de jubilación. 

El modelo implantado en España, 
resultado de la concertación política y 
social, ha diseñado un sistema de jubi-
lación gradual y flexible que favorece la 
permanencia en el empleo de quien lo 
desea o lo precisa, a través de incenti-
vos relevantes, en forma de mejora de la 
pensión, de manera compatible con los 
sistemas de jubilación anticipada volun-
taria o cuando se pierde de manera in-
voluntaria el empleo, sujetos a distintas 
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condiciones y reducciones de la pensión, 
que se han mejorado en estos años, en 
beneficio de las personas que se acogen 
a estos sistemas y que tienen aún mar-
gen de mejora adicional.

Constituye el anterior un cambio de 
paradigma en la definición de un siste-
ma, que empieza a combinar su carácter 
originario y tradicional de suministro de 
rentas de sustitución, con fórmulas de 
transición entre el trabajo y la condición 
de pensionistas. Ese cambio, contribuye 
también a afrontar las necesidades cre-
cientes asociadas a la llegada a la jubi-
lación de cohortes de población más 
numerosas, situación que se va a produ-
cir durante las dos próximas décadas y 
que está siendo abordada de forma am-
plia y diversa a través de estos amplios 
paquetes de medidas.

… partiendo de un buen nivel de co-
nocimiento compartido sobre los retos 
que el sistema de pensiones tiene que 
abordar y la necesidad de mantener 
un proceso de evaluación permanente 
sobre las distintas medidas que se van 
adoptando…

Recurrentemente, se argumenta so-
bre la sostenibilidad o insostenibilidad 
de nuestro sistema de Seguridad Social. 

Sin perjuicio de un análisis más de-
tallado de cada una de las prestaciones 
y de las posibilidades de mejora de cada 
una de ellas en términos de cobertura, 
intensidad de la protección, financia-
ción de esta desde el marco vigente o 
revisado de cotizaciones, transferencias 

presupuestarias o de forma mixta, aten-
diendo a su naturaleza y finalidad, po-
demos abordar la situación actual del 
sistema de pensiones y sus perspectivas 
a corto, medio y largo plazo.

Lo primero que tenemos que advertir 
es que todas las proyecciones a muchos 
años vista están condenadas al fracaso. 
No significa esto que no deban hacer-
se, pues la cuantificación recurrente es 
necesaria, pero son tantas las variables y 
tan sensibles algunas de ellas a desvia-
ciones sobre la hipótesis utilizada, que 
conviene ser muy cautelosos en su eva-
luación e interpretación. 

Esto es predicable de las proyeccio-
nes del Gobierno de España, de la AIREF 
o de la Comisión Europea, es decir de las 
proyecciones oficiales, pero lo es mucho 
más de las proyecciones independientes o 
de las “pseudo-independientes” que pro-
mueven sectores del mundo académico o 
profesional, por dos razones principales: 
no cuentan con la potencia de análisis e 
información de las proyecciones oficiales 
y, en algunos casos, por no decir con fre-
cuencia, muestran sesgos o sospechas de 
los mismos, al estar financiados por ope-
radores en el mercado de las pensiones 
complementarias o el aseguramiento, 
por lo que tienden a concluir más en di-
rección a la promoción de sus productos; 
sin duda, deben ser respetadas, pero no 
ignorados sus condicionamientos, cuan-
do se habla de la sostenibilidad de nues-
tro principal mecanismo de protección y 
de redistribución de renta.

Si nos situamos en el análisis de los 
dos últimos paquetes de reformas (2013 
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y 2021-24) y su impacto en términos eco-
nómicos, debemos concluir que persi-
guen un objetivo compartido en cuanto 
al impacto presupuestario, pero adop-
tando caminos bien distintos.

En ambos casos, se ha estimado el 
impacto presupuestario en torno a los 
3,5 puntos del PIB una vez completa-
mente desplegadas las reformas. 

La de 2013, es la única reforma rele-
vante del sistema de pensiones en Espa-
ña desde 1995 que no ha sido pactada y, 
a su vez, la única reforma que ha sido im-
plementada sólo parcialmente, y com-
pletamente derogada con posterioridad. 

Fue una reforma derivada de las po-
líticas de austeridad extrema con la que 
las instituciones internacionales abor-
daron la crisis financiera internacional 
y en España la doble crisis financiera 
e inmobiliaria que se desarrolló entre 
2008 y 2012. Por tanto, estaba centrada 
en la reducción del gasto actual y futu-
ro, en un marco de rescate no declarado 
oficialmente de la economía española, a 
través del rescate del sector financiero.

Para ello, se contenía el crecimiento 
del gasto mediante una revalorización de 
las pensiones que no garantizaba su po-
der adquisitivo, generando así una dis-
minución progresiva de la capacidad de 
compra de la población pensionista.

La segunda gran medida consistía 
en aplicar un factor de sostenibilidad, 
consistente en reducir las pensiones fu-
turas iniciales en la misma medida que 
aumentaba la esperanza de vida, o, dicho 
de otra forma, dedicar el mismo esfuer-
zo a pagar pensiones durante más tiem-

po con una reducción equivalente de la 
cuantía inicial de la pensión, a la que, 
además, no se le garantizaba el mante-
nimiento de su poder adquisitivo por 
aplicación de la reforma indicada en al 
apartado anterior.

El objetivo era claro, limitar el creci-
miento del gasto derivado de mantener 
un sistema de pensiones como el actual 
en un escenario de aumento de la pobla-
ción pensionista de aquí a 2048 en torno 
a un 50%, es decir pasar de 10 millones de 
pensiones a un entorno de 15,5 millones.

Esta es la previsión más fiable, fren-
te a otras proyecciones que la experien-
cia nos indica que tienen mucho mayor 
margen de error. Las personas pensio-
nistas de las dos próximas décadas son 
cuantificables, están en su inmensa ma-
yoría ya aquí, empadronadas y en alta en 
Seguridad Social, por lo que ahí, la in-
certidumbre de proyecciones que men-
cionábamos al inicio de este apartado es 
claramente menor. 

Como se ha dicho esta reforma, 
única relevante no pactada en 30 años, 
cargaba el ajuste sobre actuales y futu-
ros pensionistas, sobre estos últimos de 
forma más intensa cuanta más demora 
en el acceso a la jubilación hubiera. O lo 
que es lo mismo, cargaba más la dismi-
nución de la pensión sobre las personas 
más jóvenes que sobre las de mediana 
edad y, de estas, sobre las que están más 
próximas a la jubilación, como conse-
cuencia directa, de su mayor esperanza 
de vida proyectada.

Resulta curioso que algunas de las 
personas que inspiraron aquella refor-
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ma, hoy, una vez derogada en 2021, estén 
reclamando recuperarla o generar otra 
de efectos similares, recurriendo al argu-
mento de un supuesto conflicto interge-
neracional y de que mantener el sistema 
actual establece más obligaciones y tras-
lada deuda y obligaciones sobre las ge-
neraciones futuras. Decimos que resulta 
curioso porque la reforma de 2013 tenía 
precisamente, como se ha explicado, un 
efecto negativo creciente sobre esas ge-
neraciones futuras. 

La alternativa adoptada tras la de-
rogación de la reforma de 2013, ha sido 
la de actuar, de nuevo como se viene 
haciendo desde 1995, esta vez sí de for-
ma mayoritariamente acordada, sobre 
tres ejes: 1.- los ingresos del sistema; 2.-  
también sobre el incremento de los gas-
tos necesarios para su mantenimiento, 
como consecuencia del mayor número 
de pensionistas que tendremos duran-
te las próximas dos décadas, su mayor 
esperanza de vida y la tendencia, al me-
nos mantenida hasta la fecha, de que las 
nuevas pensiones sean mayores que las 
de las personas que fallecen; y, 3.- final-
mente, sobre los comportamientos de 
cotización, apostando, como ya se ha 
señalado, por la cotización por ingresos 
reales de los 21,9 millones de cotizantes 
actuales, terminando con la situación de 
que 4,5 millones de ellos, no tuvieran la 
obligación legal de hacerlo.

El impacto de las medidas de incre-
mento de ingresos, presupuestarios y 
procedentes de cotizaciones, así como las 
de contención del crecimiento del gas-
to a través de la actuación sobre la edad 

efectiva media de acceso a la jubilación 
y, por su parte, los efectos agregados de 
las medidas de refuerzo de la contributi-
vidad del sistema, se han estimado tam-
bién en esos 3,5 puntos porcentuales del 
PIB a lo largo de los amplios períodos de 
implementación de las distintas medi-
das contenidas en las reformas pactadas 
(todas ellas han contado con el acuerdo 
de sindicatos, empresarios, Gobierno y 
mayorías parlamentarias, salvo las que 
han afectado al incremento de cotizacio-
nes que, exclusivamente en ese caso, no 
han contado con el apoyo empresarial).

Pero este paquete de reformas acor-
dadas entre 2021 y 2024 ha tenido en 
cuenta la advertencia que hacíamos al 
principio de este apartado. Recordemos. 
Las proyecciones a largo plazo, salvo las 
que se refieren al número de personas 
pensionistas, que sí permite una aproxi-
mación más precisa, tienen un nivel de 
incertidumbre elevado. Por ello, se ha es-
tablecido un mecanismo adicional de re-
visión y evaluación periódica del sistema, 
de las reformas pactadas y de sus efectos.

Este mecanismo parte de un acuerdo 
básico: Atender a una población pensio-
nista más numerosa y longeva requiere 
un esfuerzo superior al actual. Este se ha 
fijado en un 13,3% del PIB en términos 
netos en el período 2022-2050. 

Nos explicamos; del actual gasto en 
pensiones, que supera el 12% del PIB, es 
previsible que transitemos en los años 
centrales del siglo a un gasto que supere 
el 16% del PIB y se ha convenido que se 
trata de un esfuerzo asumible que, a par-
tir de ese momento se estabiliza y des-
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pués decrece como consecuencia de la 
evolución demográfica, la caída de la tasa 
de natalidad y las generaciones menos 
numerosas que llegarán a la jubilación 
cuando haya desaparecido la generación 
que llamamos “boomer” en España.

Para ello, se ha fijado el indicador de 
gasto en un 15% promedio del PIB entre 
2022 y 2050, con una revisión trienal del 
mismo, combinando datos ciertos de los 
años 2022 en adelante hasta el año pre-
vio a cada evaluación y proyectando de 
forma actualizada los años que falten en 
cada caso hasta 2050.

Lo mismo ha de hacerse con los in-
gresos adicionales generados con las dis-
tintas medidas de ingresos adoptadas, 
evaluando si se cumple el objetivo de 
aportar un ingreso adicional promedio 
del 1,7% del PIB, dando lugar a esa ci-
fra de control de un 13,3% (15% de gasto 
promedio menos 1,7% de ingreso adicio-
nal promedio).

Si en esa revisión trienal del Gobierno 
con los interlocutores sociales, contras-
tada con el Informe de Envejecimiento 
que realiza cada tres años la Comisión 
Europea, completada con la valoración 
de contraste que se encomienda a la Au-
toridad Independiente de Responsabi-
lidad Fiscal (AIREF), se concluye que la 
evolución de los datos se corresponde 
con las proyecciones efectuadas, no se 
precisarán medidas adicionales. 

Si no fuese así, las partes (sindicatos, 
empresarios y Gobierno) se comprome-
ten a negociar medidas adicionales para 
que esta relación se cumpla, sin predeter-
minar cuales. No obstante, si no hubiera 

acuerdo, sí se ha previsto la medida que 
por defecto se aplicaría: un incremento de 
cotizaciones en los términos necesarios.

En 2025 se ha pasado la primera re-
visión trienal, de forma satisfactoria. En 
2028 será la siguiente. Esperemos que se 
cumplan los objetivos marcados y, si no 
fuera así, que no sea necesario activar la 
cláusula de incremento automático de 
cotizaciones. El mejor escenario en caso 
de incumplimiento de las proyecciones 
y objetivos marcados y acordados, debe 
ser la adopción de acuerdos equilibra-
dos y adoptados con consensos amplios, 
como viene ocurriendo desde 1995 hasta 
la fecha.

El comportamiento en estos treinta 
años de los interlocutores sociales y de 
los sucesivos y distintos Gobiernos, así 
como de las correspondientes mayorías 
parlamentarias, nos hace ser optimistas 
al respecto, pero en todo caso requerirá 
esfuerzo, acierto y compromiso de todas 
las partes, incluso en escenarios de pola-
rización y confrontación excesiva como 
los que vivimos actualmente.

… y tiene todavía alternativas de 
actuación futura, de evaluación de lo 
ya implementado, de una parte, y de 
abordaje de nuevas cuestiones aún 
pendientes, que permita seguir avan-
zando en el equilibrio entre ingresos, 
suficiencia prestacional y sostenibili-
dad social y financiera…

1.- Mucho se ha avanzado en cuanto 
a la universalización del sistema de Se-
guridad Social en los últimos años, con 
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la eliminación de regímenes especiales 
y su integración en el Régimen General, 
en algún caso como sistemas especiales 
(Agrario, Hogar, …), pero aún hay colec-
tivos al margen de la Seguridad Social 
que deben ser integrados en la misma: 
mutualistas alternativos (abogados, pro-
curadores, arquitectos, médicos,…), ár-
bitros de competiciones deportivas, los 
actuales cotizantes al sistema de Clases 
Pasivas del estado o similares cuando 
realizan actividades económicas com-
plementarias,…

Es preciso abordar una definición de 
cotizantes partiendo de los rendimien-
tos del trabajo, en lugar de la obsoleta 
acumulación de situaciones definidas 
por el “campo de aplicación” y concluir 
con una universalización real del siste-
ma, hoy ya muy avanzada pero aún in-
completa. 

De la misma forma, se debe prose-
guir con la incorporación de nuevos co-
lectivos: prácticas no laborales, antiguos 
becarios, participantes en procesos acti-
vos de formación...

2.- Es posible y conveniente seguir 
profundizando en las nuevas fórmulas 
legales de parcialización real de la jubi-
lación atendiendo al tránsito paulatino 
entre actividad y jubilación. 

Es una cuestión que contribuye a ac-
tuar sobre varios factores:

 
–	 La mencionada transición entre el 

trabajo y la jubilación. Esta no tiene 
porqué comenzar a partir de la edad 

ordinaria de jubilación; puede hacer-
lo antes, como ocurre con la jubila-
ción parcial, debiendo abordarse los 
desincentivos que hoy existen para 
ello, por ejemplo, los derivados de la 
reducción de la base de cotización en 
los últimos años en caso de reduc-
ción de jornada.

–	 La adaptación a una evolución demo-
gráfica y del mundo del trabajo que 
permite, junto con otros factores, te-
ner una perspectiva de reducción de 
la tasa de paro, lo que facilita fomen-
tar esa permanencia total o parcial 
en el empleo a través de fórmulas de 
jubilación demorada o compatibili-
dad entre trabajo y pensión, como la 
jubilación activa.

–	 La redefinición de la jubilación flexi-
ble, hoy en trámite de mejora de su 
regulación, pero que probablemente 
mantendrá su actual carácter muy 
marginal, como consecuencia de la 
exigencia, que no parece vaya a mo-
dificarse de momento, de que se ex-
tinga la relación laboral previa para la 
reincorporación posterior a un nuevo 
empleo o actividad por cuenta pro-
pia. Es evidente la dificultad de que 
esta sea una figura con gran desarro-
llo, salvo que cambiaran y mucho los 
comportamientos de contratación de 
personas a partir de que cumplan la 
edad ordinaria de jubilación,

–	 La propia regulación de la jubilación 
parcial, no en su modalidad antici-
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pada, sino tras el cumplimiento de 
la edad ordinaria, puede cubrir ese 
efecto marginal que, probablemente, 
seguirá teniendo la jubilación flexi-
ble. Debería reflexionarse sobre la 
forma de incentivarla, de manera que 
cuando se llega a la edad ordinaria, 
existan distintas alternativas: acceder 
a la jubilación, demorar la misma, pa-
sar a reducir jornada a través de una 
jubilación parcial acordada, etc, junto 
a las alternativas de compatibilidad 
posteriores mediante la jubilación 
activa o flexible.

Con todo, conviene no olvidar el al-
cance limitado, aunque significativo, de 
todas estas posibilidades de actuación vo-
luntaria sobre la forma y el momento de 
pasar de la actividad laboral a la jubilación. 

La mayoría de las personas, una gran 
mayoría podríamos decir, desea acceder 
a la jubilación a la primera edad posible 
sin pérdida de rentas sobre los ingresos 
laborales preexistentes, y así lo hace. Los 
colectivos susceptibles de utilizar, en un 
escenario temporal próximo, alguna de 
las alternativas anteriores son, a gran-
des rasgos, dos: las personas que tienen 
un empleo o actividad que les satisface 
y genera rendimientos más elevados que 
la pensión pública a la que pueden acce-
der, de una parte y, de otra, aquellas per-
sonas con carreras más irregulares que 
llegan a la edad de jubilación con expec-
tativa de obtención de una pensión muy 
baja y necesitan seguir trabajando.

Son colectivos minoritarios, pero su 
incidencia en el retraso voluntario de 

la edad de acceso a la jubilación, unido 
al efecto de otras medidas, está tenien-
do una repercusión relevante en la edad 
efectiva media de acceso a la jubilación 
que, como se ha dicho, ha crecido en dos 
años en lo que va de siglo, hasta situarse 
en la actualidad en los 65,2 años.

Sobre algunas de esas medidas, con 
efecto también relevante y que justifican 
incluir aquí un comentario, se incluyen 
los siguientes:

–	 La nueva definición de edad ordina-
ria de jubilación entre 65 y 67 años 
introducida en la Ley General de Se-
guridad Social tras la reforma del año 
2011. Esta medida, incorporada en los 
momentos de mayor intensidad de 
las políticas de austeridad impuestas 
para abordar la crisis financiera in-
ternacional (unida a la inmobiliaria 
en España), fue una respuesta de los 
interlocutores sociales, el Gobierno y 
la mayoría parlamentaria para, inclu-
so en momentos de presión extrema, 
salvaguardar el marco de concerta-
ción y cogobernanza de nuestro sis-
tema de pensiones.

Introducía la edad de jubilación 
como un elemento más de la contributi-
vidad del sistema, situando la edad ordi-
naria entre los 65 y los 67 años en España 
en función del momento en que se cum-
pliera el requisito de acreditar 38,5 años 
cotizados. Se producía así, de nuevo, una 
formulación original en España que se 
apartaba de la tendencia general en toda 
Europa en esos años, de imponer un re-
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traso generalizado de la edad legal de ju-
bilación a los 67 años, en algunos casos 
más allá de esa edad.

Se hacía, además, con medidas co-
rrectoras para los colectivos que po-
dían verse más afectados por la medida 
mencionada (singularmente personas, 
mujeres muy mayoritariamente, que in-
terrumpen su vida laboral, reducen la 
jornada o han de aceptar trabajos a tiem-
po parcial indeseados para asumir tra-
bajos de cuidados; o, también, personas 
jóvenes que retrasaban su incorporación 
al mundo del trabajo, al dedicar más 
tiempo a su período formativo profe-
sional o universitario), que vieron reco-
nocidos períodos cotizados adicionales 
para facilitarles el cumplimiento de los 
nuevos requisitos de acceso a la edad  
de jubilación. 

Estos períodos adicionales, contri-
buyen a que en la actualidad el tiempo 
cotizado promedio de las mujeres que 
acceden a la jubilación se haya incre-
mentado hasta los 34-35 años, desde los 
28 en que se encontraban, si bien aún 
lejos de los 40-41 años que acreditan de 
manera estable los hombres que acceden 
anualmente a la jubilación. 

También vemos, como consecuencia 
de aquellas medidas, que centenares de 
miles de personas jóvenes que realizan 
prácticas no laborales en sus estudios de 
formación profesional o universitarios, 
acumulan cada año períodos cotizados 
por las mismas, lo que permite que, 
cuando finaliza su tiempo de estudios y 
formación, puedan contar con periodos 
acreditados como cotizados a la Seguri-

dad Social, que contribuirán a comple-
tar sus carreras de cotización. 

Tras España, el único país europeo 
que adoptó una alternativa similar a la 
adoptada en nuestro país fue Alemania 
en 2014 cuando, tras retrasar la edad de 
jubilación ordinaria a los 67 años, los 
acuerdos de Gobierno entre la CDU y 
el SPD, replicaron la fórmula acordada 
en España, si bien exigiendo un período 
cotizado de 44,5 años para poder acce-
der a la jubilación antes de los 67 años,  
en lugar de los 38,5 que se exigirán  
en España.

–	 El escudo social construido con la 
pandemia. A diferencia de las políti-
cas de austeridad extrema impuestas 
en la crisis de 2008 en todo el mun-
do, y de las políticas de ajuste radical 
de empleo que habían protagonizado 
las respuestas a las crisis en España 
en los últimos 40 años, la Covid19 fue 
afrontada con políticas expansivas, 
de protección social y de la activi-
dad económica y del empleo, con el 
resultado de salvar miles de empre-
sas y millones de puestos de trabajo  
en España

Esa respuesta política ha tenido 
también un efecto potente en el retra-
so de la edad media efectiva de acceso a 
la jubilación, fundamentalmente por la 
incidencia que ha tenido sobre el núme-
ro de personas que solicitan acogerse a 
la jubilación anticipada involuntaria, la 
que se deriva de haber sido expulsadas 
prematuramente del empleo y no encon-
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trar oportunidades de reincorporación 
cuando tienen edades superiores a los 
50-55 años.

Al haberse mantenido millones de 
personas en su empleo, sin padecer la 
destrucción masiva del mismo que ha ca-
racterizado la gestión de las crisis en las 
últimas décadas, esta modalidad de jubi-
lación anticipada no ha sido demandada, 
como en otras ocasiones por un número 
muy importante de personas. Hay que 
recordar que esta figura fue creada en el 
Acuerdo de Pensiones del año 2001, para 
dar cobertura a personas expulsadas del 
empleo, sin otra alternativa, que debían 
acogerse a la jubilación cuatro años an-
tes de su edad ordinaria asumiendo una 
reducción importante de sus pensiones. 

Una consecuencia de la estrategia 
mencionada es que estemos hoy en mí-
nimos de demanda de esta modalidad 
de jubilación (en torno a un 3% de las 
jubilaciones anuales en la actualidad), lo 
que tiene una incidencia directa en el re-
traso de la edad efectiva media de acceso 
a la jubilación.

La mejora en la tasa de actividad y 
empleo de las personas mayores de 50 
años, como es obvio, también es bene-
ficiosa para la mejor cobertura de pro-
tección de la Seguridad Social y para  
su financiación. 

Estas tasas han mejorado desde prin-
cipios de siglo, aunque siguen siendo 
más bajas que en los grupos centrales de 
edad y sensibles a la situación de crisis, 
con la excepción ya mencionada de las 
políticas aplicadas con motivo de la pan-
demia de la Covid19.

Históricamente, la tasa de activi-
dad de las personas mayores de 50 años 
era relativamente baja, por debajo del 
45% en muchos subgrupos de edad más 
próximos a la edad de jubilación, refle-
jando jubilaciones tempranas y menor 
presencia femenina.

En la actualidad, esas tasas se sitúan 
por encima del 50% para mayores de 
55 años, habiendo mejorado con un in-
cremento claro de población femenina. 
Sigue siendo aún casi 10 puntos porcen-
tuales menor que la tasa general, pero ha 
mejorado de manera notable en los últi-
mos 5 años.

Las personas mayores de 50 años re-
presentan hoy en torno a un tercio de 
la población activa en España. Incidir 
en este proceso de mejora de sus tasas 
de actividad y empleo, con políticas pú-
blicas que favorezcan la continuidad en 
el empleo de este colectivo, contribuye 
a mejorar sus pensiones futuras y a fi-
nanciar de forma más eficiente a la Se-
guridad Social y a las administraciones 
tributarias. 

–	 Debe plantearse también, tras la doc-
trina más reciente emanada del Tri-
bunal Supremo, una actualización de 
los mecanismos de compatibilidad 
entre percepción de pensiones y acti-
vidad, atendiendo a criterios de salud, 
cuando afectan a personas con disca-
pacidad o se encuentran en situación 
de incapacidad permanente, cuando, 
de forma estrictamente voluntaria, se 
pueda compatibilizar con actividad 
laboral. También cuando se precisan 
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adaptaciones del puesto de trabajo o 
mecanismos de inserción laboral.

En este mismo sentido, es necesa-
rio abordar una nueva definición de las 
situaciones de incapacidad permanen-
te. La actual diferenciación entre inca-
pacidad permanente total y absoluta es 
diferente en la práctica si el empleador 
es público y se han realizado procesos 
de selección específicos para un puesto 
de trabajo determinado, o si es privado. 
La reiterada jurisprudencia sobre la po-
sibilidad de que una persona con una 
pensión de incapacidad permanente 
absoluta pueda realizar nuevos trabajos 
si acepta voluntariamente su hipotética 
merma de salud deja sin sentido la dis-
tinción convencional entre incapacidad 
permanente total y absoluta. 

3.- Tras los relevantes pasos en este 
sentido, la apuesta por la extensión del 
criterio de cotización por salarios e in-
gresos reales, debe seguir teniendo un 
papel relevante.

Una alternativa razonable de actua-
ción futura es seguir profundizando en 
la paulatina supresión del tope o base 
máxima de cotización, siguiendo crite-
rios de equidad distributiva.

Esta relación de destope de bases 
máximas de cotización debe ir acompa-
ñada de un efecto derivado de mejora de 
la pensión máxima, si bien, tal y como 
se ha hecho en las reformas recientes, la 
relación de contribución en cotizacio-
nes y aumento del importe de las pen-
siones a percibir puede y debe tener en 

todo momento un saldo favorable para la  
financiación del conjunto del sistema  
de pensiones.

Igualmente, cumplir con el compro-
miso de cotización por ingresos reales, 
como muy tarde el 1 de enero de 2032, 
tal y como recoge ya La Ley General de la 
Seguridad Social, en el ámbito del Régi-
men Especial del Trabajo Autónomo, es 
determinante en términos de equidad y 
mejora de protección para este colectivo 
y para el conjunto del sistema de pen-
siones. La primera fase de esta evolución 
se ha completado en 2025; dar continui-
dad a la misma en los próximos años es 
un importante compromiso estratégico.

Todas estas cuestiones refuerzan los 
elementos de equidad y sostenibilidad 
del sistema, favoreciendo el equilibrio 
entre el gasto en prestaciones y la soste-
nibilidad social y financiera.

4.- Se presenta también como deba-
te recurrente el del incremento de los 
gastos temporales de protección, princi-
palmente en relación con la incapacidad 
temporal.

Ciertamente han crecido de manera 
muy relevante en la última década, du-
plicándose el número de procesos y de 
gasto asociado a la cobertura de estos.

La primera cuestión que hemos de 
abordar aquí es si el número de procesos 
y la duración de estos es el que corres-
ponde atendiendo a la evolución de la 
población afiliada a la Seguridad Social, 
en cuanto a su número (21,9 millones de 
personas en la actualidad), su edad me-
dia u otros factores.
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En segundo lugar, hemos de abordar 
si las tensiones a las que se ven some-
tidos los sistemas públicos de salud, su 
infrafinanciación, la carencia y enveje-
cimiento del colectivo de profesionales 
sanitarios, … inciden en una mayor du-
ración de la necesaria en el proceso de 
recuperación de la salud. En este sentido 
el refuerzo de la calidad y capacidad de 
respuesta del sistema sanitario público 
tiene también un impacto en la mejora 
de la gestión de estos procesos, especial-
mente desde la perspectiva de que nadie 
tarde en recuperar la salud más tiempo 
del necesario, como consecuencia de los 
tiempos de espera en su tratamiento que 
sean evitables.

El refuerzo de la capacidad de in-
tervención efectiva del sistema público 
de salud en patologías de importancia 
creciente, como las derivadas de salud 
mental, es una necesidad que debe ser 
abordada cuanto antes. La respuesta asis-
tencial, en la gran mayoría de los casos, 
a la incapacidad temporal por deterioro 
de la salud mental es únicamente farma-
cológica, no existiendo tratamientos re-
habilitadores, lo que genera un consumo 
elevado de psicofármacos (España lleva 
dos años siendo el primer país del mun-
do, de acuerdo con los estudios de la 
Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes de la ONU) y un repunte 
de los trastornos adaptativos cuando se 
termina el periodo de prestación. 

Sobre ello, se han ocupado también 
las recientes reformas pactadas en ma-
teria de Seguridad Social, estableciendo 
un modelo de convenios a suscribir por 

parte de las comunidades autónomas, las 
mutuas de la Seguridad Social y el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, 
para utilizar recursos disponibles de las 
mutuas con la finalidad de  no demorar 
de forma innecesaria la recuperación de 
la salud de las personas en incapacidad 
temporal, anticipando, cuando se preci-
se, la realización de pruebas diagnósti-
cas, rehabilitaciones, cirugías,… siempre 
bajo la prescripción y control profesio-
nal del médico de atención primaria o 
especializada del correspondiente siste-
ma público de salud.

En la actualidad, se han suscrito ya 
algunos de estos convenios con las pri-
meras comunidades autónomas. Agilizar 
ese proceso y poder efectuar una prime-
ra evaluación del conjunto de estas me-
didas, debe ser un objetivo prioritario.

Otras cuestiones relevantes en esta 
materia que deben abordarse pasan por 
analizar el elevado subregistro de enfer-
medades profesionales, que suponen una 
derivación indebida de procesos hacia 
los sistemas públicos de salud. También, 
reforzar la capacidad de supervisión pú-
blica del funcionamiento de estas presta-
ciones temporales. 

Reforzar los servicios de inspección 
médica del INSS y, afrontar la modifi-
cación de la naturaleza jurídica de las 
Mutuas de la Seguridad Social, con la par-
ticipación adecuada de personas trabaja-
doras y empresas, serían así mismo pasos 
en la buena dirección. No olvidemos que 
las Mutuas se financian con cotizaciones 
y se dedican, en exclusiva a la gestión y 
pago de prestaciones de Seguridad Social.
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5.- Una redefinición y actualización 
de la regulación de las prestaciones de-
rivadas de fallecimiento es una de las 
grandes reformas de nuestra Seguridad 
Social que están pendientes y que, es 
probable, habrá que abordar en próxi-
mos años. Así lo ha entendido reitera-
damente el Pacto de Toledo y parecen 
compartir los interlocutores sociales y 
sucesivos Gobiernos, sin que finalmente 
se haya puesto en marcha aún este pro-
ceso de reforma.

El reequilibrio entre viudedad y or-
fandad que garantice los ingresos de 
niños y jóvenes, garantizar mayores pen-
siones con menores ingresos, proceder 
a la sustitución temporal o permanente 
de rentas en función de las característi-
cas de las personas afectadas, o la susti-
tución de las  referencias al estado civil 
para hablar de la situación de conviven-
cia acreditada, como ya hacen otras pres-
taciones de Seguridad Social, ampliando 
la cobertura de protección, son algunas 
de las cuestiones que deberían ser objeto 
de especial atención en este campo.

También debería ponerse en mar-
cha una nueva regulación que mejore las 
pensiones de orfandad y de viudedad, 
profundizando en el camino ya abierto 
de adaptación a la situación personal y 
familiar de la persona viuda, generando 
un sistema de rentas de sustitución que 
afronte el desequilibrio económico que 
causa el fallecimiento, mediante un sis-
tema de rentas vitalicias o temporales, 
adaptadas a las situaciones que se acre-
ditan. Todo ello, adoptando una regula-
ción que diferencie de forma adecuada 

el tratamiento de las actuales pensiones 
de viudedad, causadas con un marco 
normativo concreto, de las que se gene-
ren en el nuevo marco que se establezca, 
definiendo las nuevas prestaciones y su 
financiación, manteniendo su actual ca-
rácter de pensiones contributivas.

Algunas de las cuestiones anteriores 
han sido objeto de atención en refor-
mas recientes (en 2006 y en el período 
actual), habiéndose anunciado una am-
pliación de la cobertura para parejas 
de hecho, más allá de las expresamente 
registradas, debiendo definir de forma 
suficiente los rasgos de notoriedad ne-
cesarios para abordar esta ampliación de 
cobertura. La existencia de hijos es un 
dato objetivo, pero no necesariamente  
el único.

6.- Continuar reduciendo la brecha 
de género en el sistema de pensiones. El 
sistema de pensiones refleja en su cober-
tura las diferencias que, en términos de 
igualdad, proyectamos desde la diferen-
te corresponsabilidad en el hogar entre 
hombres y mujeres, de un lado, y de la 
brecha salarial derivada de la incidencia 
desigual que también se produce duran-
te la carrera profesional en términos de 
interrupción por cuidados, tiempo par-
cial indeseado, reducciones de jornada, 
desarrollo profesional y asunción de res-
ponsabilidades laborales, …

Sin duda es en cada uno de esos ám-
bitos donde se tiene que actuar para evi-
tar la imagen que después refleja como 
un espejo el acceso a las pensiones con-
tributivas y asistenciales. Pero sin per-
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juicio de los avances en ellos, se vienen 
desarrollando distintas medidas de re-
ducción de la brecha en pensiones que 
están dando un buen resultado como las 
que se han centrado en el reconocimien-
to de períodos cotizados adicionales 
relacionados con los cuidados, o la equi-
paración del trabajo a tiempo parcial 
con el desarrollado a tiempo completo, 
en términos de períodos reconocidos 
como cotizados.

Sin embargo, las medidas dirigi-
das a la mejora directa de las prestacio-
nes, como el hoy vigente complemento 
para reducir la brecha de género, se es-
tán cuestionando desde el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (TJUE) al 
considerar que su diseño contraviene la 
Directiva de Igualdad de 1979, proscri-
biendo las medidas que no garanticen 
una absoluta igualdad de trato para los 
hombres en el acceso a estas mejoras.

Tras la última STJUE de 15 de mayo 
de 2025, es preciso poner en marcha una 
adaptación de la normativa vigente para 
garantizar que, sin vulnerar la doctrina 
del TJUE, los recursos destinados a redu-
cir la brecha de género tienen, preferen-
temente, este fin.

7.- El desarrollo de los sistemas com-
plementarios de pensiones, con trata-
miento preferente para los sistemas de 
empleo que generen prestaciones com-
plementarias a las de la Seguridad So-
cial, sigue siendo una herramienta de 
interés para modificar la estructura de 
ahorro en nuestro país, demasiado con-
centrada en la adquisición de viviendas, 

con un impacto negativo en la tensión 
sobre los precios de acceso a la misma. 

Adicionalmente, este tipo de instru-
mentos debe servir para impulsar el em-
pleo de los activos financieros de ahorro 
ilíquido que precisen ser invertidos, para 
la financiación de las políticas públicas 
(por ejemplo, suscribiendo deuda sobe-
rana) y de la economía real (a través de 
instrumentos de financiación de proyec-
tos empresariales o de promoción de un 
parque de vivienda pública accesible y 
permanente, por citar algunos ejemplos).

Estos sistemas que generan rentas 
complementarias a las pensiones públi-
cas y mejoran la distribución de renta 
entre capital y trabajo en beneficio de 
este último, tienen aún un importante 
recorrido de desarrollo en España. La re-
ciente reforma de 2022 en esta materia, 
teniendo objetivos y algunos resultados 
de interés, como la promoción del plan 
de pensiones del sector de la Construc-
ción, tiene aún margen amplio de mejora.

8.- El sistema tributario juega un 
papel relevante para garantizar la sos-
tenibilidad del sistema. Como sabemos, 
la Seguridad Social tiene un sistema de 
financiación mixto, preferentemente 
con cotizaciones, pero también a través 
de transferencias presupuestarias en los 
términos establecidos en cada momen-
to, teniendo en cuenta las distintas fun-
ciones que cumple y la definición de sus 
prestaciones como derechos subjetivos 
individuales. 
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En este momento, esa relación se 
sitúa en torno a un 75% del sistema fi-
nanciado con cotizaciones y un 25% con 
transferencias presupuestarias, aunque 
ha tenido estructuras diferentes y las se-
guirá teniendo.

Los conceptos de cuentas nocionales 
o de equivalencia actuarial que se usan 
a veces para defender una reducción 
de la cobertura del sistema (reciente-
mente algún estudio cifra el objetivo en 
un 12% de reducción), son difícilmente 
compatibles con asegurar la cobertura 
comparable a las distintas y sucesivas 
generaciones que constituye en nuestra 
opinión uno de los rasgos esenciales de 
nuestro sistema público de pensiones.

Es preciso ser conscientes de que una 
reducción de cotizaciones o no incre-
mentarlas de manera razonable, como 
ha ocurrido en los últimos años, exige la 
solvencia creciente del sistema tributa-
rio o, dicho de otra forma, el incremento 
de las transferencias del Estado.

La relación entre la gestión de la co-
tización y de los ingresos tributarios, es 
clave. Tanto para determinar las bases 
de cotización por ingresos reales, como 
para gestionar distintas prestaciones 
que requieren el intercambio de infor-
mación entre las administraciones tri-
butarias y de Seguridad Social.

La equiparación de nuestra estruc-
tura de contribución fiscal con la de los 
países de nuestro entorno, con quienes 
mantenemos aún un diferencial negati-
vo de alrededor de tres puntos anuales 
del PIB, sigue siendo una cuestión pen-
diente de concretar y tiene también im-

pacto sobre la sostenibilidad de nuestros 
sistemas de protección social, y sobre la 
Seguridad Social.

Las transferencias presupuestarias 
no precisan financiarse con figuras fis-
cales específicas que puedan dar lugar a 
una sustitución de ingresos procedentes 
de cotizaciones por ingresos de origen 
fiscal que puedan ser regresivas (imposi-
ción indirecta) o facilitar transferencias 
de rentas del trabajo a la retribución del 
capital (en caso de sustituir cotizacio-
nes empresariales por un gravamen, por 
ejemplo, sobre rendimientos del trabajo)

El sistema tributario debe atender 
con planteamientos no contributivos a 
las dificultades de jubilados y pensionis-
tas en materia de vivienda o en situación 
de capacidad reducida. 

Todo ello, en el marco del conjunto 
de políticas públicas que pueden tener 
también efectos positivos sobre la Segu-
ridad Social, como las siguientes: 

–	 Incrementos del salario mínimo in-
terprofesional

–	 Garantizar el acceso a vivienda ase-
quible al conjunto de la población, 
singularmente la más joven, favore-
ciendo su emancipación más tempra-
na,…

–	 Completando un sistema de cuida-
dos, basado en servicios profesio-
nales, especialmente en materia de 
infancia, discapacidad y dependen-
cia. Constituye un yacimiento de 
empleo muy relevante. El Ministerio 
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de Derechos Sociales ha estimado 
recientemente en más de 700.000 
personas adicionales las que se van a 
precisar trabajando, sólo en el sector 
de atención a la dependencia, en los 
próximos años. Que la cobertura de 
estas necesidades se haga con servi-
cios de calidad, con empleo estable, 
formado, profesional y bien remune-
rado, en lugar de con el aún muy re-
levante uso de cuidados familiares no 
profesionales, que recaen principal-
mente sobre la población femenina, 
tiene gran relevancia.

Algunas de estas cuestiones desbor-
dan el marco del Pacto de Toledo, pero 
constituyen una visión necesaria, inclu-
so imprescindible.

–	 Desempleo, rentas mínimas y su im-
prescindible vinculación con políticas 
de inclusión social y laboral, deben 
ser también objeto de atención.

–	 Las transferencias del Estado deben 
seguir atendiendo el nivel diferente de 
cotización de los colectivos con proble-
mas específicos: marinos y pescadores, 
agricultores y ganaderos, autónomos 
con ingresos reducidos, artistas con 
trabajos intermitentes, etc.  

10.- Finalmente, es preciso mantener 
y poner en valor los sistemas de revisión 
periódica, evaluación de medidas e im-
pactos y actuación concertada en esta 
materia. 

Por supuesto dando continuidad a la 
fórmula ya clásica que se viene aplican-
do desde 1995 tras la suscripción del pri-
mer acuerdo de recomendaciones en el 
marco del Pacto de Toledo, con revisio-
nes quinquenales y fuerte presencia del 
diálogo y la concertación social.

También y de forma muy especial a 
través de los nuevos y recientes compro-
misos adquiridos de forma paccionada e 
incorporados a la Ley General de la Se-
guridad Social: revisión trienal, estable-
cimiento de objetivos e indicadores de 
evaluación y acuerdo sobre la adopción de 
medidas adicionales, en caso de ser nece-
sario. Estas medidas de carácter general 
son compatibles con otras que faciliten 
la mejor inserción en el sistema de colec-
tivos concretos, que en estos momentos 
presentan algunas lagunas (ausencia de 
cotización, infracotización, etc.)

Es, sin la menor duda, la mejor garan-
tía para mantener un sistema de pensio-
nes con tratamiento similar y comparable 
para las distintas generaciones, lo que 
constituye el más fuerte factor de legiti-
mación social que debemos transmitir a 
toda la sociedad, también de forma con-
vincente a la población más joven, y tras-
ladar la confianza que merece nuestra 
principal red de protección social.
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5.	 Articular el uso de patentes sin ex-
plotar de organismos públicos por 
parte de empresas para su mayor uti-
lización.

6.	 Promover mecanismos de colabora-
ción internacional fomentando co-
rredores para favorecer inversión y el 
emprendimiento en cadena.

7.	 Mejorar y reforzar los incentivos fis-
cales y mercantiles a la inversión en 
emprendimiento Deep-Tech.

8.	 Reconsiderar la aplicación del con-
cepto de “empresa en crisis” para las 
emergentes Deep-Tech.

9.	 Regular las condiciones que, en la ac-
tualidad, rigen la participación de los 
fondos de inversión privada, someti-
dos a las regulaciones de la CNMV.

10.	Crear vehículos específicos que pro-
picien la cooperación y la participa-
ción de las corporaciones españolas 
en empresas emergentes Deep-Tech 
(Corporate Deep-Tech Venturing).

11.	 Impulsar redes de venture builders y 
de fondos especializados para aque-
llos sectores donde la inversión es 
más difícil.

12.	Generalizar el uso de los escenarios 
sandbox.

Merece la pena indicar, de forma 
muy resumida, aquellas que han salido 

del ámbito de las propuestas para pasar a 
estar siendo contempladas en los planes 
concretos de ejecución:

1.	 La reconsideración de la aplicación 
del concepto de empresas en crisis 
para las emergentes del mundo de las 
tecnologías profundas.

2.	 La creación de becas postdoctorales 
de formación de personal emprende-
dor: “Postdoc emprendedor”.

3.	 La creación de vehículos específicos 
que propicien la cooperación y par-
ticipación de las corporaciones es-
pañolas en empresas emergentes en 
tecnologías profundas. 

4.	 La articulación del uso de patentes 
sin explotar de organismos públicos 
por parte de empresas para su mayor 
utilización. 

Es esperanzador que a pocos meses 
de su formulación algunas de estas pro-
puestas estén en vías de su concreción. 
Tenemos los mimbres para mantener las 
esperanzas de que en esta ocasión Es-
paña no va a perder el tren del progreso 
que traen las innovaciones disruptivas. 

14
El nuevo modelo 
integrado de 
proyección del gasto 
en pensiones de la 
seguridad social

por BORJA SUÁREZ CORUJO
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14. NUEVO MODELO INTEGRADO DE PROYECCIÓN DEL GASTO EN PENSIONES Y SEGURIDAD SOCIAL

I.	 El envejecimiento de la pobla-
ción, marcado por la alta longevidad y 
la baja natalidad, aumentará el gasto pú-
blico en pensiones en España y en otras 
economías avanzadas. En los próximos 
años, se producirá la jubilación de la 
‘macrogeneración’ del baby boom en Es-
paña, lo que constituye un reto para la 
sostenibilidad del sistema de pensiones. 

La esperanza de vida a los 65 en 
nuestro país ha pasado de algo más de 
15 años en 1975 a situarse en un máximo 
de 22 años antes de la pandemia, nivel 
que se ha recuperado en la actualidad. 
Además, si bien este fenómeno es algo 
común en las economías avanzadas, Es-
paña tiene una de las esperanzas de vida 
a los 65 más alta de entre los países de-
sarrollados, tendiendo a existir una bre-
cha de entre 1-2 años con respecto a la 
esperanza de vida de la UE-27. La natali-
dad en España ha alcanzado su mínimo 
histórico de 1,10 hijos por mujer, lo que 
consolida la tendencia a la baja de la úl-
tima década, situando al país con una de 
las tasas más bajas de la Unión Europea.

Con el objetivo de garantizar la su-
ficiencia y sostenibilidad del sistema de 
pensiones, a lo largo de esta década el 
Gobierno español ha llevado a cabo una 
profunda reforma, que se ha desarrolla-
do y ha sido consensuada en el marco 
del Pacto de Toledo y del diálogo so-
cial. Esta reforma ha supuesto un cam-
bio de paradigma, no solo en el ámbito 
nacional, sino también en el contexto 
europeo, abordando la sostenibilidad 
del sistema tanto con medidas de con-
tención del gasto, como los incentivos 

voluntarios de demora de la jubilación 
y los mecanismos de salida gradual del 
mercado de trabajo, como con medidas 
de fortalecimiento de los ingresos. Ade-
más de estas dos vías de actuación para 
garantizar la sostenibilidad, las reformas 
se han dirigido a asegurar pensiones 
adecuadas y periódicamente actualiza-
das con la revalorización de las pensio-
nes y a extender el derecho de acceso a 
la jubilación.

En el marco de este proceso de re-
formas, un último aspecto reseñable es 
que se ha establecido la denominada 
“cláusula de cierre”, que es un mecanis-
mo de evaluación trienal de los gastos e 
ingresos del sistema durante el periodo 
2022-2050 (periodo de mayor tensio-
namiento demográfico del sistema), lo 
que constituye una garantía adicional 
para la sostenibilidad de nuestro siste-
ma de pensiones. La cláusula es novedo-
sa porque cambia el enfoque con el que 
se aborda la sostenibilidad, pasando de 
una concepción estática a una dinámi-
ca, más apropiada para responder al ele-
vado nivel de incertidumbre propio de 
las proyecciones a largo plazo.

II.	 La última de las acciones que 
refuerzan el proceso de reformas y per-
miten el seguimiento de las medidas es 
la construcción y presentación del Mo-
delo Integrado de Proyección del Gas-
to en Pensiones de la Seguridad Social 
(Modelo INTegraSS). Esta novedosa he-
rramienta responde a un compromi-
so de transparencia y rigor, utilizando 
datos actualizados y contrastados, que 
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permiten enriquecer el debate sobre la 
sostenibilidad del sistema de pensio-
nes. Este modelo pretende convertirse 
en un instrumento fundamental para la 
evaluación periódica del gasto en pen-
siones en el largo plazo y permite el se-
guimiento del impacto de las medidas 
de la reforma de pensiones, así como de 
la configuración de nuevas medidas en 
el futuro que aseguren la sostenibilidad 
del sistema. 

El Modelo INTegraSS supone una 
mejora técnica y metodológica respecto 
a los modelos de proyecciones del gas-
to en pensiones que la Seguridad Social 
ha venido elaborando desde 1995. Este 
modelo se basa en una arquitectura 
modular e integrada que proyecta con-
juntamente todas las pensiones públi-
cas: Contributivas, Clases Pasivas y No 
contributivas. La interacción entre los 
diferentes módulos permite recoger las 
dinámicas específicas de cada tipo de 
pensión, manteniendo la coherencia 
integral del modelo. Este desarrollo me-
todológico mejora sustancialmente la 
capacidad de seguimiento y evaluación 
periódica de las principales variables 
que inciden en el gasto en pensiones.

El Modelo INTegraSS se articula 
como un sistema integrado que trans-
forma la información demográfica y eco-
nómica en resultados proyectados del 
gasto en pensiones. Se compone de tres 
pilares: los inputs —proyecciones demo-
gráficas y macroeconómicas—, el propio 
modelo y los outputs, que cuantifican la 
evolución del número de pensiones, el 
gasto total y la pensión media. El resulta-

do de referencia para la toma de decisio-
nes es el gasto en pensiones en relación 
con el PIB, que sintetiza la interacción 
entre demografía, economía y estructura 
del sistema público de pensiones.

La arquitectura de INTegraSS se or-
ganiza en torno a un sistema modular, 
diseñado para representar con fidelidad 
la diversidad interna del sistema público 
de pensiones y, al mismo tiempo, garan-
tizar la coherencia metodológica nece-
saria para integrar todos los resultados 
en un marco único, coherente y trazable. 
Esta característica del modelo es funda-
mental para poder representar el sistema 
público de pensiones, en el que coexis-
ten pensiones contributivas con una 
elevada heterogeneidad, un régimen de 
pensiones a extinguir como el de Clases 
Pasivas y un sistema asistencial como las 
Pensiones No Contributivas. Esto hace 
necesario que cada bloque disponga de 
un tratamiento específico acorde con su 
comportamiento, sus fuentes de infor-
mación y su dinámica propia, sin rom-
per la unidad conceptual del modelo.

Por estos motivos, INTegraSS no es 
un único bloque homogéneo, sino un 
entramado de módulos y submódulos 
que caracterizan las dinámicas específi-
cas de cada tipo de pensión, analizadas 
con la máxima granularidad disponi-
ble, pero que permanecen conectados 
bajo un mismo contexto operativo. Este 
diseño modular constituye una de las 
principales fortalezas del modelo por-
que permite capturar comportamientos 
diferenciados manteniendo, al mismo 
tiempo, una coherencia integral en la 
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proyección del gasto en pensiones.
A diferencia de otros modelos, INTe-

graSS permite un desglose detallado del 
gasto en pensiones según las caracterís-
ticas del pensionista y del tipo de pen-
sión. El acceso a las bases de datos de 
la Seguridad Social confiere una riqueza 
informativa al modelo que constituye 
una de sus mayores fortalezas. Además 
de la clasificación habitual por edad, 
sexo y tipo de pensión, se incorporan 
variables adicionales del pensionista y 
de la pensión, que caracterizan con ma-
yor fidelidad las dinámicas del sistema 
y mejoran la precisión de las estimacio-
nes. Esta riqueza informativa, además 
de representar con rigor los distintos 
comportamientos de las cohortes, per-
mite captar la complejidad inherente a 
la estructura del sistema.

Tanto para Pensiones Contributivas 
como para Clases Pasivas, la proyección 
adopta un enfoque longitudinal por co-
hortes, lo que permite el seguimiento de 
cada generación, definida por el año de 
nacimiento. Este enfoque permite captu-
rar con mayor realismo los efectos del en-
vejecimiento y su vinculación con la edad 
en la que se produce la jubilación. Una de 
las principales innovaciones metodoló-
gicas de INTegraSS es el uso de la fecha 
de efectos económicos como referencia 
para la medición de altas, bajas y stocks 
de Pensiones Contributivas. Esta elección 
elimina distorsiones administrativas, 
permite una lectura más fiel de la diná-
mica real del sistema, mejorando signifi-
cativamente la comparabilidad temporal.

En el caso de las Pensiones Contri-

butivas, que representan más del 90% 
del sistema, el modelo despliega un nivel 
de desagregación sin precedentes, dis-
tinguiendo por sexo, edad exacta y año 
de nacimiento, régimen de procedencia, 
tipo de jubilación, grado de incapacidad, 
tramo de pensión y concurrencia de las 
pensiones de viudedad con otras pres-
taciones, además de separar de manera 
sistemática la pensión base y cada uno 
de sus complementos. Además del se-
guimiento por cohortes, se aplica un se-
gundo nivel de clasificación por clase de 
pensión, diferenciando entre las diver-
sas modalidades de pensión -jubilación, 
incapacidad permanente, viudedad, or-
fandad y en favor de familiares-, dado 
que cada tipo de pensión responde a di-
námicas de entrada y salida particulares, 
lo que obliga a construir submódulos 
específicos para reflejar con precisión 
su comportamiento. De este modo, IN-
TegraSS se proyecta como un sistema 
donde cada clase de pensión evoluciona 
con sus propios patrones diferenciados, 
integrados en una estructura común.

Esta arquitectura, cuyo núcleo está 
construido sobre un enfoque longitu-
dinal por cohortes y que integra ple-
namente los supuestos demográficos y 
económicos, permite analizar de ma-
nera conjunta la interacción entre de-
mografía y economía y sus efectos sobre 
las interrelaciones de las variables que 
describen las distintas clases de pen-
siones, teniendo en cuenta el distinto 
comportamiento de las generaciones y 
proporcionando una base sólida para el 
seguimiento periódico del sistema.
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En conjunto, la capacidad analítica 
y el potencial metodológico de INTe-
graSS constituyen un avance decisivo 
en el diagnóstico y la planificación del 
sistema público de pensiones. Su diseño 
integrado, sustentado en información 
detallada y en una arquitectura cohe-
rente, refuerza el marco técnico para la 
toma de decisiones en materia de soste-
nibilidad del gasto en pensiones.

La metodología de proyección in-
tegra todos los supuestos y dinámicas 
del sistema en una ecuación común y 
coherente, que aplica el método clási-
co de los componentes, con un nivel de 
detalle sin precedentes en los modelos 
españoles de proyección del gasto en 
pensiones. Este método, utilizado tra-
dicionalmente en demografía para pro-
yectar poblaciones, se adapta al ámbito 
de las pensiones porque reproduce la 
lógica de formación de los stocks: cada 
año, el número de pensiones vigentes es 
el resultado de las que existían al inicio 
del año, más las que entran (altas) y me-
nos las que salen (bajas). Esta estructura 
sencilla permite capturar las dinámicas 
fundamentales del sistema sin perder 
precisión.

La configuración del modelo per-
mite hacer un seguimiento anual me-
diante la actualización de resultados, 
integrando la información demográfica, 
normativa y económica más reciente. 
Este proceso de actualización continua 
posibilita un análisis sistemático del 
sistema y un debate informado sobre su 
evolución. Asimismo, la estructura mo-
dular de INTegraSS confiere al modelo 

un potencial como simulador de medi-
das, facilitando la incorporación cohe-
rente de modificaciones normativas y la 
comparación entre escenarios alternati-
vos o reformas estructurales en edades 
de acceso, incentivos, bases de cotiza-
ción o reglas de revalorización. 

III.	Las proyecciones de gasto en 
pensiones hasta 2070 realizadas con la 
nueva herramienta toman como punto 
de partida un escenario demográfico y 
otro macroeconómico, que constituyen 
los inputs (prudentes, en este caso) del 
modelo INTegraSS. 

Por un lado, el escenario demográfi-
co determina la estructura de la pobla-
ción futura por sexo, edad y cohorte, lo 
que influye directamente en la pobla-
ción activa y determina la incidencia de 
las pensiones de supervivencia y la com-
posición generacional del sistema. 

Mientras que, por otro, el escenario 
macroeconómico establece las trayecto-
rias del empleo, los salarios, los precios, 
la productividad y el crecimiento del 
PIB, que determinan a su vez la evolu-
ción de la pensión media de entrada, de 
la revalorización anual y del denomina-
dor en el indicador del gasto en pensio-
nes en porcentaje del PIB.

En esta ocasión, el escenario de-
mográfico se ha construido a partir de 
las Proyecciones de Población del INE 
2024–2074, adoptando su metodología 
de proyección de cohortes y sus supues-
tos sobre fecundidad, mortalidad y mi-
gración, pero introduciendo ajustes para 
incorporar los últimos datos observados 
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hasta el final de 2025. El principal de-
terminante demográfico para la soste-
nibilidad del sistema de pensiones es el 
proceso de envejecimiento poblacional, 
cuya intensidad aumenta conforme las 
cohortes del baby boom, nacidas entre 
finales de los años cincuenta y finales de 
la década de los setenta, acceden pro-
gresivamente a edades avanzadas —es 
decir, de los 65 años en adelante. 

Así, el escenario demográfico mues-
tra un progresivo envejecimiento de la 
población, que se acentuará hasta 2050, 
lo que eleva significativamente la tasa 
de dependencia, que se define como el 
porcentaje que representa la población 
dependiente —entendida como la suma 
de la población infantil y juvenil entre 0 
y 14 años y la población de edad avanza-
da de 75 años o más— respecto de la po-
blación en edad potencialmente activa, 
comprendida entre los 15 y los 74 años. 
A partir de ese momento, el relevo gene-
racional y la estabilización de los flujos 
migratorios desde mediados de la déca-
da de 2030 atenúan el envejecimiento 
poblacional al final del periodo proyec-
tado y perfilan una tendencia descen-
dente en la citada tasa de dependencia.

Por su parte, el escenario macroeco-
nómico de largo plazo utilizado en esta 
ocasión ha sido elaborado por la Direc-
ción General de Análisis Económico del 
Ministerio de Economía, Comercio y 
Empresa, tomando como punto de par-
tida la población del escenario demo-
gráfico descrito anteriormente, lo que 
permite anticipar un comportamiento 
diferenciado de la población en edad 

de trabajar a lo largo del horizonte de la 
proyección. Este colectivo experimenta 
inicialmente un aumento que culmina 
alrededor de 2030, año en el que alcan-
za su valor máximo. A partir de enton-
ces, el progresivo envejecimiento de la 
población genera un descenso sosteni-
do de la proporción de personas entre 
15 y 74 años y en la última década del 
periodo proyectado se prevé una ligera 
recuperación, hasta estabilizarse en lí-
nea con el agotamiento del impacto de 
las cohortes del baby boom y con la esta-
bilización de las dinámicas migratorias 
y de fecundidad. 

Este escenario anticipa una mejora 
sostenida en la tasa de ocupación, con 
un aumento de casi 5 puntos porcentua-
les entre 2024 y 2050, impulsada tanto 
por el aumento de la participación labo-
ral en los tramos centrales de edad como 
por la prolongación de las carreras pro-
fesionales. La tasa de ocupación de los 
65 a los 74 años será la que experimen-
te un mayor aumento por el progresivo 
incremento de la edad efectiva de jubi-
lación, resultado de la convergencia ha-
cia la edad ordinaria de jubilación de 67 
años a partir de 2027 y de los nuevos in-
centivos para la prolongación voluntaria 
de la vida laboral. Asimismo, influyen el 
retraso en la salida del mercado de tra-
bajo por factores demográficos —como 
la mayor longevidad y el mejor estado de 
salud en edades avanzadas— y por facto-
res económicos, entre los que destacan 
la necesidad de reforzar derechos contri-
butivos y las mejoras en las condiciones 
laborales de los trabajadores sénior. 
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El escenario macroeconómico pro-
yectado incide de manera transversal en 
todos los componentes que determinan 
la evolución futura de la ratio gasto en 
pensiones/PIB. En lo que respecta al 
numerador, la pensión media de entra-
da está fuertemente condicionada por la 
evolución de la remuneración por asala-
riado, dado que los salarios determinan 
las cotizaciones, y estas la base regula-
dora sobre la que se calculan las nuevas 
prestaciones. La inflación es otra variable 
macroeconómica decisiva que influye 
en la revalorización anual de las pensio-
nes en vigor. A estos factores se suma la 
transformación de la composición del 
flujo de altas, puesto que la creciente 
incorporación de mujeres y trabajadores 
autónomos con carreras contributivas 
más extensas y estables tiende a elevar 
la pensión media de entrada. Respecto 
al denominador, un escenario de creci-
miento moderado del PIB nominal in-
crementa el peso relativo del gasto en 
pensiones, incluso en contextos en los 
que el número de beneficiarios crece de 
manera más contenida. 

Tomando como punto de partida 
los escenarios demográfico y macroeco-
nómico, que constituyen los inputs del 
modelo INTegraSS, se proyecta la ratio 
de gasto en pensiones sobre PIB, que 
constituye el indicador central para eva-
luar la sostenibilidad del sistema públi-
co de pensiones y permite entender la 
interacción entre la dinámica del gasto, 
la evolución del número de pensiones y 
el crecimiento económico a lo largo del 
horizonte de proyección. En conjunto, 

la evolución de la ratio gasto/PIB refleja 
una transición ordenada desde una eta-
pa marcada por una fuerte presión de-
mográfica hacia un escenario de mayor 
estabilidad estructural. La interacción 
entre la dinámica del gasto —determi-
nada por el número, la pensión media y 
sus componentes— y el comportamien-
to del PIB nominal permite constatar 
que, una vez superado el impacto del ci-
clo demográfico del baby boom, el siste-
ma converge hacia una senda coherente 
con sus fundamentos económicos y de-
mográficos de largo plazo.

Los resultados obtenidos en este 
primer ejercicio muestran un aumento 
apreciable del gasto en pensiones en el 
periodo 2024–2049, hasta situarse en 
torno al 15,3% del PIB. Este incremento 
está impulsado por la jubilación masi-
va de las cohortes del baby boom, cuyas 
dimensiones demográficas inducen un 
rápido aumento del número de pensio-
nes y el aumento en la esperanza de vida 
prolonga además la duración media de 
las jubilaciones. Paralelamente, la pen-
sión media crece de manera sostenida, 
tanto por la revalorización anual confor-
me al IPC como por la llegada de cohor-
tes con diferente composición y salarios 
más elevados. 

A partir de 2050, la evolución del 
gasto registra una moderación progresi-
va. Las nuevas cohortes que acceden al 
sistema son menos numerosas, lo que 
reduce el crecimiento anual del núme-
ro de pensiones. Este comportamiento 
conduce a una convergencia hacia un 
nivel más moderado en 2070. Por su 
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parte, el número total de pensiones si-
gue una senda ascendente durante todo 
el periodo, aunque con intensidades 
diferenciadas. Hasta mediados de si-
glo, el volumen de nuevas altas supera 
ampliamente al de bajas, generando un 
crecimiento significativo del número de 
pensiones. Este ritmo se reduce poste-
riormente también de forma apreciable, 
algo coherente con la entrada de gene-
raciones menos voluminosas. 

En promedio, el gasto en pensiones 
entre 2022 y 2050 se situará en el 14% 
del PIB, impulsado por el crecimiento de 
las Pensiones Contributivas del sistema 
de Seguridad Social que irán integrando 
las pensiones de Clases Pasivas. Este ni-
vel de gasto promedio es sensiblemente 
inferior al proyectado por otros organis-
mos como la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal (14,4% para 
el mismo periodo) o el Ageing Working 
Group (15,4%).

IV.	En conclusión, el Modelo INTe-
graSS de la Seguridad Social proyecta un 
incremento del gasto en pensiones sig-
nificativo, por el impacto de la ‘macroge-
neración’ del baby boom, pero asumible 
gracias a las medidas adoptadas y en 
particular a aquellas dirigidas a reforzar 
los ingresos del sistema. Estos resulta-
dos muestran que la reforma de pensio-
nes está dando los resultados esperados 
en cuanto a nivel de gasto e ingresos del 
sistema, a los que hay que sumar los re-
sultados de la reforma laboral en cuanto 
a cantidad y calidad del empleo, lo que 
se traduce en un fortalecimiento de los 

ingresos del sistema de pensiones y una 
mejora de la protección social.
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